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Me es gra to consignar las ay udas prestadas para la elabora
ción de e te trabajo. En primer término a Vicenta Cortés 
Alo nso, compañera y amiga de de la infancia. De ell a partió, 
como pres identa de ANABAD, la invita ión para rea lizar el 
estudio del Plan de Bib lio tecas de María Moliner, así como la 
aportació n de datos sobre la ilustre biblio tecaria. Entre ellos 
cabe destacar su fi cha profes iona l y su expediente en el que se 
consigna la sanció n impue ta tras la depuración sufrida al 
fina l i7.a r la Guerra Civi l , y la puesla en conlaClO con Carmen 
Ramó n Moliner, hija de do j;a María. A mi compañera Cris
tina Colomina debo la gestió n para establecer contacto con 
Fernando Ramó n lo liner. A ambos hermanos debo datos 
muy personales de su madre. A María jiménez L,ndi, que 
también me ha proporcionado info rmació n bibliográfi ca, y. 
por último, a mi compañera Carolina ev illa Merino, que ha 
colaborado en la corrección del texto, y a Luis Garóa Ejarque, a l 
que pertenece el ejemplar orig inal del Plan de Bibliotecas de 
María Moliner. que ha servido para la ed ición facsímil. A todos, 
muchas graCIas. 



PRÚLOGO 

María Moliner es todo un gra to recuerdo para los alum
nos de la Escuela Cossío de Va lencia, pa ra los proresiona les de 
Archi vos y Bibliotecas y, también y no en último lugar, pa ra 
los consultantes de su diccionario, que buscan el buen uso del 
español. En las tres ca tegorías me coloco para poner estas rra
ses como antecedente a l trabajo de Pilar Faus Sevi lla, dando a 
conocer dos im portantes documentos biblio tecarios_ Ella que 
goza, como yo, de este raro privilegio triple de a lumna, com
pañera y usuaria del saber de María Moliner, nos o rrece un 
estudio exacto y crítico, sin desmerecer el a recto que en él ha 
puesto, de dos obras perdidas en los recovecos de la depuración 
y el o lvido rorzado. 

o queríamos que sus Instrucciones para organizar peque
ñas biblio tecas púb li cas y el Proyecto de un plan de bibliote
cas, de 1937 y 1938, quedarán postergados; son el conocimiento 
y reconocimiento de lo que María Moliner hizo en el campo 
biblio tecario españo l en los años 30. Por eso el estudio y la 
presel)te puesta en circu lación de estos dos trabajos, de muy 
d ifíci l loca lizació n desde los años 40. Son documentos que, 
pensamos, conlribuyen a reunir materiales para hacer la histo 
ria de la lectura y las biblio tecas en nuestro país. Son docu
mentos rundamentales, igno rados. También, para ir colocando 
nues tra hi storia cultural más reciente en una dimensió n uni
versa l, comparando lo que en cada momento hacíamos desde 
un enroque loca l, pero s ituando las dist intas acciones en el 
conjunto de las de los demás países que nos son cercanos y, 
aún próximos, en geografía y rormación. 
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Nos parece que la lectura de estos dos Irabajos de una 
archi vcra-bibl iolecuia en la plenitud de su vida y sus ilusio
nes. personales y proresio nales, en Va lencia, complemcnlan el 
respeto que merece la ingente labor del diccionario, comen
zada y rea li zada varios lustros des pués, en Madrid , en un 
campo para lelo, el de la fil o logía, pero des ligado necesa ria
mente de su dedicación de ca rrera, los archi vos y las bibliote
cas, que, por razones obvias. habían dejado de constituir una 
dedicación interesante generadora de proyectos y de la pos ibi 
lidad de p la mar lo mucho que María Moliner era ca paz de 
imaginar. Y no lo olvidemos. de rea lizar. 

Pero hay que insistir en la diferencia de los dos plantea
mientos: el primero es el contribuir con el esfuerzo personal a 
una políti ca biblio tecaria abierta, esperan7-4:'1dora y con melas 
compartidas por todos; el di ccionario representa el da r aper
tura a muchas ilu sio nes en una empresa cas i privada, recoleta, 
sin propaganda, que só lo se tuvo que reconocer, a gusto o a 
disgusto, una vez puestos los dos volúmenes en circulación. 
No debemos o lvidar es tas hi stori as tristes de nuestra adminis
tración y nuestra cultura, porque se corre el peligro de repetir
las y au n de agrandarlas, puesto que ahora vivimos en la 
macroeconomía, en la expocuhura y en el centenari smo. 

Queremos recordar lo o lvidado por el mundo ofi cial enton
ces, para que, con toda dignidad, figure junto a lo nombrado y 
celebrado por tirios y troyanos. 

¿Podemos imaginar, siquiera , lo que hubiera sido la puesta 
en práctica de las dos propuestas que presentamos a hora? No 
importa , siempre estamos a tiempo de rectificar errores y de 
apoyar los esfuerzos que se hagan para que los espalloles lean 
más y mejor. 

VI CENTA CORTÉ ALONSO 

I 'TRODUCCIÓN 

Con el de tílUlo de Proyecto de bases de UI1 plan de orgalli
zació l1 general de bibliotecas del Estado, se pub licó en Va len
cia, a principios de 1939, el mejor y aú n no superado plan de 
organización biblio tecaria de Espaila. 

Lógicamente, la elaboración de tan ambicioso u"abajo es 
anterior a 1939, como se indica en el preámbulo. eran parte de 
su contenido fue puesto en práclica desde 1937 en Va lencia, 
convertida en capita l de la Repú blica. y sobre esta experiencia 
pudo perfil arse el proyecto has ta ll ega r a la redacción defini 
tiva en 1938. 

El detenido eSlUdio de este plan, por pane del biblioleca rio 
a tua l, no puede dejar de impresionarle. De una planificación 
ta n lógica y claramente diseiiada cabría esperar, a lo sumo. 
una vigencia actual pese a los cincuenta años transcurridos. 
Pero la rea lidad va más a ll á. Pese a los grande ava nces expe
rimentados a ni vel mundial en el campo bibliotecario, este 
plan no só lo no ha sido superado en Espa iia, ni siquiera ha 
sido igualado. Y lo que es más preocu pante. parece ponernos 
en evidencia una rea lidad bibliotecaria. de cuyas experiencias 
se nos di ce que surgió. en gra n mediada . este plan . Hecho que 
aü n puede parecernos 111 ;" S insólito. 

Po r ell o, al1l e su k< 11IIa , nos han asa ltado ciertas dudas 
acerca de su va lidez hi stó rica. Nos hemos preguntado si eSle 
fa moso plan refl ejaba, como se nos dice. una rea lidad ya ini 
ciada conlando con unos cim ientos sobre los que se podía 
(onstrui r una ambiciosa organil3ció n bibliotecaria, o era más 
bien produclO de una personalidad optimista, además de bllc-
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na conocedora de la labor que se venía rea lizando en otros paí 
ses. ~aber lc6r~co, con cierta dosis de entusiasmo paLriótico, 
podna haber sIdo el móv il pa ra querer lransp lantar aquellas 
organl.zaaones en nuestro país. 

Ante e las pos ibilidades. sólo cabían dos caminos a la ho ra 
de. comelllar. el p lan. no, el fáci l, se reduciría a ubrayar los 
a len os blbllo lcconó micos teóricos exi stentes en el mismo. De 
esta forma se convertiría en una especie de monumento idea l 
de lo que María Mo liner y sus colaboradores qui sieron que 
fuera, como lo queremos los biblioteca ri os posterio res la 
rea lidad biblioteca ria espafiola. ' 

El segundo camino es más difícil. upone tener que ras
trea r y ana lizar minuciosamente la serie de (acla re de toda 
índole :-polílicos, socia les, culturales, profesiona les, etc.-que 
determInaron la lrayectoria y evolución del desarrollo bibliote
cario acaecido en España, hasta llega r a la época de elabora
ción del plan. 

. . Elegido este último, hay que partir del momento en que se 
InICIa el desarrollo de la lectura pública en Espalla. Hecho 
que, de fonna efecliva, no ocurre hasta el año 1869. Es fru to, 
como Olras tantas medidas encaminadas a la mejora socia l y 
cu ltu ra l de la población española, de la revolución de 1868. 

Como antecedentes lejanos hay que remontarse a los años 
fin~ l es del siglo XVIII en que la lIuslración propicia, desde 
amba y con su especí fi cas característi cas que di stan mucho de 
las que lienen lugar un sig lo después, cien o interés por la «le _ 
tura pública" que ha ll a su cu lminación en las Con es de Cádi, 
con cuya desaparició n fenece la cultura de la lIustrac ió l~ 
españo la. 

Pocos acontecim ientos más se suceden tras el marasmo Cltl . 
tural , y consecuentemente biblio tecario, del período de Fer
nan~o VIL El primero, se produce durante la regencia de 
Mana Cnsuna con la creación en 1838 de las primera Biblio
tecas Públicas Prov incia les. Su naci miento es fruto del interés 
por conservar los ri os fondos procedentes de las inslituciones 
religiosas desaparecidas lras las primeras leyes desamortizadoras. 
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El segundo será la creación, en 1858, del uerpo Faculta
ti vo de Archi veros y Biblio teca rios. Fue expresa mente creado 
-según reza en el preámbu lo del texto legal- para poner coto 
a l desorden y pérdidas de fondos exi stentes en los grandes cen
tro a rchi visticos y bibliotecarios esta ta les. 

Desde ento nces sus funcio narios va n a asu mir la larea de 
recoger, ordenar, estudia r y poner a l a lcance de los eSlUdiosos, 
los va liosos fondos a ellos encomendados. Posteriormente, y 
referido a l campo conueto de las biblio tecas, a med ida que 
empiezan a crea rse las populares y g ra n número de ellas son 
pue la s bajo la dirección de estos runcio narios. su mi ió n se 
amplía. De rorma acorde con las exigencias de los nuevos 
tiempos, los biblio tecarios se convierten también en los prin
cipales anifices de lo mejores logros conseguidos en el terreno 
de la lectura pública con la trascendencia ociocultura l que 
ello va a comportar. 

Consecuellle con el planteamielllo indicado, el lrabajo se 
divide en cinco g randes apartados, correspondiellles, los cualro 
primeros. a o tros tantos períodos bien c.:,racteri7.ados de la vida 
espa ñola. 

El primero, como se ha indicado, se inicia lra tando de 
bucear en los precoces intentos de ueación de biblio tecas 
púb lica producidos en los ú ltimos años del sig lo XVIII , du
ra nte los cua les el espíritu de la Ilustració n no podía esta r 
a usellle de campo ta n especí fi co como el referido a l mundo de 
los libros, con la inevi table proyección bibliotecaria. 

Al;'nque su espíritu di sta del que va a pro mover las prime· 
ra bib l iotecas popu la res en e l sig lo XIX, como fruto 
del nuevo selllido democrálico de la sociedad, no ca be duda 
que hay un intento de promoción y au n p lan ificación biblio
tecaria que cu lmina en la labor de los hombres de las Cortes de 
Cádiz con los que de forma definitiva conclu ye el «s ig lo de las 
luces,. y empi eza a alborear ideológic.:, mente la nueva centu ria. 

El egundo apartado corresponde a l período comprendido 
elllre 1869 y 1900. Período i nq u ieto en cu ya pl'i mera parte, que 
corresponde al período revolu ionario - 1868- 1874-, se inicia 
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el proceso de regeneración cultural es pañola por o bra y gracia 
de una importante generació n: la de 1868. La sintética caracte
ri7.3ción de la misma . que a su vez sirve de impronta para 
caracterizar lo mejor del período, será la de una generació n de 
infatigables y honestos trabajadores, idea listas y exaltados pa
triotas, doloridos por el hecho de que su paí fi gure en un 
plano inferior en el contexto internacional europeo; como aci
ca te para sus denodados es[uenos es su perentor io deseo de 
sacar a España del marasmo cultura l en que se ha lla inmersa 
desde el reinado de Fernando VII. 

Ellos son los que va n a sembrar la fecunda si miente de la 
inquietud cultura l y socia l. Una de estas semillas será la nece
sidad de a tender la educación de la gran ma a del pueblo y, a 
conúnuació n, mejorarla a través de las biblio tecas populares. 
Con esta intención se crean las primeras en 1869. Pero el 
mo mento hi s tó ri co en que és tas deben desa rrollarse - e l 
de la Restauración- no es propicio para tales empresas. De 
ahí la pronta desaparición de las mismas a unque e mantenga 
la inquietud creada en LOm o a su necesidad . Inquietud que 
básicamente se va a centra r en LOm o a la Institució n Libre de 
Enseñanza, creada en 1876. Ella va a aparecer, primero, como re
[ugio de las ideas renovadoras del período revolucionario. Des
pués, como avall7.adilla de las nuevas ideas de la Europa culta. 

El segundo apan ado corresponde a l período comprendido 
elllre 1900 y 193 1. Bás icamente es un período de cri sis política 
y socia l. Los supuestos básicos obre los que se había su ten
lado posi ti vamente la Restauración han caducado, devorados, 
en gra n medida, por los vicios castizos certeramente sintetiza
dos en ~oliga rquía y caciquismo", Los grandes [a llos de su 
política han quedado patentes; el colonia l, con la pérdida de 
las últimas posesiones de ultramar, que propicia el clima de 
crí ti ca, y el socia l, agudizado por el creciente número de para
dos existeme en el seCLOr industria l y agrario. Población en
g lobada bajo el denominador común de «clases bajas", que se 
halla umida en un estado de miseria efecti va, y elllre las que 
ha llan acogidas las ideas políticas más subversivas. 
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El agri etado navío de la Restauración empieza a hacer 
aguas por todas pan es. La aparente solución de la dictadura de 
Primo de Ri vera es incapaz de resolver una crisis excesiva
mente larga y agud izada. En 193 1, con la proclamación de la 
" Repúbl ica . e cierra el período. 

En contrapa rtida, el movimiento de renovación cultural 
sigue una marcha ascendente po r obra y gracia de otra genera 
ción -la de 1898- más brillame y críti ca, que sigue profundi 
zando en LOdos los campos abierLOs por los miembros de la 
generació n anterior. 

También la larga trayecLOria de la Institución Libre de 
Enseñanza, con una labor ca llada y constante, está produ
ciendo sus mejores frutos. Directa o indirectamenLe, los mej o~ 
res cerebros del país se ha llan muy influenciados por la labor 
educativa e impulsora de la renovación cu ltura l española. 
Otros factores, como la aparición de los nuevos medios de 
comunicación social de masas, propicia una nueva menLa li ~ 
dad, e pecialmente en el medio urbano. 

El mov imienLo biblio Lecario marcha más rezagado con res~ 
peCLO a la brill ante realidad cultura l pre ente, aunque ésta siga 
siendo Lodav ía relativa menLe minoriLari a. i bien , hay que 
tener en cuenta que el analfabetismo ha descendido del 75 por 
100 de 1870, a un 33 por 100, según las estadísticas de 1930. 
Debiendo añadir que ese tercio de pob lación analfabeta se con
centra en la población rura l y el secLOr femenino. No cabe 
duda , por tanto, que existen ya grandes masas de población 
económicamente débiles, deseosas de acceder a l mundo del 
saber, que por otra parle se presenta como la única vía de 
promoció n económica y social. 

Se tra ta de una pob lación que sólo puede ver sati sfechas 
estas neces idades a través de la biblioteca pública, aq uí deno
minada popular, adoptando un cr iLerio sociológico reslrin · 
g ido, aunque acorde todav ía con la rea lidad española . 

Los gobiernos libera les, los más sensibles a los fenómenos 
sociocu ltura les, son los que con más ahínco tratarán de poner 
remedio a la pobre situación de la lectura púb lica con impor-
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lantes medidas legisla livas. Van a tropezar, no obslante, con la 
raha de sensib ilidad de la mayoria de los organi smos o ricia les, 
pero, sobre lodo, con la penuria económica. Parece que los 
presupueslO deslinados a l capí llllo biblio tecario son siempre, 
y a todos los niveles, los más bajos. Esto explica que el des· 
arro llo bibliolecario de este período. pese a sus progresista 
medidas legisla ti vas. sea muy deficiellle. 

El lercer apanado. correspondienle a l período de la Repú· 
blica - 193 1- 1939-, hemos tenido que dividirlo , pese a su 
menor ex tensión cro no lógica, en dos partcs. e ha impuesto la 
necesidad de tratar, de rorma extensa, la serie de aconteci mien
tos que propiciaron el desarrollo inusilado de la lectura pú
blica, hasta conseguir la creación de una a Uléntica organil.a
ción biblio tecaria de la que el plan de Maria Moliner se nos 
presenta como su punto culminante. 

La primera parte, que es también la más amplia. se ex tien
de desde abril de 1931 a julio de 1936. En ella se plantan las 
bases, mediante una intensa acuvidad legislativa, de una mejo
ra educativa y bibliotecaria como nunca se ha bía conocido. 

Apane de ampliar y mejo rar las bibliotecas popu lares crea
das en los más importantes núcleos urbanos en el período 
anterior, se inicia la política de penetración en el medio rural. 

e trata de hacer llegar los bienes de la cuhura, a travé del 
libro, a todos los habitantes, incluso los recluidos en los más 
apanados rincones de la geografía española. 

Así, a través de dos nuevas organi7.aciones, la Jun ta de 
Intercambio y Adquisición de Libros para las Biblio tecas 
Públicas y el Patronato de las Misiones Pedagógicas, se inicia 
la creación de las biblioteca rurales de rorma sistemática y en 
todo el ámbito naciona l y las primeras redes biblio tecarias. Se 
trata de aClllaciones paralelas y complementarias. Para la 
Junta tienen prioridad la creación de biblio tecas públicas 
municipale en núcleos de población que superen los 1.000 
habitallles. Para las Misiones Pedagógicas, que son el último 
rruto del espíritu altruista e idea l de la Institución Libre de 
Enseñanl.3, las preferencias se dirigen hacia la creación de 
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pequeñas bibliotecas en núcleos de población muy reducida a 
los que se acercan con espíritu verdaderamente misional. 

La segunda parte corresponde al período de la guerra civil 
-julio de 1936-marzo de 1939-. Aunque pueda parecer para
dóji o , en la España republicana, el principal protagolllsmo lo 
ocu pan, más que las acciones béli cas, la actividades cultural es 
bá icamente rea lizadas a través de la promoción de la leclllra. 
Ese arán cuhurizante llevado a cabo en no pocas ocasiones de 
rorma radica l y au n demagógica, se ha convertido en el milO y 
banderin de la lucha revolucionaria. 

Así se explica que en este periodo se culmine, por un lado, 
la larga trayectoria iniciada en 1869; por otro, la labor pro re
sional de esa rigura señera que rue María Moliner, que halla 
tam bién su punto culminante con la elabora ión de su lamoso 
Plan de organizaci6n general de bibliotecas del Estado, publi 
cado cuando el período se hall a prácticamente concluido. 

El comentario de dicho plan y el bosquejo biográfico de su 
autora, conrorman la quinta y sexta parte de este estudio. A 
gu isa de epílogo ofrecemos unas breves refl ex iones sobre el 
desarrollo bibliotecario actual. 
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LA LEc r RA PÚBLI A E ' ESPANA. PRIM EROS 
I TE TOS DURANTE EL PERíODO 

DE LA ILU TRACIÓ . AC IMI ENTO EFEcnvo 
E EL SIGLO XIX CON LA CREACIÓ ' 

DE LAS PRIMERA BIBLIOTECAS POI' LARE 

Hablar de Icclura pública antes del ig lo XIX e , delllro y 
fuera de España, bastallle incxacLO. Al menos el vocablo de 
«pública" di sta del concepto aClua l, por razones sociocultura
les que todos conocemos. 

PERIODO A TERIOR AL SIGLO XIX 

Au nque exi ten importantes bibliotecas que por esta r abier
tas a l público, a diferencia de las particulares, pueden merecer 
eSle ca lifica tivo, no cabe duda que ese «públi co,. no era el 
mismo actualmellle englobado bajo lal denominación. e lra
taba de mino rías muy reducidas, verdaderas élites, socia l y cul 
tura lmente consideradas. 

ó lo en el siglo XVIII , debido a l fecundo movimiento de la 
Ilustración, en el que el libro . el saber y el pueblo ocupan un 
lugar más importante, puede hablarse de un intento po ilivo y 
en ierto modo precursor. Aunque la preocupació n hacia este 
último tenga mucho de teórica, es indudable que ex i te un 
deseo de ampliación del reducido ci rculo que tenía acce o a las 
fuemes del saber. 
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Fru to de esta nueva actitud menta l será la Rea l Cédula de 

Carlos 111 , fechada el 17 de febrero de 1771. En ella se dan 

normas para la orga nización de las bibliotecas episcopa les, 

que deben abrirse a l público. Parece que aquí se tra taba de un 

público más amplio y di stinto del muy cu lto que acudía a la 

Biblioteca Rea l o a la bibliotecas univer itarias, aunq ue d is

taba de ser el mayoritario, que un sig lo después acudiría a las 

biblio tecas populares. Pero parece evidente que existía, por 

pan e de minoritarios sectores encabezados por el propio mo

narca y el Gobierno, un interés hacia las bibliotecas y un deseo 

de ampliar su radio de acción hacia otros n iveles de lectores. 

Dentro del mismo contexto mental hay que situar el In 

forme del ministro Campomanes. Con el título de Noticia 

ab reviada de las bib liotecas y moneta rios de España, a finales 

de 1788, don Pedro Rodríguez de Campomanes dio respuesta a 

un interrogatorio, hecho a finales de 1787 por la Academia de 

Inscripciones y Bellas Anes de París, sobre la situación de las 

bibliotecas públicas y particulares de España. El que fuera el 

propio Campomanes quien se encargara de cumpl imentar este 

interrogatorio o cuestionario demuestra , como indica Justo 

Garda Mora les en su acen ado comentar io , el interés hacia 

estas matcrias por parle del ministro, en qu ien se un ía como 

buen "i lustrado,., la cond ición de hombre de estado con la de 

versado humanista, aparte del pa trióti co deseo de dejar en 

buen luga r a España dentro del concien o de los pa íses cultos 

de Eu ropa. 
Pese a a lgunos fa llos, en el contexto del informe late un 

indudable amor ha ia el mundo del libro y, consecuentemente, 

de las bibliotecas. Lo que hace sospechar, a juicio de su 

comentari sta, que fuera el propio Campomanes el verdadero 

autor de la Rea l Cédula de 1771. Con ella, quizá" e propuso 

do tar a nuestro paí.s de una inicia l orga nización biblio tecaria 

encaminada hacia la lectu ra pública» '. 

I CARd A MORALES. JU510: -Un inJonn~ de Campomann sobre las bibliollxas 

españolas», en Rroisla di! Archivos, Bibliotuas y Must!os. Madrid. to mo LXX V. 

1·2. 1968· 1972. pp. 91· 12ó. 
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Parece, en efecto, que se p retende esbolar el futu ro de una 

o rga nización bi bliotecaria a l servicio de un más amplio sector 

de la población. 

El hecho de que este incip iente movimiento se vincule a la 

Ig les ia tiene una explicación lógica. Por un lado, respo nde a 

la. concepción rega li ta de los ilustrados. Por otro, influ yen 

eVidentes razones económ icas. En este momenlo ólo la Igles ia 

contaba con los medios necesarios -riq ue", de fo ndos bib lio

gráficos y econórnicos- para acometer esta empresa . Debiendo 

añad ir q ue no era el pueblo ll ano, en su mayoría ana lfabeto, el 

que de rorma inmediata se iba a beneficiar de es tos serv icios 

bib lioteca rios,por muy públicos que fueran. En rea lidad , era 

el clero, espeCia lmente el bajo clero y las gentes ed ucadas en 

las instituciones edes iáslicas, los únicos que estaba n en condi

ciones de bend i ¡arse con estas bibl io tecas 2. 

Pero esta id a de creación de bibliotecas arlObispa les no era 

nueva. Con anterioridad, y por in iciativa de algún ilustre pre

lado, se crearon alguna de gran riqueza co mo la que creó en 

Va lencia el arwbispo Cardona, a principios del sig lo XVIII. 

Aunq ue dudamos q ue la intención de éste como la de o tros 

pre lados a llleri ores, creadores de bibliotecas episcopales, fuera 

la de abrirla a l pú blico. Desgraciadamente, la adhesión de 

Cardona a la ca usa del archiduque Carlos, dura nle la Guerra 

de ucesión, mOlivó la confiscación de la biblio teca . Por orden 

de Felipe V fueron lrasladados a Madrid para fo rmar parte de 

la nueva Biblioteca Rea l '. 

t El contenido de las bibliotecas episcopa les es es¡xcia lmente rico en materia 

rehg ll»o.'l ) ~l es , ., 1. C.onrirm:1II este :Isert o los epigmres de la di\ isión por m:IlCI ias. 

rorrespon~ lente a, la. bibliOleca anobispa l de Valencia . que publicd Julián PAZ en 

.. Los a.rch,\'Os y b.,bhotec3s de Va lencia.», Rev. de A rch., Btbl. }' Museos, aiio XV II , 

nov . .-dIC. 19 13. lIums. 11 )' 12, p. 370. Ena clasiricación por materias la recoge P. 

FAl tO; S t'VtU..A en su tmbajo .. Las bib liotas públicas de la ciudad de Valencia .. , I 

Congreso de H lSlorla de Vale,wa. octubre 1988, pp. 2.3. 1-16. 

, .. y ~lI ." en el ai\o 171 3.se comisó todo lo de l dho. Cardona por seguir es te el 

Otro partido de Carlos 3.- e l emperad.' . de los libros <¡ue dho. Cardona lenia K' 

rormó la Rea l, Biblio teca de Madrid , con q .r es hijuela de nuestro Arzobispado ... 

Libro de priv IlegIOS de la Blbliolua Arz.obispal. Recogido por Marcos A. de OKt 
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Pocos años después volvió a form arse una nueva biblio teca 
arzobispa l. El núcleo inicia l lo formaron dos impon anl es 
bibliOlccas: la del canónigo penitenciario don Luis Rocamora, 
q ue a su muen c la legó a su sobrino don Juan Bauti sta 
Ca brera Rocamora, pesbÍlcro y beneficiado de la Seo. Éste, a su 
vel, había creado su pro pia biblio teca, cuyo va lor no era infe
ri or a la de su tío. Al morir el último en 173 1 sin testa r, ambas 
pasaron a l Anobispado por «la mala costumbre de apodera rse 
de los muebles de los cléri gos intestad: , tomo la librería q . era 
copiosa y de la cual tomó principio la del Palacio" '. 

Pero fue el a rzobispo Andrés Mayora l el que adelantándo e 
a la Real Pragmáti ca, abre esta biblioteca a l público en 1758 '. 

La biblioteca arLObispa l, son eando toda clase de vici situ
des, siguió con su carácter de pública hasta la proclamació n de 
la República en 193 1 ' . 

Con todo, serán Olras instituciones como las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, en las que de fo rma más 
imponante y genuina cuaja el espíritu de la Ilustración, las 
que va n a mostrar un mayor interés hacia las biblio tecas a las 
que va n a dota r de unos fondos bibliográficos más propios 
para el público al que va n destinados. Serán simila res a los 
que con posterioridad tendrán las bibliotecas populares '. 

o obstante, las especia les ci rcunstancias por las que va a 
atravesar nuestro país dura nte la p rimera mitad del sig lo XIX, 
harán que sus ini ciati vas en este campo se retrasen en mucho 
lugares, en varios lustros, de forma que sus intentos va n a cain -

LI..ANA en su obra Valt!ncio antigua )1 modemll . Va lencia. 1923. lomo 11. p. 11 9. 
nota l . 

• LIbro de privi /egws ... , p. 119. 
~ La fecha exacL.'1 de creación de este bibl ioteca es di scu tida. Según ORfLl.-'¡-"A 

~ crea en 1758; según Jul ian PAZ. e n 1759.) según Vi~nte Botx . en 1762. Pero las 
tfes fechas ~ anticipan a 177 1 de la pragmática de C .. rlos 111. 

, La bib lio u.'ol arLObispa l es ci tada funcionando como tal biblioteca por el 
mar<lués de CRUILLt:5 en su Guía "rbatla de ValencM at,tigua y moduna, Valen· 
cia. 1929. y José CALlANA . en su Guía del turis ta en Valet'clU. Va lencia. 1929. 

7 Sobre la base de los fondos de la Bibl iotCC"d- Museo de la 5<Kiedad Económil .. 
de Amigos del País, se creó la Biblioleca POI>u lar de Santiago de CompoSIt~1.1 
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(id ir, cas i, con la apa ri ció n de las primeras biblio tecas popula
res creadas por ini ciati va estatal 8. 

Au nque los primeros pasos dados po r los ilustrados en 
beneficio de las biblio tecas públicas dista n de do tar a éstas del 
carácler que animaría a las bibliotecas po pulares de la centuria 
siguiente, no ca be duda que en este sig lo se inicia un titu 
bean te proceso de organizació n biblio tecaria, que cOlllinuará 
en los primeros años del sig lo XIX, bajo análogos postulados 
cul lura les. Proceso que, como toda la cullll rd españo la de este 
fecundo período, se va a hundir con las medida repres ivas de 
Ferna ndo VII. 

EL IGLO XIX 

Prácticamente, eSla centuria e inaug ura con la gran heca
tombe de la Guerra de la Independencia. Si és ta fue nefasta en 
lOdos los terrenos, no lo es menos en el campo biblio teca rio. 
SCgllll los tratadistas. fu ero n cas i dos mil las biblio tecas que 
fueron destruidas o saqucadas. Los ilustrados, hombres de las 
Con es de C.ídi z, sensibles a esta ca tástrofe. dedica ro n una de 
sus primeras medidas a U-atar de mitiga rla. Para ello. ya en 
1810, crean una Comi ió n de Bibliotecas. Su labo r era la loca
lización y recogida de fo ndos dispersos procedentes de im por
tantcs b ibliotecas que había n sido de mantcladas. Poco des
pués, en 18 11 , con gran pan c de los fondos que se iban 
recogiendo , crean la Biblioteca de las Con es, de la que nom
bran biblio teca rio a Ban o lomé José Gall ardo ' . 

• Tal ocurre en Va lencia . Los primel"os intemos de creación de bi bl iotecas 
popu lares pOI" parte de la Socied,td Económic l de Amigos del País. de Valencia. 
dalan de 1850. Si bien. se tra ta de simples consejos. De fecha pos terior es la crea 
ción de la bib lio teca pol>ular de la Sociedad Econó mica . instalad:] en la planta 
baja de Id Casa Vestuario . Su reglamelllo es de octubn" de 1868. 

, R..'ll"lolo mé J. C AU.J\ RIX> ( 1776- 1852) fue hombre de ideas liberales. En las 
Cortes de Cádil fue nombrado o ficia l mayor del Dlorio dI! St!slones, y después 
biblioux:ario. Hombre de gra n cu lt ura . fue autor de bast:ull es ($nilos ent re los q ue 
C'dbe deslaca l" su Diccionario burlesco. q ue le dio gr.J 1l popularidad. pero ta mbién 
le creó mu has enemistades. Es tuvo val'ias voces emigrado y rel>ueslo ell sus OHgO~ 
de acuerdo con el va i\'én de los acon tecimientos políticos. 
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Gallardo, aunque no siempre actuará de forma correcta, 
cenlrará toda u preocupación en el engrandecimiento de esta 
biblioteca, ha ta el extremo de concebirla, a medida que era 
una realidad su creciente im portancia, como Biblio leca a
cional y cabeza de una ambiciosa organización bibliotecaria de 
carácter púb lico, a base de la creación de biblio tecas públicas 
prov incia les. Con un sentido mu y actualizado, las bibliotecas 
provinciales debían recoger la producción bib liográfica, en su 
más amplio sentido, de sus respecllvas provinc.¡as. en .tanto 
que la acional debía real izar labor análoga a Illvel nactona\. 
Tocio ello a costa de una precoz concepción de lo que después 
será la Ley del Depósito Lega\. . 

Como certeramente apunta Hipólito Escolar, «una organi
zación biblio tecaria estaba a punto de nacer con la finalidad de 
bibliofi lia y erudición". En efecto. donde e demostraba la 
especia l finalidad de esta biblioteca, que no era esencialmente 
de utilidad pública, era en la prohibición de préstamo de sus 
obras. Estaba tota lmente excluido en las provinciale y restrin 
gido en la nacional, ya que sólo podían salir sus obras para ser 
consul t<,das en las sa las de las Cortes '0. 

Con esta modélica organización biblio tecaria se cu lminaba 
el movimiento in iciado en la segunda mitad del siglo XVIII . 

Pero Fernando VII terminó con ella, cuando en 1814 ordenó el 
traslado d las Cortes a Madrid y su inmed ia ta disolución. 

Si es un hecho evidente que el rey Fernando acabó con la 
cultura de la Ilustración, el primer golpe lo propinó al campo 
bibliotecario, iendo ahora cuando definiti vamente fenece nues
tro importante siglo XVIII , a l hacerlo su cu ltura. 

Habrá que esperar bastantes años para que, con pocos vue
los se inicie el nuevo proceso de organi7.a ión bibliotecaria, que 
haila su punto cu lminante en el período de la 11 República. 

11 Escol .1'0 So81'oI NO. Hipólilo: Hutorlo di' ltu b,bllOtuos. ~'tadrid. PI) · 390-

395. Sobre esta bibliOlt'Ca el aUla'· da mu) amplias nOlicirls. Es de gr.1Il interés el 
u'3bajo de Luis G"I'od" EJ"I'oQuE.: .. La Biblioteca N:.cional Espai'\ola de Cones y su 
ldlinlo Reglamelllo • . En Hotrlt'no/" a Justo Carda Moralt'$. Madnd. 1\ 1 ABAO. 

1987. pp. 19 1 Y ss. 
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Lo primeros intento de lo que podemos denominar polí 
tica bibliotecaria no tendrá lugar hasta la tercera década del 
siglo. Se trata de hechos aislados todavia, en los que cabe 
interpretar un incipiente cambio de mentalidad. 

En primer término, puede considerarse sintomáli co el cam
bio de denominación de la Biblioteca Rea l, que desde 1836 se 
va a denominar aciona \. De dos años después es la disposi 
ción de la reina gobernadora doña María Cristina por la que se 
creaban las biblio tecas públicas provincia les. on fruto de las 
pri meras leyes desamortizadoras de Mendi7.ába l. A ra íz de las 
mismas son muchos los fondos bibliográficos procedentes de 
la instituciones religiosa suprim idas, que se ha llan desperdi
gados, mal conservados y en trance de desapa ri ción. 

A fin de evitar su pérdida, en la ci tada disposición se indi
caba que dichos fondos debían incorporarse a las bibliotecas 
univers itarias en las ciudades con universidad, o a los inslltu 
tOS de segunda enseñall7.a en las restantes capita les. En ambos 
casos estas biblio tecas debían abrirse a l público, añadiendo a 
su anteri or denomi nación la de provincial. Con el carácter y 
tí tulo de Biblio tecas Universitarias y Prov inciales se han con
servado varias bibliotecas hasta fecha muy recientes Il Inver
samelll.e, las Bibliotecas Provincia les de los Institutos, a lo 
largo del tiempo, han ido perdiendo su carácter docente para 
quedar convenidas, exclusivamente, en biblio tecas públicas 
provincia les, cuya pujante vida actual es innegable. 

o obstante, será en la quinta y sex ta década cuando se 
dará n las más importante medidas de la centuria, referidas a l 
campo biblio tecario. En lo años de 1850, año en que para 
a lgú n pensador español hay que situar el germen de la regene
ración cultural española, se producen tres hechos importantes. 
El primero es la creación de la Escuela de Diplomática, en 
1856. Has ta fina les de siglo, allí se formarán los futuros profe-

11 Haua 105 años de 1960 la BibliOl«3 Uni\'ersitaria de Valencia seguía deno
minándose tambi~n Provincial. Denominación que rue diminada a instancia de la 
Juma de Gobierno de la Univer.sidad. Con este doble a nácler aún perdura la 
Biblio tecl Universitaria de Barttlona. 
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sionales de los archivos y las biblio tecas, cuya completa yexi 
gente preparación van a tener que demostrar en duras opos i
ciones para ingresa r en el Cuerpo Facultativo de Archiveros y 
Biblio tecarios, creado dos años después, en 1858. 

Ambas medidas lega les responden a la necesidad, sel1lida 
por la sociedad culta, de contar con buenos centros archivísti
cos y bibliotecarios en donde se conserven, adecuadamel1le, los 
fondos en los que se halla la memoria de nuestra hi sLOria y 
nues tra cuhura. Fondos que, por tanto, deben ser defendidos, 
ordenados y enriquecidos como medida básica para que Espa
ña inicie su recuperación cultural. 

Prueba de esta preocupación nos la proporcio na la famosa 
Ley de Inslrucción Pública, dada a luz en 1857 por el mini slro 
de Fomento, Claudio Moyano. Esta ley, una de las más impor
tal1les de las referidas a l campo de la enseñanza , dedica varios 
artículos a los a rchivos, las bibliotecas y los museos. Pero 
sobre todo preveía, como elemenLO indispen able para el per
feccionamiento de las enseñanzas recibidas, la existencia de 
biblio tecas públicas. Aunque modestamel1le, eSlima que debe 
existir al menos una en cada provincia. Consciente también de 
que no pueden existir buenos centros archivísti cos y bibliote
carios sin bien fo rmados pro fesiona les, anticipa la creación de 
un cuerpo especializado para que dichos centros estén bien 
a tendidos. 

La misió n de dicho Cuerpo, que, en efeclo, se crea un año 
después, es, como decíamos y claramente se especifica en el 
preámbulo de la disposición lega l, la de organizar los centros 
estatales que se les encomiende, as í como facilitar a los in ves
ligadores y estudiosos su uso. 

Con posterioridad, en 1867, se incluirá en este Cuerpo a los 
muse6 logos con el ca lificativo de a l1licuarios, primero, y de 
a rqueólogos, después. Paula tinamel1le, todos los centros de 
esta tripl e na tura leza - archivos, biblio tecas y museos- de 
titula ridad estatal serán a tendidos por este seleclo Cuerpo, en 
cuyas fila s se ha llan las más di stinguidas fi guras de nuestra 
cu hura, hasta bien entrado el sig lo xx. 
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El úhimo paso en la creació n de una organi1..('lción bibliote
ca ria es paño la durante el sig lo XIX, lo constituirá la aparición 
de las primeras biblio tecas populares en 1869. o n fruLO, como 
todas las medidas progresistas de ca rácter socia l, ed uca livo y 
cullura l, de las escasas minorías intelectual es que diero n con
tenido a la revo lució n de 1868, lra tando a su vez de desa rrollar
las mediante una il1lensa actividad desplegada durante el breve 
período de 1868- 1874. 

La revolución triunfante incluía una seri e de medidas 
cncabc/.adas con el ansiado lema de la libertad. Libertad de 
enseñcllua, de imprenta. de cu)tos ... que pro nto irán seguidas 
de las colTespondiel1les reformas, especia lmel1le en el campo 
de la enseñama. Su repercusión en el campo de la biblio teca 
pú bli"", parece inevitable. 

En efecto, el primer ministro de Fomen LO, Ruiz Zorrilla, el 
más reca lcitrante revo lucio nario del sig lo, va a ser el encar
gado de dar las primeras med idas conducentes a hacer llegar 
los benefi cios del libro a toda la pob lación españo la, aunque 
é ta estuviera minoritariamente aIrabeti7.ada. De acuerdo con 
las ideas de la revolución , trata de mejo rar el ni vel de ense
ñan7.3 como primer paso para la regeneración cultural y socia l 
de nueSlro país. 

na de las primeras medidas del nuevo mini stro será la 
incautació n de los archivo, biblio tecas, gabinetes y obj eLOs 
ciel1líficos, literarios y artísticos de los ca bildos, monasterios y 
órdenes militares. Se lrataba, como afirma HipóliLO Escolar, de 
la secul arizació n, para uso público, de la rique7.a ciemífica, 
literaria y a rtística que parecía indispensable lras la libertad de 
enseñanza. 

En el decreto de 18 de enero de 1869, consagrado a la 
mejora de la enseñanza primaria, que se ha llaba en lamentable 
estado, se preveía la existencia de un loca l destinado a biblio
leca para cada nueva escuela que se conslruyera. o obstante, 
y con anterio ridad a esta fecha, el 15 de enero, el ministro lrata 
de la creación de bibliotecas popu lares en las escuelas. POI 
primera vez en España se consideraban a las bibliotecas p'lbli -
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cas como extensión y mejora de la enseñanz.,. Para dotarlas, 
Ruiz Zorrilla pensaba aprovechar los libros incautados, que se 
hallaban en depósito en el Consejo de Instrucción Pública. 
Con ellos se podían formar pequeños 10 les con destino a 
muchas pequeñas bibliotecas. Aunque de manera efeCLiva e te 
proyecto no se llevó a cabo hasta meses de pués, por o rden 
ministerial de 28 de sepliembre de 1869, siendo nuevo mini stro 
de Fomento don José de Echegaray. i bien, hay que reconocer 
que fue en el mes de enero cuando se había colocado la pri
mera piedra para la creación de la verdadera lectura pública en 
España. 

Se pretendía, como dice el ministro Echegaray, acabar con 
el gran atraso del pueblo, estableciendo una comunicación a 
través del libro, on la vida cielllífica, artíslica y literaria y, 
quizá, como primer paso cOlllra el analfabetismo postescolar. 
E una realidad, lo sumamellle [áci l que resu lta para los adu l
tos el olvido de las enseñanzas recibida en edad escolar, 
cuando [alta la posibilidad de seguir practicando el primer 
aprendizaje. Este argumento, expuesto precozmente en esta 
ocasión, será repetido con posterioridad, como veremos opor
tunamente 12. 

La orden del mes de septiembre, a lo largo de 24 artículos, 
regul aba la creación y funcionamiento de estas biblio tecas. 
Como medida inicia l, la petición de los lotes de libros para 
crea r la orrespondiente bibioteca popular, corría de cuenta de 
los respectivos ayuntamielllos, siendo la Dire ción General de 
Insu·ucción Pública, a través del presidente de la Junta Pro
vincial de Instrucción Primaria, la encargada de hacer elllrega 
de los 10 les de libros al presidente del Ayulllamielllo y al maes-

12 Orden del Ministerio ~ Fomento de 28 de ~J>,iembre de 1869. Diez días 
anta, ti 18. el ministro transmite una insLTucción al diTttlor gtneral de InSlruc
ción Pública resaltando la importancia de las bibliOl«as popularn en las escuelas 
de primera en~i\ama. que ~ recoge en el preámbulo de la orden ministerial: 

... Estas bibliotecas han de suplir en España la faha de comunicaciones. de vida 
c ientífica y literaria y de 10005 aquellos elementos que abundan en naciones más 
adela lll3das. y que llevan 1<1 ilustración con muy diversos 35p«105 y malicn a los 
pueblos más apartados y de menos vecindario .... . 
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tro para iniciar así el funcionamiento de la biblio leca. Dicha 
Junta también entregaba lres ejemplares del cmá logo de los 
libros. no de estos ca tá logos se entregaba al maestro encar
gado de la biblioleca. 

La propiedad de los libros era del Ayuntamiento. y se espe
raba que r.,nto éste como la Diputación co .... espondienle se 
encdrgarían de aumentar lo lo tes inicia les. Los nuevos libros 
debían ser u'ltalogados por los maeSlfOS, debiendo ex istir un 
cll l{lI ogo de au lores y ou·o de materias. En este aspecto las 
bib liotec.,s populares quedaban suj etas a la normativa genera l 
sobre formación de car.i logos. Los libros remitidos por el 
Minislerio de Fomelllo llevarían el sello del mismo y los apor
tados por el municipio, el del Ayuntamiento. 

e establecía la leclura en el recilllo de la bibl ioteca in 
re tricci n algu na, en tanto que el préstamo domiciliario 
estaba sujeto a severas normas restrictivas y las correspondien
tes gara ntías personales. El maestro debía conreccionar las 
estadísti cas de los libros que sirviera diariamente y la memoria 
anua l. e preveía también la posibilidad de reali1.ar lecturas 
popu lares comentadas a cargo del maestro u otra persona 
ilu trada. 

Olros tipos de maleria l docente (carteles de leclura y escri
lura, mapllS, dibujos botáni cos y zoológicos. elc.) podían colo
ca rse en la propia biblio teca o estar bajo la directa inspección 
del maestro. Para estimular la generos idad de los ay ulllamien
tos se establecía que los gastos de conservación y aumento de 
la biblioteca fueran considerados como de abono en las cuen
tas municipales. 

Por último, e indicaba que en caso de no contar la escuela 
con espacio sufi ciente para insta lar la biblioteca. ésta podría 
ubic.,r e en el recinto del propio Ayulllamienlo u Olro lugar 
conveniente. previo común acuerdo enU'e el alca lde y el mae -
tro . 

Como vemos, tanto la conservación de la biblioteca como 
su incremento corrían de cuenta de las diputaciones y ayunta
mientos. El Gobierno sólo se reservaba la inspección y a lgunos 
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pequeños benefi c ios enca minados a estimular las ini cia tivas 
que, además, podían servir de ejemplo o, en lo ltima instancia, 
tratar de paliar la falta de recursos de algunos ay untamientos. 

El proyecto se inició a pequeña esca la. e pensaba insta lar 
dos biblio tecas por cada distrito universitari o. Pero pronto se 
incrementó su nlomero, de forma que en el curso de 1869- 1870 
se crearon 93 pequeñas bibliotecas, cuyos fo ndos osci laban 
elllre los 150 y 200 título . Aunque se pretend ía que la biblio
tecas no tuvieran un fin d OCC IlI C, la mayoría de los libros eran 
de tipo instructivo. Así lo demuestra la relació n de los mismos 
correspondiente a la primera biblio teca popular que se creó, 
que fue en la Escuela de Artesanos de Va lencia "-

Bás icamente las materias que constituían los IOles eran las 
propias de la primera enseñanza (lectura, escritura . gramática, 
geogra fía. hi storia, aritmética, física . química. e lc.) O las en
caminadas a la adquisición de conocimientos prácticos de 
agricultu ra, higiene, etc. 

Pese a ello, en la meme de sus principales promotores latía 
el deseo de superar el carácter eminentememe didáctico. Se 
pretendía proporcionar, en lo sucesivo, obras encaminadas a 
mejorar el ni vel cu ltura l de una co lectividad mediame obras 
atractivas que de perlaran la curiosidad yen que predominase 
la belle7~' formal. En este sentido va a expresarse un a lto cargo 
de la Dirección General de Instrucción Ploblica: 

. Para las lectu ras populares han de procurarse no á ridos 
libros didácti cos en que la descarnada lógica de la verdad se 
sobreponga a la belleza de la forma, sino obras en que a l 
mismo ti empo que domine aq uélla se interese y despierte la 
cu ri osidad del lector. Los grandes dramas hi stó ricos; los he
chos naciona les, cuya simple narración conmueve el senl.i · 

\J D IAZ y PtRt:z. Nicolás: Las bibliotu4S de Espcnia 1':" SUJ' relacio,'t!s con la 
educaciór, popular y la instrucción pública, V· OO., Madrid. En (Sta obra describe 
las materias de los 146 libros que constituyeron el lote inicia l de la primera biblio
teca popu lar creada en Espai13. que rue en la Escuela de Anes ... mos de Val encia. P. 
FAUS las reproduce en el )'3 ci tado lrdbajo sobre Las bibliotecas públicas de 1(1 
ciudacl de Vale"cia . 
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miento patriótico; la curios idad que exci ta el conocimiento de 
ollOS pueb los: la descripción poéti ca de los grande fenómenos 
de la natura leza .. . todo esto puede y debe aprovecharse para 
enseñar la historia. la geogra fía y las ciencias. que, penelrando 
en el án imo del leclo r, se graba en su memoria. s in darse 
cuenla de que eSlO sucede mientras se enlreliene agradable~ 

menle». 
En poco tiempo, a fina les de 1882, se había rebasado con 

creces el nú mero de bibliotecas proyectadas. Se superaban las 
746, que ciLan a lgunos manua les, y se ha ll aba n es parcidas por 
todo el territorio naciona l, tantO en capitales como en pueblos 
de cierta importancia'" El nlomero de libros repanidos a lcan
lÓ la cifra de 171.083, yen muchas de estas bibliotecas se había 
amplíado el lo te inicia l. 

La enumeración de eSlas cifras podría ha ernos suponer 
que en España se había ini c iado una po lílica de lectura 
pública de largo alcance, que se iría consolidando en años 
llces ivos ¡!J. Desgraciadamente la rea lidad nos va a demoslrar 

lo contrario. En lugar de producirse un aumenlO cualitativo y 
cuan titat ivo de estas biblio tecas, va n a ir desa pareciendo pau
latinamente has ta quedar reducidas a la nada. Las causas de 
eSle fracaso son, básica mente. políti cas. Transcurrido e l perío~ 
do revo lucio nario con la Restauració n, falt a e l espíritu gesta
dor que les había dado vida)' el apoyo gubernamellla l. Nicolás 

H Aunque se dice que (ueron 746 las biblio tecas populares creadas en este 
periodo, ¡Xl rece que su número fue a lgo mayor. En efecto. 1" úlüma bibliourd 
creada wmbién en Valencia . en e l Casino de Labradores de la Huerta . osteOla el 
núm. 778. 

Véase DIAl y l'tREZ. Nicolás. op. cit. . p. 67. 
I~ EslOs resultados pueden parecer s;uidacto rios como arnmqu para una pri . 

mera organiz,a Ión de la lectura púb lica en Espa ria. Pero. objeti\'3mente conside
rados. no cabe duda que la pobre1.a de medios caracterizaba estas primeras biblio
tecas populares. A í lo observa acertadamente icolás DIAl. v PtRt:z. quien estima 
que la media de libros que debía corresponder a cada biblioteca no debía ser infe
rior dIos 1.500. en lugar de 230 que I.enían en la 'Ictualidad. De esta (orma , Illl l"$tras 
I)lbl~o l cc.rs podrían a~rcar5C a las de otros paises nltts desarroll ~iClos (op . d i .. p. 78). 

F~s t os datos t;llllbrén los recoge Ali ia CIRON en su M#!ttloria sobr#! las bibliolt:. 
( as populart:s dt: Madrid, Madrid, 1982, p. 12. 
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Día l y Pérel aclara que la mayoría de las b ibl iotecas popula res 
municipales fuero n creadas po r razones cleclora lisl(ls, deseosos 
los alca ldes de mostrar un afán cultural innovador. que ni 
ellos ni la mayoría de la població n sentía n. EslO expli ca el que 
mu hos 10 les de libros enviados por el Mini sleri o ni siquiera 
fueran desembalados. y o tros se repa rti eran entre los caciques 
loca les ". 

Probablemente e l mov imiento renovado r que dio vida a 
estas biblio tecas y a o tros intentos reformadores era prematuro 
y, po r ello. no ca la ro n en la adocenada y rutina ri a mayoría de 
la població n. En rea lidad, como ya he apuntado. era n pa tri 
monio de una selecta mino ría. perteneciente casi en su to tali 
dad a la clase media intelectua l. 

Pese a eSle evidente fracaso. no lodo se ha perd ido. Quedó 
la semill a de la inquietud. nacida de la conciencia de lo 
mucho que suponía la exi stencia de las biblio lecds popul a res 
puestas a dispos ición de toda la sociedad. especia lmenle de la 
más neces itada económicamente. 

Paulatinamente. aquellas minorías intelectuales del perío
do revolucionario van ampliando su radio de acción. U nas. 
agrupadas en lorno él la In stitució n Libre de Enseñanza . que. 
creada en 1876, recoge la anlOrcha de la preocupación por una 
mejora radica l de nuestra caduGI cultura. Otras. desde distin 
tos puestos, pero siempre con una mentalidad abicn a y pro
gresista. o n los miembros de esa fecunda generación de 1868. 
que a lo largo del último cuarto de sig lo había empezado a 
desplegar su actí vidad en todos los campos de l sa ber, deseosos 
de proseguir la labo r iniciada. 

Preocupació n cultu ra l, preocupación socia l, ansias de sa li r 
de l plano de inferioridad ex istente co n respeclO a Olros países 
europeos, son los im pulsos que mueven a esta generació n. 
Consecuenle con sus deseo y e fOrJ.ado Ira bajo será la genera l 
preocupación por dotar a España de centros de in vesligació n y 
estudio, en los cua les, y a lodos los niveles, se debe completa r 

l' DI Al v 1) ~Rf.z. N .. op. cit., p. 79. 
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la labo r docente. urge la necesidad de con tar con más y mejo
res biblio lecas. Sobre todo hay que a lender a la masa de pobla
ción más desfavorecida. Junto a la mejo ra socia l se im pone 
tam bién la cu ltura l. «Despensa y escuela,. es a lgo más q ue una 
acertada frase de Costa. Se convien e en emblema de los movi
mientos de re ivind icació n socia l, que claramente se va n perfi 
lando en los años fini secul ares para cobrar nuevos bríos a 
p rinci pios de la cenluria siguiente. El libro, y sobre todo la 
biblioleca pública o popular, ha empezado a va lora rse como 
instrumento bás ico de emanci pación social. Su creació n con 
más sólidos cimientos, debe im ponerse y, en efeclO, hará aclO 
de presencia en los primeros años del siglo x x. 



CAPIT LO II 

EL MOVIMIENTO BIBLIOTECA RIO DURA TE 
EL PR IMER T ERCIO DEL SIGLO XX (1900-1930). 
A rl VlDAD LEG I LATIVA y CO SOLlDACIÓN 

DE LA BIBLIOTECAS POP LARES 

El movimiento bibliotecario en España, a diferencia de lo 
ocurrido en otros países, siempre ha ido a la zaga de los fenó
menos de otra índole: políticos, ecoriómicos y sociales. In
cluso, pese a la aparente paradoja, muy por detrás de los cultu
ra les. Lo que vendrá a explicar el a traso y menguado desarrollo 
de la orga nización bibliotecaria, en todas las épocas, si excep
tuamos el período de la II República. 

Tra tando de sintetizar los principales aconteci mientos que 
se producen en las tre primeras décadas del nuevo siglo, 
habría que resalta r como el más imponante la crisis política 
de la Restauración . Aunque es general a lo largo de todo este 
período, y se viene arrastrando desde los últimos años del ante
rior, su mayor agudización se produce en torno a 19 10 y 1917. 
El resto es el inexorable camino hacia el fin. 

Ya en la crisis finisecular afloraron los dos grandes temas 
pendientes a l construirse el sistema de la Restauración: el 
o lonial, que se hunde estrepitosamente con la pérdida de las 

ú ltimas coloni as de ultramar en 1898, y cuya resonancia rebasó 
el mero hecho político, y el socia l. Éste, que igualmente se 
venía perfi lando en el último cuarto del siglo XIX, queda como 
triste h rencía para el sig lo XX . 
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De la misma fo rma que ex iste una vertiente posi ti va en el 
primer período de la Restauración (1876- 1898), también lo hay 
en el que nos ocupa. En primer lugar, hay que reseñar la 
reduc ión onsiderable de los índices de mortalidad , gracias a 
la aplica ión de los ava nces científico-médicos a las enferme
dades infecciosas. Su consecuencia será un importante creci
miento de la población. También hay que reseñar la moderni 
zación productiva, gracias a l desa rrollo industria l, aunque éste 
sea tardío y parcial geográfi camente; la concentración capita
lista; el auge del naciona lismo económico, y, sobre todo, el 
renacimiento cultural. 

Sin embargo, sus consecuencias en el campo socia l distan 
todavía de ser optimistas. El crecimiento demográfico es espe
cialmente ostensible en las clases bajas. e produce un intenso 
crecimiento de las clases obreras urbanas. Las gentes del cam
po incapaces de ser a limentadas por un sistema agrario a tra
sado y la tifundista, va a produci r la primera gran o leada del 
éxodo rural , con la consiguiente aglomeración en los grandes 
centros urbanos, en cuyos cinturones exteriores se concentran 
grandes masas proletarias, víctimas, más que beneliciari as, del 
proceso de industri alización. Masificación y marg inación se
rán los ca ldos de cultivo con los que se amasa el radica lismo y 
la violencia , que de forma tan contundente hace acto de pre
sencia en esto años. u manifestación más ostensible erán 
los magnicidios ll evados a cabo: asesinato de Cánovas en 
1897, asesinato de Canalejas en 191 2 y ases ina to de Dato en 
192 1. 

Las críticas a la España de la Restauración hechas por los 
escritores de la generación de 1868 (Galdós, Clarín, Pardo 
Bazán, etc.), cuyas plumas natura listas ponen al descubierto 
las lacras de ese período, son continuadas de forma más ace
rada por las plumas de los escritores de la generación si
guiente, la surgida en torno a la fecha de 1898. Poco después se 
incorporan nuevos valores como Ortega y Gasset, cuya crítica 
en 1914, será, quizá, la más destructiva. 

Aunque de momento estas críticas nada resuelven, sí con-
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tribuyen a minar más la crisis planteada. Ésta sufre Olro 
momen to de gravedad en 1917. La convergencia de la crisis 
política y social, denlro de lo que eco errano ha calificado 
de debi litación de la «España o fi cial», ahora en abierta pugna 
con la «Es paña real,., que a ti vez mueSlra un empuje cre
cien te y violento '. 

Pese a que en estos años exi ste una evidente prosperidad 
debida a la neutralidad española en la primera gra n conO aga
ción mundia l (1914-1918), ésta ha sido coyuntural y sólo ha 
benefi ciado a los ya poderosos, como la banca y los nuevos 
empresarios. 

En las clases med ias y bajas la repercu ión ha sido nega
liva. ya q ue se ha producido un a lza de los precios que no 
corresponde a la de sueldos y sa larios. 

Las clases med ias. como ya ocurría en la centuria anterior, 
por su po ición económica se ha ll a más cerca del proletariado, 
au nque mantenga las diferencias socia les y de educación. Ello, 
supondrá un mayor acercamiento a los planteamientos ideoló
logicos de signo más izquierdi sta y aun revolucionario. Las 
clases proletarias a lentadas por el éxito de los movimientos 
sindicales europeos, desarrollan sus organizaciones obreras 
que, como UGT y CNT, se convierten en potentes órganos de 
lucha reivindicativa de izquierda, ya que los movimientos sin
dicales de signo cató lico lienen poca aceptación en los med ios 
obreros, especia lmente los fabriles. Sólo hall an eco entre los 
pequeños agricultores. 

Otros fenómenos, de matiz más socia l que político, hacen 
acto de pre encia contribu yendo a consumar un cambio de la 
faz trad icional. Se lrata de la aparición de lo e pectáculos de 
masas, como son los deponivos. especia lmente el fútbo l, el 
cinematógrafo y más tarde, ya en el período de la dictadura , la 
rad io. Su influencia , sobre todo de los dos últimos, es im
portantísima. Para el gran público se convierten en amplias 

I SECO SERRANO. G.: «Va ll~- Inclán y la Esl>aña oficia l_, R nJisla de Occidfmle. 
XV. 14-45. 1966. 
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ventanas abiert as a o tros países, menta lidades y formas de 
vida. 

Pero donde existe un indudab le adelanto es en el aspecLO 
cultural. Ya en el período anterior, y por obra y gracia de la 
laboriosa generación de 1868, se había producido un despertar 
y un deseo de incorporación a las corrientes culturales euro
peas en todos los campos. Este proceso va a ser incrementado 
por otra generación -la de 1898- más brillante y crítica, que 
sigue profundizado en todos los campos abiertos por la gene
ración anterior. Ahora se hallan en el apogeo de su labor 
creadora '. 

A esLOS, pronto hay que añadir nuevo valores. on jóvenes 
con gran impulso vital e intelectual. Muchos de ellos son pro
fesores universitarios como Ortega y Gasscl o Marañón . Unen 
a una sólida fonnación intelectual, rematada en el extranjero, 
una proyección social pocas vece igualada. Además de sabios, 
son inquieLOs publicistas deseosos de divu lgar sus conocimien
tos a un público ada vez más amp lio e inquicto. Para ello, 
emplea rán , indislintamente, el libro, la revista y la prensa dia
ri a. El mejor resultado será la multiplicación de esLOS impor
tantes medios de comunicación. Además de muchos e impor
tantes periódicos y rev istas, aparecen grandes ediLOriales con 
amplias tiradas de libros a bajos precios. e lrata de dar a lis
facción a la creciente ansia de saber de un amplio y modesto 
sector de nuestra sociedad ' . 

También la larga trayecLOria de la Inslitución Libre de 
Enseñanza, con un labor constante y callada, está produciendo 
sus mejores frutos. Directa o indirectamente, 10 mejores cere· 
bros del país se hallan muy influenciado por su labor educa
liva e impulsora de la renovación cultural española '. 

! Baste cilar, y rdr:rido sólo al campo lilerario. a figums como Unamuno. 
Valle. lndan. Baroja, M o rin . A. M achado, elc. 

1 Refl":renle al auge M.itoria l y también a la CUhUl"3 de este ¡>(l"Íooo véase M Al · 

Nf R, Jo~ Carlos. Lo edad de Plata (1902-/ 939). ErlSlI yo de ¡'lIerprt!lación de tHl 

proceso cultura', Madrid. Cátedra, 1986. pp. 65-77. 
nas veces como obra pro pia y l":xclusiva de la ln stiw i6 n Libre de Ense-
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Refiri éndonos al aspecto bibliotecario hay que señalar que, 
aunque no en la forma deseada y con el rilmo con que se des
arroll a en OLros paí e , en los primeros años de siglo se pro
duce un no table afán de mejora que, como deda, se centra en 
dos importantes metas: la socia l y la cultural. Exi te el con
venci mienLO que para a lcanzarlas es indispensable el desarro
llo bibliotecario. 

Para los revolucionarios de 1868, creadores de las primeras 
bibliotecas populares, la educación era el úni co camino para 
la redención de las clases sociales más marginadas, y las 
pequeñas bibliotecas iban en su ayuda. Ahora la promoción 
bib lio teca ria se presenta como indispensable para que esta 
redención se produzca también, en gran esca la, como ex igen 
lo nuevos liempos. 

Aunque esta mentalidad es esencia lmente patrimonio de 
los sectores más progres istas, desde el punto de vista polílico, 
no falta la adhesión de a lguno de los mejores representantes 
del seCLOr onservador como Menéndez Pelayo. El iluslre san
tanderino recordaba que, si su generación se formó en los Ate
neos, sociedades y clubs políticos, las nuevas generaciones 

¡jama, y o tra s con no table influencia de la misma, especia lmente os tensibl e en el 
cam¡>o pedagógico, a lo largo del período se sucroen crea io nes l.al1 importantes 
como son: 

lOO\. Cossio desempeña la reci~n creada cá tedra de I'edagogía del Museo 
l'ec:I:tgóg ico. 

1901. crea la chedra de Pedagogía uperior del Doctorado en la Facultad 
de FilosoHa y ulras de Madrid. La ocupa Cossío . 

1907. crea la Juma de Ampliac ión de Estudios. 

1909. crea la Escuela Superior de Magistttio. 

1911. reorganiza el Consejo de Instrucción Pública . 

1914. rdorman las Escuelas Nomlales y la Escuela Superior de Magisterio. 

1915. crea la Residencia de EslUdianlcs. 

19 18. ~ cre. ... el InslilUlo Escue la. La pedagogía de la inuruoción se pone en 
práclird en la inslrucción pública a lítulo experimental. 

1922. (unda la RnJisla de Peda gogía. 

1930. lleva rdonna de la Escuela Superior de Magisterio. 
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debían formarse en las biblio tecas, si quieren que España 
alcance un nivel d igno en el concierto europeo. Aunque ercc
mos que don Marcelino al hab lar así no es tá pensando en 
la formación y mejora de toda la sociedad española , sino de 
una selecta minoría consLituida por los más cu ltos y eruditos, 
no por ello deja de considerar dignas de encomio las medidas 
mini steri a les encam inadas a la promoción de las bibliotecas 
populares ' . 

Obviando di sparidades de criterios en torno a es te tema 
concreto, no cabe duda que el sig lo se inaugura con posiLivas 
medidas para las bibliotecas. Ya en 1900. el desdoblamiento 
del Ministerio de Fomento en dos nuevos Ministerios, el de 
Agricultura , Induslria, Comercio y Obras Públicas, y el de Ins
trucción Pública y Bell as Artes, augura un afán reformista. La 
o rien tación de este úlLimo queda ba taxati vamellle expuesto en 
la dispo ición legistaLiva correspondiellle. u misión era a ten
der todo lo «rela ti vo a la enseñanza pública y privada en todas 
sus diferentes clases y grados y en el fomento de las ciencias y 
las lelras, bellas a rtes, bibliolecas , archivos y museos» ' . 

e está produciendo un lelllo pero creciente desarrollo de 
organismo e instituciones interesados en promover los archi 
vos, los museos y, sobre todo, las bibliotecas. A med ida que se 
abren o promocionan nuevos centros, como viene ocurriendo 
desde su creación, y para asegurar su buen orden y eficacia , 
van a ser puestos a l servicio del ya prestig ioso cuerpo de 
Archiveros, Biblio lecarios y Arqueólogos, el úni o que en 

~ Ante la disputa surgida t n torno al carácter de la Bi blio teca Nacional. 
Men~ndel Pelayo aJinna que éSta debía constituirse como Mu.sm BibliográJico ~ 
la Cultura Española y que estaba al st.rvicio de investigadores sc=.rios y prtparados. 
«Que de e lla había que a lejar él Jo::tores frívolos. Que tkblan acudir a las bibliote
cas de alcnros , casinos y otras instituciones de educación popular. cuyo fomento 
por parte del Ministu io le parecía excelente» (EscoUR SoBRI NO. H .. op. cit ., 
p. 456). 

• El 18 de abril de 1900, el Ministerio de Fomento ~ subdivide en dos, que
dando todas las competencias que correspondían a la Direttión General de 1115-
tru ción Pública elevadas a rango ministerial a cargo del Mini sterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 
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E paña poscc una reconocida fo rmación profesiona l, si excep
LUamos Cata luña. 

En sus filas se hallan iluslres fi guras que destacan, además, 
en el campo de la hislo ria, la litera tura, a rqueología o el arte. 
Po r ello, a la par del reconocimiento de su buen hacer profe
sional al rrente de sus respeclivos celuros, va n a merecer el 
reconocimiento socia l por la im portante labor ciemífica des
arro llada en estos campos '. 

Ciñéndonos más aú n a l campo concreto de la lectura 
pública, nuevas e im portantes disposiciones lega les se va n 
sucediendo. En 190 I aparece el Reglamellto para el régimen y 
eruicio de las bibliotecas públicas del estado, que ha sido ca li 

ficado como «el mejor tratado de bibliOleconom ía producido 
en nueSlro país» por la amplitud y cua lificación de su conte
nido, siendo la regulación del servicio de préstamo uno de los 
aspectos más conseguidos '. Un año después, y como era de 
esperar, aparecen las IlIstrucciolles para la redacciÓII de los 
catálogos de las bibliotecas públicas del estado '. 

En el aspecto de la enseñanza profesional, en 1900 se había 
decretado la supresión de la Escuela DiplomáLica. Esta supre
sIón _del cenlro en donde se formaban la mayoría de los que 
quenan acceder a l Cuerpo Facu ltativo, hace sospechar la in
tención de crear unos estudios nuevos y acordes con las nuevas 
ex igencias en esta materia. Cosa que se hará, sólo en parte, en 
la facultad de Filosofía y de fo rma efímera. De hecho, es un 
prob lema no resuelto todav¡a en España. 

. iguiendo con la reseña de la aClividad legistaliva de signo 
I>OS lllVO, nuevas disposiciones que favorecen el camino em-

. 1 . RUIZ ~IIRIADA. Agustín: Bjobibliografía del ronpo faculltJ /juo tÚ tJrchivnos, 
b~b".oteca"os '1 arqwólogos, 18'8-19'8, Madrid, Jun ta T~ica de Archivos, 
Blbhot~s y Mu5«t5, 1858. Ediciones conmonorativas del Centenario del Cuerpo 
Facultauvo. VII. 

• Por real d~elo de 18 de octubre de 1901 se establ~ el Reglamen to de las 
Bibliotecas Públicas del Estado . 

, Las instrucciones para la redacción de los catálogos de las bibl iot«as públi
cas de l Es tado son {ruto de la orden del Ministerio de Instrucció n Pública y Bellas 
Artes de I I de julio de 1902. 
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prendido serán obra del ilustre doctor Amalio jimeno,. minis
lro de Inslrucción Pública. En 1911 (R.O. de 10 de nov iembre) 
se crean las primeras bibliotecas populares. De momento, se 
pensaba en la creación de dos; una en Madrid y la ol~a en 
Barcelona . Luego veremos cómo el desarrollo en ambas cIUda
des va a seguir caminos diferentes. 

El espí.iw que anima la creación de las bibliolecas popula
res queda claramente expuesto en el preámbulo del propio 

decreto: 
,,1:.1 reciente anhelo de inslrucción de las clases modestas 

de la sociedad exigía desde hacía tiempo la refo rma de las 
bi bliotecas ex istentes que ni por sus locales, horas de servicio y 
fondos, se acomodaban a las exigencias que los nuevos estable
cimientos están llamados a satisfacer, y aun cuando muchos de 
ellos puedan, con las oportunas modificaciones, adaptarse a l 
fin apetecido, es imprescindible la creación de otros cemros, 
que o rganizados con criterio expansivo y previsor, sirvan de 
modelo para los que en lo sucesivo puedan crearse, y que en lo 
posible recuerden el funcionamiento y estructura del " Free 
Public Library" . Gran importancia para el éx.ito de las nacien
tes bibliotecas tendrán sin duda las facilidades del servicio que 
el lector ha de encomrar en ellas; las horas en que pueden ser 
utilizadas y sobre todo la elección de los catá logos y la renova
ción de los elementos de cultura cuya custodia se les enco

mienda». 
A continuación cita esos elemento de cultura. Práctica

meme cemrados en el materia l bibliográfico, muestra la opor
tuna diversidad del mismo, para satisfacer las especí fica nece
sidades de los usuarios a los que especia lmeme van dirig idas y 
es bastame más amplio, a semejam-" de las citada biblio tecas 
públicas inglesas, de los que en 1869 se consideran como per
tenecientes al sector popular. 

«Los diccionarios fil ológicos, científicos y técnicos ... ; las 
enciclopedias españolas, inglesas y francesas; las últimas colec
ciones de obras de vulgarización cienúfi ca relacionadas con la 
física , la agricultura, la química, la aviación, la fotogra fí a y el 
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automovilismo: los anuarios estad ísticos, las balanzas de co
mercio , los informes comercia les, las guías de ferrocarri les, las 
historias generales, geografí as ampliadas, los mapas de libros 
de viajes y descubrimientos, las revistas ilustradas y los perió
dicos extra njeros y nacionales, etc. son elementos imprescindi
bles que deben nutrir, oportunamente renovados, el depósito 
que la reforma actual intenta poner a l a lcance de las clases 
popu lares, en cuyo próximo benefi cio se inspira esta refo r
ma ... )).. 

No cabe duda que en el decreto late un espec ial interés por 
d ivulgar y ampliar los conocimientos de un público cada vez 
más extenso, exigente y abierto a l mundo ex terior y a los ade
lanlos más recienles. 

in embargo, la loable disposición del Ministerio de Ins
trucción Pública no va a tener la trascendencia que cabía espe
rar. Como de costumbre, van a fallar los medios materiales, 
especia lmente referido a los loca les. Unas veces no se encuen
tran ; Olras, los loca les disponibles no reúnen las condiciones 
necesarias para a tender las ex igencias previstas. Ame esta 
realidad, el Ministerio tendrá que arbitrar nuevas soluciones 
más viables por menos cOSlosas. 

Un año después (R.O. de 22 de noviembre de 1912) se acon
seja la crea ión de las secciones populares en las biblio lecas 
un iversi tarias y provinciales del estado. El tiempo y forma de 
acogerse a eSla disposición va a variar de unos lugares a o lros. 
Así, por ejemplo, la sección popular de la biblio teca universi
taria y provincial de Valencia no se creará hasta 1916, en que 
se llevará a cabo por inicia tiva de la corporación municipal. 

En algu nos casos, como también ocurre en Va lencia , la e -
ción popular se instala en otro loca l, pero sigue manteniendo 
una cierta unidad técnica, impuesta , principalm nte, por el 
hecho de pertenecer el jefe de la sección popular a la plantilla 
del per onal facultativo de la bib lioteca univer itaria. Medida 
que parece acertada, si tenemos en cuenta que el lector especí
fi co de estas biblio tecas -el popular- era di timo, por su 
bajo nivel de instrucción, del que asisLÍa a la biblioteca uni ver-
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sita ria y provincial y, por tanto, también debían ser distin tos 
los libros destinados a este sector de la población. Por esta 
razón consideramos que fue acenada, en ese momento, el 
empleo del término «popula,.,. para designar a estas bibliote
cas. Ex istía una concordancia entre la ca lidad de sus fondos y 
el ni vel sociocu ltura l de sus usuarios, desgraciadamente bas
tante bajo. Pronto esto va a dejar de ser así, lo que no justifica, 
por tanto, la pervivencia de es te término. Hoy, resulta total
mente anacrónico. 

En cuanto a las bibliotecas públicas provinciales, bien vi n
culadas a las universidades, o a los institutos de segunda ense
ñanza en la mayoría de las capi ta les de provincia, pese a ser 
prácticamente las únicas que funcionan como públicas, y estar 
servidas por el personal facu ltativo, no disfrutaban de una 
próspera y eficiente actividad bibliotecaria. 

Así lo pone de manifiesto Vicente Castañeda y Alcover en 
un estudio dedicado a las bibliotecas universitarias. Resa lta 
que, en genera l, a todas les falta presupuesto y espacio para 
ubicar sus fondos. Aunque muy numerosos -hay que recordar 
la larga trayectoria histórica de las universidades y la aporta
ción de las instituciones religiosas suprimidas con la desa 
mortización-, la mayoría están anticuados. Refiri éndose con
cretamente a la de Valencia, indica que pese a contar con un 
gran número de volúmenes -en 1926 tenía más de 62.000- la 
mayoría eran impropios para entender las necesidades de un 
público mayoritario. De ahí que su utilidad sea mínima. 
«Cuenta -nos dirá- con menos lectores que cualqu iera de las 
ll amadas populares». Se refiere a las de Madrid, en las que 
ninguna superaba los 4.000 volúmenes 10. 

Problema grave el de las bibliotecas universitarias y pro
vincia les de España, no sólo de la de Valencia. Eran incapaces 
de atender las necesidades del gran público, lo que req ueriría 

lO CAsTAFlEDA " ALCOVEM.. v.: Con tribució" para el estudio di! las bibliolU4S 
públicas en &paria . Conferencias dadas en el Centro de Intercambio Inleleccua l 
Gennano-Español. Madrid. 1926. p. 10 Y ss. 
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la creación de las bibliotecas popu lares, en número creciente. 
Ni siquiera podían satisfacer las necesidades mínimas de la 
universidad. Rea lidad que, entonces como después de la guerra 
civi l, ponía en evidencia la falta de nivel docente e investiga
dor de la mayoría de nuestras universidades. Esto explica que 
las neces idades del gran público deban ser atendidas por las 
bibliotecas rea lmente públicas, aq uí denominadas populares. 

in embargo, por estos años la creación de estas bibliotecas 
en España se reduce a muy contadas ciudades. De hecho, sólo 
en Mad rid y Barcelona, las biblio tecas creadas como popu lares 
va n a gozar de relativa importancia. 

En Madrid, pese a estar creadas por decreto de 19 11 , y con
tar con los fondos bibliográficos necesarios con cargo a un 
crédito extraordinario de 500.000 pesetas, por falta de local no 
se pudieron abrir hasta 1915, las do primeras. e instalaron 
en los distri tos de Chamberí e Inclusa; ambas en los loca les de 
una escuela. Para su funcionamiento contaron con la elabora
ción de un reglamento especia l, fechado el 23 de octubre de ese 
año. Posteriormente se fueron abriendo otras en varios distri
tos. En 1922, en los de Buenavista y Hospicio. En 1926 existe 
otra nueva insta lada en el barrio de la Latina. Todas ellas con
taban con funcionarios del Cuerpo Faculta tivo en ca lidad de 
directores " . Poco después se crea la del distrito Hospi ta l. La 
séptima y última de este período se crea en 1929 en el distrito 
Centro, que luego se denominará José Acuña. En el mismo 
año se creará una Junta formada por los directores de estas 
bibliotecas populares, cuya misión era la selección de los fon
dos destinados a las mismas. De momento, era el único intento 
de coordinación entre ellas. En lo demás gozaban de plena 
autonomía y las labores de carácter extraordinario eran de 
excl usiva competencia de sus respectivos directores. Así, vemos 

11 Las cinco primeras bibliotecas populares de Madrid, instaladas en los 
barrios de Chamberi , Inclusa, 8uenavista, Hospicio y Latina, estaban dirigidas 
por los runcionarios racultativos ~ñores Ruil. Egea, G6ngora , Tartajada, Huido
bro y Castrillo, respectivamente. Véa~ GIRON GARetA, A., L4S bibliotecas popula
ru di! /I!ladrid ...• Madrid , 1982, p. 18. 
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como en 1924 , Amadeo Tortajada, director de la biblioteca de 
Buenavista, propone al director genera l la creación de una 
«tertulia de cu ltura popular», encargada del establecimiento de 
un fructífero con lacto con los obreros para orientar SllS leclu 
ras. 19ualmeme se sabe que en 1927 funcionaba en la misma 
biblioteca una sección in[ami\' 

Además de es tas bibliotecas madrilefías, se crea ron biblio
tecas populares en Valladolid, Samiago, Valencia , Zarag07.a, 
Salamanca, Murcia, Sevilla y Granada. La labo r biblio teca ria 
desarrollada en Cataluña merece mención aparte, por su im
pon ancia. 

La biblio teca popular de Valladolid se instaló en el edificio 
conocido como Casa de Gervames. Por su com en ido y uso 
existen dos biblio tecas: la cerva mina, que por su carácter espe
cia lizado es más apta para usuarios más cu ltos y eruditos; la 
otra , la popular, está constituida por fondos de ti po general, 
propio de esta clase de bibliotecas. Su cará ter era au tónomo y 
dependía de la Juma Facultativa del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

Las bibliotecas de Samiago de Compostela y de Valencia se 
constituyen sobre la base de o tras bibliotecas. La primera, 
cuenta con los fo ndos de la Biblioteca-Museo de la Sociedad 
Económica de Amigos del País. La mayoría de dichos fondos 
son valiosos, pero impropios de una biblioteca popular ". 

La de Valencia LÍene como base la biblio teca de la Casa del 
Pueblo, propiedad del Ayuntamiento. Po r ello, y deseando su 
incrememo y, sobre todo, una mayor a tención técnica, en 1916, 
realizará las gestio nes para que se convierta en la eCDon 
Popular de la Biblio teca Universitaria y Provincia l comando 
en consecuencia con el correspondiem e funcionario del cuerpo 
facultativo de la plantilla universitaria. El Ayuntamiemo se 
comprometía a sufragar los gastos de mamenimiento del edi[i
cio, adquisiciones, así como proporcionar el personal no téc
nico. La rea lidad fue distinta, y pese a los esfuerzos de su 

I I EscoLAR, H . , op. cit. , pp. -463-464 . 

ni\'ersidad de V •. lcncia . 
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mejor bibl iotecario, Rafael Raga Miñana, sa lvo en contadas 
ocasiones, la bibl ioteca a travesará un estado de penuria casi 
permanente 13, 

Con posterioridad se crearon las bibliotecas populares de 
Zaragoza, Salamanca, Murcia, Sevilla y Granada, cuya activi
dad tampoco parece que fue muy boyante. Si hemos de hacer 
caso a Rafael Raga, la mejor fue la de Va lladolid: 

.. Va lladolid -nos dice- té una magnifica popular esta
bleita en tip ic edifici i amb important subvenció; u ltimament 
ha esta t creada una popular a Granada» " . 

En línes genera les, el contenido y forma de funcionamiento 
era similar en todas ellas. Las diferencias venían impuestas por 
la mayor o menor a tenció n prestada por los organ ismos oficia
les de que dependían y la ca lidad de sus bibliotecarios. Siendo 
las de Madrid las mejor do tadas y las q ue, de a lguna forma, 
marcaban la pauta. T enían dos seccio nes, la de libros y la de 
revistas. El número de libros no solía superar los 4.000 volú
menes. Esta colección contenía obras de consulta, estudio y 
puro en treten imiento, estando constituido este úl timo sector 
por obras literarias. Se añad ía un lo te de obras de formación 
profesiona l. Con la citada colección se prentendía mejorar la 
formación de los obreros, usuarios prio ri tarios. a quienes iban 
especia lmente dirigidas las bibl iotecas en un princip io. Conse
cuente con esta fina lidad eran los horarios muy amplios. Se 
abrían por las tardes; de 4 a lO en invierno y de 5 a 11 durante 
el resto del año, los días laborables. Durante los d ías festivos se 
abría de 4 a 9 de la tarde. 

Las bibliotecas populares fueron reglamentadas por Este
ban Collantes, q uien justificaba sus diferencias con respecto a 
las restantes bibliotecas, en razón de su fina lidad. Se pretendía 

., FAUS SEVILLA, P.: .. Las bibl iotecas públicas de la ciudad de Valencia¡o. , I 
Congreso de historia de la ciudad de Va ltmcia, lomo 1lI. pp. 2 .. !U-16. 

I~ RAGA MI~ANA, R.: «La biblioteca. singularment la popular, en (unció 
divulgadora de la cultura. Necessi t3t d'una polí tica bibliotecaria a Valencia». 
Conferencia publicada en el Boldín de la Sociedad Castellonenst: de la Cultura, 
lomo X VI , enero-febrero, 1935, pp. 1-4. 
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básicamente el fomen to de la afición a la lectura y la creación 
de hábitos de estud io en las personas menos ilustradas. 

Luego veremos como esta finalidad, casi exclusivamente 
encaminada a l sector obrero, es rebasada pau la tinamente, has
ta converti rse en bibliotecas para todos, es deci r, biblio tecas 
púb licas, ya en los años que preceden a la guerra civ il. 

Mención aparte - como decíamos- merece la organización 
bib liotecaria cata lana. Varios factores determinaron este hecho 
singu lar. 

Por un lado, existe un mov imiento de tipo socia l nacido 
del crecim iento del proleta riado fabril , consecuencia, a su vez, 
del desarro llo ind ustria l de Ca ta lu ña, especialmente ostensible 
en Barcelona y su provincia. El obrero industria l posee, en 
general, un mayor n ivel educa ti vo q ue le diferencia del campe
sino rura l. Es más receptivo a todo cuanto sig nifica cultura, 
aunque ésta sea mu y modesta todavía. De ah í, su inusitado 
in terés por la lectura, convertida también, como decíamos. en 
instrumento de redención social. 

El movimiento socia l, especia lmente agud izado en los pri 
meros años de sig lo, cuenta. con otro componente de matiz 
políti co y honda ra igambre, acrecentada en los ú ltimos años 
de la centuria anterior: el movimiento nacionalista. En 1914, 
tras la fus ión de las dipu taciones de las cuatro prov incias, se 
crea un gobierno con cierto g rado de au tonomía, que con el 
nombre de Mancomunidad de Cata luña, engloba los intereses 
de todo el territorio. 

La Mancomunidad, a lo largo de los once años de su ex is
tencia, tuvo la suerte de ser regida por va liosas persona lidades, 
cuya inteligencia y laboriosidad la van a consagrar a l engran
decimiento ca ta lán. Fueron Pra t de la Riba, el p residente, y sus 
colaboradores entre los que se encontraba n dos ilustres perso
nalidades: Eugenio o 'Ors y Jorge Rubió ". Ambos van a reali -

u Jorge Rubió i Balaguer fue un ilustre profesor, bibliotecario e investigador. 
Hijo de Amonio Rubió i L1uc.:h y nielO de Joaquín Rubió i Ors. ambos destacados 
profesores y hombres de lelrtts. Apenas doctorado en FilosoHa y Letras. en 1907 . 
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za r una gra n labor. Aparte de la a tención a diverso campos 
(obras públicas, sanidad, beneficencia ... ) va n a marcar el acen
to en el campo cu ltura l, como era de esperar de acuerdo con su 
personalidad. 

Para las rea li z.:"1ciones en este campo cuentan con un impo r. 
tante orga nismo, el Institut d ' Estudis Ca ta lans, creado por 
Pra t de la Riba pocos años antes y que se había convertido en 
el impusor y catalizador de varias empresas cultura les. Entre 
ell as, y la más importante desde nuestro punto de vista, será la 
creació n de la Biblio teca de Cata luña, la red de bibliotecas 
populares y la Escuela de Biblioteca rias. 

El solo enunciado de las tres creaciones nos demuestra que 
estamos en presencia de una organ ización biblio teca ri a sóli 
damente construida y única en territorio español. 

inicia su colaboració n en el InstilulO de Estudios Catalann . Ik 19 11 a 1 9 1 ~ com
pleta su formación en Alemania como lector de filosofía hispánica en Hamburgo 
y en otras biblio tecas alemanas. 

En 19 14. a l crearse la Biblioteca de Cata luña, ocupa ti pU~IO de director. Un 
año después se crea la Escuela de Bibliotecarias de Bar~lona e inicia sus clases de 
Biblio lecologla y 8ibliOlecono mía hasta 1 92~, en que cesa al advenimiento de la 
Dicladurd, reanudando las clases en 1930 .. En 1925 sucede a su padre en la cátedra 
de Jiter.uura cata lana de los ESlUdios Universitarios Cata lanes. En 19.!H es no m
brado pro resor de Biblio logía i Literatura Cata lana de la Univcl'5 idad de Barce
lo na. En 1939 cesa en todos sus cargos oficia les e ingresa a trabajar en una edi lo
rial. En 1942 ingresa en el Instituto de Estudios Cata lanes como miembro de la 
Sección !-l istan oarquoológica. En 1948 es nombrado jefe de la Sección Cata lana 
del CSIC. En 1957 ingresa en la Academia de Bones Lletre . y un all0 después, en 
la Rea l Academia Española. En 1979 recibe el premio de honor de las Letras 
Cata lanas. 

I)'Ors i Rovird. Eugenio (1881-1954), escritor y filósofo. Estudió Derecho en 
Barcelona, doctorándo~ en !\.'ladrid en 1905. Colaborador en va rias revistas catala 
nas. En 1906, correspon.sal en París de la Veu de Cala lunya. En 1908 es pensio nado 
por la Diputación de Barcelona para asistir a cursos de fi losoría en universidades 
alemanas. En 1909 imparte el curso de Lóg ica y Metodología de las Ciencias en los 
Estudios Universitarios Catalanes. En 19 11 es elegido secretario general del Insü
tUIO de Estudios Cata lanes. En 19 13 se doctora en Filoso(la y Letras en la Univer
sidad de Madrid. Desde 1914 dirige una «lucha por la cultura_ organizada a través 
del Consejo de Pedagogía de la Mancomunidad. y un año después pasa a dirigir la 
t::SCue la de Bib lio tecarias. En 19 17 es nombrado director de Instrucción Pública de 
la Mancomunidad. En 1923 se e513blece en Madrid . en donde en 1953 ob tiene la 
cá tedra de Ciencia de la Cultu ra. 
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La Bib lio teca de Cata luña había empezado como biblioteca 
del Institut d· ESlUdis Ca ta lans. Pretendía, con certera visión, 
que se convirtiera en la biblio teca regional de Ca ta luña. Al 
menos debía ejercer esta función reco lectora y conservadora de 
la producción bibliográfica, pro pia de las biblio tecas naciona
les, en este caso reslring ida a l territorio ca ta lán. 

Como ta l biblioteca, y de acuerdo con las modernas exigen
cias en este campo , debía contar con los más modernos servi
cios bib lio tecarios y la sufi ciente riqueza de fo ndos bibliográfi
cos para poder satisfacer las necesidades de los investigadores y 
estudiosos más ex igentes. Pero, conocedores de las crecientes 
necesidades en materia de lectura pública , esta gran biblioteca 
se debía convert ir en cabeza de una red de bibliotecas popula
res disemi nadas por todo el territorio ca ta lán. Para dirig ir la 
Biblioteca de Cataluña se eligió a Jorge Rubió. 

Por últi mo, y como complemento indispensable, se crea, en 
191 5, la Escue la de Biblio tecarias. Con a lumnado exclusiva
mente Cemenino, como su títul o indica, va a impartir enseñan
zas biblio tecarias a nivel medio, durante u·es cursos. Se conver
tía en la importante institució n docellle, que podía gara ntizar 
el buen funcio namiento de las bibliotecas en Cata luña. 

Conscientes de la importancia de la fo rmació n profesiona l 
del bibliotecari o como ga rantía del funcionamiento de las 
bibliotecas, no iniciarán la puesta en marcha de las primeras 
bibliotecas populares hasta 191 8, cuando sa le ya formada la 
primera p romoción. A partir de ahora, las biblio tecarias gra
duadas estaban en condi ciones de asumir la responsa bilidad 
profes io nal a l frente de la biblio teca que se les encomendara. 

La Biblio teca de Cata lUlla siguió dependiendo del Institut 
d ' Estudis Cata lans hasta 1925, en que la dictadura de Primo 
de Ribera hace desaparecer la Mancomunidad. Ahora pasa a 
depender de la Diputación de Barcelo na, au nque lo será por 
poco tiempo. Con el advenimiento de la República, Cata lutla 
consigue un gobierno au tónomo regido por la Generalidad. 
De ell a va a depender toda la organización bibliotecaria. 

Las bibliotecas populares fuero n concebidas por Eugenio 
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O'Ors como bibliotecas autónomas. Por ello debían estar do
tadas con su propio depósito para libros, sa las de lectura y 
servicio de préstamo. Pero también, en virtud del criterio coor
dinador y centralizador que se está abriendo paso, se convier
ten en biblio tecas intermedias entre las gra ndes biblio tecas 
especia lizadas, principalmente la de Ca taluña, y los lectores de 
las pequeñas loca lidades. Esos lectores de esta forma, a través 
de las bibliotecas populares, pueden tener acceso a toda clase 
de fondos. 

Para cumplir bien ambas misiones se las dotaba, además 
del depósi to de libros y sa las de lectura para adultos, de la 
sección para niños, revistas y o fi cina de préstamo. Por último, 
y como resultante de la aceptación de la labor culturi za nte y 
educativa de la biblioteca popular, debían contar con la co
rrespondiente sa la de actos para la celebración de conferencias 
y toda clase de actividades de índole educatica y cultural. 

Volviendo al plano naciona l en pleno período de la dicta
dura, pese a la poca proclividad de ésta por favorecer el des
arro llo cultural, se va a intentar la penetración de los benefi
cios de las biblio tecas populares en el medio rura l. Para ello, 
por orden de 30 de enero de 1926, se establece la concesión de 
subvenciones a ayuntamientos y entidades loca les que, con sus 
fondos, estén dispuestos a sostener bibliotecas populares. Me
diante un sistema de colaboración, se estipulaban los porcenta
jes que debían invertir las diputaciones y ayuntamientos para 
la adquisición de libros destinados a las bibliotecas populares 
con subvención estata l. La disposición era positiva, pero, 
como tantas veces, no halló eco en los organismos citados. A 
los políticos actuales les faltaba lo más importante: el entu
siasmo y el espíritu progresista imprescindible para esta em
presa. 

De esta fa lta, y refiriéndose concretamente a Cata luña, se 
queja el propio Eugenio O'Ors. Después de aludir a aquel 
gran impulso iniciado en 191 5, resalta en 1923, en su trabajo 
Nut:Vas bibliotecas para España, la desatención ofici a l: 

«La tarea de fundaciones cultura les en Cataluña -nos 
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dice- ha ido volviéndose infinitamente más lenta y casi puede 
decirse que ha cesado del todo. No debe, si n embargo, a tri
buirse ta l extinción de fuegos a fracaso del propósito inicial , 
sino a causas completamente ex trañas a l evidente éxito de que 
el mismo se había visto coronado. Sobre estas causas de orden 
polí ti co y económico tan triste, no debemos entrar aquí» lO. 

Ante la falta de interés gubernamental , en lo que a la crea
ción de biblio tecas populares se refi ere, las miradas de las per
sonalidades más inquietas, como el propio O'Ors, se dirigen 
hacia otros organismos, más o menos privados. como puede 
ser la Federación de la Prensa en España. 

La labor de la misma parece que se inicia en la propia 
Cata luña, y más concretamente en Barcelona, según consta en 
el ca rtel anunciador de una de estas bibliotecas: 

BIBLIOTECA 
DEL 

PUEBLO 
SO TENIDA PO R LA 

ASOCIACiÓN DE LA PRENSA 
DE BARCELONA 

ABIERTA A TODOS 
SIN CON DICIONES 

Los día laborables, de 6 a 9 de la tarde 
Los [estivos no domingos, de lO a 12 de la mañana. 

Canuda, número 13, primer piso. 

El ideal que anima la creación de estas nuevas bibliotecas 
es el mismo que ha animado siempre a los creadores de las 
bibliotecas populares: «La difusión de la cu ltura que es recla
mada por un sentimiento de justicia social». Sentimiento que 
como hemos visto se extiende por vari as capitales de España. 
Ahora, parece que es Sevilla la que quiere orga nizar sus biblio
tecas populares a través de la Asociación de la Prensa. Preci-

11 D'ORS, Eug~nio: Nu.evas bibliotecas para España, Barcclona , Comité Direc
livo de la Prensa de España, 1923, p. 13. 
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samente, pa ra a tender es LOS deseos, Eugenio O'Ors escribió el 
trabajo mencionado. Es im portante reseñar como a l referirse a l 
seCLOr socia l a l que pr imord ia lmente se d irigen estas biblio te
cas, se ha producido una notable ampliación, tanto social 
como geográfica. Sin abandornar a las clases más necesitadas a 
las que hay q ue «proporcio nar elementos de conocimienLo de 
los que por la fa ta lidad de la situación propia se encuentran 
apartados'" se preocupan por otros seCLOres de ni ve l superior y 
de Otros á mbitos geográfi cos. El inLerés rebasa a la población 
de las grandes ciudades . fij ándose en la del medio rura l, cuyo 
a lejamienLo fí sico les prohíbe el goce de esas fuenLes de cono
cimienLo q ue son las bibliotecas. Por eso nos dice: 

"Pensemos ahora que, apa n e de las capita les, en las loca li
dades pequeñas y en los pueblos, hay dos clases de personas 
necesitadas de que el sentimiento de justicia socia l acuda, en 
este senLido, en su socorro: Po r un lado, una població n media, 
que sabe leer, que tiene amor a la cultura, y posee los primeros 
conocimienLos indispensables; pero que, por fa lta de libros, no 
puede desa rrolla r esos conocimiel1los desde la salida de la 
escuela y se ve huérfana en la pro pia vida de aquel a limento y 
aquel consuelo en los goces de la espiritua lidad proporciona
dos por la lectura. Por o tra pan e, pequeños núcl eos de hom
bres de p rofesió n o de vocación idea l ya cu ltivada, dados a 
veces a trabajos de prod ucción intelectual, pero que, encon
trándose lejos de la metrópoli, no pueden disfruta r de los 
medios bibliográfi cos -indispensables a l culti vo de aquellas a fi 
ciones o a la prosecución de aquellas ta reas ... Según es LO, el 
sistema de Biblio te as Popula res que la Federació n de la 
Prensa de España se dispone a inLrod uci r en ella debe dirigi rse 
a dos públicos: 

a) al público medio de la loca lidad , proporcionándole 
obras ca pitale en todas las disciplinas, tra tados prácticos para 
cualq uier actividad, obras de di vulgación de cualquier clase de 
conocimientos, inrormación sobre la marcha y ava nce del 
mundo de las ideas y fruición estética de las mismas; 

b) a o tro público, más reducido sin duda, pero digno de 
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interés, constituido por personas de gran vocación y de aficio
nes intelectua les de cada loca lidad, p roporcionando a las mis
mas los inslrument os de trabajo indispensables» " . 

Ahora ca be pregunLarnos cuá l fu e el fut u ro de es tas biblio
tecas. Lo ignoramos. Probablemente no tu vieron rutuTo por
que. sa lvo alguna excepción, ni siquiera llegaron a tener 
presente. 

De hecho, habrá q ue esperar unos años, lo que correspon
den a l período de la Repúbl ica , pa ra que el panorama de las 
bibliotecas públicas empiece a mejorar de forma sustancia l. 

Del período que nos ocupa podemos decir, de forma sinLé
tica, que en él empezó a cuajar la conciencia de la necesidad de 
una política pos itiva en el campo de la lecLUra pública . Po lí 
ti ca , que debía dar cauce a las nuevas y crecientes neces idades 
de una sociedad con apetencias de saber cada vez más amplias. 

o debemos o lvidar que la gran masa de població n analfabeta , 
que en 1876 era de un 75 por lOO, ha descend ido en 1930 a un 
33 por 100. Las inq uietudes socia les y cultura les de la brilla nLe 
pléyade inLelectual de fina les de sig lo ha ido cuajando en una 
actividad legisla ti va im pon anLe. Pero fa ltaro n, en casi loda 
España, los orga nismos reCLOres gubernamenta les, a todos los 
niveles, ca paces de proporcionar los recursos económicos nece
sarios para convenir el impu lso inicia l en esplénd ida rea lidad . 

17 O'ORS, Eugenio: op. cit., pp. 14. 16. 



CAPITULO 111 

EL PERÍ ODO DE LA REPÚBLICA HASTA 
LA G UERRA CIVIL (193 1-1936). SE INICIA 

EL G RA DESA RROLLO DE LA LECTU RA 
PÚBLI CA 

La República se p roclama el 14 de abril de 193 1. El período 
de la Restauración con sus virtudes y sus defectos, ha muerto. 
Como era de esperar, después de la lrayectoria experimelllada 
desde el sig lo pasado por los elemelllos más progresislas, el eje 
de la preocupación políti ca del nuevo gobierno lo conslilu ye 
la mejora malerial y de inslrucción de la gran masa de pobla
ción española , denominada popular ' . 

Siguiendo un deseo ya hislórico de la Inslitució n Libre de 
En eñanza, el objelo primordial de sus aspiraciones se dirige 
hacia el campo ed ucativo y cultura l. Por ello, nada tiene de 
exlraiio que desde el primer momento los minislros de Ins
lrucción Pública aborden la mejora educa tiva y de la leClura 
pública. Siguen para ello las direclrices marcadas desde hace 
tiempo por la Inslilució n Libre de Enseñanza a la que, sobre 
lodo, Fernando de los Ríos se ha ll a muy vincu lado '. 

I Pretendía la atenció n priori taria a las necesidades básicas de un gran seclOr 

de la I>oblació n españo la y cuyo remedio había sido silllctizado años an tes por 
Joaquín Costa en su ramosa rrase _despensa y escuela.. 

! La labor desarro llada por la Institución Libre de Enseñanza es mirada con 
simpatía po r el sector illleleclual más progresista , que es el que ocupa e l poder al 
advenimiento de la República. Esto explica que una de las primeras medidas del 
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El gobierno se inicia con una amplia reforma ed ucativa 
dirig ida, fundamenta lmente, a la primera y segunda ense
ñanza, por ser las más necesitadas. Se multiplican la escuelas 
y los maeslros '. Se prentende acabar, en pocos años, con la 
vergonzosa lacra del ana lfabetismo, aunque éste habí a descen-

nuevo Gobierno sea la crea ión de las l\lisionn l' edag6glcas. de dard in piración 
ill!ililUoonali513. Esta innuencia es más palenle cuando ocupa la e.mera de Ins
trucción Pública Fernando de los Ríos. sobrino de Francisco Cincr, con el que 
colabora en las tare;ts de la Institución hasta que es pensionado po r la J unla de 
Ampliad n de Estud ios para completar su formación jurldica en un iversidades 
euro¡xas. A u vuelta gana la cá tedra de Derecho Po lhico de la Universidad de 
Granada. a la que Tenuncia en tiempos de la DiCtadura. En 19-'0 consigue la cáte
dra de Estudios Su~riores de Ciencia Polí tica de la Uni \'crsidad Central. En el 
primer Gobierno de la República ocupa la carton de" Justicia. que abandona en 
diciemb~ d~ 1951 para ocupar la d~ Instrucción Pública . 

s Los hislori ador~s d~ ~Sl~ ¡x-ríodo nos dan las cifras que d~muntran el 
es{u~no d~ los primeros gobi~mos de la R~pública por m~jorJr la Instrucción 
Pública. Esfuerzo tanlO más signi{icati \'o si tenemos ~n cuenta que por n lO! ai\os 
existe una gT3v~ crisi.s ttOnómica no sólo en España. Los prrsupu"tOS del Minis
t~rio d~ Insuucción Pública fuu n los siguientn: 

1951: 209 millones 
1952: 267 millones 
1933: 310 millones 
19M: 555 millones 
1935: 547 millones 

SUl>onen los sigui~ntes aumentos anua les: 

1931-32: 62.2 millones 
1932-35: 45.6 millones 
1933-54: 22.5 millones 
1934-55: 14 .1 mi llones 

La gran deficiencia numérica y de calidad de las ncu~las primarias obligó al 
prim~r ministro. Marcelino Domingo. a la ~ I abora ión d~ un plan en el que ~ 
consideraba urgente la creación de 27.151 escuela . La primera parte del plan ~ 
lleva a cabo inmediatam~nt~ con la creación de 7.000 nuevas escuelas. lo que 
suponía la creación de o tras ta ntas plazas de macuros. Au~nenlo que apar~ en la 
Gaula de 24 d~ junio de 1951. Para hacer r~nte a este IIlcremento se tiene que 
recurrir a la aprobación de un cr&Iito extraordinario de 12.886.167 ptas., que se 
distribuyen de la siguimte fomla: 10.419.667 ptas., para dota r las 7.000 nu~va 
plazas de maestros, y 2.466.000 ptas .. para mejorar a los maestros del segundo 

escalar n. 
MIL~N. r .: La rtvOlución laica: de la h utit"ción Libre de E,ue,ianw a la 

escuela de In República, Va lencia . F. Torres, 1983. pp. 239-2"5. 
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dido ba tante en el período anterior, especia lmeme en el medio 
urba no. 

Hay, por tamo, que prosegu ir con mayor ayuda el proceso 
de regeneració n cultural iniciado hace varias décadas. Pese a 
haber alcanzado cotas insospechadas, era todavía patrimo nio 
de unas se lectas y más 31nplias Ininorías, pero minorías a l 
cabo. Ahora se pretende conseguir que a los bienes de la cul 
lUra tenga acceso toda la pob lación española sin discrimina
ción a lguna. Pa ra la mejor consecución de este próposito se 
impone una paralela política biblioteca ria, preferentemenle 
encam inada hacia el campo de la lectura pública. La inmedia
tez y vertig inosidad con que se suceden las normas lega les 
demue lran que las ideas y proyecLOs que se van a sancionar 
lega lmellle ya habían sido concebidos y aun madurados on 
an terioridad 4, 

En efecLO, la primera djsposición aparecida un mes después 
de proclamada la República - el 29 de mayo- será la creación 
del Pa tro na to de las Misiones Pedagógicas. Con ell as, como 
indica María Mol iner, el gob ierno " hacía suya una idea que 
dura llle largo tiempo había elaborado y acariciado como una 
quimera nueSlro a pósLOI de la educació n, señor Coss ío» ' . 

Au nque María Moliner no hubiera hecho referencia a eSle 
sueño dorado de Cossío, no es difíci l raSlrea r en la nueva dis
posición idénti os deseos que los que animaron a los creadores 
de las primeras bibliotecas populares en 1869. Las misma 
ideas que di eron vida a aquellas bibliolecas y siguieron du
rante cas i sesenta años, son las que apa recen plasmadas en la 
disposición del 29 de mayo '. 

Aunque como decimos el nivel de in lruC ión de la pobla-

4 \ ('SI;I Inte nSo.1 :lclividad legislali \,";1 de la Repllbhca alude 1. FO!'\St'CA Rl1 17 
t n su trabajo -:La lectura pública en Espai\a. Pasado. prescnl,t y d~ble {uluro», 
Bol. de ANA BAD, a ño XXV II . núm. 2. Este trabajo constituyó la lección del {in 
del Curso de Documentalistas de Madrid el 13 de junio de 1977. 

t MOUNU RUlZ. M.: .. Bibliotecas rurales y..roes de bibliotecas en España .... en 
11 Congreso Intemacional de Bibl'OI«os y Blbliogn/ía. lomo 111 . p. 98. 

I Véase capí tulo J. nota 12. Preámbulo de la orden minisleria l de 28 de sep
tiembre de 1869. 
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Clon urbana ha mejorado considerablamente, no ocurre lo 
mismo con la población rura l. La gra n masa de campesinos 
sigue sumida en una verdadera miseria materia l y educativa. 
Con el a lán de remediarla se van a crear las Misiones Pedagó
gIcas. 

«Se trata - dirá el decreto de creación- de llevar a las gen
tes, especialmente las que habi tan en loca lidades rurales, el 
aliento del progreso y los med ios de partici par en él... de modo 
que los pueblos de España, aun los apartados, participen de 
las ventajas y goces reservados hoya los centros urbanos" '. 

Estas ideas, pa trimonio de los países más desarro llados, se 
habían sintetizado en los principios expuestos por la Comi
sión de la Lec/uTe Públiq ue, reunida en París en 1930. Se 
había aceptado como algo incontrovertible que la lormación 
impartida a todos los niveles educativos debe adaptarse a las 
neces idades de un mundo en constante y rápida evolución ' . 

Acorde con esta rea lidad, y puesta la reforma educativa 
española en marcha en sus dos primeros niveles, la a tención de 
las Misiones Pedagógicas se centra en la educación de los adul
tos más marg inados. Es necesario que aquellos que aprendie
ron en la escuela los rudimentos de instrucción y los han o lvi
dado por la lta de uso, cuenten con los medios necesarios para 
su reincorporación y mejora educativa. Labor, que sólo puede 
hacerse mediante una a tención especia l a través del libro. Se 
im pone que éste llegue a todos, incluidos los que se encuen
tran en los más escondidos rincones de la geogralía española. 

Como claramente van a exponer sus pioneros, los esluenos 
de las Misiones Pedagógicas se van a dirig ir a la creación de 
pequeñas bibliotecas en el medio rural. Su contenido va espe
cialmente destinado a despertar el interés de esta población: 

7 Decreto de 29 de mayo de 195 1. 
• [S(3 idea es recogida por ScHM iOT, M. Ch.: .. La bibliolh«lue el la vie 

modeme». cuando dict: ... Dans un monde qui rvolue aY« promplilude el ~Ion un 
rythme nouveau de I'existcncc. il importe que nOlfe informalion intelltttuele. 
technique el soc:iale s'adapte aux réalités contemporaines». 11 Congreso ¡nlema· 
donaL., lomo 1, p. 164 . Véase también FONSECA R UlZ. l. , op. cit ., p. 64. 
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« ... al público a qu ien se dirigen [las bibliotecas) no puede 
importarle ni los habituales textos escolares de enseñanza ni 
las obras de prolesionalidad técnica .. . Si de lo que se trata ante 
todo es de despertar y lomentar el amor a la lectura, parece 
natura l que abunden los libros de diversión y goce estético: 
bell a litera tura, historia, biografí a, viajes ... Y si de lo que se 
trata es de aminorar en a lgún grado el miserable a islamiento 
espiri tua l de la a ldea, parece na tura l también que haya libros 
de adecuada inlormación, sobre aquellas ideas, aquellos pro
blemas y aquellos conllictos que agitan el mundo en todos los 
órdenes del pensar y todos los lines de la vida y cuya noción, 
más o menos clara, constitu ye aq uello "humano" que no 
puede ni debe ser extraño a ni ngún hombre» ' . 

Consecuentes con las ideas ex puestas serán las ca racterísti 
cas de las biblio tecas creadas por las Misiones. Aunque se va n 
a insta lar en las escuelas y ser a tendidas por los maestros, 
como lo lueron las primeras bibliotecas populares, éstas tam
poco serán biblio tecas escolares. 

Los niños sólo pueden utilizar una pequeña parte de los 
libros que contienen las biblio tecas: los especí licamente desti 
nados a l sector inlantil de la población. La mayoría son para 
los adu ltos, a todos cuantos saben leer. Del lo te, sólo una parte 
se destina a lo que pudiéramos llamar inlormación práctica O 

proles ional. Son tra tados elementa les de iniciación agrícola, 
sanitaria. de o ficios manuales, elc. La mayoría, de acuerdo con 
la idea ori ginal, tienen como objeto estimular la alición a la 
lectura. T ra tan de divertir, distraer e incitar a l goce estético, 
dentro de los estrechos cauces de la mentalidad popular. 

Las biblio tecas creadas por el Pa tronato, se insta lan con 
prelerencia en a ldeas y pequeños núcleos de población, gene
ra lmente mal comunicados con los munici pios a que pertene
cen. En rea lidad, son bibliotecas circulantes que, por caminos 
vecinales y a lomos de caballerías, tienen que transportar los 
libros. En contrapartida, el número de estas pequeñas bibliote-

, MOUNU R UlZ, M .: Op. cit, p. 99. 
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cas va a proliferar mucho. En 1935 ya había rebasado la canti
dad de 5.000. 

Probablemente incitados por la act ividad altruista de las 
Misiones Pedagógicas, y dado que el carácler de sus bibliotecas 
no era propiamente escolar, el seclOr docellle del magisterio 
presionó la ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes para 
que mmbién creara bibliotecas escolares. Co a que va a llevar a 
cabo mediante la promulgación del decrelO de 7 de agoslO de 
193 1. En él se o rdena la creación de bibliolecas en todas las 
escuelas naciona les. Sin embargo, parece que su éxilO fue sólo 
med iano, qui zá porque el presupuesto era insuficiente para 
tan gran empresa . 

Con anterioridad, en 191 2, y con la misma finalidad, la 
Dirección Genera l de Enseñanza Primaria había ensayado, 
mmbién sin éx ilO, la creación de bibliolecas circulallle . 

Pero e l paso realmente ilnpon anlc en materia de bibliote
cas públicas se dará poco después. El 21 de noviembre de 1931 
se crea la Junta de Inlercambio y Adquisición de Libros para 
Biblio lecas Públicas '0. Desde ahora correrá de su cuellla la 
creación y promoción de esm clase de bibliotecas. Va a contar 
para ello con generoso presupueslo, desconocido hasta enlOn
ces 11, 

Aunque su finalidad es también la de fomentar la leclUra 
pública en el medio rural, su forma de aCluación va a ser di s
tinta a la desarrollada por las M isiones Pedagógicas. La labor 
de la Junta tiende, como ha ocurrido en Ca taluña, a formar 
una sólida red biblio tecari a a base de la creación de bibliotecas 
públicas municipa les median le acuerdos establecidos entre la 
Junla y los Ayulllamientos. Se prefi ere el establecimiento de 
las bibliotecas en pueblos que excedan los 1.000 habitanles. La 

l' Dada la similitud de la ckno minación de Junl3 con Ir. Junta de Ampliación 
de t:Sludios. cre-dda en 1907 por la 1. L de E .. cabe sospechar que en la creación de 
la Junta de Intercambio y Adquisi ción de Libros para RibliOlteas I"'úblicas no f:':r3 

ajena a los inslitucionalis tas. 
11 El presupuesto consignado en 1 9~O para el .1110 siguiente rue de 35.000 p1a5. 

~:n comrapanida . el ronsignado p .. 1rd 1932 Fue d~ 600.000 ptas. 
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cuanlía de sus fondos depende de la categoría del municipio y 
oscila entre los 150 y los 500 volúmenes, que se irán incremen
tando anualmente. 

Las previsiones de la Junta eran la creación de 100 biblio
leca a l año. ci fra que sólo se a lcanzó en el primero de su fun 
cionamiento. Al año sigu iente e crearon 64 ya finales de 1935 
sólo se habían sumado 36, a lcanzando la ci fra g loba l de 200 l •. 

Entre ellas se habían creado las madrileñas de Va llecas y Cha
martí n de la Rosa u. 

No cabe duda que estamos en presencia de uno de los 
momenlos más efervescentes y positivos de la hi sloria de nues
tras bib liolecas públicas. Causa y efecto de esta inqu ietud será 
la aparición de una nueva menta lidad profesional de los 
biblio lecarios, especia lmente o tensible en los interesados por 
la leclura pública. Parece que se está produciendo un mayor 
inlerés hacia el campo de la biblio teconomía, cuyo auge cre-
iellle se viene experimentando en los paises más desarrolla

dos, en detrimento de la primordial labor investigadora y eru
dita realizada hasta entonces. 

Con ecuellles con esta mayor preocupación estrictamente 
proresional, nuestros biblio tecarios más jóvenes van a abordar 
los problemas capita les de la panorámica biblio teca ria espa
iio la. En primer lérmino se van a ocupar del a traso, pese a los 
esfuerLOs que se vienen realizando en los últimos años, del des
arrollo bibliotecario en Espaiia, comparándolo con el produ-

I! Parece que este descenso hay Que a tribuirlo al triunfo polhico de la del"echa 
en las eh."Cciones de 1934. Alguna de sus consecuencias (ue la di.sminució n del 
prtSlI l)ueslo y c10tt de algunas biblioteca . 

IJ Ik la biblio l«<l popular de Valleas. u director. Feli~ Mateu y L1o pis. dicr 
que ~I)u"d rea lilar una magnífica obra de cuhura. Si los medios y d apoyo de 
todos responden a las direcuitts marcadas. abriga la cr«ncia de ir echando los 
clmiemos de" algo q~ el dia de manana puede str una imponame biblioteca 
encl:wada en uno de los más nutridos núcleos de població n que circundan a la 
capital d España .... MATl.U v Ll..OPls. F.: -Biblioteca Pública Mun icipa l de Valle
cas-, Memoria correspondiente a los ti rios 193J· / 934. Madrid. 1935. p. 14 . 

l'antd6jicamente. l . FOIlsu:a rnalta el hecho lamemab le de que en 1977 tanto 
Vallecas romo Chamanín . que han multiplicado su JX>blación. c uecían de 
biblio ltta. 
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cido en o tros pa íses. Incluso se pone de manifiesLO su inferio
ridad con respecLO a o tros secLOres de la aClividad guberna
menta l. En segundo lugar, surge la preocupación sobre la 
im portancia creciente de la misión del bibliOlecario. Precisa
mente con este título de «Misión del bibliOlecario,. pronunció 
Ortega un discurso magistra l en la apertura del 11 Congreso 
Internacional de Biblio tecas y Bibliografí a celebrado en Es
paña en 1935 " . En tercer lugar, y como consecuencia lógica , 
se va a abo rdar el problema de la form ac ió n profes io nal del 
biblio teca ri o , relacio nada con los di stintos tipos de biblio
tecas. 

El primer aspecto lo va a tratar con gran energía el joven 
facultativo Jav ier Lasso de la Vega, uno de los bibliOlecarios 
españoles más inquietos y estudiosos ". 

Como fruLO de sus estud ios, señala la deficiente situación 
de las biblio tecas españo las, pese a reconocer los ú ltimos avan
ces rea lizados. o obstante, es mucho todavía lo que queda 
por hacer si queremos codearnos con otros países. Barajando 
datos eSLadísticos referidos a esos países en cuanto al número 
de bibliotecas, persona l, presupuesLOS, etc., nuestra situación 
aún es lamentable. Incluso ciñéndonos a l propio terriLOrio 
nacio nal, la a tención a las biblio tecas se ha ll a muy por debajo 
con respecto a Olros sectores 16. 

u 11 Conguso I ntt!m6cional ... , lomo 1, pp. 101· 122. Al t~XIO espa ilolle precede 

el lesto rral1tts. pp. 79-99. 
Vh,st también FAUS [VILLA . P.: .. Valoración socia l del biblio tecario», Bo lel;'1 

ANABAD, XXXI. 1981, núm. 4. Octubre-diciembre. 
a LAsso DE LA VEGA, Javier: .. Política bibliOlecaria,., en Bo/d;'1 de Bibliotu as 

y Bibliogm/ia, 1. 2, 1934. 
l' Lasso r~ha y compara las cantidades asignadas en los presupuestos oricia

les rereridas al campo de la educación y las biblio tecas. En el último presupuestO 
se consignaban 186 millones para la primt:ra t:n~ñanza y Otros tantOS para la 
t:n~ñanza su¡>c:rior. En tanto qut: para a lt:ndt:r lodas las bibl iott:eas públicas, uni 
vt:rsitarias, dt: institutos, acadt:mias y ttntros naciona lt:5 no ~ IItgaba a un millón. 
Tambi~n t:5 ostt:nsiblt: la diJt:rt:ncia t:x istt:nte t:ntre las canlidadt:S asignadas para 
matt:rial dt: los ttntros doa:ntt:5. Rroasan los 26 mi llo nes frentt: al millón consig
nado para la adquisición dt: fondos con destino a todas las biblio tt:C3s. Por último, 
rt:sa ha las diJt:rt:ncias existt:ntt:S entre el número de profesionales de la enseí'ianza 
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«Proba blemente -concluye- la serie de deficiencias apun 
tadas tienen como base la fa lta de una ley de bibliotecas, en 
donde e regule la política biblio tecaria , comenzando por la 
estipu la ión de un impuesto especia l que ga rantice el ma nte
nimienLO de centros y biblio tecarios,.. 

Consecuente con las cifras apuntadas resu lta evidente que 
de los 23 millo nes de habitantes que tenía España en 1934 y 
pese a l considerable descenso del analfabetismo, sólo 4 millo
nes tiene acceso a l libro y a l periód ico. Hecho que por las 
mismas fechas resa lta o tro ilustre biblio teca rio , el va lenciano 
Rafael Ragá, a l deci r: 

«Habrá milio ns per a escoles, i després de les escoles 
¿quina instilució ha de continuar la lasca cultural, ja que 
aquell s so Is son I' instrument? In uti ls milio ns si a ls que do nen 
en I'esco la primaria la facu ltat excelsa de lIegir, els neg uem els 
miljans per a que puguen exerci tarse en la leClU Ta» l7, 

ituación grave en cualquier momento pero que resu lta 
más chocante en un régimen democrá tico. como van a resa lta.r 
ambos biblio tecarios. Así se expresa Lasso de la Vega: 

«Para que un pueb lo pueda vivir en régimen democrático 
y, por ta nto , decidir su destino, elegir sus representantes, etc., 
necesita esta r capacitado para pensar por sí mismo. Sin libros, 
si n prensa , sin bibliOlecas, Espa ña no podrá ser un país demo
crático jamás» 18, 

Rafael Raga, recogiendo las pa labras de Keyserling, dice: 
«Democracia espiritua l es donar a cadescú els mitjans per a la 
plenitud de la vida personal,. ". 

A pesar de las insuficiencias apuntadas, se está produ-

(~6. ()()() mat:5tros, 2.051 profesort:5 de instituto, 1.357 profesores de tscuelas t:Spe
cla les )' 1.233 profesores universitarios) y el número de bibliotecarios, que sólo 
alca nza la ridícula cantidad de 126. Señala también la cantidad de ciudades impor
t~ lltes (Iue carecen de bib lioteca púb lica y de instituto. Son 52 frente a las 38 que 
llenen una 1I o tra . (LAsso DE LA VEGA , J. : Op. cit ., p. 10 ). 

LJ RAC A MIRANA, R. : Op. cit. , pp. 2-3. 
LI LAsso DE LA VEGA, J. : Op. cit., p. 10. 
L, R AGA MI [QANA , R .: Op. cit., p. 4 . 



LA LECI U RA I)ÚBLl CA EN ESPAÑA 

ciendo un mov imiento ascendente que, de rorma paulatina, se 
dirige a la mejo ra sustancia l de las bibliotecas populares. Refi
riéndo nos concreta mem e a las de Madrid, apan e de citar la 
creación de las dos nuevas de Va llecas y Chamarlín , que se 
suman a las siete creada en el período anterior, cabe reseñar el 
eSlab lecimiento de relaciones con la Juma de Inlercambio y 
Adquisició n de Libros para las biblio tecas púb licas. Al menos 
hay constancia de esta re lación con la Biblio teca de Buena
visla. También es imponame resa lta r la creación de la biblio
teca depós ito de Alcalá . Con todo, qui zá lo más imponame 
di gno de mención es el cd rácter, estilo y éxito de público 
a lcamado gracias a l buen hacer y dedicació n de sus biblio teca
nos. 

La labor rea lizada po r las bibliotecas po pu lares madrile
ñas, que siguen con su carácter independiente, es simil ar en 
cuanto a l concepto y métodos a los empleados en Olros países; 
siendo el tono cu idado, abien o y a ltamente educati vo y cu ltu
rizame el que cabe resa ltar. Al menos esto es lo que parece 
desprenderse dellrabajo de Ca rlos Huidobro, jefe de la biblio
teca José de Acuña y antes de la biblio teca del distrito Hospi
cio 20. 

En primer término, reca lca el ca rácter de biblio tecas para 
todos, el de estas bibliotecas. Razón por las que responden 
mejor a l amplio concepto de biblioteca pública empleado 
fuera de España, que el reslricti vo de popula r refiri éndose a la 
clase obrera o más baja de la sociedad. Estima que pueblo 
somos todos y para todos ha de ser la biblio teca, quedando 
excluidos solameme los que por la especia lización de sus lec
tura requieren OlrO tipo de biblioteca. Por tamo, sus limita
ciones sólo esta rán basadas en este aspecto, de forma que si por 
debajo carece de límites, por a rriba queda en los umbrales de 
la biblio teca univers itaria 2 1. 

!t H UIIlOBRO V VI¡QAS, Carlos: «Medios para dar a conocer a los lectores inex
pertos los recursos y faci lidades que ofrecen las bibliotecas-, en el 11 Congre.fo 
InternacionaL., lomo 111 , pp. 160 Y SS. 

! I Para confirmar eSle aserto, e l au tor incluye los datOS estadísticO!l correspon-
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Consecuente con la m isió n e imponancia de la biblioteca 
popu lar en el contexto socia l circundante, debe ser la labor del 
bibliotecario y la forma de desarro lla rl a. La primordia l es la de 
a traer a l lector, ese lector de di stintas profes io nes a l que le [a lta 
información sobre lo que necesita o le g usta ría leer; ese lector 
de la modesta clase media , que tiene una buena instrucció n 
pero ca rece de los medios económicos para adquirir cuanto le 
ug iere e incita u preparación: o ese modesto obrero a l que 

empieza n a abrirsele, gracias a una creciente labor de aHabeti -
lación, los umbra les del conocimi ento. 

Conscientes de la neces idad de a traer a l público, estas bi 
blio tecas van a cuidar también con esmero su aspecto. Van a 
prestar una atenció n importante a lodo cuanto puede hacer 
grata la esta ncia de los lectores. Mobiliario funciona l y confor
table de acuerdo con las úlLimas novedades en este ca mpo con
creto , unido a una decoración sencilla, esmerada y alegre, con
lribuyen poderosamente a conseguir esta fina lidad. 

La atención al aspecto exterior irá lambién acompañada de 
la necesaria propaganda y publicidad de las bibliotecas a base 
de letreros luminosos, prospectos dejados en autobuses y tran 
vías, anuncios de prensa, rea lización de cursillos sobre temas 
diversos, pero siempre de interés para adultos y niños, lecturas 
comentadas, conrerencias, etc. 

Pero sobre todo, y esto es reca lcado con énfasis, la mejo r 
propaganda y el mejor medio de a tracción del lector lo consti 
tuirá la actitud, comportamiento y actividad del biblio tecario . 
Por ello va a concluir: ~Todos estos elementos - se refiere a los 

diel1l es a 1931, referidos a la diSl .. ibuci6n de los Icclorlos según las profesiones. El 
resultado es el siguiel'lle: 

EsludialHes ... ... . ...... . ..•. ... . .• .• . 17.152 
Obreros .. ...................... _ . . . . . 7.198 
IndUSlria les y comerciantes ... . ..... .. ..... 6.439 
Proresiones libern les ....... . ...... •...... 7.238 
Olrns proresiones. No contesta ......•...... 8.9-13 

TOTAL . .. .. . ........... . . _ . . . . . . 47.570 
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extem os- deben emplearse; pero téngase en cuenta que nin
g uno surtirá los debidos efectos si en la biblioteca no exi ste 
espíritu y conciencia de la misión del biblio tecario que debe 
Imponerse en todo, hasta en los más mínimos deta lles" ". 

Acción positiva la de estas biblio tecas madrileñas, pero 
limitada e individua lizada, ya que sólo a tiende a una parte, 
dado su escaso número, de la població n urbana de la capita l. 
Po r ello, a nivel naciona l se ha iniciado una acti vidad más 
profunda que pretende extenderse por todo el territorio. Pero 
fa ltan recursos econó micos y humanos. Con el fin de o ptimi
zarlos a l máximo, la ' mirada de los mejores bibliotecarios se 
cenlra en la necesidad de recurrir, a semejanza de a lfOS países, 
a la solución de una política coopera tiva y centra lizadora, 
única capaz de sa tisfacer las crecieJ1les exi gencias del mundo 
contemporáneo. 

Con e te criterio se va a produci r la penetración de la lec
tura pública en el med io rura l con la creación de las primeras 
redes de biblio tecas. De ellas se va a ocupar María Moliner en 
su trabajo titulado Bibl iotecas rurales y redes de bibliotecas en 
España. María Moliner ana liza todo lo poco rea li zado hasta 
ahora en es te aspecto concreto, y esboza las líneas directrices 
sobre las que se pretende crear una o rga nización de la lectura 
pública de más largo a lcance. 

Dentro de la escasez de rea lizaciones destaca, por su im por
tancia, la llevada a cabo en Ca ta luña, du rante los ú ltimos 
años, sa lva ndo el retroceso experimentado después de 1923, 
como nos conta rá Eugenio O'Ors. Pero sa lvado el período de 
la dictadura, en Cata luña se prod uce una marcha ascendente 
lógica, si tenemos en cuenta los sólidos cimieJ1los sobre los 
que se había aseJ1lado su política biblio tecaria desde 1915. 

La red ca ta lana tiene una o rga nización muy similar a la de 
los pa íses más adelantados de Europa en este campo, como 

n Emr~ las actividades cultura les rea lizadas, ~I autor reseña la serie de confe
rencias sobre divers."u ma terias. que se o freciuon al púb lico durante el 3i10 19.H . 
Fuero n d~rTollada5 por autémicas personalidades en sus respectivos campos, 
como Amérlco Castro , José Ram ón Mélida, Vicente Castañeda y un largo etcétera . 
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puede ser Gra n Bretaña. Se basa, como vimos, en una p lanifi
cación técn ica bien medi tada, p rogramada y puesta en prác
ti ell, en la q ue han influido, sin duda, las propicias condicio
nes socioeconómicas de Cata luña, la región más industrializada 
y ri ca de Espa ña. Hecho que se manifiesta, incl uso en el medio 
rural de a lg unas provi ncias como la de Barce lo na. Los habi
ta ntes de estos pueblos g07.a n de un ni vel de vida más p ropio 
del med io urbano que del rura l " . 

En cuanto a la labor bib lioteca ria de la Genera lidad hay 
que sel1alar que la Biblioteca de Cata luña está ejerciendo con 
eficacia su m isión de biblio teca regio na l. A su vez, la mayor 
riqueza y especia lizació n de sus fo ndos bibliográ fi cos permite 
ofrecer, en préstamo, a las bibliotecas popula res, las publica
ciones 01 ¡cÍladas por sus usuarios con mayor grado de ex.igen
cias intelectua les o de especialización. Gracias a esta colabora
clon e hace rea lidad el p rinci p io básico de la biblio teca 
pública: la a tención a las necesidade de lectura de todos los 
miembros de la población. 

En camb io, la labor de penetració n de la lectura en núcleos 
de pob lació n rura l más pequeños es todavía redu ida. En 1935 
só lo doce bibliotecas populares de la Genera lidad han estable
cido sucursa les en número que no rebasa la lreilllcna. Las 
bib liotecas princi pa les de las que dependen, les envían peque
ños lo tes de libros, que se renuevan anua lmente. La a tención 
inmed ia ta de es tas pequellas biblio tecas sucursa les corre de 
cuenta de los maestros con la superv isión de la biblioteca 
pri ncipa l. 

La necesidad de recurrir a los maestros se impone a llí 
donde fa lta, por escasez de recursos económicos, la posibilidad 

!S La diferencia del nivel de vida de los habitantes de la población rural de las 
LOnas ca ta lanas más industrializadas. con respecto al medio rura l de o tras regiones 
españolas. St maniJiesta en una mayor inslI'"Ucci6n dd obrero rabril y también en 
las mujeres. En este último aspecto, Maria Mo liner observa agudamente cómo la 
mayo ría ha abandonado la forma de vestir aldeana y ha adoptado la moda de la 
ca piLaI bar«lo nesa . Fenó meno que obligaba a incluir libros y revistas de modas 
en los IOles de sus bibliotecas públ icas municipales. Cosa que no suele ocurrir en 
las restantes biblio tecas. 
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de conta r con un bibliotecario. Ta l ocurrió en 1869 con las 
primeras biblio tecas populares; ta l ha ocurrido con las biblio
tecas creadas por el Patrona to de las Misiones Pedagógicas, y 
también se ha repetido ahora con las peq ueñas bibliotecas 
rurales ca talanas. Lo que no quiere decir que sea la solució n 
óptima, como la misma M aría M oliner va a seila lar a propó
sito de las últimas: 

«Las biblio tecas fili a les se enca rga n a los maestros de los 
pueblos, y es un hecho experimentado que los cambios de 
maestros suelen traer aparejado un descenso en la vita lidad de 
la biblioteca. Ta l vez venga esto en apoyo de la teoría ameri
cana de que no es la escuela el sitio adecuado para establecer 
una sucursa l. .. » Aunque María Mo liner no com part e Lodos 
los inconveni entes expuestos por lo biblioteca ri os america
nos, sí que acepta alg unos como el que sea el m aCSlTO el que 
hace las peticiones de libros en su mayor pa rte. De lo que e 
deriva «la gran disparidad de preferencias que se advierte enU'e 
sucursa les de la mi sma central; diferencias que es mucho más 
fácil a tribuir a diversidad de gustos indi viduales enLre los 
maestros, que a diferencias colectivas de gusto entre pueblos 
mu y próximo y de condi ciones semejantes; obsérvese, por 
ejemplo, el caso de una sucursa l de Borges Blanques en donde, 
durante e l año a que se refi ere la memo ria que tenemos 
delante, se leyeron preferentemente obras de pedagogía» 2'. 

Ca ra a l futuro, y no queriendo quedarse a trás en el desa
rrollo iniciado a ni vel regional, la Genera lidad tiene el ambi
cioso proyecto de crea r cua tro grandes biblio tecas cenLra les, 
ca paces de ex tender la red de biblio tecas popula res por todo el 
territo rio ca talán. Proyecto que será puesto en marcha apenas 
alcc:1. llce la ya prevista plena auto nomía. 

Aquell a bien cimentada orga ni zación biblioteca ria sigue 
perfeccionándose. De acuerdo con la neces idades, se ha lla per
fectamente coord inada y jerarqui7.ada . Los órga nos comunes 
sig uen cumpliendo, mejorada, su mi ió n: la Celltral de las 

2. MOUNt:R RUlz. M.: Op. cit. , tomo 111 , p. 103 . 
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b,blrotecas populares, la Escuela de Bibliotecarias y, en la 
cumbre, la Biblioteca de Cataluria. En todos los aspectos, 
i11c1uso en la creació n de sucursa les. e l mov imiento espontá
nt'O in icia l ~e co nviert e ~en un sistema med itado nacido del 
l'~lll(l io cienLÍri co de l asunto». Para mejorar este estudio no 
vacilará n en pensio nar a a lg una de sus bibli o tecarias para que 
amp líe sus conocimientos en pa íses cuyas orga ni7.acio nes están 
m ~í s adelantadas, como las de Yo rk )' Lancaster en Gran 
BrctailCl 25 . 

jU lltO a esta labo r bibliotecari a, que podemos ca lifi car de 
esp lénd ida rea lidad. María Mo liner va a reseñar o tra rea1 i7",,"'
ciones que, por ser inc ipi entes y aún no consolidadas, va a 
ca lificar cautelosamente de ensayos. Son los de Asturias y 
Valencia. El primero se prod uce en la zona de Casu'opol, el 
segundo en la pro pia capita l valenciana. 

A pesar de las grandes diferencias existentes entre la obra 
ca tala na y la asturiana, ésta va a contar con la simpatía de 
cuantos la conocen y estudian. Se u'ata de una o rganización 
espontá nea y generosa encaminada a la difusión de la lectura 
en una pequeña zona. La simpa tía se acrecienta teniendo en 
cuenta la desproporción existente enlre los med ios materiales y 
los frutos conseguidos. Según la propia María Moliner, la 
orga ni zación asturiana viene a demoSlrar lo .c:que pueden e l 
entus iasmo y la inic iativa particulares cuando no son pro 
ducto de un snobismo expuesto a todas las des ilusio nes, sino 
de aspiraciones colecti vas que encuentran, por suerte. a los 
ho mbres que saben concretarlas y rea lizarl a .. 26. 

Los medios económicos con los que va a contar la organi 
zación de Castropol son, en efecto, pequeñísimos y la mayor 
parte de carácter no o ricial 27 . 

t) Ibidem, p. 101. 
Apane del reconocimiento nacional que la perfecta organización C'.lta lana 

merece, se produce el reconocimiento internacional. En Popular Libraries 01 the 
Wo rld, la organi7.3ción bibliotecaria cata lana se cita elogiosamcllle. 

H l\'IOUNU RUlz. 1\1 .: Op. cit., p. 101. 
tl Según María Molincr, los ingresos anua les apenas lI eg-..Iban a 500 ptas., con-
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L~ organización de Castropol a lendía a una pob lación de 
ocho mil habi tantes. La biblioteca de esta loca lidad actuaba 
como biblio teca centra l y biblioteca circulante. Para su buen 
funcionamiento contaba con su propio reglamento y SllS ca tá
logos. Su actividad se dirigía en lodas las direcciones recomen
dadas por los más recientes eSludios biblioteca rios: desde una 
acertada propaganda, mediante la insta lación de vislOsos carte
les en los punto más es tratégicos de la carrelcra, a la publica
ción de boletines, índices parcia les, comentarios bibliográfi cos, 
art ículos sobre la biblioteca en la prensa loca l, etc. Una labor 
de ex tensión biblio teü'lria y una seri e de actividades culturales 
completan, por último, la acción bibliotecaria de Casu-opol. 

La extensió n biblio tecaria se rea liza a través de la organiza
ción de unos servicios fili a les, de distin lOs ti pos, de acuerdo 
con las necesidades. En primer término, existen las sucursales. 
que cuentan con un fondo propio y estable. Le siguen las esta
ciones destinadas a lugares carentes de fondo propio. Fina l
mente existen los agentes. Éstos son personas que sirven como 
intermediarias enu-e la biblioteca central y las a ldeas que, 
deseando libros , no tienen ccrú'l una sucursal. Con esta jerar
quizada organización, la penetració n del libro en el más a le
jado rincón rural es una realidad. 

En cuanto a las actividades culturales, se procurará marcar 
el acento en aquellas que están más enraizadas con la sensibi
lidad popular. Preferentemente se organi7~~n «fi estas» dedica
das a servir el fo lklore local, cuidando esmeradamente el deco
rado, estilo, elC. Se trata, en genera l, de «educa r la sensiblidad 
de los a ldeanos, conservándo les, y esto es 10 esenci al y digno de 
ser notado, el gusto por sus cosas y por su vida rura 1,. 2'. 

seguidas a través de di\'ersas fuentes de financiación: 1<10 corresponden a las cuotas 
de los socios protectores de la biblio teca: 100. de la Asocia ión de Magisterio . y 
250. importe de los bendicios de las funciones del Teatro Aldeano. La mayo r 
aportación se obtiene del Patro nato de las Misiones Pedagógicas. que aparte de los 
lotes de libros proporciona los apara tos de cine. gramófonos y demás inSlrumenlos 
neasarios Ixtra la rea li zación de actividades culturales. 

ti MOUN[R RUll . M.: Op. cit. , p. 101 . Aunque no lo ci ta la autora. p.arece que 
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iguiendo con el estudio de las bibliotecas rurales y redes 
de bib liotecas, hay que reseñar el proyeclO, a l parecer ya ini 
ciado en Valencia, del que no cabe duda fue María Moliner la 
principa l promotora. 

El proyeclO tiene como base la labor desarrollada por las 
Misiones Pedagógicas, que ya han creado 11 5 biblio tecas en la 
región valenciana. A través de la descripció n o frecida del 
mismo, puede apreciarse un loable intento de recoger, junto a 
los adelantos de otros países, 10 mejor de las realizaciones cata
lana y asturiana. 

A semejanza de ambas, se basa en el sistema de biblioteca 
distributiva, con las ventajas de orden administra tivo y técnico 
que se derivan de la cemralización y unificación de servicios. 
Au nque como buena institucionista, sig ue considerando el fac
tor espiritual como el primordial que debe animar la lectura 
púb lica. Pretende dar una mayor solidez técnica yadminisu-a
tiva a la nueva organización biblio tecaria, sin perder el espí
ritu ampliamente culturizador y educador de las Misiones 
Pedagógicas. 

En el momento en que María Moliner escribía eslO -1935-
parece que se contaba ya en la propia cap ita l con un loca l en 
vías de acondicionamiento, en donde se instalaría una biblio
teca cemral. Ésta, a su vez, funcionaría como Escuela de 
Bibliotecarios para bibliotecas rurales. Debía ser también Bi 
blioteca ln[amil y contar con una sección especia l de obras de 
pedagogía. 

Esta orga nización, concebida aún con cierta confusió n de 
o'i terios, pretende aunar la labo r de una biblioteca cenu-a l a la 
que se va a vincular una red de bibliotecas populares rura les 
- las creadas hasta ahora y las que se creen en el futuro- y la 
creación de una escuela de biblio tecarios. Escuela que, a seme
janza de 10 que ocurre en muchos lugares del extranj ero, se 
vincula a una gran biblioteca. 

el ens.,yo de CaSlropol fue ci tado por una publica ió n eXLr.&Iljera titulada Biblia
thequt:s Popul6irt:s el Loisiers Ouvriers a cargo del Instituto de Cooperación 
Inteleclua l. 
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Pero ruertemente imbuida, como hemos apuntado, por los 
fines pedagógicos insLitucioni stas, o por carecer en Valencia de 
los medios con que contaron los ca ta lanes, hará recaer la fun 
ción bibliotecaria sobre los maestros previamente formados 
técnica e ideológicamente acerca de las bib lio tecas. Se tra ta de 
sustituir al viejo y adocenado maes u'o por un nuevo li po más 
progresi s!;, y a ltamente imbuido de la im porta ncia de su 
misión. \ 1113 mis ión superior a la meramente instructiva. Edu· 
cación integra l en la que las bib liotecas púb licas ocupan un 
lug-dr (i( primer orden. 

Por eso la Biblio teca-Escuela de Valencia debe establecer 
un estrecho contacto con la Escuela No rmal de maestros para 
que la labor de aquélla pueda servir de campo de prácticas a 
los a lu mnos de Magisterio. De esta forma - concl uye María 
Moliner- «los alumnos podrán aprecia r lo que una biblio teca 
significa y puede rendir en el medio campesino» "'. 

Como vemos, en la mente de María Moliner se empieza a 
perfil ar lo que pocos años después, aunque muy intensos en su 
quehacer biblio tecario, será el gran Plan de Orga nización 
Genera l de Bibliotecas del Estado. 

LAS BIBLIOT ECAS PARA OBR EROS 

En España el desarrollo de las bibliotecas exclusivamente 
des tinadas a los obreros es mu y pequeño. Hecho lógico, te
niendo en cuenta que éstas iban especia lmente destinadas a l 
sector fabril y España dista de a lcam.ar las cotas de lo países 
más industria lizados. Por ello, la mayoría de los obreros espa
ño les acuden, y no con carácter excl usivo. a las bibl iotecas 
populares. 

Sobre las bibliotecas para obreros, aunque circunscribién
dose a territorio ca ta lán, nos va a informar Jo rge Rubió, direc
tor de la Biblioteca de la Genera lidad de Ca ta luña, por ser 

" M OLlNt:.R RUlz. M .: Op. cit. , p. 105. 
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aquí donde puede habla rse de la exislencia de eSle tipo de 
bibliotecas. 

En Ca ta luña, aunque en menor esca la que en los pa íses 
más ind ustria Ii7.ados, se ha p rod ucido la aparició n de un 
amplio grupo socia l constituido por el obrero fabril , cuyas 
inquietudes económicas, sociales y culturales empiezan a pesar 
en la opinió n púb lica y gubernamenta l a lravés de las orga ni
ladones sindica les. 

Respondiendo a esta inquietud el Instilut International de 
Cooperat io n Intelectueles, y po r encargo del Bureau Interna
tiona l du Travail , so li citó a todos los pa íses desa rrollados una 
encuesta sobre la uti li zació n de las biblio tecas popula res por 
lo obreros, que se publicó en 1933. Para cumpl imentarlo, en 
lo que a Ca ta luña se relie!·e, trabajaron conjuntamente el Ser
vicio de Biblio tecas de la Genera lidad de Ca ta lu,ia y las a lum
na de l último curso de la Escuela de Bibl iotecarias de Barce
lona. En el mismo año de 1933, se reunieron lo datos referentes 
a las biblio tecas obreras de la regió n. A estos da tos se añadie
ron , po terionnente. los primeros resul tados del Censo de Bi 
bliolecas de Cata luña en el que sig uió trabajando la Unió de 
Bibliotecaris de CatalulIya. 

El res ultado sintético de estos trabajos es que en Cataluña 
no ex islen bibliotecas populares exclusivamente destinadas a 
los obreros. Existe una amplia red de biblio tecas populares a 
las que pueden acudir, además de los obreros, toda clase de 
usuarios, excepto los que requieren una espe iali7.ación. En 
realidad , las bib lio lecas populares españo las responden mejor 
al amplio concepto de bib lio teca pública de otros paises. 
Fenómeno que también se p roduce en las bibliotecas o rga ni -

SI En el ya citado JI Congreso Inum aóo'wl.. . de 1935, que ta n bien conrigura 
la siluaci6n bibl iotecaria mundia l, sólo St' presenla ron cua tro trab."ljos rereridos 
exclus ivamente a las bibliotecas obreras: el del ruso A.. K RA\'Ct-l ENKO. que aparece 
en inglés con el ti tu lo de lVo,.A~TS' Libmiri~s j,1 IJ¡~ URSS; el del ita liano A. 
F.o\Cr IIlNI , n,b /iotuh~ Popo/arj-Bibliotuhe per operario L'attwl/á d~l/'Ito/jo i" 
queSlo campo; el del argentino E. NUSON. BiblioteclU obreras e'l la República 
Argen/ura, y el del español Jorge R UBIO. niblio /ec4S obreras t!U Ca la/tuia. 



zadas por la Caja de Pensiones para la Vejez de Cata luña y las 
populares de Madrid. 

o obstallle, y respondiendo al ca rácter especí fi co de bi
blioteca para obreros, existen en algunas poblaciones ca tala
nas, bibliotecas en las Escuelas de T rabajo. En ellas, además de 
los libros técnicos propios de este ti po de celllros docentes, 
cOlllaban con un fondo bibliográfi co de cultura general, que 
eran muy consultadas por obreros y aprendi es. 

También en determinadas fábri cas y colonias industria les, 
las empresas orga ni7-'ln bibliotecas para sus obreros. Aunque 
tenían carácter panicular, algunas establecían relación con las 
biblio tecas populares de la Generalidad, consiguiendo de esta 
forma la recepción de lotes de libros en ca lidad de préstamo. 

Por último, y a semejanza de otros lugares de E paña, desde 
princi pios de siglo habían empezado a aparecer a ociaciones 
obreras, como exiSlían asociaciones de Olro tipo. La mayoria 
llevan el nombre de a teneos por las resonancias cu lturales y 
democráticas que llevaba consigo ta l término. En ellos se crea
ban pequeñas bilbiotecas para uso de us socios. Merecen des
tacarse el A teneu Enciclopedic Popular, de Barcelona, y el 
Atmeu Igualadi de la classe obrera , de la ciudad de Igualada. 
Pese a ser bibliotecas pri vadas, admitían lectore no socios, 
excepto para el préstamo. Igualmellle, en bastantes casos, esta
blecían relación con las bibliotecas de la Genera lidad. 

EL BtBLlOTECA RtO 

Ya hemos vi sto cómo en nuestro pa ís e está consiguiendo 
una mejora bibliotecaria, especía lmellle en el campo de la lec
tu ra pública. e pretende, a semej3Jlza de lo que ocurre en 
o tros campos cultu ra les, la equiparación con los países más 
adelantados. Pese a ello, aú n existen defi ciencias que subsanar, 
lagunas que cubrir y nuevas exigencias que :n ender. La más 
preocupallle para la mayoría de los bibliotecarios es la referida 
a su propio papel en el mundo actual sometido a crecientes 
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neces idades. Los biblio teca rios, en genera l, son consciellles de 
la ampliación de u misión, que se impone como una rea lidad 
inelud ible. 

A la labor ordenadora, conservadora y técnica e pecia lizada 
que se encomendó al bibl ioteca rio a l crea rse el Cuerpo Facul
tativo a mediados del sig lo a lllerior, se añaden ahora a lgunas 
más. 

Al bibliotecario se le pide la solución al grave problema 
surgido por el desorbitado crecimielllo de la producción biblio
grMica mundial , inasequible ya para cua lquier estudioso e 
investigador. El bibliotecario se presenta como el único profe
siona l capaz de ordenar y canali7-'l r la ava lancha informativa y 
ponerla a l a lcance del estudioso. e pide que el biblio tecario 
sea también bibliógrafo, y sin haber aparecido fo rmalmellle 
esta disciplina que sea documenta lista proporcionando una 
más amplia labor informativa y selectiva. 

Pero tampoco esto e suficiente. Si los ava nces de la ciencia 
y de sus ilustres cultivadores ha crecido, mucho más ha crecido 
el número de personas, pen eneciellles a todas las clases socia
les, pero especialmente a la clase media y baja, que sienten la 
avasa lladora necesidad de acceder a l mundo del saber movidos 
por unas inquietudes cu ltu ra les creciellles y en pos de una 
mejora de su stat us socioeconómico. El libro y las biblio tecas 
se o nvierten en instrumento de primer orden para conseguir 
ambas cosas. 

Nada tiene de extraño, po r talllo, la im pona llle y variada 
misión que Onega hace recaer sobre el biblioteca rio del pre
sellle y del futu ro en el ya citado discurso, titulado La m isión 
del bibliotecario. Entre éstas no podemo dejar de reseñar la 
que el autor considera más importante: 

0< .. . tendrá el biblio teca rio del porvenir que di rigir a l lecLOr 
no especializado por la selva selvaggia de los libros y ser el 
méd ico e hig ienista de sus lecturas ... En esta dimensión de su 
o fi cio imagino al futuro bibliotecario como un filtro que se 
illlerpone entre el torrente de los libros y el hombre». 

0< ... En suma ... a mi juicio la mi.sión del biblio tecario habrá 
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de ser, no como hasta aquí , la simple adminislración de la 
cosa del libro, sino el ajuste, la mise au point de la función 
vita l que es el libro,. ". 

La labor y misión del bibliotecario ha crecido, se ha ensa n
chado, pero también se ha dignificado. Nuestros mejores pro
fes iona les as í lo van a entender también, como lo vienen 
demostrando durante estos últimos años y va a quedar bien 
pa tente en el citado Congreso de 1935 ". 

Pero pa ra llevar a cabo tan amplia labor se tro pieza con el 
gran problema de la escasez numérica de bibliotecarios como 
seña laba Lasso de la Vega. Recientemente, en 1932, se ha 
creado el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
con una plantilla de persona l reducida, inferior a la de Facul
ta ti vos. Como su no mbre indica, están destinados a auxiliar a l 
persona l facul ta tivo en tareas técnicas más rUlinarias y admi
nistrativas, genera lmente en centros de cierta im portancia. Por 
ello, y como hemos visto, la actividad desplegada en el campo 
de la lectura pública a niveles inferiores tiene que ser enco
mendada a persona l no biblio tecario. Unas veces, las más, a 
los maestros; Olras, a personas de cierta instrucción general, no 
bibliotecaria . Pero siempre a base de un volunta ri smo cas i 
misional. 

La rea ción de nuestros bibliotecarios es, en genera l, muy 
positiva. Las nuevas tareas que se echan sobre sus hombros 
están dispuestos a asumirlas con entusiasmo. Al mismo tiem
po que se a lza n voces va liosas pidiendo aumento y mejora de 
las biblio tecas y de los medios ma teria les para a tenderlas, se 

JI E.s 1~ discurso fue pro nunciado Ol ~I acto de apenura del ci tado 11 Congu5o 
Intemacio,ltll de Bibliotecas "1 BibliogTlJ/ía, en el salón de actos de la Univers idad 
de Madrid. d día 20 de mayo de 19"5. Tanto las actas como los t.rabajos presenta 
dos en el Congreso fueron publ icados por la Asociación de Bibl io tecarios y 
BibliógraFos de España y la Federación Internacio nal de Asociaciones de Bibl iote· 
carias, en 1956. En 1949, la Asociación Nacio nal de BibliOtecarios. Archiveros y 
Arqucólogos hizo Olra roición a requerimiento de la Froeración Internacional. 

Jt En este Congr«o riguran inscri los, entre asociaciones y pro resionales, e l ele
vado número de 212, muchos de los cuales presentaron tra bajos en todas las ra mas 
en que se subdividió la labor y actividad del Congreso. 
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alzan ta mbién para hacer hinca pié, cada vez con mayor insi s
lencia , en la necesidad de q ue las bibliotecas sean a tendidas 
por profes iona les bibliotecarios, especia lmente formado para 
desempeñar esta fun ción. Es más, se van a achacar muchos fra
casos ocurridos en las b iblio tecas populares desde 1869, a l 
hecho de haber sido encomendadas a persona l no biblio teca
rio. 

En es te sentido se pronuncia, enlfe OlfOS, Francisco Beja
rano Robles. Rotundamente reclama ~que a l frente de las 
bib lio lecas estén biblio teca rios com petentes y nada más que 
biblioteca rios». f< El maestro - continúa- liene bastante con 
su deli ada misión. La del bibliotecario es complementa ria, 
pero d istinta. Éste debe ser sobre todo un guía de lectores; debe 
tener a lgo de psicólogo y no poco de consejero espiritua l libe
ra l y ecléctico; ha de actuar siempre como un propaga nd ista de 
la lectura, y unas veces ha de ser un d irigente superior y o tras 
un co labo rador modesto. Es mu y com p leja y absorbedora su 
func ió n, si la reali za bien y, por tanto, es necesario que al 
frente de las bibliotecas fi guren p rofesiona les especia lizados y 
de voc~ción» " . 

En concl usión: se impone la necesidad de contar con biblio
teca rios profesio na les para a tender las bibliotecas. El bibliote
cario actua l se siente p rotagoni sta de una gran empresa colec
tiva q ue cuenta con amplia demanda socia l, por abajo, y 
empie7.a a contar con el apoyo políti co, por arriba. Circuns
tancia q ue debe ap rovechar. Se ha creado una va liosa interin 
lI uencia entre la sociedad españo la y los biblio tecarios. Éstos 
encuentran el a liento y el apoyo q ue todo pro fes iona l necesita 
para rea lizar bien su lrabajo . Con el ánimo de no defraudar la 
confia nza puesta en ellos, nuestros bibl iotecarios estudian, tra
bajan y comienzan a viaja r en pos de más amplios horizontes 
profesiona les. El resultado es la adquisición de unos sólidos 

U B EJARANO R OBLES, Francisco: «E l problema de los archivos y bibl iotecas 
provincia les y municipa les» , Boletín de bibl ioteca.s y bibliografía, !, 1, 1934 , p. 
168. 
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conocimientos teóricos y prácticos, del cada vez más amplio y 
especia lizado campo de la biblio teconomía. 

Ante esta nueva panorámica, además del problema numé
rico, se plantea el de la formación profesional. 

L A FORMACi ÓN PROFESIONA L 

A pesar de tratarse de un prob lema capi tal y es trecha mente 
vinculado al desarro llo bibliotecario, en España nunca fue 
resuelto de forma adecuada, salvo en Ca taluña. La causa habrá 
que buscarla en la fa lta de centros de formación biblio tecaria. 
Al producirse la desaparición de la Escuela de Di plomálica 
madrileña en 1900, en donde se habían formado la mayoría de 
los futuros funcionarios del Cuerpo Facu lta livo, hacía pensar 
q ue se iban a crea r cenlros de forma ión más modernos y 
esparcidos por el terri torio nacional. Pero esto, de forma efec
ti va, no se hizo. A diferencia de otros pa ises, en que los estu
dio de fo rma institucionada se cursaban en las universidades 
o en escuelas especia les, generalmente vin llladas o adscritas a 
gra ndes cenLros bibliotecarios, en España esto no ocurre. La 
fo rmación queda red ucida a cursar a lgunas asignaturas en 
determinadas facu ltades de Filosofía y Letras. Asignaturas que 
irán desapareciendo paulaúnamente. 

La falta de verdaderos centros de formación biblio tecaria en 
nuestro país es lógico que haya preocupado siempre a los 
mejores bibliolecarios. En el momento que nos ocupa fo rma 
parte del senlir genera l como hemos vi sto y probablemente se 
hubiera resuelto de no mediar las circunstancias adversas de la 
guerra civil , y especialmente de la postguerra. De él se va a 
ocupar de forma más profunda J. Vicens de la Llave en su 
lrabajo titulado «La formación profesional de los biblioteca
rios para biblio tecas populares en España». El au tor, funcio
nario del Cuerpo Facultaúvo e inspector de las bibliotecas 
municipales de Madrid, nos ofrece la visión más completa de 
la siluación española so. 

, . ES le trabajo fue Id do en clll Congreso Intt!rtl6CioruJl ... , lomo~. pp. ti 15 Y ss. 
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Refiriéndose a la biblio tecas regidas por funcionarios de 
los Cuerpos Facultativo y Auxiliar, hace e pecia l hincapié en 
las materias exigidas para el ingreso en el Cuerpo Facu ltali vo 
de Archi veros, Biblio lecarios y Arqueólogo . Aparte de la pre
vi a titulación universitaria en LeU3S, desmenuza la completa 
serie de conocimientos exigido en los varios ejercicios, que 
constituyen las pruebas de acce o para dicho Cuerpo. Con lo 
que parece garanti7.arse, con reces, la capacitación de los 
adm itidos. 

Otro tan to ocurre, aunque a menor escala, con la titul ación 
exigida -en eSle caso de bachill er- y conocimielllos para el 
acceso, también por opo ición, a l Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Biblio tecas y Museos. Los cenLro bibliotecarios 
servidos por el personal de estos cuerpos úenen asegurado, 
al menos cua litaúvamellle, la eficacia de la gestión bibliote

caria . 
o ocurre lo mismo con las restante bibliotecas, que el 

autor divide en dos calegorías: 

1. Biblioleca.s fundadas por el Estado pero no servidas por 
sus runcionarios. 

2. Bibliolecas no ofi cia les. 

Dentro del primer grupo analiza la situación de las biblio
tea.s populares municipales y las bibliolecas creadas por el 
Palronato de las Misiones Pedagógicas. 

Refiri éndose a las bibliotecas municipale , que deben con
lar con un servicio de préstamo obliga torio, lro piezan con el 
gran prob lema de la dOlación económica. Al no haberse fij ado 
ésta a los ay untamientos en las normas de creación de las 
bib liotecas, la mayoría no presupuestan call1.idade suficienles 
para pagar a un bibliotecario. iendo esta la causa principal 
del ma l funcionamiento de la mayoría de las bibliotecas muni
cipa les, según el aUlor del trabajo: 

" Por las grandes faci lidades que se ha querido dar a los 
ayuntamientos, no se ha fij ado la aporta ión económica de 
éstos, fuera de la fórmula vaga de que deben sopon ar los gas-
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lOS ind ispensab les de la bibliOleca. o hay ningún pa ís que 
haya resuello más O menos sa ti sfaclOriamente el p roblema de 
la biblioteca po pular, que no haya comenzado por crear un 
impuesto, o fij ado el tan lO por cien lO del presupuesto loca l, o 
el tan lO por habitante que se debía destinar a la biblioteca. 
Só lo as í. y proporcio na lmente a la im port ancia de cada ayun
tamienlO. se pod rá do tar a éslOs de la biblioteca y el personal 
necesa ri o,. 35 , 

Como ya vimos en la mayoría de los pueblos, los biblio te
ca ri os son nombrados por los ayuntam ientos o la J unta de la 
biblio teca , que suele elegir una persona de cierta cultura del 
pueblo, o un empleado municipa l (escribiente, a lguaci l o 
guardi a), pero ca rentes de preparació n biblio teca ria. En el 
primer caso les asignan un modesLÍ simo sueldo; en e l segun 
do, Ull a m ás modes ta gratifi cación. En otros casos, la fun
ción de biblio lccari o la asumen generosos vo luntari os sin 
sueldo. 

Ante las dificu ltades que la fa lta de personal idóneo para 
a tender las bibliotecas presenta para los ayuntamientos, mu
chos de ellos no llegan a orga nizar sus bibliotecas, y Olros ni 
siquiera las solicitan , a pesar del éxito de público que acom
paña a todas sin excepción. Para que los improvisados biblio
tecario cumplan su función se les proporciona unos conoci
mientos mu y someros, ya que con el envío de los libros que 
constitu yen los fondos de las bibliotecas, la Junta de Inter
cambio les envía los fi cheros con las fi chas impresas, todo el 
materia l necesario y un fo lleto explica ti vo sobre el fun ciona
mienlO de la biblio teca. 

Para com ro lar la marcha de las bibliotecas, así como para 
prestar la ayuda que necesiten, se establecen visitas de inspec
ción periód icas. Apa rte de las visitas de inspección, la Junta de 
Intercambio se ha ll a en constante contacto con las biblio tecas. 
Entre sus más inmediatos proyectos figuran los de crear redes 
de bibliotecas pa ra faci litar el préstamo de libros, la orga niza -

n VICt.NS DE 1,.0\ LI~\'t:, J.: Op. cit., p. 4 19. 
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ción de ursos para los biblio tecarios y la concesió n, a los 
mejores. de premios como incenti vo en la superació n de su 
lrabajo. 

Pese a los problemas apuntados, en a tenClon a l éxi to de 
públi co y la im portante labor que estas bibliotecas desa rrollan 
en el medio rural, se solici ta mayor ayuda para incrementar la 
creación de nuevas bibliotecas, as í como para pro porcionar 
una mejor preparación técnica de los biblio tecarios. 

Refi riéndose a las biblio tecas creadas por el Pa trona to de 
la Misio nes Pedagógicas, resa lta varios factores pos itivos; el 
primero es la fa lta de límite por abajo en cuanto a l número de 
habitantes de los núcleos de població n en los que crea n biblio
teca, de fo rma que su labor llega a todos. 

También considera muy importante la colaboració n esta
blecida con los maeSlros. A juzgar por los resul tados, parece 
que éstos realizan mejor las ta reas biblio tecarias. Por ello, y 
aunque sigue estimando que lo mejor es contar con biblioteca
rios profe ¡onales, en tanto esto no se consiga, parece que es 
preferible que las bibliotecas municipa les soliciten la colabo
ración de los maeSlros. 

En cuanto a las bibliotecas no o fici a les, señala su exlraor
di na ria proliferación, especialmente las de carácter popular, 
que se han mulliplicado en los últimos años. Las sociedades 
recrea tivas, los clubs deportivos, los aLCneos, los sindica tos, 
etc., todos han instalado sus pro pias bibliotecas. Aunque sos
ten idas por sus socios, la Junta de Intercambio les proporciona 
lo tes de 30 ó 50 libros bien escogidos. Como es lógico, y ante la 
carencia de biblio tecario, esta ta rea se encomienda a a lgún 
socio, que a llruistamente realiza su trabajo. 

La pano rámica bibliotecaria española, en este momelllO, 
pre enta dos aspectos bien ca racterizados. Por un lado, el auge 
creciente en la creación de biblio tecas de lipo popular; por 
otro, la fa lta casi genera l de los medios para prepara r técnica
mente a los que han de asumir las funciones de bibliotecarios. 
Ante esta rea lidad se reclama una mayor y más efecti va inter
vención del Estado y sus órganos (Ministerio de lnslrucció n 
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Pública y Cuerpo Faculta tivo) a los que incumbe directamente 
esta responsabilidad. 

Las bibliotecas españo las, cualquiera que sea su ca tegoría, 
no pueden esta r en manos de biblio tecarios espontáneos. Éstos 
ca recen de preparació n, de tiempo y medi os para procurár
sela, "Ya que ni iquiera pueden acudir para ello a los libros, 
po rque la bibliografí a de es ta clase en espa llo l es conísi-
m a». 

Apan e de la Escuela de Bibliotecarias de Barcelona, sólo 
cabe ci ta r a lgunos intentos todavía no solidificados. Se reseña 
la Biblioteca-Escuela de Bibliotecarios Rurales que se está 
organizando en Valencia, los Cursos de Biblioteconomía de la 
residencia de seño ritas de Madrid y la labor que rea liza la 
Escuela de Librería de la Cámara del Libro de Madrid. Des
contando esto, que sólo cabe citar como proyecto o rea li7.acio 
nes de ámbito restringido, en España « 110 existen cursos ni cIa
ses de ninguna especie do nde se pueda aprender el an e de 
organizar biblio teca" ,o. 

Concretando lo anterio rmente enunciado. resume la acti 
vidad de la Biblio teca-Escuela que está orga nizando en Valen
cia María Moliner. Se divide en tres pan es: enseñanza teórica, 
enseñanza práctica y visitas a las bibliotecas de las Misiones 
Pedagógicas y las públicas municipales de la región. Como 
complemento de esta actividad y de acuerdo con las ideas insti 
tucio ni stas tran mitidas a las Misio ne Pedagógicas se a ten
derá muy especia lmente a todas las acti vidades que pueden 
hacer más viva la biblioteca, como técnica de las bibliotecas 
infantil es, conferencias. e lc. 

En Madrid, la Residencia de Señoritas ha organizado una 
Escuela de biblioteconomía que empezó a funcionar en 1928. 
A semejanza de la ca ta lana, está reservada a las mujeres. El 
comienzo fue a base de las clases sobre clas ificación decima l 
im partidas por una bibliotecaria norteamericana. Poco tiempo 
después, en 1930, la directora de la Residencia, Enriqueta Mar-

341 V ICENS DE I..A LI..o\vE. J.: Op. cit. , p. 42<1 . 
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tín, orga nizó la Escuela, tras haber cursado estudios biblioteca
rios en América. Siendo, por fin , en 193 1, cuando se orga nizan 
los estudios como están en 1935. 

La formación completa se rea lÍ7.a durante tres cursos, a lo 
largo de los cua les las a lumnas reci ben los conoci mientos bási
cos, como son cata logación, clasificació n, biblio teconomía y 
bib liografí a. A estos se añaden la técnica del cuento infantil , 
encuadernación e ing lés. Como complemento de la enseñan
zas teóricas, las a lumnas realizan tareas prácticas en la Biblio
teca de la Res idencia, en la Casa del Niño y en la ca ta logación 
de algunas biblio tecas particula res. 

En la Escuela se va a marcar el acento en una orientación 
encaminada a estimular el interés hacia el mundo de las 
b iblio tecas. Para ello es importante la rea lización de trabajos 
encaminados a este fin . De esta fo rma se está primando la inci 
tació n vocacional sobre la mera instrucció n rutinaria y memo
rís tica. 

Al fina l de los estudios se entrega un diploma carente de 
reconocimien to ofi cia l y «sin otra efi cacia que la conferida por 
el pre tigio de la Escuela» ". 

La Escuela de Librería creada por la Cámara del Libro de 
Madrid , que era el sindica to de los productores y comerciantes 
del libro, como editores, impresores, libreros, etc., organizaba 
unos cursos dedicados especia lmente a los empleados de libre
ría. Entre las di sciplinas impartidas fi guraban a lgunas mate
rias pertenecientes a l campo de la biblio teconomía, como son 
la cata logación, clasificación, repertorios bibliográfi cos, etc. 
Aunque el profesorado que impartía estas enseñanzas pertene
cía a l Cuerpo Facu lta tivo, la Escuela dista mucho de poder 
sa ti sfacer las exigencias y necesidades existentes en el amplio 
campo bibliotecario. 

Ante esta defi ciente panorámica de la formación profes io
nal exi stente en nuestro país, se solici ta, a tendiendo a la reite
rada necesidad existente y a la «utilidad cultural y nacional" 

57 Ibidern. p. 424. 
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q ue conlleva, la urgente orga nización de cursillos senci llos y 
elementa les, la publicación de manuales acordes con las exi
gencias reseñadas y la ay uda para los organi smos e institucio
nes que deseen crear una biblio teca, cua lquiera que sea su 
nivel o ca tegoría. Para ello deberá existir una entidad a la que 
puedan dirigirse los bibliotecarios de estas biblio tecas para 
resolver las dudas y obstáculos que se presenten en el ejercicio 
de su trabajo. Lo que no quiere deci r que se pretenda susti tuir 
la labor esta ta l que viene rea lizando en este campo. Al contra
ri o. Se pretende hall ar una solución duradera y sólida a l pro
blema de la lectura pública en España. Cosa que só lo podrá 
conseguirse med iante la promulgación de la adecuada Ley de 
Biblio tecas, como certeramente concluye J. Vicens: 

«Ahora es el momento de acometer el problema en toda su 
amplitud y profundidad. Lo hecho hasta ahora lo ha sido casi 
exclusivamente por el esfuerzo del Estado. Las biblio tecas de la 
Junta de Intercambio y las de Misiones Pedagógicas han sido 
para los pueb los como un regalo ca ído del cielo. Los pueblos 
han colaborado más o menos, según su propia inicia tiva, pero 
genera lmente demasiado poco. Ha ll egado el momento de 
redactar un proyecto de ley de bibliotecas. En él habrá de 
fij arse la aportación que obligatoriamente habrán de pre lar 
los pueblos a esa labor. De acuerdo con la disLinta importancia 
de los pueblos, habrá de crear biblio tecas de distinta importan
cia. Será preciso pensa r en preparar el persona l necesario para 
esa red de bibliotecas, y de este modo podrá ll ega rse a crea r un 
servicio unifi cado y organizado de biblio tecas populares en 
España» ". 

SI Ibid~m, p. 426. 

CAPI T LO IV 

EL P ERiODO DE LA GUERRA CIVIL 
(1936- 1939). SE CULM I lA LA PROMOCIÓ N 
DE LA LECTU RA PÚBLI CA E EL BANDO 

REP UBLI CANO 

Lo primero que cabe desta ar de este período es que, a dife
rencia de los anteriores en que el desarrollo biblio tecario y 
especia lmente de la lectura púb lica se producía en distintos 
puntos de Espa ña, en éste el pro tagoni smo lo as ume la regió n 
y capita l va lenciana. 

La causa se debe a l hecho fortu ito motivado por las vicisi
tudes militares de la Guerra Civil. A causa de las mismas en la 
lOna republicana se produce el Lraslado del eje político e inte
lectua l de Madrid a Valencia. Sus consecuencias, que va n a 
afeclar a Olros aspcc loS, cobran una dimensió n espec ia l en e l 
campo de la cultura y, consecuentemente. en el biblio te
tano. 

Por razones de seguridad, a nte la proximidad de Madrid de 
las Lropas franquistas en noviembre de 1936, el Gobierno tiene 
que Lrasladarse a Valencia. Con él se desplazarán los funcio na
rios de los disLintos ministerios, entre los que se hallan buen 
número de profesores universitarios y biblioteca rios. Pero tam
bién un selecto grupo de intelectuales. 

De esta forma Valencia, desde fina les de 1936 hasta princi
pios de 1938, se convierte en ca pital de la República, pero 
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también -y esLO es más imponante- en la ca pi ta l cu ltura l de 
Espa ña. 

En este aspecto hay que mati zar que aunque la pan e de 
España ocupada por las tropas franqui stas es cada vez mayor, 
en modo a lguno puede hacerse hincapié en su desarrollo cul
tura l y, lógicamente, tampoco bibliotecario. 

Según Isa bel Fo nseca, la actividad biblio teca ri a y de lec
tura pública es «más de organi zació n que de actuación 
ca ra a l lecLOr» '. A lo que cabría a ñadir un deseo de ocu
pación y, sobre LOdo depuración , de las biblio tecas crea
das y acrecentadas dura nte el período rep ubli cano. Hecho 
qu e, teniendo en cuenla las circunstancias, no deja de ser 
normal. 

Cqn este fin se creó en 1937 el Serv icio de Recuperación 
Anísti ca de Vanguardia, que poco después se convien e en Ser
vicio de Defensa del Palrimo nio Arlíslico acional. 

En 1938 empieza a funcionar la J efa tura de los Servicios de 
Archivos y Bibliolecas, insta lada en Vitoria. Se encarga de la 
leclura pública e pecia lmente dirig ida a los combalientes. Así 
se crea el Servicio de Leclura pa ra e l Soldado y el Servicio de 
Lectura para el Marino. 

En el mismo año de 1938 se dan dos Órdenes encaminadas 
a fomentar la mejora bibliolecaria. La primera, de 17 de mayo, 
se refi ere a la creación de una Secció n de Consulta en todas las 
bibliotecas; la segunda, de 13 de noviembre, crea los Patrona
tos Prov inciales para el Fomento de los Archivos, Biblio lecas y 
Museos. 

En 1939 (18 de enero), cuando eSlá próxima la ca ída de 
Barcelo na, se ordena la reversión a l Estado de los Arch ivos 
Bibliotecas y Museos de Cata luña. Por úllimo, el 9 de marzo: 
otra Orden lrata de coordinar los Servicios de las Biblio lecas 
Públ icas Municipales. Aunque parece más bien que la idea 
que inspira esta Orden es la de proseguir la labor de expurgos 
y nuevas adquisiciones de libros " formalivos» con la mira de 

I FONSt:CA Run . Isabel: Op. cit., pp. 57.8 1. 
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enriquecer y matizar la función ideológica de estas bibliolecas 2. 

La labor depuradora de las bibliolecas públicas y populares 
va a ser fundamenta l en este período como lo será durante los 
primeros años de la poslguerra ' . 

Muy di tinta será la actividad desplegada en la zona repu
blicana en lo que se refiere a la aClividad biblio lecaria y de la 
cultura en general. Apane del hecho de que en el bando repu
blicano fi guren las fi guras más brillantes de la intelectua lidad 
española , lo más im ponante radi ca en la diferencia de ideales 
que animan a los contendientes de ambos bandos q ue a l ca lor 
de la contienda se convien en en miLOS y banderines de lucha. 

En la zona aUlodenominada nacional se justifica su actilud 
bélica en la defensa de unos idea les anclados en la lradició n 
españo la de la época imperial , impregnada como ento nces de 
contenido religioso de signo conservador a los que hay que 
añad ir fuen es inlluencias del fascismo lriunfante en a lgunas 
naciones europeas. Esta ama lgama ideológica lleva a convertir 
la lucha civil en una especie de cruzada relig iosa que poco 
ti ene que ver con las olras corrientes culturales europeas a las 
que se ha adherido la 1I República. 

Es te diferente enfoque ideológico de las dos facciones con
lrincantes, es el que quizá pueda explicarnos de forma más 
sa tisfacLOria la aUléntica eclosión de aClividades cultura les y 
bibliolecarias centrada en Valencia . Si bien, con mayor pro
piedad habría que hab la r de «eclosió n de una polílica culturi
lalue», au nque ésta se realice, en muchas ocasiones. de forma 
anárquica y demagógica, leniendo que luchar en no pocas 

! FONSECA. R Ulz. l. : op. cit., p. 69. La aUlora r«ogt las palabras d(! J~ I báñez 
Martín en su discurso pronunciado en Barcelona , La política de/libro t!spañol, 
Madrid . 1946. p. 9. 

, E$le hecho quroa constatado en la Bibliolaca Popular de la ciudad de Va len
cia. Según ~ desprende del ACla de Inspección correspondiellLe a 1913, dicha ins
pecció n quedó prácLicamellLe reducida a hacer constar que .. la depuració n de la 
Bib liOlCC3 no está de l todo terminada. por lo que se recomienda al dircctor que se 
haga una depuración más perfecta reLirando todos los libros que en el aspecto 
re ligioso. moral y socia l pueden ser nocivos .. . Véase FAUS S~:V ILU . P.: ... 1-'1S biblio
lCC'dS públicas de la ci udad de Valencia ... op. cit.. p. 2.3.11. 
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ocasio nes, y especia lmente en los primeros momentos, con la 
incu ltura de las masas populares. 

Pero la rea lidad es que ex isten una auténticas inquietudes 
cultura les que a fl ora n ahora de forma casi vio lenta. Son las 
que hemos visto se venían gestando desde hace muchos años, 
de forma paulatina y poco ruidosa, pero constante. o hay 
que o lvidar que los hechos cultura les requi eren unos sólidos 
cimientos y su ava nce suele ser lento. En España se trata de un 
largo período iniciado en el último tercio de sig lo XIX, que 
alca nza su punto á lg ido y fina l en el período de la 11 Re
pública. 

Se trata de un movimiento que, a l margen de rea li7.aciones 
persona les a rtísticas, literarias o cient íficas que responden a l 
deseo de incorporar a España a l concierto de países cultos, 
ti ene fuertes im p licaciones sociales. o sólo se trata de elevar 
el nivel de las minorías más di sting uidas en todos los campos 
del saber; se tra ta también de eleva r el n ivel de la tota lidad de 
la sociedad español a. Política socio-económica, educatica y 
cu ltu ra l se vienen ama lgamando desde hace años, a l ca lor de 
los mitos colTespondientes, tra tando de llega r a l resultado 
apetecido. 

Los mi tos decimonóni cos de Libertad y Progreso han dado 
paso, en el pr imer tercio del siglo XX , a los de Democracia, 
Educación y Cu ltu ra, que va a hacer suyos la República frente 
a l auge amenazador de los movim ientos fascis tas. Si a l ca lor de 
los miLOS decimonónicos se inició la primera etapa del gran 
renacimiento cultural españo l, con los nuevos se rem ala este 
renacimiento co nocido como Edad de Plata de la cu ltura 
espa ño la. 

Concretándonos a Va lencia, hay que indicar que si hace 
años no era la región que o<'upaba uno de los primeros pues· 
tos en el desarrollo cu ltu ral y bibliotecario de Espa ña, ha 
mejorado bastante recientemente·. Existen inquietudes inle-

i xgún dalOS propor ¡onados por Nicolás DIAl, a rinales del siglo XI X. la pro. 
vincia de Va lencia ocupaba uno de los úlLimos puestos en cuanto a la población 
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lec l.lIales muy acusadas en determ inados seClores de la sociedad 
valenciana . Buena prueba de las mi smas será el impacto cau
sado por el I Congreso Internaciona l de Escrilores para la 
Defensa de la Cu ltura , ce lebrado en Pa rís en junio de 1935. Sus 
actas y ponencias se pub li ú ... rán íntegramente en la revista 
Nueva Cultura , de mati7. izquierdi ta, aparecida poco después. 
En e ll a parece que se sumaro n las inqui etudes sembradas en 
este co ngreso a las ya existentes con anterioridad ~ . 

n clima de reacción frenl e a l repli egue cu ltu ra l propi
ciado por el triu nfo de las derechas en las elecciones de 1934 , se 
está produciendo enlre los intelectua les va lencianos de izquier
das. De a hí la buena acogida dispensada a l frente popu lar vic
lorioso en las eleccio nes de febrero de 1936 en las páginas de 

ueva Cultura. Se crea un ambien te eu fórico propicio pa ra 
impo rtantes reali7 .. aciones. La primera será la creación de la 
Aliam.a de Intelectuales para la Defensa de la Cultura Valen
( iana (ilIDC V) de signo polílico abiertamente antifascista. En 
rea lidad, era una ampliación de la antigua Unió n de Escritores 
y Arti stas Proletarios. Poco después va a contar con su propio 
órgano de expres ión , el periódico La Verdad, aparecido el 9 de 
sepli embre del 1936 6. 

alrabeli1.;lda de Esp,aña . Frelll.e a la provi ncia de Álava . que ocupaba e l pri mer 
pues lO co n el 63,42 I>or lOO. Va lenc ia sólo co maba con el 20.58 por 100. Cifrtls 
muy semejanles OSlcnwban CaSlelló n y AliGl ltlc. 

) Entre o lros tmbajos. véanse los Estudios dedicados a l ua'l Pese' Aleixandre. 
Va lencia , Universidad. 1982. " vals.; y Valencia , capital cultural de la República 
(/9)6· 19)7). Antologia de textos i documents, Valencia . Cenera lita l Valenciana. 
Recoge los siguicmes tmbajos de investigación: 

1. Política educativo i cultural: 1. El Mi,llsterio de InJtrucción Pública y la 
FETE. por CrislOpher H. Cobb. 2. Lo a.slste11c1a cultural de la República en gue
rra, po r Juan Manuel Femándcl Soria. 

11 . L 'Alian(a D'l ntel.lectua/J pera defeTIJa de la Cultura de ValePlc;a i la crea · 
crÓ de la Casa d~ la Cultura , per Manuel A1.Ilar Soler. 

111 . La U"iversidad de Valencia y la Federación Utliversitaria Escolar, por M .~ 
Fernanda Mancebo. 

IV. El va/~1Icio.IIIJ"'o cultural, por Alben C irona Albuixtth. 
Figura como apéndice el Catálogo de publicacio1lts periódicas editada.s en 

Va l~rlcia dllra1r'~ lo. gu~"'a civ il. por Felipe Soria y Josep A. Vi\'ó i "::Slarlich. 
, La presidencia de la Aliall1. .... la ocupó el C3 loor.i1ico de la Facuhad de ()ere· 
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El hecho de coincidir el comienzo de la Alianza y su perió
di co con los primeros meses de la Guerra Civil , tan pród igos 
en vi o lencias y desmanes, imprime a la mi sma un acusado 
mati z político y pro paga ndístico de las ideas revo lucionarias 
del bando republicano. Contando con es te acusado signo va a 
desplegar una intensa actividad cu ltura l di versificada en una 
serie de aspectos: a rtíslico, literario, docente, bibliotecario ... 
que, en cien o modo, pretende supera r y anula r la labor rea li
zada durante los dos primeros años de la República a la que 
los más radica les van a mOlejar de burguesa. 

En el fragor de la lucha denominada antifascisla, el verda
dero proLagoni smo recae en el ciudadano de eXlracción popu
la r, convenido a hora en el exclusivo defensor de los va lores de 
Democracia, Cciviliz.ación y Cultu ra, que ha hecho suyos el 
bando republicano y enarbo la como estandarte de lucha. 

Ag udo ca ptador de este fenómeno, Fernández Sori a nos lo 
va a definir certeramente: 

«Esta eclos ió n cultura l -se refi ere a la surgída en eSle 
momento en el bando repub licano- tan sorprendente como 
rica y variada, se expli ca aún más si nos preguntamos por el 
protagonismo que se le concede a l ci udadano de la República. 
Efectivamente, por un lado el hombre de esta nueva República 
aparece como el centro hacia el que miran las más recientes 
conquislas sociales y polítícas, y en torno a l cual g ira la conce
sión de bienes - educa ti vos en este caso- que durante tanto 
tiempo le habían sido escamoteados; es te hecho que ya se 
había manifestado en 1931, va a acrecenta rse ahora para dife
renciar los dos momentos de la República, afán en el que se 
empeñan los líderes de 1936 deseosos de disLanciarse de la 
República burg uesa que le preced ió,. '. 

Los nuevos líderes polílicos, muchos de ellos como el 
Mini slro de Instrucción Pública, J esús Hernández, surgidos de 

eho José M,a GlS y Capdequí. La dirección de l periódico la asumen el escrilOr Max 
Aub, 5OCia lisla . y el artista Josep Renau. de filiación comunista. 

7 FE.RNÁNDF-zSoRIA, Juan M anuel: oo;La as islencia cultural de la Repúbl iC3.Jl.. en 
Valimcia, ca pital de la República, p. 46. 
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la clase pro leta ria, sa ben como lo supiero n los intelectuales de 
la clase med ia de los años anterio res, que la base de la reden
ción socia l es tá en la educación. Por eso, ahora, ante la lucha 
armada. a las razones socia les añaden las po líticas más acusa
das hasta convertir a la educación en un instrumento de com
bate. cuya justificació n parece evidente. 

La p lena conciencia de este hecho expli ca la amplia y mul 
tidireccional actividad desplegada en el período comprendido 
desde fina les de 1936 a fina les de 1938. En eSla ta rea va n a 
colaborar elementos surgidos de di stintos medios: maestros, a 
través de la Federación Espa.io la de Trabajadores de la Ense
.ianw (FETE); estudiantes afili ados a la Federación UniversiLa
ria Espa .io la (FUE); funcionarios del Minisu'o de Instrucción 
Pública, e intelectuales de izquierdas. Muchos de ellos habían 
colaborado anteriormente en las tareas de las Mi siones Peda
gógicas. 
- Ta l conjunció n de fuerzas ha de prod ucir im porLantes 

realizacio nes: unas de tipo o fi cial; o tras, al margen de los 
órganos gubernamenta les. Enlre las primeras cabe reseñar las 
siguient es: 

1. Creacíó n de los Inslilll tos Obreros de egunda Ense
ñam.a. En ellos se pretende ca paci ta r, a base de cursos intensi
vos, a n iños pro letarios que por ralta de med ios, no de condi
ciones intelectua les, no han podido acceder a unos estudios 
med ios. El primero se abrió en Valencia el 24 de nov iembre de 
1936 en el loca l anejo a l InstilllLO Escuela en la Gran Vía de 
Ramón y Caja l '. 

8 Contra lo q ue pudiera parecer, la creación del primer InSli1U 1O Obrero en 
Valencia si n suprimir el tradiciona l de Segunda Enseñan:r.a. provocó las protestas 
de los partidos más radica les, en las (Iue late un daro afán re\'3nchista. As í se 
expresa la Juventud Comun ista Ibérica (POUM): .se crea un Instituto Obrero. Per
fcctamente: pero el instituto burgués, ¿desaparece? El decreto no dicr nada en con· 
creto sobre esto: lo q ue hace creer que subsiste un institu to burgués en Valencia. 
Habrá . pucs. en Valencia dos instit utos: uno para señori tos y otro pard obreros. 
t sta es una solución que no puede ~I proba r la juventud trabajadora . De la misma 
manera (flle en un régimen capi tali sta es lóg ico que las instituciones cultura les 
sean solamellle para la clase dominante. también cs lóg ico que en un rég imen 
obrero sean excl usiva mente para la dase trabajadora. ¿Por qué no se emprende 
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2. La creación de las Milicias de la Cultura. La FET E crea 
el Ba ta llón «Félix Banana» en mayo de 1937. Su misión prin
cipa l era enseñar a leer a los milicianos ana lfabetos, y mejorar 
los conocimientos de los que no lo son. crea ndo incluso 
inquietudes cultural es. Para ello, se orga ni za n escuelas, sesio
nes de cine, tealro, ete. Si bien, el papel más importallle gira 
en LOrno a la difusió n del libro. 

Aunque se pretende rechazar la labo r de las Misiones Peda
gógicas, en gran medida, sus pautas son imitadas. Y como 
aquéllas, su principal labor se va a rea lizar en el campo de la 
lectura haciendo proliferar las biblio tecas y circular los libros 
hasta las primeras líneas de fuego. 

Para a tender la abrumadora demanda de libros que ta l plu
riforme acti vidad exige, se crea una Biblioteca Centra l en 
Madrid donde se preparan los libros. Al lrasladarse a Valencia 
el Gobierno, aquí se crea otra Biblio teca CenLra l en febrero de 
1937. Se instala en la ca ll e de la Paz, número 23. Partiendo de 
esLOS cenLros se llegan a crear más de 1.000 biblio tecas destina
das a cuarteles, hospi ta les, g uarderías ... y diversa ' enLidades 
públicas y sindica les. 

3. Con fina lidad y fo rmas de actuación análogas, surgen 
las Brigadas vola llles dirigidas preferentemellle a la po blación 
rural de la retaguardia. También en reLaguardia va n a funcio· 
nar los Clubs de Cultura Popular. 

Al margen de la actividad o fi cia l, se producen movimientos 
para lelos menos importantes. Están impulsados por las o rga
nizaciones polílicas y s indica les más extremistas como son los 
anarquislas. Acorde con su origen, el lono de sus actuaciones 
es radi ca lmente político de eXlrema izquierda. Así surgen los 
Ateneos Libertarios, las Escuelas Militallles, la Escuela de 
Oradores Políticos, la Agrupación de Mujeres Libres, ete. 
Aunque aquí también el libro asume el princi pal pro tago
nismo y lodos cuentan con biblio tecas. éstas. como es lógico. 

una polít ica audaz y revolucionaria en este lerreno?- (Va lettcia, ca p ital ... , lex to IV. 
p. 78). 

~,fItIfIlI 

~--,GIlAIOE/I/AS 
HOSPIfA/f5 

Bib liotecas creadas po r Cultu rd Popu)¡tr dura nte el pri mer año 
de la Guerra Civil. 



Gráfi o sobre la aClividad de Cultura Popular en la creación 
de bibliolecas. 
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se sa len del carácter q ue preside la concepción de la biblio teca 
púb li"", como biblioteca «para todos". 

Dentro de la línea gubernamenta l y referido a l campo con
creto bi blio teca rio ca be reseñar, siguiendo la tó nica de p romo
ción bibliotecaria, la Orden de 26 de febrero de 1937 por la que 
se esblece la reorganización de las biblio tecas de los Institutos 
de egunda Enseñanza, o la creación de las mismas en los cen
lros en donde no exi slan. 

En Va lencia se da un paso más y la biblioteca del Instituto 
Luis Vi ves se convierte en biblioteca pública circu lante. 

Dentro de la línea g ubernamenta l es do nde se van a produ
cir las realizacio nes más sólidas y de más a lto nivel, tanto en el 
a ,mlJO cultura l como en el biblio tecario. En el p rimer aspecto 
hay q ue reseñar la creación de la Casa de la Cultura. En 
ambos, destaca la extraordinaria actividad desplegada por la 

nivers idad. 
La Casa de la Cultura es una creación novedosa del Minis

terio de Instrucció n Pública de principios de 1937, a la que en 
pri nci pio va a da r vida un selecto gru po de inlelectuales pro
cedentes, la mayoría, de Madrid. 

Escritores, artistas y cienúficos de la ta lla de Antonio 
Machado, León Feli pe, José Capuz, Victorio Macho, Antonio 
Medinaveitia, Pío Río Ortega, etc., se dan cita en Valencia y 
pretenden crear en ella un importante centro cultural. Se ins
ta ló en el Ho tel Palace en la céntrica ca lle de la Paz, nú 
mero 42. Su presidente será Antonio Machado y pronto van a 
contar con su propia revi sta tilulada Madrid. Cuadernos de 
Cult ura. 

Después de un período de discus iones en lorno a l conte
nido y lono de la entidad, incluso con un cierre lemporal, se 
ll ega a l acuerdo de imprimir a la Casa de la Cullura un ca rác
ler eminentemente cultura l acorde con su titularidad. Se desea, 
pese a las dificultades del momento, un cierto parecido con el 
Aleneo madrileño, que durante casi un sig lo había sido el gran 
reducto cultura l verdaderamente democrá tico de la nación. 
Es tá cla ro que sus miembros lra lan de liberarse a l máximo del 
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sectari smo po lítico dentro de las anómalas circunstancias im
puestas por la guerra. 

Pese a la remembra nza madrileña, en las activ idades ultu
ra les desplegadas va n a colaborar, estrech<lmente un idos, lo 
intelectuales va lencianos y los fo ráneos. Fl uto de esta colabo
ración será la organización del 11 Congreso Internacional de 
Escri tores para la Defensa de la Cultura, que se ce lebró en 
julio de 1937, en las ciudades de Valencia, Madrid y Barce
lona 9, 

La temática bás ica del Congreso la constitu yó la referida a l 
respeto y dign idad del pensamiento del hombre indi vidua li
zado. que había empezado a quebra rse en Europa con el auge 
de los regímenes tota lita rio. Dentro de esta temática ocupa un 
lugar im port ante el respeto y defensa de las culturas naciona
les y regio nales. Postura que va a aprovechar la delegación 
va lenciana, en cu yo no mbre interviene Caries alvador 10. 

Pero no quedarán ahí las intervenciones en favor de las 
apetencias cullura les va lencianistas. Al cOlllfariol va a penetrar 
de forma muy positi va en la Universidad. 

Precisamente e en este período cuando la ni versidad de 
Valencia se convierte en el princi pal foco de acció n e irradia
ción cultural , hasta alcanzar cotas desconocidas hasta entonces 
en España . Propicia este fenómeno, por un lado, el engrosa
mi nlO númerico y cualitativo del personal universitario pro
cedente de la Universidad de Madrid y de Murcia. En segundo 
luga r hay que resa ltar el hecho de que el equi po de Gobierno 
de la niversidad haya reca ído en ilustres y dinámicas perso
nalidades " . 

, Las primeras sesiol16 del CongTtsO ~ crlebraron en Va lencia. La solemne 
apertura. el " de ju l io. IU\'O como nanario el sal 11 de snionn del Ayu ntamiento. 
bajo la presidencia del docto r Negrín. presidente de la República. Las resta ntes 
.§(Siones se distribuyeron e11lre Madrid y Barcelona. 

11 L..1 deleg;lc ión va len ia na estaba constituida por destacldos va lencia n islas 
como Ricard 81:.sco. Ado !r I) i"lcueta. Enrie Nava rro i Borr.h y Caries Sa lvador. 

11 El reclOrado lo ocupaba el doctor Puche Álvarez. ca tedrático de Fisiología. 
g l .1I1 Hniro. ill\'rstigador y docente. Ik análog-d talla eran los da:a nos de MMi · 

RJD 
CUADERNOS DElACASA. 

DEJA CULTURA 
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La ni vers idad español a había mejorado con respecto a la 
del siglo XIX, gracias a l arduo movimiemo renovador impul· 
sado desde demro y desde fuera sigu iendo, en gran medida, las 
direClrices insu lucionistas. Figuras de talla internaciona l han 
empezado a brillar en todas las ramas del saber. Sin embargo, 
la Uni ver idad como institución represemativa del más a lto 
estralO doce me, aún deja mucho que desear. Como ames y 
como después, la Universidad españo la carecía de una aULén
ti ca política inspirada en a ltos idea les científicos y puesta a l 
servicio de culLura, 

Durante los primeros años de la República, el Gobierno 
inicia una política reformadora que no a lcanzó la amplitud y 
profu ndidad de la emprendida en otros sectores. Con buen cri · 
terio, la primera y egunda enseñanza se habían convertido en 
reformas prioritarias. De ahí, que las reformas del primer bie· 
nio no lleguen a cambia.r susLanciahnenLe el ámbiLo universi
Lario 12. En Lo nces como siempre, se chocó con los vicio Lradi 
cional es impuestos por una mayoría de profesores carentes de 
vocació n e inquietudes. Vicios castizos, origen del anqui losa
miento de su actividad puesta de manifiesto en la elabo ración 
de sus rutinarios programas, como pone de manifieslO el pro· 
fesor Unubey. En su trabajo titulado La Universidad ante el 
pueblo. Profesorado vocacional y profesorado de conveniencia 

cina. pro resor Luis nubey: de Derecho. proresor Ots y Capdequí. y de Filosoría 
y Letras. I>rofesor Delei to Piñuela. 

12 p~ al carácter prioritario que se dio a la mejora de la lectura pública , el 
Gobierno de la República también imentó la reforma de las bibliotecas universita
rias. tr.Ita ndo de adecuarlas a las exigencias de una universidad moderna como 
reza en el preámbulo de la orden ministerial de 14 de enero de 1932: «.Hace liemJX) 
que profesores )' a lumnos venían an helando una reforma fundamental en el fun 
cionamiento de las bibliotecas uni\'ersitarias. a causa de la absoluta incongruencia 
entre las necesidadts de la Universidad y los servicios de las biblio tecas; se hacía 
preciso tstablecer una subordinación de ~tas a aquéllas. a fin de que el carácter 
instrumental de las bibliotecas permitiera utilizarlas como demandan las exigen
cias cuhu rales de la Universidaw., Poco dtspu~. tratando de adecuar el funcio
namiento de la biblioteca universitaria de Madrid a dichas exigencias, Claudio 
Sánchez Albornoz da a lut el Reg lamento de esa biblioteca, con el cual la situaba a 
la a ltura de las bibliotecas universitarias europeas. 
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rea liza el mejor análisis de las causas del bajo ni vel de la 
niversidad 1'. 

Em re las principa les aClividade hay que reseñar el imemo 
de reforma de los Planes de Eswdio. En lo que a Derecho se 
refiere, sólo las Facu ltades de Madrid y Valencia van a abor
darlos, tratando de adecuar las enseñan7..c:'lS a las nuevas a rien· 
ladones en estas matcrias. Básicamente se trata de inLToducir la 
novedosa Sección de Económicas junto a las c!ilsicas ecciones 
de Ciencias Po liLicas, Jurídicas y Adminislrali vas. 

En la Facullad de Filosofí a y Lelras lambién se procede a la 
elabo ración de un nuevo Plan de ESllldios Hislóricos, en susli 
lución del que había sido propueslO por Madrid. En él se 
prelllede la ampliación lemáLica de las disciplinas hi slóricas, 
dando cabida, sobre lodo, a la in vesligación y la especializa
ción. e ins isle en la a lención que debe preslarse a la hi sloria y 
cultura va lencianas. Fruto de la nueva va loración de la cuhura 
regional será la creación de la Sección de Eswd ios de Valen
ciano en el InslÍlulo de Idiomas de la niversidad. Como 
punto culminante de la reva lorización de nuestra historia es la 
creación por DecrelO de 3 de junio de 1937 del Cemro de ESlu
dios Hislóricos del país valenciano. 

Apane de la acLividad exclus iva menle doceme, propia de 
las di slimas Facullades, en la primavera de 1937 se organizan 
una serie de actos -cursillos y confcrencias- a cargo de ilus
lres figuras de disLilllas especia lidades. Enlre ellas merecen 
cila rse a Pesel Aleixandre, OlS y Capdequí , UrLubey, Ons 
L1orca, DeleilO Piñuela, Bosch Gimpera , ele. , cuyo presligio 
en sus respeclivas disciplinas es innegable. 

También la F E desarrolla una inlensa acLividad cultural. 
nas veces lo hará 

olaborando con la 
de acuerdo con su específica dimensión, 

ni versidad; Olras, como ya vimos. rea li -

u Dicho lrabajo rigura como apéndice en ValePlcia, capital ... Sobre la gran 
labor reali14lda por la Universidad de Valencia durante n le período. son impor· 
la lun los ya cilados trabajos de M.I Femanda MANttSO. LA tm;versidad de Valen. 
cia ... . y de 1\'1.'" A . LUTCII y C. SJ'VtUA , .. Bi blioteca Uni\'ersimria )' Provincial 193&. 
1939. Documclltaciólu . Estudios dt!dicados a Jllarl Pt!sel Ale;xo'lllrt!. 

1-1 docto .. D. José Puche Áh-arel.. catedrático de Fisiologí,. de la Facultad 
de M(,«icina )' rrelOI' de la Universidad de Valencia durante el período 

de la Guernt Civi l. 
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zará una serie de actividades que podemos ca lificar de extra 
universitarias, en atención a las especiales circunstancias ori. 
gi nadas por la guerra . 

En el campo concreto de la acti vidad bibliotecaria e abre 
un nuevo y más brillallle período. Comribuye al mismo talllo 
la extraordi naria demanda socia l del libro, como el hecho de 
haber alca nzado los biblio teca rios la madurez profesiona l que 
ya había puesto de manifiesto en el período amerior. Demanda 
socia l, brilla lllCZ profesional y apoyo del Gobierno serán los 
factores determinames de la imensa política bib liotecaria des
plegada en estos años " . 

Como fru to de esta políti ca y para dar cauce adecuado a la 
misma, e crea el 16 de febrero de 1937 el Consejo Cemral de 
Archivos, Biblio tecas y T esoro Artístico. Se trata del más alto 
organismo, cuya misión es canalizar la actividad de las tres 
importantes ramas: la archi ví.stica, la bibliotecaria y la artística 
a Lravé de su correspondiellles Secciones. Aunque nos consta 
que las tres desplegaron una gran activ idad, parece que fue a 
la ca beza de las mismas la de Biblio tecas por las razones ya 
apu ntadas. 

Fieles a l criterio cenu'a lizador y coordinador que se venía 
manifestando desde la creación de las primeras redes biblio te
ca rias, la Sección de Bibliotecas se convierte en el organismo 
superior del que dependerá la Oficina de Imercambio y Ad
quisi ión de Libros, así como todas las biblio lecas creadas por 
el Patronato de las Misiones Pedagógicas. Éstas, enclavadas 
preferelllemente en el medio rural, hab ían superado ya la ci fra 
de 6.000 ". 

Aparte de la creación de bib lio tecas de tipo popular, la Sec
ción de Biblio tecas va a realizar una importante labor en torno 
a la recogida de fondo bibliográficos dispersos por las cir-

H Parte d~ ~ta aClividad ~ ve.rá n~nejada en la prensa loca l. Véanse. por ejem
plo . l...tJ Correspondetlcia de Va lencia , del 21 de agosto de 1936 . o Lo Voz Valen
dlma , del 15 de diciembre de 1937. 

I~ V~ase Un año de trabajo e'J la UciÓ ,' de BibliotU 4S. Ma no 19J7·ab ril J9J8, 
Barcelo na. Consejo Cultural de Archivos. Bibliotttas y Tesoro ArlÍsLico, 1939. 
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unslancias de la guerra, as í como la conservación y acrecen-
tamiento de antiguas bibliotecas.. . 

Colaborando con la J unta de ProtecCIón del Tesoro Arus
. ico, se va n a recoger colecciones privada. civ iles y religiosas 
(de Caledral es, Seminarios, Conventos, et .~, muy afectados 
)()r la vorágine revolucionaria . Los fondos aSI recogidos se van 
~ ir depositando en centros oficiales, en donde se procede a su 
orga nización y sumaria ca ta logación. Se pretendía con ello 
lener el cabal conocimiento de las obras recogIdas. ólo en 
Madrid esta labor afectó a 80 bibliotecas, cuyos fo ndos reba a
ron los 400.000 volúmenes. Todos se deposita ron en un lugar 
protegido d l peligro de los bombardeos. . 

En Valencia se va a llevar a cabo una labor seme¡ante que 
propicia la propia Uni versidad, ún ico cent~o docellle de .Ia 
ci udad no incautado por la FederaCIón Espanola de TrabaJa
dores de la Enseñanza. 

Como hemos vi sto, la niversidad de Va lencia supo cana
lilar las más importantes actividades culturales, por lo que con 
loda justicia se ha podido deci r que «desempeñó U? papel 
político-cultura l más complejo del que le correspondla en su 
vida academica normal,.. 16. 

Aunque en 1932 se había producido un intento de reorga
ni lación de la Biblio teca acorde con el Decreto de 14 de enero, 
la gran reforma de la misma no se produ irá hasta los ~ ños de 
la Guerra Civil. En septiembre de 1936, a l ser destituido por 
razo nes políLicas el Jefe de la Biblio teca José María Ibarra, ~I 
Rector de la Universidad nombra para susUlUlrle a Mana 
Moliner también del Cuerpo Facu lta tivo " . 

La ~estión , que podemos califi car de modélica, de María 
Moliner a l frente de la Biblioteca Universitaria y Provll1C1al la 

11 LLUCH AOEUNT AOO. M .a A ., y EVlLU\ M ERINO, c.: Op. cit ., p. 599. 

If Con el fin de elaborar el Reglamento de la Blbholec3 UOI\'ersitaria de 
Va lencia . a finale de 1932. y como primera med ida para ImxedcT a la reorganiza· 
ción decretada el 14 de enero, la Juma de Gobierno de la ni\'ersidad acordó la 
Cl"e-dción de una ponencia integrada por el dirttlor de la Biblio teca. J~ M,I Ibarra 
Folgado. y d ca tedrático de Bibl iografía Luis Gonza lo Pal"Ís. 
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rea liza desde fina les de sepliembre de 1936 a diciembre de 1937. 

En eSla fecha se produce e l lraslado de la Oficina de Adquisi

cIón de LIbros y Cambio Inlernacio na l que se ha llaba insla

lada en el propio recinto univcrsi t.:"1 rio a un nuevo local insta

lado en el Min islerio de Inslrucció n Pública lB. María Moliner 

que lambién asumía la Jefa lura de la Oficina, a l1le la imposi: 

bilidad de rea lizar efi cazmenle su labor en ambos o rga nismos, 

0 pla por renuncia r a la jefa lura de la Bibl ioleca ni versilaria. 

Es consciCIlIC de que su labo r no va a quedar parali7..ada, ya 

~ue ocupa su pueMo Olro gran bibliolecari o, Rafael Raga. 

ESle. desde el comIenzo de la conl ienda, venia colabo rando 

estrechamenle con Maria Moliner en el pueSlO de subjefe de la 

Biblioteca Uni versitaria 19. 

Con el crilerio de coordinación y cel1lra lizació n que ya se 

venía abriendo paso en el período anterior, se va a imponer 

una polílica biblioleca ria de más la rgo a lcance, felizmel1le 

o rqueslada por María Moliner. De acuerdo con la misma la 

Biblio leca Genera l va a asumir con efi cacia la doble función 

de UniversiL:'l ria y Provincia l. 

Como BibliOleca ni versila ri a, se convien e en ca beza y 

órga no cel1lra l de lodos los cel1lros que la componen: Archivo 

Uni ver itario y las Biblio lecas de las dislil1las Facullades: Filo

sofía y Lelras, Derecho, Ciencias y Medicina. Las lres primeras 

permanecían en el recinlO de la vieja niversidad; la de Medi

cina, desde fina les del sig lo X IX , se ha ll aba insla lada en el edi 

fi cio de la Facu llad en la ca ll e de Guill én de Caslro, junlo al 

al1liguo Hospila l Provincia l, a l1les Genera l. 

l' ~ Oricina d~ Adqu isición d~ Libros y Cambio Interna ¡onal \'enía a asumir 

I ~s ru nclo~ln hasta ah?ra. d~lll pti'adas I)()r la Jum3 de Intercambio y Adquisi

ción de Libros para Bibliotecas Públ icas. 

., Con 3merioridad. y desde su pUe510 de jde de bibJioltca popular de la Casa 

V.es l.uario. h,lb ía colaborado tamb ién con Maria Mo liner en la credción de la 

blblloleca popular de la Escuela de Anesa nos, de la q ue tamb ién seria directo r 

haSl~ 1960, en q~e. deja de ser popuhu para ser so lamente docenl,e. Aprovecho I ~ 

oamón pa~ recufu:ar la r~a de 1958 que se ci la en mi trabajo BlbliolU4S públi

ClJS de Id CIUdad de Vd le,wa. Según mi compañero Luis Carda Ejarque fue en 

1960 ruando esta biblioleca dejó de Stt popular. 
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Desde la Biblio leca Genera l se procedía a la adqui sición del 

Illa leria llibrario corre pondiente a las di scip linas de las distin 

ta' facu llades a lravés de la Oficina de Adqui sicio nes. T am o 

pella estas bibliotecas como para la Ceneral, se va a acrecenL:1.r 

wnsidera blemellle el número de obras adqui rida con el fin de 

!lub~amll la deCiciencia numérica y cualitativa de que adole

dan. De e ta Corma, la Universidad podria cumplir su misión 

de organismo docel1le del más a lto ni vel. 

En el ca mpo especia lizado del procesamiel1lo lécnico del 

ma leri a l bibliográfi co de la Biblio leca Genera l, se p rocedió a 

eSla larea de ca la logación de la Sa la 1, la Sección de Fo llelOs, 

ección de Revi slas y Publicacio nes Periód icas, Sección de 

Bibl iogra fí a y la lota l reorga nización de la ección de Prés

lamo. Labo r con iderable, imposible de rea li7.ar de no haber 

COl1lado o n la va liosa ayuda de los biblio lecarios venidos de 

Madrid. La cala loga ión de las obras ciel1líficas corrió de 

cuellla del profesor iXlo Cámara a pelición del Decano de la 

Facultad de Ciencias. 

También es digna de mención la labor de reorga ni zación y 

revi ió"n lécnica del rico monelari o que poseía la Biblio leca. A 

ins tancias de María Moliner al Rector, se nombró una Comi

sión para que rea lizara dicho lrabajo 2 • . 

En el campo de la lectura pública, la labor rea lizada por la 

Bib lioleca ni versilaria no es menos im pon allle. De acuerdo 

con el mismo crilerio celllra li7.ado r y coordinador, la Biblio

leca Genera l se convien e, a lendi endo a su facela de Biblioleca 

Prov incia l, en ca beza de la red de Biblioleca Populares de la 

ciudad. Lo que explica la presencia de Rafael Raga, jefe de las 

8 El oficio de petición de Maria Mo liner a l Roctor lleva fecha de 27 de diciembre 

de 1937. u Comisión estU\'O integrada por el c lledrá tico de Numismática Lui Con

I .. llo I" aris. en ca lidad de presidente, Como \'oca les figuraron Pío Beltrán Vilagrasa , 

ta mbién pecia li la en la nmleria, y los faculuu i\'os Rafael Raga Miñana y Felipe 

Mattu y Uopis. Esle último, además de 1)()S('tdor dr grandes ronoomiclllos numis

máticos que ~ ampliará n a lo largo de su di latada carrera de in\'estigador, rea lizó una 

81an labor colabomndo en los trabajos del Archivo del Reino, Precisamente a insl.'lIl

( MS suyas ~ le cona:dió. en calidad de depósito. un lote de imporlal1le5 obm hislóri

fas que estaban duplicadas y aun triplicadas en la biblioteca uni versitaria, 
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mismas, en la Biblioteca General en ca lidad de vicedi rector. 
Dentro de eSle aspecto de la lectura púb li ca, la labor rea li

lada por la Oficina de Adquisición de Libros y Cambio Imer
nacional en lodo el territorio republicano rue tam bién eX lra
ordinari a. Sólo referido a un año de acti vidad, según recoge la 
Memoria tilulada Vil mio de trabajo en la Sección de Bibliote
cas. Marzo 1937-abri l 1938, se nos informa que se in vi nieron 
casi siele millones en la compra de libros. Lo que suponía la 
puesta en c irculació n de casi medio mill ón de volúmenes 21. 

4<Con este di nero - nos dice Carda Ejarquc- se reorgani
zaron las Bibliotecas Públicas Provincia les de Cuenca, AIi
ca llle y Guada lajara , a cargo de las cuales se colocó a José 
López Toro, Ca rlos Huidobro Viñas y María Luisa Fernández 

oguera, respectivamellle. e insta ló debidamelllc la de Caste
lIón y se encargó a Miguel Sa llli ago que fundara rea lmente la 
Provi ncial y Uni versi taria de Murcia, creada sólo sobre el 
papel. e crearon las Bibl iotecas comarca les de Motilla del 
Palancdr, Rcquena y Yeda; una biblio teca municipal en la 
provincia de Almería, tre en la de Castellón, tres en la de 
Jaén, dos en la de Madrid, una en la de Tarragona, siete en la 
de Teruel y cinco en la de Valencia; seis bibliotecas rurales, 
ocho mixtas, 56 de Instituto, 89 escolares, 37 de co lonias esco
lares y dos Bibliotecas Populares en Madrid , una en Vemas y 
o tra en Prosperidad-G uindalera, ambas bajo la dirección de 
Bonifacio Chamorro ". 

Cabe señalar, por último, que la labor tan perfectameme 
coordinada ll evada a cabo, en g ran medida , por el cerebro 
director que fue María Moliner, se vio favorecida por el hecho de 
residir en Valencia todos los grandes organismos responsables 
de la política bibliotecaria: Ministerio de Instrucción Pública, 
Consejo Cemral de Archivos, Bibliotecas y Tesoro Anístico y la 
Oficina de Adqui.sición de Libros y Cambio Illlernacional. 

!I EslOS datos son rrcogidos también por Luis CARelA EJARQUf en su tmbajo 
«Maria Moliner. gnlora de una política biblioleC"dria .... Bole,;'. dI! ANABAD, XXI , 
1981, núm. 1, pp. !7-42. 

n CARdA [JARQUE, Luis: Op. cit. , p. 40. 

CApiTULO V 

OMENTARIO AL "PROYECTO DE BASES DE UN PLA 
DE ORGANIZACIÓN GE ERAL DE BIBLIOTECAS 

DEL ESTADO" DE MAR[A MOLl ER 

egún consta en la portada, el Proyecto fue publicado en 
Valencia, en 1939, por la Oficina de Adquisición de Libros y 
Cambio Imernacional '. 

Pero la idea da ta de mucho am es. Parece que María Moli
ner empezó a esbozarlo apenas se hizo cargo, a finales de sep
liembre de 1936, de la dirección de la Biblioteca Universitaria y 
Provincial, pero, sobre todo, por hallarse a l frem e de la Juma 
de Intercambio y Adquisición de Libros, también insta lada en 
el reci nto de la Universidad. 

El día 22 del ci tado mes de septiembre, en el Info rme refe
rido a la Red de Bibliotecas del Patronato de Misiones Peda
gógica , María Moliner habla de un Plan a de arrollar si se 

I Esta publica ión es la número 5 y última de las rea lizadas por la Oficina de 
Adquisición de Libros y Cambio Internacional. l...t pr«edieron. según consta en la 
página primera. las siguiellles: . . 

Núm. 1. In.51ruooones para el servicio de pequeñas bibliotecas. 
Núm. 2. Memoria. Mano-noviembre de 1937. 
Núm. 3. Normas para la solicitud e instalación de bibliotecas. 
Núm. ". Gráfico del Servicio de Cambio Internacional. 
Teniendo en cuenta que la entrada de las t.ropas franquistas en Valencia st 

produjo en el mes de mano. la publicación debió hact:rst durante los dos meses 
anteriores. 
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puede conta r con los med ios y el persona l necesarios. Refi
riéndose a l mismo, dice taxativamente: «En una oca ió n, a 
preguntas de persona destacada dentro del Frente Popular de 
aquí sobre qué podría hacerse para plantear en Valencia un 
buen servicio de biblio tecas, expuse a gra ndes rasgos un plan, 
prometiendo desarro lla rlo en deta lle y por escrito si e juzgaba 
interesante» 2. 

L~ Junta de Intercambio fue sustituida en marto de 1937 
por la Oficina de Adquisició n de Libros y Cambio Internacio
nal '. Dependía de la Sección de Bibliotecas del Consejo Cen
tral de Archivos, Bibliotecas y T esoro Artíst.ico, de la que 
María Moliner era vocal. La misión en o mendada a la Oficina 
de Adquisiciones era, no sólo la cre.~ción de biblioteca, si no 
también su coordinación. 

La labo r rea lizada fue muy importante. Tanto que cuando 
a finales de 1937 deja el recinto de la niversidad para trasla
darse a l edificio del Ministerio de Instrucción Pública, María 
Moliner no vacila en dejar la dirección de la Biblioteca ni
versitaria y Provincia l para dedicar e exclusivamente a la 
dirección de la Oficina de Adquisiciones. La experiencia apor
tada por la intensa actividad desplegada por dicha o ficina, 
probablemente debió contribuir a perfilar el Plan que desde 
hacía años venía gestándose en el cerebro de María Moliner. 
Éste fue concluido antes de abril de 1938, puesto que figura 
incluido en la Memoria ya citada Un año de trabajo en la Sec
ción de Bibliotecas. Marzo de 1937-abril 1938. Después, y 
debido a su importancia, se debió considerar digno de fi gurar 
en la publicación independiente que comentamos. egún se 
nos indica en el texto preliminar de la publicación, el Proyecto 
«fue propuesto a la Sección de Bibliotecas del Consejo Central 
de Archivos, Biblio tecas y Tesoro Arústi o por la vocal, señora 
Moliner de R. Ferrando,.. En poco tiempo vemos cómo el plan 
que se había pedido pa ra la organización de las biblio tecas 

t GARdA EJAJlQUE, Luis: Op. cit., p. 38. 
s D«reto de 5 de abril de 1957 . 
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valencianas y que María Moliner ya había iniciado en 1935, se 
ha convertido en un plan nacional ' . 

La sección de Biblio tecas estudió detenidamente el Plan 
propuesto y estimó que era viable, a l menos en la parte refe
rida a las bibliotecas generales, dejando la pa rte referida a 
otras clases de bibliotecas «para cuando las ci rcunstancias 
permitan trabajar a la Sección con el tota l de sus miembro y 
0 11 mayor número de asesoramienlos • . Hecha esta sa lvedad, se 

llegó a l acuerdo de iniciar el trabajo con la creación y coordi 
nación de las biblio tecas generales, las bibliotecas escola res y 
la bibliotecas de instituto, teniendo en cuenta ya las bases del 
Plan. 

Para a fi anzar con la experiencia la problemática que fuera 
surgiendo en torno a la labor que se iniciaba , no se dio a las 
Bases fo rma legal. Se trataba de evitar la rigidez lega lista, susti 
tuyéndo la hasta el mo mento oportuno por una amplia base de 
trabajo , «en la que cabría introducir las modificacione y 
matices que la experiencia fuese dictando'" 

Para el rápido desarrollo del Plan en el aspecto indicado se 
enco mendó esta tarea a la Oficina de Adqui siciones, que la 
puso inmediatamente en marclla desde el mismo momento de 
su creación. Pronto pudo comprobar que el Plan funcionaba 
bien , hasta tal punto que cuando se publicó la Memoria se 
estaba en condiciones de redactar lo Reglamentos de los dis
tintos tipos de bibliotecas, aunque esta labor se pospuso. 

En la estructura del Plan se pueden percibir tres partes bien 
co nstruidas. La primera, con carácter de introdución, está des
tinada a enuncia r el contenido y misió n de una forma sucinta. 
Empieza por enumerar los tipos de biblioteca que quedan 
englobadas bajo la amplia denominación de Biblio teca Públi -
as del Estado. Prácticamente son todas, clasificadas bajo los 

títulos de generales, históricas, científicas, administrativas y 

• Aunque parea que el d~ del ¡xr$Onaje del Frente Popular a que alude 
Maria Mo liner se rdel'"ia a una o rganizació n bibliotecaria ceñida a Valencia, en la 
mente de la bib liotecaria se había ensanchado ya e l hori1.onlc de su implantación a 
nivel nacional. 
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especiales. A continuación, y de acuerdo con la especi fi cidad 
de sus fondos, que son los que verdaderamente determinan los 
distintos tipos de biblio tecas, se hace a lusión a las característi
cas de las mismas. 

o se ocu lta que esta división , tan clara en la teoría , pueda 
pre entar en la práctica abundantes interferencias. Tal puede 
ocurrir debido a la existencia de fondos históricos en bibliote
cas cienlÍ[i as. Y viceversa, la existencia en una biblioteca his
tórica de fondos modernos, imprescindibles, por otro lado, 
como utillaje de consulta de los investigadores. Como caso 
más típico cabe ci ta r el de las Biblio tecas Universitarias y Pro
vin ja les. En ellas, junto a ricos fondos históricos irrenuncia
bles por parte de la Universidad, deben ex iSlir abundantes y 

variados fondos modernos capaces de sa tisfacer la doble exi
gencia de biblioteca docente a l más alto ni vel y biblioteca 
pública provincia l. 

Otras biblio tecas, como las escolares, las admin istra tivas y 

especiales, o frecen pocos problemas. Su utilización, a la que 
deben acomodarse sus fondos, es muy concreta y específica. 

Hechas estas sa lvedades, e re alta la importancia de las 
biblio tecas generales, ya que «por su contenido y carácter son 
las que más importa poner a l alcance de todo el mundo». La 
falta, además, de una tradición como la que tienen las biblio
tecas históri as y científicas a las que ha invadido un cierto 
enmohecimiento difícil de sacudir, permite un trabajo más 
fá il Y viable. 

Por otro lado, en las bibliotecas generales está casi todo por 
ha ero Por ello, será una empresa relativamente sencilla llevar 
a cabo una organizació n de las mismas en sentido abslracto, 
engranando en ella las bibliotecas ya existentes. La máxima 
aspiración de María Moliner, que hemos visto presidiendo su 
actividad bibliotecaria hasta convertirse en una meta ideal 
digna de ser alcanzada, se va a convertir, condensada, en el 
lema de la Organización de su Plan. Ésta debe ser tal «que 
permita que eualquieTleetor en eualquieTlugar pueda obtmeT 
cualquieT libro que le inteTese». 
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Concebida bajo estos auspicio , la organización general de 
las biblio tecas públicas debe estar constituida por. una extensa 
,ed de bibliotecas generales merecedoras, por su ,mportanoa, 
de un interés primordial. En apartados especiales debe fi gurar 
la organ i7.aciÓn de los otros tipos de bibliotecas. Pa~a man
tener el criterio coordinador básico estima conveniente la 
existencia de un nexo de unión entre todas ellas. Éste estará 
constituido por un conjunto de órganos central es y gene

ra les. 
Precisamente bajo el enunciado de ÓRGANOS se desarro lla 

la segunda parte del Plan. Contiene la enumeración,de todos 
ellos, es deci r, de los órganos centrales y de enl ace, as ' como la 
de los di stintos tipos de bibliotecas hasta alcam.ar los ocho 
epígrafes siguientes: 

1. ÓRGANOS CE TRALES Y DE ENLACE 

a ) Sección de Bibliotecas del Consejo Central de Archivos, 
nibliotecas y T esoro Artístico. 

b) Oficina de Adquisición de Libros y Cambio Interna-

cional. 
e) Equipo de catalogadores. 
d) Depósito de Libros. 
e) Oficina del Catálogo General. 
f) Oficina de Información nibliográ fi ca. 
g) Es uela acional de Bibliotecarios. 
h ) Oficina de Información Biblioteconómica. 

i) Biblio teca acional. 
j) Ofi ina de Inspección y Propaganda. 
k) uerpo General de Bibliotecarios. 
1) Servicio Central de Desinfección. 
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11. BIBLIOTECAS GENERALES 

Éstas se coordinan y jerarqui Z<1. 11 a lravés de los siguientes 
organismos bibliotecarios: 

a) Biblio tecas Prov incia les con Escuelas de biblio tecarios 
adjuntas. 

b) Bibliotecas comarcal es en las loca lidades más impo rtan
les de cada prov incia. 

e) Bibliotecas municipa les en los Ayulllamien tos de más de 
mil habitantes, incl uso en las capita les de provincia en do nde 
podrán instalarse una o más según su imponancia, además de 
la provincia l. 

d) Bibliotecas rura les. 
e) Depósitos renovables. 
f) Corresponsa les. 

111 . BIBLIOTECAS ESCO LARES 

IV. BIBLIOTECAS CIENTIFICAS 

V. BIBLIOTECAS HISTÓRI CAS 

VI. BIBLIOTECAS ADMI NISTRATIVAS 

VII . BIBLIOTECAS ESPECIA LES 

VIII. BIBLIOTECAS PARTICU LARES 

En la tercera y más im portallle pan e del Plan se procede a 
detalla r, bajo el epígrafe de FU CIONAMI ENTO, la o rgani zación 
y funcionamiento de todos los elemelllos que constituyen la 
estructura biblio tecaria. 

1. Los órganos ee71trales 

Lógicamellle se inicia por los Órganos Centra les y de 
Enlace. Los dos p rimeros - Sección de Biblio tecas del Consejo 
Centra l y Oficina de Adqui siciones- son, con este y o trO 

PLAN DE BIBLIOTECAS DE r.,p MOLl NER 11 3 

nombre que puedan lleva r en el futu ro, los más a ltos ó rga nos 
políti co-administra tivos de la organización bibliotecaria. Cons
tilLlyen , dentro de un orden jerárquico, la más a lta instancia de 
la política biblio tecari a españo la. 

A panir de aquí , la función centra lizadora y coordinadora 
cobra su plena dimensión, impuesta, a semejanza de Olros paí
ses, po r razones bás ica mente económi cas. Para ello. se centra
liza la adquisición de libros a través de una sola Oficina, que a 
su vez tiene la misión distribuidora de los mismos a todas las 
bibl iotecas. Otro tanto se rea liza con las básicas ta reas técnicas 
de procesamiento de los fondos bibliográ fi cos. Esa engorrosa y 
repetiti va tarea de ca ta logar y clasificar en todas las bibl iotecas 
los mismos fondos, queda ig ua lmente centra lizada a cargo de 
un grupo de especia listas deno minado Equipo de Cata logado
res. A cargo de los mismos está la tarea prioritaria de ca ta logar 
los fondos ingresados a través de la Ofici na de Adquisiciones. 
Con ca rácter secundario, el mismo equipo podrá desplazarse a 
cua lquier biblioteca de España, cuyos fondos retrospectivos 
aún no han sido procesados. 

Prácti camente, todos los aspectos de una buena organiza
ción bibliotecaria son abordados con este carácter centra liza
dor. Al gunos, como el asumido por el Depósito de Libros que 
puede parecer no vedoso, no lo es. Ya vimos a l princi pio de la 
Guerra Civil la creación de Depós itos de Libros en Madrid y 
Va lencia. Ahora, a su labo r y o rganizació n se le da una mayor 
dimensió n. Los fondos bibliográ fi cos son ordenados por los 
más amplios y ca racterizados grupos: histó ricos y genera les. El 
Depós ito tiene una fina lidad conservadora e informadora pues
ta a l servicio de todo el pa ís. Su desarrollo posterior no sería 
aventurado vislumbrarlo, como las actua les Bibliotecas Cen
tra les de Préstamo. 

T ra tando de crear la infraesu·uctura bibliotecaria capaz de 
saLi s(acer las crecientes neces idades en materia de información, 
ta l y como se venía rea lizando en o tros pa íses y Ortega deman
daba pa ra el nuestro, se crean dos orga ni smos especí fi cos: la 
Ofi cina del Catá logo Genera l, en el que se incluyen los ca tá lo-
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gos de las bibliotecas públicas de España, como paso previo 
para el cabal conocimien to de los londos exi stentes en las 
mismas. Vinculada en ciena forma a esta Oficina, se crea o tra, 
la Olicina de Información Bibliográfi ca, encargada de materia
l i7~, r de forma más directa una labor informati va. 

Como no pod ía ser menos, teniendo en cuenta la impon a
cia y protagoni smo del biblio tecario durante estos años, el 
Plan también se va a ocupar de él. Conscientes de que es el 
princi pal instrumento y garante de una buena labor bibliote
caria a todos los ni veles, es lógico q ue no se omita el aspecto 
bás ico de su fo rmación profes iona l. Para a tender a la misma, 
se crea la Escuela Nacional de Bibliotecarios. T anto en el 
aspecto teórico como práctico de las enseñanzas, la Escuela se 
concibe, a semejanza de las más prestigiosas extranjeras, de 
acuerdo con los últimos avances experimentados en el campo 
de la Biblio teconomía y la Bibliografí a. Como im portante 
ó rgano auxili ar se crea la Oficina de Informació n Biblio

teconÓmica. 
Dentro de los Órganos Cemrales y de Enlace, y siguiendo el 

marco de la preocupació n prolesional, fi gura un apartado 
especia l que respo nde a l deseo de po tenciar la profes ión, así 
como a l de darle la mayor homogeneidad y normalización 
posibles. Así, se crea el Cuerpo Genera l de Bibliotecarios, que 
estará constituido por los cuerpos Facu ltati vo y Auxiliar debi
damente incrementados para atender las crecientes necesidades 
del pa ís. El Cuerpo Genera l tiene como misión específica el 
da r las normas para el ingreso en los respectivos Cuerpos, 
establecimiento de ca tegorías y, en genera l, todo cuanto afecte 
a la vida administrativa de estos funcionarios especializados, 
inclu yendo las tareas que deben asumi r de acuerdo con lo que 
determine la organi zación. Aspectos todos que se establecerán 
en el correspondiente Reglamento. 

Pero no serán éstos los únicos bibliotecari os que deben 
existir en el pa ís. Junto a ellos se formarán otros denominados 
bibliotecarios especia les, que aunque lormados en las Escuelas 
del Estado, no dependerán de él en cuanto a su situación 
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adm inistra tiva. Así se garantiza una preparación adecuada y se 
evita el pos ible imrusismo. 

O tro Órga no im portante lo constitu ye la Biblioteca acio
na l. Aparece configurada para asumir las principales funcio
nes, q ue como ta l le corresponden. En primer término, la de 
recolectora y conservado ra de los londos nacionales, sin omitir 
la adquisición de aquellos referidos a nuestro país y nuestra 
cu ltura producidos fuera de España. Por su calidad de primer 
centro biblio tecario de la ación, también debe poseer las 
obras maestras y más importantes, en todas las materias, de la 
cultura universa l. En cuanto a la utilización de sus fondos se 
considera que debe quedar restring ido a los estudiosos. 

Sin embargo, no se pod ía olvidar la disputa que desde 
principios de siglo se venía manteniendo en este aspecto. Los 
pri ncipales protagonistas de la misma fuero n ilustres persona
lidades. Por un lado, Menéndez Pelayo, defensor del criterio 
restric tivo; por otro, un grupo más amplio encabezado por 
Ortega y Gasset, que defendían una mayor apertura al público 
de la Biblio teca Naciona l. Quizá por ello, se adopta una acti
tud conciliadora a base de crear en el mismo recinlo una 
Biblioteca genera l aneja. 

Po r último, y como elementos complementarios, se creará 
el Institu to de las Artes del Libro con su correspondiente 
Museo T ipográfi co, una Sala permanente de Exposiciones y 
otro Departamento encargado de reproducir, con vistas a su 
conservación y pos ible exhibición, las obras y estampas de 
gran interés existentes en o lras bibliotecas españo las. 

Como Organismos cemrales de meno r im portancia, fi gu
ra n la Oficina de Inspección y Propaga nda, cuyas funciones ya 
venía n ex istiendo, aunque escasamente organizadas, y el Servi
cio Centra l de Des infección. La fina lidad de este últ.imo era la 
de mantener en buen estado los fondos existentes en los Archi 
vos, Bibliotecas y Museos, evitando así la pérdida de los mis
mos a causa de la incuria y abandono de las au toridades res
ponsable , durante muchos períodos de nuestra historia. 

Al fina liza r la exposición de esta parte referida a los Órga-
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nos Centra les que parecen querer dominar loda la orga niza
ción bib liotecaria mediante un acusado centrali smo madri
leño , María Moliner se cree obligada a punlualizar lo que 
puede haber de fa lso en eSla apreciación. Por ello, añade que 
«la organización no es tan centrali sta como puede pareceD y se 
basa fundamenta lmente en el deseo de conseguir una buena 
organización con el mayor aho rro posible. Cosa que, en efeclo, 
se ha hecho y se viene haciendo en lodos los pa íses más des
a rrollados. Aduce el ahorro de profesionales que supone con
tar con un solo equipo de ca ta logadores. Hecho cierto que 
antes y después ha supuesto el gran despilfarro de nues tra 
organización bibliotecaria. 

Destaca el hecho de que la parte más im portam e de la 
o rgani zación, a nivel naciona l, se basa en un esquema coordi
nado, en el que la Biblio teca acional, pese a su im portancia, 
no ocupa la cúspide. En realidad, la principal función centra
lizadora la asu men las Bibliotecas Provin ia les, que se consti
tu yen en cabeza de una red provincial formada por las Biblio
tecas rura les, las Estaciones y los Corresponsa les. Estructura 
jerarquizada, que, como vimos en la de Castropol, permite el 
acceso del libro a l último rincón de la geografía española. 

Las Bibliotecas Provincia les que cuentan con las Escuelas 
profesio na les correspondiemes asumen, en el aspecto de la 
formación biblioteca ria, cierto carácter cemralizador con res
pecto a sus prov incias, a l ser las encargadas de fo rmar a l per
sona l que ha de regir las biblio tecas en sus dis tintas ca te
gorí as. 

Precisameme, y debido a la importancia de estas redes pro
vincia les, su descripción constituye la parle primera y funda
mental del apartado destinado a las Bibliotecas Genera les. 

II. Las Bibliotecas generales 

En esta parte es do nde mejor se raStrean los conocimiemos 
teóri cos y prácticos adquiridos por María Moliner a lo la rgo de 
su intensa actividad desarrollada durame los años 30, en que 
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viene destinada a Va lencia. Conocimientos que, en gran me
dida. vimos expuestos en su trabajo " Biblio tecas rura les y redes 
de bib li otecas,.. 

Apa rte de los conocimientos teóricos adquiridos a través de 
los trabajos de sus colegas ex tranjeros, son los conocimientos 
más di rectos de los escasos núcleos de desarrollo biblio tecario 
es paño l los que vemos fusio nados y mejorados en la nueva 
organ ización. 

De la organización ca ta lana hay que admitir la solidez 
construcli va y la formación in slilucionali l.ada de sus biblio te
carias; de las bibliotecas popul ares de Madrid , la gran labor 
realizada por cada una de ellas, rebasando el nivel estricta
meme popular de sus usuarios y, sobre todo, la im portame 
dimensió n culturizadora dada a su acti vidad. Actividad cu ltu
ral y formallva . que empieza a penelrar en el medio rural con 
la creación de las pequeñas biblio tecas del Patronato de Mi 
siones Pedagógicas; la ya indicada jerarquización y coordina
ción bib lio tecaria de la modélica red de Castropol y el proyecto 
de creació n de la Biblioteca Escuela de Valencia. 

Todos estos elememos, enriquecidos con la experiencia 
conseguida gracias a la intensa actividad desplegada durante la 
Guerra Civil , son los que, perfectameme meditado, configu
ra n esta pa rte del Plan. Tras describir las Biblio tecas Prov in
ciales, Comarca les y Rurales añade, como últimos estratos, las 
Estaciones o depós itos renovab les de li bros para la a tenció n de 
núcleos de población menores de 100 hab itames y los Corres
ponsales encargados de atender la solici tudes de núcleos de 
pob lació n aun más pequeños. 

Los apa rtados 11 1 y 1 V están destinados a describir las res
tames biblio tecas. 

111. Bibliotecas escolares 

Cabe deslacar en su organizaClon y runcionamienlo la 
independencia de las mismas con respecto a las restantes 
bib liotecas púb licas, por estar consagradas excl usivamente a l 
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uso de los esco lares_ Siempre serán a tendidas por los maestros, 
que deben hacer de la biblio teca el centro de la actividad esco
lar. Pa ra que los maestros posean la adecuada capacitación 
debe incluirse en los planes de estudio de Magisterio un 
período de prácticas en la escuela provincial de bibliotecarios. 

Con el fin de completar la labor educa tiva, las bibliotecas 
escolares, además de la utili zación de libros podrán utilizar 
toda la clase de materia l como pelícu las, di scos e incluso el 
material pedagógico de más elevado costo que el normalmente 
utilizado en las au las. 

Sólo cuando las loca licades posean un número de habitan
tes inferior a l millar, se fundirán la biblioteca rural y la esco
la r en una so la para uso de todos, siendo atendida por el 
maestro. 

Para la creación e inspección de las biblio tecas escolares 
debe establecerse una estrecha relación entre el director de las 
redes provincia les y los inspectores escolares. 

Todas las restantes biblio tecas pese a tener un carácter 
especia l y distinto, se ha llan vi nculadas a la red de bibliotecas 
generales, sólo en aspectos y condiciones muy concretas. 

IV. Bibliotecas científicas 

Están consideradas como tales las universi ta.rias, de institu
tos, escuelas normales o especia les, así como cua lquier otra 
que pertenezca a un centro docente o de in vestigación. 

Su conexión con la red de bibliotecas se realiza rá a través de 
los órganos centra les y de la inclusión de sus catálogos en el 
catá logo genera l, de fo rma que sus fondos puedan ser utiliza
dos por los servicios de Información y Préstamo. Como prin
cipa l benefi cio contará con la provisión de fondos bibliográfi
cos por medio de la Oficina de Adquisición de Libros. 

Aunque de momento sólo se incluirán las biblio tecas de 
esta clase servidas por funcio narios del Cuerpo Facultativo de 
Bibliotecarios, las restantes se irán incorporando a medida que 
puedan conta r con el servicio de este personal cualificado. 

PLAN DE BIBLIOTECAS DE r-,.¡,a MOLlNER 11 9 

También aquí se prevé, cuando las circunstancias lo aconse
jen, la fusión con bibliotecas de otra clase. 

V. Bib liotecas históricas 

Parece que serán fruto de la recogida de fondos de esta 
naturaleza existentes en cada provinc.ia. Razón por la que no 
es preciso que éstos se ubiquen en la capita l. Pueden insta larse 
en otras localidades, que por a lbergar gran cantidad de dichos 
fondos, lo hagan aconsejable. En cada biblioteca histórica, y 
como sección de la misma, debe funcionar una hemeroteca que 
contenga las publicaciones periódicas ya hi stóricas de la re
gión. Su vi ncu lación a la organización general se hará por su 
dependencia de los organi smos centra les. 

VI. Bibliotecas administrativas 

Bajo esta denominación se incluyen todas las bibliotecas de 
los órga nos administra tivos del Estado (ministerios, diputa
ciones, ay untamientos, audiencias, ele.). A semejanza de las 
biblio tecas científicas, sólo podrán vincularse a l sistema las 
atendidas por el Cuerpo de Bibliotecarios. Las restantes lo 
hará n a medida que puedan ser a tendidas por este personal. 
También su vinculación se hará a través de la relación con los 
órganos cenlrales. 

VII. Bib liotecas especiales 

En este apartado se engloban las bibliotecas de hospita les, 
cuarteles y cárceles. Para poder entra r dentro de la órbita de la 
organización general de las bibliotecas públicas, teniendo en 
cuenta que pertenecen a distintos departamentos ministeri ales. 
se requerirá, como paso previo, el establecimiento de unos 
convenios entre el Ministerio de Instrucción Pública y los res
tantes a los que pertenecen es tas bibliotecas, como son el de 
Sanidad, Ejército y Justicia. 
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VIII. Bibliotecas particulares que voluntariamente se incor
poren a la orgal1 ización general 

Éstas fi guran como la última clase contemplada en el plan 
o rga ni7.ativo y fi guran como subdi vididas en dos clases: 

a) Bibliotecas de uso particu lar. 
b) Biblio tecas de inicia tiva panicula r, pero de uso pú

blico. 
Ambas, a petición propia, pueden incorporarse a la orga ni 

zación general de las Biblio tecas del Estado, cubriendo una 
serie de requisitos. Éstos van encaminados a conseguir que, a 
cambio de los beneficios que apona la orga ni7.ació n, sus fon
dos puedan estar a dispos ición del público de acuerdo con las 
reglas de préstamo establecidas, sin perder por ello el carácter 
específico propio de esta clase de bibliotecas. 

CA PÍ TULO VI 

BOSQU EJO BIOG RÁFI CO 
DE MARÍA MOLI ER 

A lo largo de los capítulos precendentes hemos ido anali
lando la serie de factores histó ricos - po líticos, socia les, cu ltu
ra les y profesionales- que determinan la evolución a cen
dente en el desarrollo de la lectura pública en España. De
sa rrollo que halla su punto cu lminante en los año de la 
Repúb lica (193 1-1 939), pero de forma muy especia l en los que 
corresponden a la Guerra Civil. 

L~ causa fundamenta l de esta culminación hay que a tri
bu irla, básicamente, a la voluntad po lítica del Gobierno repu
bli cano. Aunque felizmente apoyada por los restantes [actores, 
nada se hubiera conseguido de haber faltado esa voluntad, 
como la ex peri encia ha demostrado antes y después de ese 
período. 

Una intensa actividad legisla tiva sancionando los proyectos 
de los mejores bibliotecarios, una rápida puesta en marcha de 
los mismos, creando los organ ismos y faci litando los medios 
para su funcionamiento, serán las principales muestras de 
afirmación de los deseos iniciales. 

Se está propiciando una planificación bibliotecaria cada 
vez más ambiciosa y perfecta, que alcanza su culminación en el 
Plan de organización general de Bibliotecas del Estado. Sólo 
hacía [a lta el cerebro, el potente motor capaz de canalizar pos i
tiva mente ta n favorable coyuntura, hasta conseguir que nues
tro de arro llo a lcance cotas nunca conseguidas hasta entonces 
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y que, de haber ontinuado, hubiera si tuado a Espa ña junto a 
los pa íses q ue ya contaban con un buen desarrollo bi blio
tecario. 

Lógicamente, esta personalidad sólo pod ía dar e en un pro
fes ional. Varios, el1lre los más d istingu idos, podrían haber 
asum ido ese papel, pero las especiales circunstancias del mo
mento, unidas a una personalidad prores ional y humana ruera 
de lo común, hará n q ue ea María Moliner ese importante 
mOtor. 

Por ello, creo que ha ll egado el momento de prestar una 
atención más detenida a la figura humana de esta ingu lar 
mujer, intenta ndo su esbozo biográfico. 

Aunq ue no son muchos los datos que poseemos sobre su 
vida privada pese a su prox imidad cronológica, son lo sufi
cientemente elocuentes como para proporcionarnos los acu sa~ 

dos perfi les de su persona I idad '. 
Ma ria Moliner Rui z nació en Pan iza, pueblo de la provin

cia de Zaragoza, el día 30 de man o de 1900, «año cero", como 
ella misma ca lificaba humorísticamente ' . 

Su padre ejeróa en esta localidad su profesión de médico. 
Como la mayoría de los médi cos decimonónicos, debía tener 
un ta lante acusadamente liberal, q ue va a poner de manifiesto 
en la educación de sus hij os: un va rón, que fue topógrafo, y 
dos hembras, María y Matilde, ambas licenciadas en Filosofía 
y Lelras, rama de Historia. 

Cuando María contaba cua lro años de edad, la fami lia se 
Lrasladó a Mad rid. Para la ed ucación de sus hijos, el padre 
elige la Institución Libre de Enseñanza. Este hecho, así como 
el dar estudios superiores a sus dos h ijas en aq uella época, nos 

I Los datos de lipo más personal. asi como las fotograrias de María Mo lincl", 
me los han pl"Oporcionado sus hijos Carmen y Fernando, cuyo contacto lo debo a 
la gestión dt mis compañaas y amigas Via:nta Conb y Cristina Colomina. 

t Paniza ts un municipio de la provincia de Zaragoza. Según el etnsa de 19 10 
pen enecía al pan ido judicial de Cariñena y contaba con 1.654 habi tantes. us 
tierras tslán r~d3s . por el sur, por el río H uerva . Su I>ri ncipa l vía de comunica
ión era la carreu~ra que lleva de naroca a Zaragoz.'l. Contaba con alumbrado tléc. 

trico y leléJono municipa l conectado a la rro dd Estado. 

192$. ~I aria Motin!'!. archi\ era en Sim::IIlGls. 

Ficha proresional de Maria M ol iner. Corresponde al periodo en .que 
prcsta sus servicios en Va lencia. en el Arch ivo Provincia l de HaCienda. 
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confirma n el talante libera l a que a ludíamos. La fo rmación 
adquirida en la Institución va a causar especial impacto en las 
dos hermanas. Fuertemente imbuidas por los a ltos idea les de la 
misma, Malilde será. posteriormente, secretaria del Patronato 
de M isiones Pedagógicas, y María , ya hemos visto cómo hi zo 
de aquellos idea les la meta de su quehacer profesional y vi ta l. 

Desconocemos cuándo la familia vuelve a tierras aragone
sas, pero debió hacerlo antes de 19 18, pues sa bemos que María 
se licencia en la Facu ltad de Filosofía y Letras, sección de His
toria, de la Uni versidad de Zarag07.a en 192 1 '. Al año si
guiente ingresa por oposición en el prestigioso Cuerpo Facul 
la tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, lomando 
posesión el día 25 de agosto ' . Su primer destino fue el a rchi vo 
de imancas. Poco tiempo después, debió ser antes de 1924, se 
traslada al archivo Provinc ial de Hacienda de Murcia, en 
donde permanece hasta 1929 en que, ya casada, se traslada a l 
archivo Prov incia l de Hacienda de Va lencia ' . 

Durante su estan cia en Murcia conocerá a su marido, Fer
nando Ramón Ferrando (1892- 1974), na tura l de Montro ig (Ta
rragona). Au nque era hij o de campesinos, estudió Ciencias 
Físicas en la Uni versidad de Barcelona. Antes del curso de 
1924-25 ob tiene la cátedra de esta disciplina en la Uni versidad 
de Murcia, en donde ya estaba María Moliner. 

Con mo tivo de la llegada del nuevo profesor se orga niza un 
pequeño comi té de recepció n, que va a esperarle a la estación. 
Formando parte de ese grupo se ha ll aba María Moliner, que 

s Hasla 1915. la carrera de Filosofía y ulras era de CU31ro cursos. 
4 Cubrió una de las ~8 plazas convocadas. con un sueldo anual de 7.000 ptas. 

Según d esca la fón de 1955 figuraba con e l número 170. detrás de M.a Pilar Fer
nándcl. Vega. 

s En algunas reseñas biográficas se dia que Mal'"Ía Moliner prestó sus servicios 
en las biblio tecas de Si mancas . Murcia y Delegación de Hacienda de Valencia. 
Esto es inexacto. En los tres cenLTOS ocupó e l puestO de archivera . Hasta fecha 
bastallle rcciellle los funcionarios del Cuerpo Facultativo IXldía n acceder a cual 
quier centro de las tres ramas. Desl>ués. a cemros archivinicos y bibliotecarios. 
Hoy, incluso. y pese ,1 ser o pos iciones distintas parn ambas r7l1nas. ex isten plazas 
mixlas de archivero bibliOlec3rio que pueden ser desempeñadas indi stintamente 
pOI" funcionarios de cualquiera de las dos ramas. 
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por esas fechas debía ha ll arse en el mejor momento de su 
serena bell eza. Pese a la sencillez en su forma de vestir yarre
gla rse, María Moliner era una mujer guapa. Así lo acreditan 
sus fotografías y el testimonio de los q ue tuvieron la suen e de 
conocerla por aq uellas fechas ". 

Pa rece que la primera impres ió n fí sica causó im pacto en el 
joven ca tedrático. Debió ser un auténtico nechazo, cimentado 
inmed iatamente por las hermosas cua lidades que adornaba n a 
María Moliner. Rápido y corto noviazgo que fina li za en boda 
en 1925. Fruto del matrimonio serán cinco hij os. La primera, 
una niña , nace en 1926 y muere apenas cum plido un mes de 
edad. Le siguen Enrique, nacido en 1927; Fernando, nacido en 
1929; Carmen, nacida en 1931 , y Pedro, nacido en 1933. Enri 
que estudió Medicina, especia lizá ndose en eurología. Como 
investigador en esta disciplina trabaja en Quebec (Canadá). 
Fernando estudi ó Arqu itectura, Cann en se licenció en Filoso
fía y Pedro, fa ll ecido recientemente, se hizo ingeniero indus
tria l. 

En 1929, el joven matrimo nio e lraslada a Valencia. Ella, 
como a rchi vera de la Delegació n Prov incia l de Hacienda. Él 
como catedrático de la Facultad de Ciencias, en donde después 
sen'l decano . 

Apenas insta lados en la ca pital va lenciana, entablan am is
tad con un pequeño grupo de matrimo nios de aná logo ta lante 
liberal y simila res inquietudes intelectuales y humanas. Al 
guno de ellos había cursado sus estudi os en la Institución 
Libre de Enseñanza como María Moliner; los restantes eran 
admiradore de la obra llevada a cabo por la Institució n y de 
su principal representante y jefe espiri lua l, J. B. Cossío. 

Fru to de las reuniones de este grupo familiar fue la idea de 
crear la Escuela Cossío. El a lma e ini ciador de estas reuniones, 

, Vieema Con és Alonso. alumna de 1" curso de Bachiller en 1935-1936. la 
recuerda como una mujer guapa. además de muy buena profesora de Gramática . 
También Primitivo Cómez Senenl, que participó en las rlclividades de las Misio
nes Pedagóg icas de Val encia durante el periodo de la Guerra Civil. nos dice. desde 
la óplica de sus dieciocho años, que Maria Mo liner era una mujer mu y guapa . 
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y, después, de la creació n de la Escuela fue José Navarro Alca
cer, va lenciano, ingeniero industri al, p rofesor de la Escuela de 
Artes y Oricios y después direcLOr de la Escuela Cossío. A él 
debemos la descripción del espíritu que animó la creación de 
la Escuela Cossío, así como el carácter que se imprimió a la 
misma. 

«La Escuela Cossío (1930-1939) -nos dice- no fue un 
ca pricho ni un deseo de formar proséli LOs de a lguna idea 
determinada. Fue un deseo de reunir amigos del hombre en sí 
y facilitar su comunicación, p romoviendo fundamenta lmente 
la elevación del espíritu. 

Emanó la idea entre las famili as que nos reuní amos los 
do mingos en los tibios pinares valencianos. Nos reuníamos 
inicia lmente los señores Marchante, los señores de Miralles, los 
señores de Lacasta y los señores de Percas. Poco después los 
señores Escrivá - ella Angelina Carnicer, profesora de Ma
gisterio- , los seño res Ots, los señores Ferrando - ell a Maríd 
Moliner-, los señores de SalLO y los señores de Puche, nuevo 
ca tedrá ti co de Fisiología , recién venido de Barcelona» '. 

La Escuela, inspirada como vemos en el espíritu y estilo de 
la Inslitución Libre de Enseñanza, inicia su preparación en la 
primavera de 1930. Pero los cursos no empezarán a funcionar 
con no rmalidad hasta el curso 1931-32. El profesorado fue ele
gido cu idadosamente. Todos son bien conocidos; unos, porque 
formaban parte del grupo fundado r; otros, procedentes de la 

1 "VARRO ALCACER, José: .Notas au tobiográJicas de un no nagenar"jo». en LA 
Escuela Conio de Va lerrcia . H istoria dI! una ¡l"sió" (1930- 19J9), Valencia . Genera 

lilal Valenciana. 1984. pp. 48-49. 
Parece Que la semilla de esta CTeación data de recha anterior, cuando José 

Navarro. en el o toño de 1924, visita en Madrid a Cossío y la Insliw ción Libre de 
Enseñanza. en donde conoce a dos de SlI S magníficos prornorn, José Olllañ6n y 
José C iner Pantoja. El primero le proporcionó tarj etas de presentación para dos 
anliguos alumnos. residentes en Va lencia: Elena jiménez de la Espada: -:asada co~ 
Lorenzo Miralles. prof~r de Matemáticas de la Escuela de Artes y OfiCIOS. y LUIS 

Marchan te. arquitecto. casado co n T eresa Al menar. A su regreso a Va lencia. j osi 
Navarro estable« contacto con ambos matri monios. in iciándose el grup:> ami.stoso 
al que luego se añadieron a iras hasta fo rmar el g fll p:> familiar de q ue nos ha 

hablado . 
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Escuela de Magisterio, habían sido a lumnos de Angel ina Car
nicer, y por ella seleccionados entre los mejores. 

Como profesores ordinarios, es decir, que ejercían su ma
gisteri o con plena dedi cación, fi guraban los señores Carri ón . 
Romá. del T o ro y Juan Renau. Emre las p rofesoras, Josefina 
Roca , Concha Bella, señora de Bartina y seño ra de Saba ter. 
«Todos ellos - según José avarro- eran a legres, inteligentes 
y generosos». Además de estas cua lidades cabría destaca r la 
sim ilitud de «sus gusloS lilerarios e inlelecluales y el ser aman
les de va lores human iSlas». 

Aparte del profesorado indicado que a tendía a los niños 
hasta que rea lizaban su ingreso en el bachillera to , exi stían 
otros profesores que daban clase a los a lumnos de bachilleraLO. 
Así lo confirma el p rograma del cu rso correspondiente a 1933-
34. cuyo cuadro de profesores era el siguiente: 

Do ña Angelina Carnicer de Escrivá, do ña María Moliner de 
Ramó n y Ferrando, don José avarro Al cacer, don José María 
OIS Capdequí , doña Ana Babenco de Percas y do n icolás 
Percas 8. María Mo liner, además de figurar como pro fesora, 
aparece con su marido como voca l del Consejo Directi vo. 
También fi gura como secreta ria de la Junta DirecLiva de la 
Asociación de Amigos de la Escuela. 

Pro nlo , y debido a un exceso de trabajo en sus respeclivas 
profesio nes, va rios de esto profesores se limitan a fi gurar 
como profesores extraordinarios. Entre ellos se encuentra Ma
ría Moliner, cada vez más absorbida por su actividad biblio te
ca ria. Como ta l profesora extraordinaria daba a lguna clase 
semanal de Gramática y dio un cursillo sobre Litera tura , 
sigui endo los apuntes del no table profesor de la InsLitución, 
don Pedro Blanco '. 

Como vemos, pese a su licencialura en HiSloria, sus afi c io 
nes se dirigen preferentemente hacia el terreno de la leng ua y 

8 El cuadro de pro fesores está aún incompleto . En no ta se advien e que fa lta n 
los profesores encarg-ddos del repaso de Ciencias y Letras para los exámenes de 
Badli llera lo. así COIllO los pro fesores de pri mer.:. ensei\am.a permanente. 

, NA.VA.RRO ALCACER. j osé: Op. cit., p. ';2. 
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la lit era tura. Aficiones que años despué ,tras u fracaso en el 
campo bibliotecario , rebrotará n paTa rea lizar su g ran o bra el 
DicciOl/ario de uso del espOlio /. 

En 1931. a l crearse el Patronato de las i\1 isiones Pedagógi
cas, pasa a formar parle de la Delegación \ alenciana, junto a 
José avarro y Angelina Carnicer. Aquí, en las Misiones 
Pedagógicas, cuya prin ipal acti vidad se dirige hacia la crea
ción de pequeñas bibliotecas rura les, es donde María Moliner 
va a rea li 7.ar la gran labor de la que nos hemos ocupado. La 
experiencia aqu irida, junto al conocimiento de cuanto se rea li · 
.aba en el campo de la lectura púb lica delllro y fuera de 
Espa ña, serán expuestos poco tiempo después en el artícu lo 
titulado "Biblio te as rurales y redes de biblio tecas en España», 
que presellló en el 11 Congre o Internaciona l de Bibliotecas y 
Bibliografía, ce lebrado en España en 1935. 

C.on alllerioridad, en 1934, efi cazmellle ayudada por Ra fael 
Raga, jefe de las Biblio tecas Po pulares de la ci udad, hab ía ini
ciado las gesti ones para la creación de una nueva biblioteca 
popular en la Escuela de Artes y Oficios '0. Esta biblioteca, 
cuya dirección se reservaba María Moliner, la había concebido 
como biblioteca celllra l de las pequeñas bibliotecas rurales 
va lencianas creadas por las Misiones Pedagógicas. Pero nuevos 
proyectos se suceden rápidamente reclamando su a tención. El 
primero, ya puesto en marcha en 1935, será la creació n de la 
gran Biblio teca-Escuela. Por ello, la biblioteca de la Escuela de 
Artesanos, que se está condicionando de acuerdo con los ú lti 
mos adelantos para este tipo de bibliotecas, se convertirá en 
una bib lio teca popular más de la ciudad bajo la dirección de 
Rafael Raga. e inaug ura en mayo de 1936. 

Poco tiempo después, en septiembre, iniciada la Guerra 
Civil , María Moliner e o licitada por el rector de la niversi
dad doctor Puche Álvarez para que dirija la Biblio teca niver
sitaria. Al frente de la misma rea lizará una gra n labor, pese al 

\O Precisamente en esta Escuela crro. en 1869. la primera biblioleGl popular 
de España. 
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con o período en que asume la dirección. En efe to, a final es de 
1937 la abandona para dedica rse de lleno a su trabajo a l frente 
de la Oficina de Adquisición y Cambio Illlernacional de 
publica iones y a su trabajo como voca l de la ecció n de 
Bibliotecas del Consejo Centra l de Archivos, Bibliotecas y 
Tesoro Artístico u. Ambo organismos eran responsables de 
loda la po lítica bibliotecaria. El primero, subo rdinado a l Con
sejo Cent ra l, era el responsable de la provisió n de fo ndos para 
las bib lio tecas. Al segundo incumbia la creació n y coordina
ció n de las bibliotecas. Eran dos puestos clave y es lógico, por 
tanlO. que su trabajo en ellos le proporcio ne la madurez profe
sional y amplio horizo llles de que hará ga la en dos peq ueñas 
pero im portallles publicaciones. 

La primera , que también es fruto de su interés por las 
pcclue;;as bib lio tecas rura les, será la redacción de las Instruc
ciones para el servicio de peque7ias bibliotecas. Se publicaron 
en Valencia en 1937 " . Aparte de ser las primeras instrucciones 
de este ti po, son un modelo de claridad, sencillez y buen hacer 
biblioteca rio. Aqui apa rece ya adoptada, incluso para peque
ñas bibliotecas, la ordena ión de los libros por materias de 
acuerdo con la Clasifica ió n Decimal Uni versa l. 

Con todo, es el Prólogo la parte más va liosa del trabajo. Va 
dirig ido a los que sin ser biblio teca rios de profesión , va n a 
encarga rse de las pequeñas biblio tecas rurales que se van 
creando. A ellos desea transmitir su propia re y entusiasmo en 
el importante papel que incumbe a estas bibliotecas en un 
medio social tan necesitado de ayuda. 

" .. . el encargado de una biblioteca que comiem.a a vivir 
- escribirá- ha de hacer una labor mucho más personal, po
niendo su a lma en ella. o será esto posible in entusiasmo, y 

11 La Oficina d~ Adquisición de Libros y Cambio Inlerna ¡onal había susti 
tuid desde el 5 de abril de 1937 a la Junta de In ter mbio y Adquisición de Libros 
piu a Bibliotecas. 

1I Fueron edit.,das por la Sección de Bibl iotecas de la Dirección Cenerol de 
Be llas Artes de l Ministerio de Instrucció n Públi col, según consm en la portada. 
Filtre las puhliC'"dciones de la Oficina de Adquisició n de Libros lambi~n figura con 
el nÍlmero l . 
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el entusiasmo no nace sino de la fe. El biblio tecario, para 
poner entusiasmo en su larea, neces ita creer en estas dos cosas: 
en la capacidad de mejoramien to espiritua l de la gente a quien 
va a servir y en la eficacia de su propia misión para contribuir 
a ese mejoramiento»> u, 

Mejoramiento cultura l, pero también socia l, del que ya es 
consciente la población a la que fundamenta lmente se dirigen 
estas biblio tecas. De ahí , la buena acogida di spensada a las 
mismas. Refi riéndose a esta actitud, Mar ía Moliner añade: 

«E llos presienten que es cu ltura lo que necesitan; que sin 
ella no hay posibilidad de liberación efectiva, que sólo ella ha 
de do tarles del impulso suficiente para incorporarse a la mar
cha fa ta l del p rogreso humano sin ri esgo de ser revo lcados; 
sienten también que la cultura que a ellos les está negada es 
un privilegio más que confiere a cienas gentes sin ninguna 
superioridad imrínseca sobre ellos, a veces con un valor moral 
nulo, una superioridad efecti va en estimación de la sociedad, 
en posición económica, elC. Y se revuelven contra esto que 
vagamente comprenden pidiendo cu ltura, cultura ... " " . 

Pero su preocupación por la mejora bibliotecaria de nues
tro país no se circunscribe sólo a este sector, aunque sea priori
tario desde el pun to de vista humano. Es necesaria una mejora 
sustancia l a todos los niveles, de fo rma que nos sitúe en éste, 
como en o tros aspectos cultura les, a la a ltura de los pa íses 
europeos más desarro llados. En la mente de María Moliner 
empieza a esbozarse un plan general , aun siendo consciente de 
la existencia de un orden de prioridades, tanto por ser más 
necesaria la reforma en unos aspectos, como por ser mayor la 
viabilidad de la misma en unos momentos tan difíciles de la 
vida españo la. Dicha viabilidad ya se ha mostrado en el 
terreno de la biblioteca pública a lo la rgo de los últimos años. 
T ambién se ha iniciado en el terreno de las bibliotecas escola
res, a lgunas de las cuales ya venían funcionando en la ciudad 
de Valencia como nos testimonia Luis Carda Ejarque: 

l' Instrucciones para el seroicio de pequeria.s bibliott:Ca$, Valencia, 1937 . p. 3. 
14 Op. cit., p. 1. 

Verano de 1938. M aría Moli llcr y su esposo Fernando 
Ramó n durante su estancia en Va lencia. Fernando aparece 

ocasionalmente con barba. 

1945 (?). El Illalrimonio Fernando Ramón )' Maria Molincr 
en Va lencia. 
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«Durante el curso 1937- 1938 asisLi a la escuela pública de la 
ca ll e de Cirilo Amorós, 15, en Valencia, y allí me encontré, 
además de unos excelentes maestros, con una magnífica biblio
teca escolar, sin duda dependiente de María Moliner, porque 
primero fue delegada regional de las Misiones Pedagógicas en 
Valencia y luego integró estas biblio tecas escolares en la Ofi
cina de Adquisición de Libros y Cambio Internaciona l. Como 
aquellos libros no estaban de simple adorno y eran apetecibles, 
se leían durante las tardes de determinados días de la semana 
con gran avidez por mi parte, pues nunca había tenido antes, 
ni tampoco tuve después, ocasió n de disfrutar o tra biblioteca 
escolar» I~ . 

Pero María Moliner no quiere dejar su plan incompleto. 
Con gran lucidez va a marcar la totalidad de las directrices de 
lo que constitu ye el mejor plan bibliotecario de España. Con 
él culmina y finaliza la gran labo r bibliotecaria de María 
Moliner. Fue publicado a principios de 1939, cuando prácti
camente el Gobierno de la República ha dejado de existir, 
derrotado por las tropas de Franco. 

Lo que ocurrió después de concluida la contienda es lo que 
siempre ha suced ido a los que han trabaj ado por el triunfo de 
los postulados del bando derrotado. En primer lugar, su plan, 
ya puesto en marcha en a lgunos aspectos, fue omitido ofici a l
mente, quedando borrado por la nueva y retrógrada política 
bibliotecaria nacional durante el largo período posterior. 

María Moliner, como todos los funcionarios públicos, fue 
sometida a una rigurosa depuración. u adhes ión a las ideas 
culturales y educa tivas de la República, pos iblemente extre
mó la actitud de los triunfadores, au nque su actividad siempre 
estuvo centrada, exclusivamente, en su quehacer profesional. 
Incluso su actitud con respecto a sus compañeros expedi enta
dos por sus ideas derechistas fue noble y justa. En el informe 
que tuvo que hacer a propósito de su gestió n al frente de la 
Biblio teca Universitaria dice taxativamente: 

I~ CARdA EJARQUE, Luis: «María Moliner. gestora de una política biblioltt3· 
ria», Bol. ANA BAD, XXXI. 1881. núm. !. p. 37. 
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" H ice saber [cuando se hizo cargo de la dirección] que la 
suerte del personal era ya cosa mía y que yo no podría conti
nuar a l frente de la biblioteca si cualquiera sufrí a el menor 
percance» . 

En efecto, gracias a su gestión consigu ió que los funcio na
rios del Cuerpo Facultativo de la Biblioteca Universita ria don 
Lui Chorro, Joaquín Villalba y Abelardo Palanca, que ha
bían sido expu lsados por ideas políticas, volvieran a trabajar 
en la biblioteca. 

u limpia ejecutoria también va a quedar en el info rme 
que a instancias del juez instructor de la depuración de fun 
cionarios redactó José María Ibarra, ya repuesto en su antiguo 
cargo de director de la Biblioteca Uni versi taria. En él escribe lo 
siguiente: 

« ... [María Moliner] defendió a l personal faculta tivo y sub
al terno derechista ante las autoridades y tribunales ... ; teniendo 
en cuenta que no tuve trato persona l con ella, opino que se 
tra ta de persona que se adaptó sin dificultad a l Gobierno rojo 
pero sin actuar seclariamente ni perseguir a quienes no pensa
ban como ella, ni menos complicarse en las infamias y a trope
llos contra las gentes de derechas» 16. Pero no fue sólo éste el 
informe favorab le a la persona y actuació n de María Mo
liner 11, 

Pese a todo María Moliner fue sancionada con la pérdida 
de 18 puestos en el Esca lafón del Cuerpo Facu ltativo, según se 

l' ESIOS dalOS nos 105 proporciona el documento de lrdbajo de M. A. LLUCH y 
C. EVIUJ., tantas veces citado. En él ~ recoge por primera vel la siguiente docu
mentación: Informe dI! José M. ~ ¡barra al juel. i,utructor del Cuerpo Facultativo dI! 
Arc}¡iueros, BibliotUDr;os 'J Arqueólogos, fechado ti 18 de septiembre de 1939: 
Carta del jefe de la Biblio teca Universitatia a Migud Gómez del Cam pillo, fechada 
el 20 de sepliembre de 1939, y Oficio del Juzgado Instmcto r de la Depuran"ón de 
fU1lcio"a rios, fechado el 30 de noviembre de 1939. 

11 Según su hijo Fernando. tanto o más que la limpia ejecutoria proCesional y 
e l inrorme del jere de la Biblioteca Universitaria. innuyeron Olros inro rmes o ava
les muy favorables para no ~r castigada con más rigor. Destaca elllre e llos e l 
presentado por unos vecinos. muy adictos a las ideas del lluevo r~imen. En él se 
destac.m las valiosas cualidades Que adornaban a María Moliner. entre: ell as la de 
ser una madre ejemplar. 
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demueslra en los esca lafones correspondiellles a 1941 , 1943 Y 
1946. En los dos primeros aparece de tinada en su a llliguo 
puesLO de Valencia. En el de 1946 se consigna su lraslado a la 
Biblio leca de la Escuela de Ingenieros de Madrid, en donde 
permanecerá hasla su jubilación en 1970. 

El casligo impuesLO le fue levantado años después, ya que 
en los esca lafones de 1958 y 1961 aparece de nuevo en el lugar 
que debía corresponderle con los números 50 y 26, respecli
vamenle 18, 

También el marido, Fernando Ramón, fue expedielllado y, 
posleriormellle, trasladado a Murcia, en donde permanecerá 
desde 1944 a 1946. En eSla última fecha se traslada a la Uni ver
sidad de Salamanca, au nque la familia fija la residencia en 
Madrid. Un conSlallle ir y venir de Sa lamanca a Madrid carac
lerizará su úllima elapa docellle hasla que e jubila en 1962. 
En alamanca ocupó la cáledra lilu lada Base Física de la 
Mellle Humana, que Carda Márquez no duda en ca lificar de 
«rara» 19. 

Con el hu nd imielllo de sus grandes proyeclos biblioleca
rios, la aClividad de María Moliner en eSle campo queda redu
cida a l rUlinario quehacer cOlidiano que consliluía la lónica 
general de lodas las bilbiOlecas españolas, fa ltas de medios y, 
sobre lodo, de impulso renovador. Pero eS la activ idad pobre y 
anodina no cuadraba con el impulso creador y la gran laborio
sidad de María Moliner. Por ello, cuando sus deberes de ama 

I1 En el esca lafón de 1941, María Moliner. en lugar de ocupar el número 126, 
detrás de M,I Pilar Fernández Vega. que le correspondfa desde su ingreso en el 
Cuerpo, aparece con el número 14:4 detrás de Viante avarro Reverter. En el 
tSCa lafón de 1945 aparect con el númem 129. detrás de Francisco Miquel Rosel, y 
no con el número 1II que debía corresponderle. En ambos escalafones sigue desti· 
nada en Valencia. En e l esca lafó n de 1946 ocupa el número 11 5. en lugar del 98 
que debía correspondede. y ~ consigna su traslado a la Biblioteca de la Escuela de 
Ingenieros de Madrid, tras veintidós años. sieu: meses y seis días de servicios pres
tados. En los ~Iafones de 1958 y 1961 vueh'e a aparecer en el lugar que le 
corresponde detrás de M.a Pilar Fernández Vega, con los números 50 y 26, 
respectivamente. 

It CAReJA MARQUEl. C .: ~La mujer que escribió un diocionario~. El País, 10 
de rebrero de 198 1, p. 9. 
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de casa. en los que se ha recluido desde 1940, ded icada como 
ella dice a 4<zurcir calcetines». han disminuido, se plantea la 
necesidad de consagrarse a la realización de Olro trabajo más 
imponanle. Un lrabajo que pueda sali sfacer sus aún no muer
las inquieludes y deseos de laborar por la mejora de la cullura 
espa Jiola. Cerrado el horizonle bibliOlecario, no muy abienos 
LOdos los demás, y consciem e de que no va a COlllar con apoyo 
oficia l a lguno, su mirada se dirige hacia el lerreno de la lin 
güíSlica , por el que había moslrado ciena predilección baslan
les años an tes. 

Anle la pobreza y mediocridad del Diccionario de la Real 
Academ ia, María Moliner cree que es a la elaboración de un 
nuevo diccionario rico y vivo de nueslra lengua , al que debe 
consagrar el talento y las energías que aún le restan. Así en 
1951 inicia la larea de ir redactando los mil es de fi chas que van 
a co nstituir su Diccionario de uso del espmlol. 

Duranle quince años de lrabajo si lenc ioso. realizado en su 
casa. leva nlándose a las cinco de la mañana para no robar 
más li empo a la mención de su marido y sus hijos. y sin más 
ayuda que la de su hija Carmen, concluye su gran obra en 
1966. Con la dedicaloria "A mi marido y a nuestros hij os les 
dedico esta obra lerminada en restilUción de la alención que 
por e ll a les he robado" , aparece publicada en la Biblioleca 
Románica Hispánica de Edilaria l Gredas, dirigida por Dámado 
Alonso. 

La emrega y cariño que María Moliner dedicó a su Diccio
/lario queda resumida en la anécdola recogida por Carda 
Márquez. Al pregumar alguien a uno de sus hijos cuámos 
hermanos tenía. contestó: «Dos varones, una hembra y el 
diccionario» 20. 

egún lo principales críticos el valor del diccionario ra
dica, bás ica y fundamentalmellle, en el hecho de recoger loda 
la riqueza lingüística de nueSlro idioma. Por ello, como afirma 
Fernando Savater, 4<es el único diccionario que se puede mane-

tG op. át. 
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jar en eSle país ... • es una especie de red que ha sa lvado de caí
das profundas a escritores y académ ico. porque la obra re
suelve dudas funda mentales sobre el uso cOlidiano de la lengua. 
La obra de María Moliner -prosigue- no fue sólo de carácler 
lexicográfico. sino que conjuntó en " una sola pieza" la elimo
logía. la orrelaciones ideológicas y un número de defini cio
nes definili vas y válidas de las palabras del lenguaje comú"" ". 
Idea funda mental en la que eSlá de acuerdo la aUlOra cuando 
dice que 4<CS un diccionario para escrúore ». 

Se~ún Carda Márquez. «la idea le vino del LearneT's Dic
tio,wry. con el cual aprendió inglés. Se lrata. como su lÍlulo 
indica. de un diccionario de uso. No sólo dice lo que signifi
can las palabras. si no que indica lambién cómo se usan y se 
incluyen Olras con las que pueden reemplazarse. no como el de 
la Rea l Academia de la Lengua. en donde la palabras son 
admi lidas cuando ya eSlán a punto de morir. ga tadas por el 
uso» 22. 

En cambio. María Moliner buscaba -y de ahí su mélodo 
infinilo- las palabras cogiéndolas al vuelo. del propio pál
pilO de la vida. EslO explica su predilección por la leclura de 
los periódicos. en donde el léxico es más vivo y joven. «Allí 
- como ell a misma afirma- viene el idioma vivo. el que se 
eSlá usando. las palabras que liene que inventarse a l momenlO 
por necesidad». 

Parece lógico que la publicación de una obra de la l enver
gadura mereciera los honores de un sillón de la Academia. El 
que una modesla mujer hubiera hecho. in ayuda de nadie. lo 
que no pudieron hacer los doclos varones de la Academia. 
parecía ser un ava l más que suficiente. Pero una vez más la 
candidalura femenina soslenida por a lgunos académicos chocó 
con el machismo cazurro de la mayoría. 

El redlazo no causó gran impresión ni disguslo a la autora. 
María Moliner ya estaba acoslUmbrada al fracaso. a la incom-

!I El País. 23 de enero de 1981. 
n CARdA M ARQUE!. G .: Op. cit . 

1960. María Mo lincr trabajando en su 
diccionario. en su casa madrileña. 

1972 (?). 1aría Mo liner en la r:poca 
en que se presenta su candidatura 
para ocupar un si llón de la Rea l 

Academia de la Lengua. 
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prensión y a la injusLicia. En su diccionario, como en su ame
rior labor bibliotecaria, no buscaba el aplauso del público. 
Respondía sólo a su deseo de hacer a lgo bueno para su país y 
sus compatri otas. Probablememe lo úni o que buscaba, como 
le enseñaron sus maestros los inslilllcionislas, rue la s3 tisfac· 
ción de un noble deber cumplido. 

Con todo, el reconocimiemo general de la gran obra reali 
zada se tradujo en gra n éxito editorial ". María Moliner será 
conocida desde emonces como la autora de ese importante dic
cionario, quedando relegada en el o lvido su im portame labor 
anterior realizada en el campo de las bibliotecas en Va lencia. 
O lvido al que la propia autora ay uda a consumar cuando dice 
en 1972: 

«Mi biografía es muy escueta, en cuanto a que mi único 
mérito es el Diccionario. Podría buscar en mi historia y encon
trar a lgú n artícu lo ocasional publicado en algú n periódico, 
pero nada que pueda añad ir al Diccionario» 24 , 

¿Olvido rea l? Los bibliotecarios nos negamos a ad miLirlo, 
au nque comprendemos que de aquella época ilusionada y 
fecunda, que se derrumbó estrepitosameme como la propia 
República y sus idea les, debió quedarle un regusto amargo 
que deseaba olvidar. ¿Olvido imencionado movido por el 
deseo de no remover la labor de un período ma ldito para el 
régimen posterior aú n vigeme? Es pos ible que haya de todo un 
poco. Va lencia, durante el período de la República, quedaba 
un poco lejos en el espacio y en el tiempo. Por eso nos 
incumbe a los biblio tecario, y especialmeme a los biblioteca
rios va lencianos, sacar del o lvido a María Moliner biblio teca
ria, y a su importante obra. Cosa que ya han hecho en mayor o 
menor med ida Luis García Ejarque, Vicema Cortés Alonso, 
María Ascensión Uuch Adelantado y Carolina ev illa Merino. 
A ésto hay que añad ir Isabel Fonseca Ruiz, no por valenciana, 

u Desde la primera edición en 1966. hasta 1980, un año ames de su muerte, se 
habían lanzado 50.000 ejemplares del Diccionario en 5ucesiva.s reimpresiones. 

ti E.l País. 23 de enero de 1981. 
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que no lo es, sino por su condición de inquieta y muy valiosa 
bibliotecaria. A M. A. Uuch Y C. evilla debem?s la semblan
za más sintética de la labor rea lizada por Mana Mohner en 
Va lencia, así como la posible causa de su fracaso. . 

.. Su error - no dicen- fue ser una funClonana bnllante. 
Mujer de inteligencia clara, carácter enérgico, y por su forma
ción en la Institución Libre de Enseñanza , IIlcapaz _de no VIvir 
comprometida con la situación del país, no desdenó la opor
lunidad que se le brindaba de llevar a cabo ~na. l abor soc":,cul -

'a l en la Biblio teca Uni versita ria y prov lllClal y, a l mismo 
IUI . . r . d I 
tiempo, continuar y perfeccionar la políu a blb lotecan a e a 

República" ". 

n LLUCH, M . A .• Y SEV1L'-"-. c.: Op. cil ., p. 6 15. 



EpILOGO 

SI TESIS OBRE EL DESARROLLO 
DE LA LECTURA P ÚBLICA 

EN LA ESPAI'lA ACTUAL 

Después de haber llevado a cabo un omero estudio del des
arrollo de la lectura pública en España, se impone una cierta 
refl ex ión en LOm o a la situación actual. 

Después del largo período franquista (1939- 1975) en que se 
produce un frenazo cultural, y consecuentemente biblioteca
rio, que da fin a l fecundo período anterior, es prematuro hacer 
a lgo má que esbozar unas meras consideraciones, o simple
menle hacer unas renexiones en voz a lta. Lo conlrario sería 
excesiva osadía . 

Incluso abordar esas refl exiones no es tarca fáci l. Por un 
lado, nos fa lta la suficiente perspectiva en el tiempo. Por o tro, 
son bien distintas las circunstancias históricas que configuran 
la España de la II República y la España actual, incluso en el 
ampo de las biblio tecas. El plan de Maria Moliner representa 

la culminación de un largo proceso ascendente, acelerado en 
los últimos años. Con él, como en otros aspectos, se cierra un 
período de la historia española. En el a tual se inicia o tro que 
parte de una rea lidad bastante pobre. 

Otros aspectos importantes y novedosos e han producido 
también. Frente a una España centra lizada, cuyo centra lismo 
sc acentúa en el período franqui ta , nos enCOntramos con una 

spaña descentralizada política y administrativamente en 17 
Comunidades Autónomas, con todas las consecuencias, eree
mos que más positivas que nega tivas, que ello comporta. 
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. Sin embargo es un grave reto q ue el biblio tecario y el histo
n ador debe afrontar en un intento por laborar por el mejor 
rumbo de la política bibl ioteca ri a española. En el momento 
actual nos ha ll amo en una verdadera encrucijada. Va a de
pender del camino o planteamiento que se elij a y del empeño 
que pongan los respecti vos gobiernos autónomo el que se ini
Cle una marcha ascendente, tratando de equ ipa rarnos a los 
pa íses más desa rro llados como hicieron nuestro abuelos, o que 
sIga mos la marcha renqueante y pobre del período que nos ha 
precedido, pese a la buena voluntad y capaci tación de sus ges
tores profesionales. Estamos aludiendo a l Servicio - después 
Centro- Nacional de Lectura, a l que hay q ue adjudica r los 
mejores deseos y logros de este período. 

La biblio teca pública, principa l expres ión del lriunfo de la 
sociedad democrálica, hoy como ayer, también se ha consli 
luido en el principal inslrumento de ed ucación y culturización 
de los pueblos. Por ello, es mu y grave la responsabilidad en 
q ue incu rrimos sus bibliolecarios si soslaya mos la denuncia de 
los fa llos aClua les, o eludimos la esforzada la rea de elevar a l 
máximo su desarro llo y polenciación. 

No cabe duda, y sería injusto omilirlo, que en líneas gene
rales se han muluplicado los recursos públicos destinados a la 
a tención de esta importame parcela. T ambién la sociedad 
aClua l eSlá más sensib ilizada y es más exigente demandando 
los benefi cios de la misma. La mejor prueba es el éxilo de 
usuarios de eSlas biblio lecas. Hoyes, probablememe, el servi
cio público más rentable. Hecho que también ocurrió en las 
épocas estudiadas. Nada más fa lso que esa especie de afori smo, 
seguramente acuñado por políticos poco proclives hacia la 
cultura, de que al español no le gusta leer. El e pa ño l no lee 
cuando no LÍene el lugar y los libros adecuados para leer. 
Por tamo, es grave desidia política no proporcionar esos 
medios. 

Pero, no cabe duda también, toda vía quedan muchas parce
las desa tendidas o defi ciememente a tendidas. Si bien, la mayo
ría de estos fa llos no pueden considerarse uniformes en todo el 
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terr ito ri o nacional. Dependerá de la mejo r o peor gestión de 
los respectivos gobiernos autónomos. 

Como no es nuestro propósito el comemario de la labor 
rea lizada en el terreno biblio leca rio por cada comunidad autó
noma, sólo vamos a ofrecer unas síntesis de los mejores logros 
y planes rea lizados, deteniéndonos lógicamente en la Comun i
dad Va lenciana, no tan to por mi condición de ta l, como por el 
hecho de que fue aquí donde se logró gestar la mejor política 
biblio teca ria en un determinado momento, aunque ello se 
debiera a razones coyunturales. 

Es indudable que deben exisLÍr loables imentos, e incl uso 
posi li vas rea lizaciones, en gran parte de las comunidades. Pese 
a ello, sólo va mos a ocuparnos de aquellas que ocupan un 
primerí simo puesto en el contexto naciona l. Me refi ero a las 
de la Ri oja y Madrid, cuyas o rga nizaciones para la lectura pú
blica podemos calificar de modélicas l. Presentan como únicos 
pu mos comunes la de ser uniprov incia les y haber planificado, 
de la forma más adecuada para sus respectivas comunidades, 
los sistemas más modernos y perfectos de la España aClual. 

Ambas, de acuerdo con las líneas técnicas largo tiempo ela
boradas y acrecentadas en la aClualidad, se basan en el princi 
pio de la centralización, coordinación y jerarquización de cen
tros y servicios. Principios que también constiluían la médula 
del Plan de María Moliner. 

En la comunidad riojana, la organización bibliotecaria, que es 
ya una realidad, pane de la creación de una gran biblioteca 
pública en la capital, Logroño. Asume también la (unción de 
biblioleca regional de la comunidad y es cabeza de una red de 
bibliolecas públicas municipales exlendidas por lodo el lerrilorio 
riojano. La aUlomaLÍzación de toda la red y la dotación de magní
ficas instalaciones de medios audiovisuales, como complemento 
indispensable para el fomento de la lectura y la formación cultu
ra l de los riojanos, acaban de configurar tan espléndida realidad. 

I Después de redactado L'Sle lrabajo tenemos conocimiento de la nueva y ambi 
cios.a plani ficación bi bl iotecaria que se está gestando en Asturias. 
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De acuerdo con los mismos pr incip ios de cenLra li zació n, 
coordinación y jerarquizació n se ha proyectado el extraordina
rio plan -ya aprobado- de biblio tecas públicas de la Comu
nidad de Madrid con un montante económico que rebasa los 
6.000 millo nes. Parti endo de muy distinta rea lidad demográ
fi ca, ya que la capital , con más de cua tro millo nes de habitan
tes, cobija el 70 por 100 de la po blación comuni taria, el plan 
aborda, en una primera etapa, el problema de la lectura 
pública de la capita l. Pa ra ello se crea también una gran 
biblioteca centra l que se eri ge en cabeza de una red ci udadana, 
constituida, en primer término, por las bibliotecas de distrito, 
encargadas de una área de población de 200.000 habitantes. 
Éstas, a su vez, son cabeza de una red de pequeñas bibl iotecas 
munici pa les, conectadas med ian te el establecimiento del co
rrespondiente convenio con el Ayuntamiento de Madrid . Su 
misión es la de atender las neces idades inmedia tas de los veci
nos de cada barrio. Completa el plan la construcción de la 
Biblioteca Regional de Mad rid. De esta forma la capita l, ade
más de contar con la Biblio teca Nacional, hoy bás icamente 
reservada a l papel de depositaria y custod ia del acervo cultura l 
españo l para uso de investigadores, contará con o tra gran 
biblio teca de uso público. Hecho importante si tenemos en 
cuen ta que a llí se debe depos ita r Otro ejemplar de las obras 
ingresadas por Depósito Legal y que en este caso mo nopo liza 
más del 40 por 100 de la producción naciona l. 

A semejam.a de la Rioja, la nueva organi7.ación biblio teca
ria esta rá tota lmente au tomati zada con programas adecuados 
que permitan, además de la conexión interna por medio de 
terminales, la conexió n externa con grandes centros biblioteca
rios como puede ser la Biblio teca Nacio nal. 

Por último, y antes de abordar la situació n de la lectura 
pública en la Comunidad Va lenciana, cabría hacer a lgunas 
consideraciones sobre el sistem a cata lán. Éste, que desde prin
cip ios de sig lo - 19 15- se constituyó como el mejor de 
España, como hemos visto, en la actua lidad ha quedado un 
tanto rezagado, aunque sigue siendo mejo r que el que poseen 
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la mayoría de las comunidades. Cuenta con la gran Biblio teca 
de Ca ta luña, merecedora de los ho nores de nacio na l. A seme
janza de Madri d, recibe, entre Otras muchas aportaciones, la de 
la rica prod ucción ed itoria l ca ta lana, que recoge, dada la 
importancia de sus edi toria les, el 45 por 100 de la producción 
nacio na l; s igue contando con la red de bibliotecas que creó y 
,igue patrocinando la Di pu tación. las Lres bi bliotecas Públ icas 
de Tarragona, Lérida y Gerona. aparte de las b ibl iotecas crea
da por la Caja de Ahorros, etc. Pero, de hecho, no se han 
prod ucido en los últimos años progresos ostensibles. Sigue 
apegada a las viejas estructu ras. La Biblio teca Uni versitaria, al 
menos teóricamente, sigue asumiendo el papel de Biblioteca 
Provi ncia l de Barcelo na. Las bibl iotec.,s públicas de las otras 
tres ca pita les viven una vida preGlria y la red genera l de biblio
tecas públiGls de Ca ta luña no ha mejorado sustancia lmente_ 

Por ello, como admirado ra de la gran labor biblio teca ri a, 
ya hi stóri Gl, de Ca ta luña y de los muchos y buenos biblio teca
r ios que posee, creemos que en la actua lidad fa lta voluntad 
política para que Ca ta luña aborde una reforma semejante a la 
que se está ll evando en las Comunidades a ludidas. 

Esperamos que una vez rematado el compromiso conLra ido 
a l designar a Barcelona como futura sede de los Juegos Olím
picos, la mirada de sus políLicos se dirij a hacia el actua l defi 
ciente campo biblio tecario, tra tando de recuperar aquel primer 
puesto perdido con una organ i7~lción digna de Ca ta luña. Últi 
mamente parece que sus inquietos profesionales están tralando 
de impulsa r grandes p royectos que deseamos cuajen en va liosa 
rea lidad. 

En cuanto a la Comunidad Valenciana, hay q ue señalar q ue, 
a diferencia de Cata luña, la labor histórica en favor de la lectu ra 
pública siempre fue muy deficiente, si exceptuamos el período 
de la 11 República. Labor que, a l igual que el Plan de María 
Moliner, se perdió o quedó muy reducido en el período siguien
te. Sólo a parLir de los años de 1960 se empie7.a a notar cierta 
recuperación a Lravés de la obra del Centro acional de Lectura. 

En 1976, a l produci rse la transición po líti ca, el panorama 
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de las biblio tecas públicas era el sigui ente: en las tres provin
cia se contaba con una mediana red de biblio tecas públicas 
municipales, especialmente acrecentada en lo últimos años. 
e había abien o en 1976 una buena Biblio teca Pública Provin 

cial en Alicante y se estaba terminando de conslruir la nueva 
gra n Biblio teca Pública Provincia l de la ciudad de Valencia. 
En Castellón de la Plana seguía funcionando la Biblioleca 
Pública Prov incia l, que desde 1962 se había fusionado con la 
Biblio teca Pública Municipal , en un viejo edificio que estaba 
reclamando su proma sustitución por moderna y adecuadas 
instalaciones. 

En la ciudad de Valencia, hasta que finalizaron las obras de 
la nueva biblio teca, la lectura pública seguía a tendida por la 
Casa Vestuario, creada en 191 6, que cuema con sólo 80 pueSlOS 
de lectura y carece de sección infamil , y la del Distrilo Marí
timo, creada en 1965 y defi ciememente insla lada en un piso 
con 50 puestos de lectura para adultos y 30 para niños. 

En 1979 se inaugura la nueva Bib lioleca Pública Provin
cia l, insta lada en un bello y céntrico edificio con c., pacidad 
para 450 pueslos de leclura, que pronto tienen que ampliarse a 
600 ante la creciente afluencia de usuarios. T ambién se con
vierte en Biblioleca Cenlral de la pequeña red constiluida por 
las dos biblio tecas populares reseñadas. Esta red, lógicamente, 
debía ser mejorada y ampliada si se quería a tender mínima
mente a una población que ronda el millón de habitantes. 

En lugar de procederse a esta ampliación, recabando si era 
preciso la colaboración munici pal para abordar emre ambos 
organismos una buena organización biblio tecaria ciudadana, 
el Minislerio cede, a finales de 1981, las dos pequeñas bibliote
cas populares a l Ayuntamiento de Valencia. ÉSle se compro
melía a ampliar la red de biblio lecas populares, cosa que hizo 
en efecto. En un plazo inferior a dos años crean tres nuevas 
bibliotecas en los barrios de Orriols, Fometa de Sant Uuis y 
Abastos, que, junto a las ameriores, pasan a depender de la 
Biblio teca Pública Munici pal Central de la Plaza de Magun
cia, conslruida con amerioridad. La idea era, y e , buena si 
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pau latinamente se iban a crear nuevas bibliotecas en los ba
rrios periféricos y más populosos de la ciudad, donde la 
demanda de lectura pública es mayor, y si se las dOlara de los 
med ios económicos y de personal que garamicen un buen 
servicio. 

En cuanto a la Biblioteca Púb lica Provincial , aunque ha
bia iniciado su andadura con defi ciencias de personal y de pre
supuestos para la compra de fondos modernos, la generosidad 
de los valencianos y el entusiasmo en el trabajo de la mayoría 
del personal de la Biblio teca va a salvar, en gran medida, 
dichas deficiencias. 

Con la donación inicial de la gra n biblioteca particular del 
ilustre bibliófilo va lenciano Primitivo Gómez Serrano, a la 
que siguen Olras también muy imponantes bibliolecas, se 
marca la pauta de lo que la mayorí a de los valencianos quie
ren que sea su nueva Biblio teca Pública. o sólo debe ser la 
mejor biblioteca pública de la Comunidad Valenciana, sino 
que debe convenirse, como ya soñaba en 1934 el gran bibliote
c.,rio Rafael Raga, en la biblio teca regional que conserve y 
promocione sus ricos fondos histórico . Criterio que, igual
meme, va a companir el persona l técnico de la biblio teca, 
ori entando en este sentido la marcha de la mi ma desde el 
momento de su apertura. 

En 1983, a l llevarse a cabo la transferencia de la gestión y 
personal del Gobierno central a l gobierno autónomo, se inicia 
una nueva elapa en la vida de las biblio tecas valencianas. 

La Genera lidad, más que elaborar un nuevo y ambicioso 
plan o rga niza tivo como el realizado recientemenle en las Co
munidades de la Rioja y Madrid, desde el comienzo ha tratado, 
consiguiéndolo en gran medida, de mejorar sustancialmente lo 
existente. ESla labor la va a llevar a cabo a través de la Conse
lIería de Cultura, de la Dirección General de Cultura - hoy del 
Palrimonio- y del Servicio del Libro, Archivos y Biblio tecas. 
Las líneas directrices, estructura y competencias de la política 
bib liotecaria va a quedar plasmada en la Ley de Bibliotecas de 
la Comunidad Valenciana, promulgada en 1987. 



148 LA LECTURA PÚBLICA EN ES PAI'<A 

Recogiendo la labo r ya realizada, la ley refleja cómo la 
actuación del Gobierno valenciano se dirige, simultaneámente, 
en dos direcciones fundamentales: 

l. ' Mejora sustancial de la lectura pública en todo el terri
torio valenciano. 

2.' Promoción y mejora de la Biblioteca Valenciana, creada 
en 1985, sin abando nar la parte de la Biblio teca Pública 
Provincial. 

En el primer aspecto, el Gobierno de la Comunidad sigue, 
en gran med ida, la política de María Moliner en lo que se 
refi ere a la difusió n de la lectura por todo el territorio valen
ciano. Con este fin desa rrolla una gran actividad, hasta com
pletar la dotació n de bibliotecas públicas municipales en las 
poblaciones de las tres provincias con más de 3.000 habitantes 
y de Agencias de Lectura, en las que poseen un número infe
rior. Todo ello mediante acuerdos establecidos con los respec
tivos Ayuntamientos. Igualmente, ha tra tado de impulsar la 
creación de más de una biblioteca en las poblacione de un 
número superior a los 25.000 habitantes. 

Esta importante labor de nuevas creaciones biblio tecarias se 
completa con la mejora material de toda la red. Siendo capí
tulo importante la consecución de que a l frente de las bibliote
cas públicas municipales existía un técnico biblio tecario, supe
rior o medio, o ambos a la vez, de acuerdo con la ca tegoría del 
municipio, cuyo acceso debe hacerse por oposición. 

Esta concreta labor del Servicio del Libro, Archivos y 
Bibliotecas se canaliza a través del Centro de Bibliotecas, que 
ha venido a reunir las funciones de los anteriores Centros Pro
vinciales Coordinadores de las tres p rovincias, ahora sin cone
xión con las Dipulaciones. 

En cuanto a las Bibliotecas Públicas Provincia les de las tres 
ca pita les, se ha seguido también una labor de promoción y 
mejora de las mismas. Cosa que creemos que se ha conseguido 
a l incrementar el personal, la dotación económica, la creación 
de la Fo no teca de Alicante en 1985 y la apertura de la Biblio-
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teca Pública Provincia l de CaSlellón en 1987. Con respecto a 
esta población, cabe reseñar el espíritu de colaboración exis
tente entre la Biblioteca Pública Provincia l y las biblio tecas 
municipales. Esta colaboració n, que arranca de 1962, como 
apuntábamos, se ha venido consolidando e incrementando 
hasta crear una verdadera red biblio tecaria que a ti enda efi caz
mente las necesidades bibliotecarias de la población. 

En cuanto a la Biblioteca Pública de Valencia, se ha tenido 
en cuenta la doble función que desde el comienzo venía asu
miendo, procurando su mejora en ambos aspecto . 

En primer término, crea la plantilla de personal de la 
Biblioteca, que se verá incrementada paulatinamente hasta 
alca nzar en la actualidad el número y cua lificación adecuados 
a sus necesidades. Po lítica de personal que desde el comienzo 
de su gestión ha sido complementada con el nombramiento de 
personal extraordinario temporal, en fo rma de becarios y sub
vencionados para la rea lizació n de trabajo extraordinarios, 
como pueden ser la ca ta logación de los fo ndos de las gra ndes 
bibliotecas particulares donadas. 

Igualmente, se produce un incremento de presupuestos 
anuales para la adquisición de fondos bibliográfi cos. Este 
incremento será de tipo ordinario para la compra de fondos 
modernos con destino a las di tintas ecciones, y de tipo 
extraordinario para la adquisición de fondos antiguos con des
tino a l Servicio de Fondos Valencianos y Especiales o para la 
reposición y mejora de los fondos de determinadas Secciones, 
cuya mayor demanda y uso así lo aconseja. 

En cuanto a la a tención de la pa rte que ya denominamos 
biblioteca valenciana, se inicia de forma especial en el mismo 
año 1983, en que se establece que todo el materia l procedente 
de las Oficinas del Depósito Lega l de las tres provincias se 
conserven aquí. El segundo y más im portante paso se produce 
a principios de 1985, cuando la Generalidad crea ofi cia lmente 
la Biblioteca Valenciana, otorgándo le esta titularidad a la 
Biblio teca Pública, cuya directora también es nombrada direc
lora de la Biblioteca Valenciana. Así se sanciona lega lmente la 
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doble función de la Biblio teca, que desde e e momento pasa a 
denominarse Biblioteca Pública Valenciana. 

in afán imitativo, en Valencia se han seguido las moder
nas pautas establecidas en las grandes y modernas bibliotecas 
públicas de Europa , como la de Lyon, en Francia, o la de Bir
minghan, en Gran Bretaña. Ambas, instaladas en magníficos 
edificios que permiten el máximo desarrollo de la biblioteca 
pública, cuentan con una biblioteca regional que funciona 
como importantísima Sección especial de la mi sma. 

En la Biblioteca Pública Valenciana, siguiendo con mayo
res vuelo las pautas ini ciales, se sanciona la nueva situación 
ofi cial con la confección del correspondiellle organigrama, 
que ren eJa la estructu ra y actividad de la Biblio tec., a través de 
dos gra ndes servicios técnicos, cuyas jefatura las asumen dos 
técni cos superio res del Cuerpo Faculta tivo de Biblio tecas. El 
ervicio de Fondos va lencianos y especiales constituye lo que 

podemos denominar biblioteca regional o nacional va lenciana. 
Como toda biblio teca especializada y erudita, pues ambas 

ca racteristi cas conjuga, posee muy abundantes y va liosos [on
dos antiguos, que deben gozar de unas amplias instalaciones 
en adecuados depósitos, ya que la ma yoría sólo son consu lta
dos por los investigadores. Los fondos bibliográficos modernos 
va lencianos ingresados por Depósito Lega l, aunque no son 
muy numerosos, ya que Madrid y Barcelona monopolizan el 
85 por 100 de la producción nacional , se completan con mate
rial no librario, como carteles, grabados, cintas magnetofóni
cas, etcétera. 

Labores específicas de este Servicio son la onfección del 
Ca tálogo Colectivo de MonograCias Valencianas y la Biblio
gra Cia Valenciana, que arranca de 19 3. Aunque ésta no al
c., nce lo 2.000 títulos anua les, tiene gra n importancia para 
nuestra Comunidad. La colaboración, por último, en la con
fecci6 n del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfi co 

aClOnal completa la labor de este ervicio. 
Para favorecer el incremento de los fondos valencianos la 

Consellería de Cultura ha adoptado la acertada política d~ ir 

H>il.OCO 151 

microfilmando esta clase de fondos, especia lmente publicacio
nes peri ódi cas, existente en otras bibliotecas y de las que un 
ejemplar se deposita en la val enciana. Recient emente se ha 
procedido a la automatización de este ervi cio que, lógica
mente, se va a convenir en e l adecuado Centro de Documenta
ción Valenciana. 

El otro Servicio, el de Fondos Modem os, asume la función 
de la gra n Biblio teca Pública Provincial a través de multiples 

ecciones y servicios a l público. Dotada de un adecuado pre
upuesto anua l para la adquisi ción de material bibliográfico, 

se ve igualmente favorecida por gran cantidad de donaciones, 
procedellles la mayoría de orga ni smos o fi cia les y privados, 
esta ta les y omunitarios, que desarrollan gra n actividad pub li 
cista. Las instalaciones y servicios, bastante cuidados, junto a 
la abundancia de fondos , propician la creciellle y masiva 
anuencia de usuarios. Los casi 400.000 lectores, 200.000 prés
tamos y el 1.000.000 de lecturas anuales son los da tos más elo
cuentes de la vita lidad de la Biblio teca Pública. Ésta inició la 
aUlOmatización de la Sección y ervicio de Préstamo a finales 
de 1982, yen la actua lidad tiene planteada la inmediata auto
matización del Servicio de Adquisiciones, recientemente cen
tra liü'ldo, y e l de la gestió n administrativa . A continuación está 
ya prevista la automatización de las labores de procesamiento 
técni o de los fondos de las res tantes secciones. De esta forma 
se halla en marcha la paulatina y total automatización de la 
Biblioteca. 

El erv icio de Fondos modernos o biblioteca pública posee 
también fondos valencianos modernos dupl icado , para a ten
der a l usuario no investigador. Igualmente canaliza el Servicio 
Celllral de Préstamo Interbibliotecario de toda la Comunidad. 

Vistos todos los [actores, especialmellle la voluntad política 
del Gobiemo autónomo, que han favorecido el gran desarro llo 
de la Biblioteca Pública Va lenciana, es lógico que se haya 
producido el único problema vigente: el de la falta de espacio 
pa ra la adecuada instalación de a lgunos servicios y secciones y, 
sobre todo, para la ubi cación de los fondos bibliográ fi cos, 
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sa lurados ya los actuales depós itos. Se trala de un problema 
surg ido de su venig inoso creci mienlo. pero que se hall a en 
vías de solución. Por tamo, au nque grave. sólo podemos darle 
una consideració n de marg inalidad denlro de un am plio con
texto de la política biblio tecari a de la Comunidad Va lenciana . 

No obstame. au nque se resuelva en fecha próxima -como 
esperamos- y de forma sa ti sfactoria el problema de espacio de 
esta biblio teCi¡. aún quedará pendienl c el grave problema de 
Icelltra pllb lica que hoy acucia a la c iudad. Va lencia neces ita, 
más que construi r una macro biblio lcca. crea r una ampli a red 
de biblio tccas públicas de barrio o zona que. dot.adas de ade
cuadas in ta laciones. del suficieme personal y presupuesto 
económico para la adqui sición de libros y med ios audiovisua
les. permita n la a tención de núcleos de pobla ión que osci le 
entre los 20.000 y 30.000 habitantes. Só lo asi se habrá resuelto 
el prob lema de la lectura pública en la totalidad de la Comu
nidad Valenciana. El AYlll; tamiento de Va lencia y la Genera
lidad tienen la palabra . 

• • • 

Para finali za r, queremos aludir a diversos aspectos, mejor 
dicho problemas, todavía vigenles que no son patrimo ni o de 
dClcnninadas Comunidades. s ino de IOtio el territo ri o nacio
nal. Problemas que. no ob lante. queda ban resueltos en el 
Plan dc Bibliotecas de María Moliner. Son lo que pud iéramos 
denom inar, empl ea ndo una termino logía actua l, las «asig na
turas pendi entes» de los nucvos Gobiernos. 

El primero se refiere a la formación profes ional del bi 
blio tec., .. io-documentalista. Sólo cabe citar como solución p i -
na lllcrHe sa lisraclo ri a c l caso de Ca la luña. Tanlo ayer como 
hoy. sus gestore han sido conscientes de que una sólida fonna
ció n biblio leca ria, adecuada a las necesidades presenles, son la 
base que garanti za una buena gestión al frente de las bibliote
cas. Por ello. si a principios de sig lo crearon la Escuela de 
Biblio teca rias de Barce lona. en la actualidad . ante la necesidad 
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de acomodar las enseñanzas a las exigencias de la más com
pleja biblioteconomía moderna. han creado los eSllldios bi 
bliolecarios a nivel universi lario. 

En el resto de España. salvo alguna o tra excepción no 
lota lmente sa tisfactoria . se ha intentado pali ar el problema a 
base de la organización de pequeños ursos más o menos efica
ces -generalmente menos que más-o y todos ellos sin va lidez 
profes ional reconocida. . 

El resultado es que. si exceptuamos la criba de unas OPOS I
ciones seri as, como aún siguen siendo las de acceso al Cuerpo 
Facultativo y a lguna o tra más. la provisión de gran nlomero de 
puestos no ofrece la garantía de una sólida form~ción previa. 

En segundo lugar. hay que señalar la precariedad o fa lta 
tota l de las biblio tecas docentes a todos lo ni veles. Falla abor
dar en profundidad la reforma de las Bibliotecas universitarias. 
En la aCllla lidad se están rea li7.ando esfuerLos mu y esumables 
por parte de a lgunas ni versidades , entre las que deben in
clu irse las de Valencia. muy especia lmente la PolitécnIca . 

Faltan o están mal a tend idas la bibliotecas de los Institu
tos de Enseñall7.a Media. Cuando en alguno de estos centros 
exi sten biblio tecas y funcionan medianamente. hay que a tri
buir el milagro a a lgú n docente o gru po de docentes que. 
sa liéndose de la tónica normal. son conscientes de la impor
tancia de la biblioteca en la labor formativa de los alumnos. 

y [alla. de fOlma prácticamente tOlal. la creación de las biblio
tecas escolares. que en un buen sistema educativo deben consti
tuirse en el eje sobre el que debe girar la tolal actividad docente. 

Estas carencias moti van que las bibliotecas públicas. cua l
quiera que sea su tilllla ridad. tengan que acoger como lector:s 
asiduos alumnos de lodos los ni veles, a umicndo una runoon 
que no les es propia y que. por añad idura. va en detrimento 
del lector especi fi co de eslaS bibliotecas. 

En tercer y último lugar. habría que aludir a lo que pode
mos denominar política bibliotecaria. Ésta. a l menos en su 
realización materia l. compete a los políticos. tanto a los del 
Gobierno Central como a los de los Gobiernos Autónomos. 
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En líneas genera les podemos decir que eSla política disla de 
eSk"lr sólidamente constituida, aunque, como indicábamo • exis. 
len gra ndes diferencias entre unas Comunidades y otras. e 
observa ulla actuación titubeante. no consolidada, que cabría 
alribuir a diver os faclores. Entre ellos cabría deslacar como 
fundamemales la fa lla de una LOma de conciencia de la impor
lancia de la leclura pública para la mejora educa tiva y cu llural 
de un pueb lo. 

Los políli cos deben ofrecer un talame abierto y compren
sivo a la hora de lleva r a cabo realizaciones que req uieren 
conocimientos técnicos especí fi cos. cua lquiera que sea su cam
po, y el bibliOlecario no debe conslituir una excepción. 

Aquí cabría recordar la aClilud del Gobierno de la Repú
blica, cuya labor en el campo de las bibliotecas y de la cultura 
en general fue la de sancionar lega lmeme unos planes previa
meme concebidos y planificado por los más expertos bibliole
carias. proporcionando a conlinuación los medios necesa rios 
para convertirlos en va liosa realidad. 

Fórmul as como la de " libre designación. para ocupar los 
pues LOS direclivos de los gra ndes centros bibliolecarios, por 
ejemplo, en luga r del clásico y más jusLO concurso de mérilos 
entre profes ionales, va n en delrimemo de la ga ranLÍa que debe 
ofrecer la geslión de aquellos que ocupan dichos puesLOs, sin 
contar con la máx ima especia li7...:'lc ión y experiencia profesio
nal. 

A eSlas razones habrá que alribuir hoy las deficien ias 
bibliOleca rias que todavía ex islen en el lerrilorio español. 

Esperamos y deseamo que eSla crí tica constructi va sirva de 
refl exión a la clase polílica responsab le de lan importante par
cela, con iemes de que de ellos dependerá el rumbo positi vo o 
negalivo de las biblio tecas en un fUluro inmediaLO. Como 
mínimo, debemos aspirar a un desarrollo análogo -salvando 
las distancias hislóricas- de aquel magnífico Plan de María 
Moliner que ha dado pie a esle lrabajo. 
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A LO BIBLlOTEC RJO ' R ' R LE 

Estas Ins trucciones Viln especialmente dirigidas a ayudar en 
s u tarea él los bibliotecarios provis tos de poca experiencia y que 
/ienell él su cargo bibliotecas peque/las y recientes. P orque, s i el 
éxi/o de una biblia/eco depende en grandísima par/e del biblio/e
cario. esto es lan 10 más verdad cuanto más corla es la historia 
o /radición de ese es/ablecimienro. En una biblio/eca de larga 
historia, el público ya experimentado. lejos de necesitar estimu
las para leer, liene s us exigencias , y el biblio/ecario puede limi
tarse a satisfacerlas cumpliendo s u obligación de una manera 
casi dulomálica. Pero el encargado de una biblioteca que comien
za iJ vivir hl1 de hacer una labor mucho más personal. poniendo 
su alma en e/la. No será es/o posible sin en/usiosmo, y el en/u
siasmo no nace sino de la fe, El biblio/ecario, para poner en/u
siasmo en s u tarea. necesita creer en es/as dos cosas: en/a capa
cidad de mejoramiento espiritual de la gen/e a quien va él servir, 
y en la eficacia de s u propia misión para con/ribuir II ese mejorll
miento . 

No será buen bibliolecario el individuo que recibe invariable
men/e III foras /ero con palabras que tenemos grabadas en el ce
rebro. él fuerzil de oirlas , los que con una misión cullural hemos 
visi/ado pueblos espafloles: «Mire us /ed: en es/e pupblo son muy 
cerriles; us /ed hábleles de ir al baile , al fú/bol o al cine, p ero ... 
l A la biblio/eca .. ./-

No, amigos biblio/ecarios, no. En vues/ro pueblo la gen/e no 
es más cerril que en o/ros pueblos de E spafilJ ni que en o/ros pue
blos del mundo. Probad a hablarles de cl/I/ura y veréis cómo sus 
ojos se abren y s us cabezas se mueven en un gesto de asen/i
miento , y cómo invariablemente responden: ¡Eso, eso es lo que 
nos hace falla: cullural 

E/los presien/en, en e fec/o, que es cullura lo que necesi/an, 
que sin e/la no hay posibilidad de liberación efec/iva , que sólo 



ella ha de dOlélrles de impulso suficiente p(1ra incorporarse él la 
marcha fa/al del progreso humano sin riesgo de ser revolcados; 
s ienten también que la cultura que a ellos les está negada es un 
privi/2gio más que confiere a ciertas gel1tes sin ninguna s uperio
ridad intrínseca sobre ellos, él veces con un valor moral nulo, 
una s uperioridad efectiva en estimación de la sociedad, en posi
ción económica, etc. Y se re vl!elven COnlril esto que vagamente 
comprenden pidiendo cultura , cultura .. . Pero, claro, si se les pre
gl/nta qué es concretamente lo que quieren decir con eso, no 
saben explicarlo . Y no saben tampoco que el camino de la cultu
ra es áspero, sobre todo cuando para emprenderlo hay que rom
per con una tradición de abandono conservada por generlJcio
nes y generaciones. 

Tú. biblio/ecario. sí debes saberlo. J' debes comprenderles y 
disculparles y ayudarles. No es ex/rar1o que una biblio/eca reci
bida con gran entusiasmo quede al poco tiempo abandonada si 
se la conffa a s u propia suerte; no es eX/NJlJ o que el libro cogido 
con propósi/o de leerlo se caiga al poco ralo de las manos y el 
lector lo abandone para ir a distraerse con la película 8 cUyéltra
méJ su inteligencia se abandona s in es fuerzo . Todo esto ocurre; 
pero no ocurre sólo en fu pueblo, ni lo hacen sólo lus convecinos; 
ocurre en todas parles , yah! radicél precisamente tu misión: en 
conocer los recursos de /u biblio/eca y las cualidades de /us lec
lores de modo que aciertes a poner en s us monos el libro cuya 
lec/ura les absorba has/a el punJo de hacerles ol vidarse de acu· 
dir a otra distracción. 

La segunda cosa en que necesita creer el bibliotecario es en 
la eficacia de s u propia misión. Para valorarla. pens ad /an sólo 
en lo que seria nl/es/ra Espar1a si en Jodas las ciudades. en lodos 
los pl/eblos. en las aldeas má ' humildes. hombres y mujeres de
dicasen los ratos no oCl/pedos por s us tareas "itales a leer, ti 
asomarse al mundo material y al mundo inmenso del espíritu por 
eSl1s ventanas maravillosas que s on los libros. ¡Tantas son las 
consecuencias que se adivinan si una tal s ituación llegase a ser 
realidad, que no es posible ni empezar a enunciarlas ... ! 

Pues bien: es/a es la /area que se ha impues/o y que es/á l/e
viJndo a cabo el Minis/erio de Ins /rucción Pública por medio de 
su Sección de Biblio/ecas y en liJ que voso/ros /enéis una parle 
esencialís imél que realizar. 

El servicio de bibliolecas puede resumirse en los siguientes 

aspectos: 
1. o Instalación. 
2. 0 Operaciones con los libros . 
3. o Formación de calálogos (Calalogación). 
4. o S ervicio al público y e' lad isli cas . 
5. o Alendón a los se rvicios de préslamo entre bibliolecas y 

loles renovables. 
6.· Propaganda y exlensión bibliotecaria . 
7.° Operaciones d2 orden administr~ t ivo. 

1. 0 INSTA LAC iÓ N 

a) L o cal 

No hay que pensar por ahora en el caso de locales conslru fdos 
a propósilO para biblioleca. Se Irala. pues. de habililar pa ra ese fin 
cualquier local de que se disponga. El elegido deberá ser fác ilrnenle 
asequible para el público. lanlO por su emplazamien to como por la 
planla que ocupe (preferenlemenle. pl anla baja) . Reunirá lambién un 
mfnimo de confort, de modo que no r~su l l e demasiado frio en invier· 
no ni demasiado caliente en ver~no; la mejor orientación será entre 
mediodía y sa liente. porque así disrrutará de buen sol en invierno, 
y quedará. en cambio. libre de sol durante todas las horas de la 
tarde en verano. E n invierno, una eslufa o el procedimiento de cale
facción que resulte más fácil en el pueblo conlribuirá a hacer más 
grala la estancia en la biblioteca . Aunque las horas en que éSla ha 
de ser más util izada serán las de la Ilnde, y, sobre lodo en in vierno, 
será precisa la ilumin ación arlificial. de lodos modos. para el poco 
o mucho tiempo que la biblioleca se ulillee de dio . conviene que la 
luz nalural sea . uficienle; por lo cual. el local deberá lener buenM 
venlanas (no Ion grandes que consliluyan UD problema para librar
.e del sol en verano y del frio en inviern o) que aseguren. a la vez 
que una luz suficiente, una buena ventilación. Para que la perma
nencia en la salll de lectura resulte higiénica, se recomienda que la 
canlidad de aire respirable sea de 4 ó 5 lo .' por ocupan re . De modo 
que una sala para treinta lectores , que se pueden colocar cómoda
mente, con las mesas y sillas necesarias, en una habitación de diez 
melros de larga por cinco de ancha . deberá lener Ires melros de 
altura. Si la sala es más baja de lecho . habrá de ser más amplia. 
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Si hay posibilidad, conviene habilitar un rincón de la sala o UD 

local más pequeno anejo a ella para que lean los ninos . No es nece
sario, si en el pueblo hay biblioreca escolar que funciona a horas 
convenientes. 

También convendrfa disponer de un local en donde los lectores 
puedan lener su círculo de lectores, en el que conversarán y discu. 
lirán acerca de obras o lemas delerminados. 

No debe fahar en ningún caso en el exterior del local de la biblio
teca, en silio bien visible para todo el que pase por la calle , un rótulo 
con la Inscripción -Biblioteca Pública •. 

b) Mobiliario 

Los diseños adjunlos (núms. 1 y 2) pu eden servir de ori en lación 
para la construcción de un sencillo mobiliario . En ello. van indica-

da. las alturas y dimensiones convenientes. Si ha de haber algunas 
plazas re.ervadas a los ninos, las mesas y las sillas irán, Oftlural
mente, discrecionalmente rebajadas. 

Hará falta una mesa corriente Con cajones para el bibliotecario 
y un pupitre adosado a la pared , cerca de la puerta de entrada, par/! 
que los lectores puedan escribir de pie las papeleta. de pedido, si es 
este el procedimiento de servicio adoptado (véase el apartado 
número 4). 

También debe disponerse de ocho o diez cajoncito., Ires como 
el modelo núm. 6, de.tinados a los catálogos, y el reslo sin varilla. 
De eslo. ú11lmos, dos tendrán 8 'l. cm . de capacidad en vez de 13 '1 .. 
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pues se deslinan a la colocación en postura vertical de las tMjetas 
de leClor (véase aparlado núm. 4). 

I I 
I I 
I I 
L 

!: , 

2.-E&tllnt~rril. 

Los cajoncitos de los calálogos, mientras no haya más que uno 
para cada calálogo (véase apGTlado núm . 3) pueden estar suehos 

3.- Detalle de f':$lante corrlble. 

en la mesa del bibliotecario o en una repisa próxima, a excepción del 
catálogo topográfico que permanecerá guardado en un cajón. Más 
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Gdelante, cUGndo, por el incremento de la biblioteca, lleguen a se, 
más numerosos, se puede construir un casillero para colocarlos 
(véGse grabGdo núm. 6) . 

Los muebles construidos en pino melis, mobila u otra madera 
semejante en su color natural y barnizados con barniz fuerte tienen 
IG venta ja de resultar baratos, alegres y limpios, pues. por un IGdo, 
rechazan la suciedad, y, por otro, son fócilmente lavables. 

En las bibllotecGs ya de cierta importancia las estanterlas deben 
ser de tablas movibles (véase grabado núm. 3) a fin de poder 
correrlGs a IG medida de los libros colocad os y Gprovechar lo más 
posible el espacio, y con unas tablillas vert icales, también movibles, 
destinadas a separar los distintos grupo, de libros (véase grabado 

4.-Detafle de '. Inserclón de "U 
tablillas vertlca/es. 

= 

J 

r 1 

11 
I 

I 

r 1 
5.-(e/osf • . 

número 4). No se recomiendan los cierres de cristales, salvo en el 
caso de tratarse de un sitio excesivamente polvoriento. porque, para 
IG conservGción de los libros es preferibl e que el aire circule libre
mente entre ellos; sin embargo, en algunos casos puede no conve
nir dejar las estanterias totalmente abiertas; y como el cierre con 
telG metálica resulta feo, porque da a los armorios el Mpecto de 
gGllineros, habrá que recurrir a aquellos cierres, o bien ulilizGr la 
celosfa hecha con listones de madera , como se indica en el graba· 
do núm. 5. Conviene, sobre todo cuando las paredes del local no 
son perfectamente lisas y limpias, cubrir fa parte posterior de 1M 
estGnterfas . 
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c) Decoración 

No se debe recargar la decoración del local. Las paredes deben 
pinlarse de tonos claros y lisos, sin adornos inútiles. No eSlorba 
colocar alguna reproducción de un bello cuadro en un lienzo de 

11111111111 '01 

6.- CIJ}onclto y fichero. 

pared que quede demasiado desnudo; pero, en general , algún cacha
rro de cerámica o de vidrio, de hechura popular. encima de una 
estantería o en la mesa del rincón infantil , y conteniendo unas nores. 
cuando las haya, será sufi cienle adorno; y es preferible pecar de 
sobrios a colocar objetos de gusto dudoso o que, una vez empol-
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v~do. , destruyan la impresión de Iimpiez~ en tod~s sus partes que 
la biblioleca debe producir. 

d) Ilumin ac i ó n 

L~ luz reparlida en lámpara. ind ividuales p~r~ c~da pl~Zd tiene 
la ven laja de que permile encender solomenle I~ de I~. plazas ocu
pad~s, y como ~,'as iluminan sólo el libro de cada lector, da a la 
sa la un aspeCIO más recogido. Sin embargo, en bibliotec~s donde I~ 
generalidad de los leclores no han de dedicarse a un eSludio que 
requiera una nlención concenl radísima. IlIs luces pendientes del 
techo , que iluminan ,oda la sa la, dan a éSla un aspecto más alegre 
y familiar. Para la dislribución de las luces se lendrá en cuenta la 
co locación de las mesas, procurando que quede .obre la Irnea cen
tral de éSlas una lámpara por cada dos metros o dos y medio de 
longitud. Se resguardarán las bombillas con lámparas que eviten la 
p~rdida de luz hacia el lecho. Para luces colocada. a metro y medio 
o dos metros de altura sobre las mesas se pueden utilizar bombi
llas de cuarenla a ci ncuenla walios. La luz más higiénica es la de 
las bombillas llamadas de luz solar , con el cristal azulado; aunque 
por su lonalidad azul producen al enlrar en la sala el efecto de que la 
Iluminación es menos inlensa que si hubiera bombillas ordinarias, 
pronto se aprec ia que la visibilidad de la escritura es perfecta y 
que se cansa la vista mucho menos que con I~ luz de bombillas 
corrientes. 
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2.' O P E R A e ION E S e O N L O S L l B R O S 

a) R egis tr o de e ntr a d a 

Al ll egar los libros a la biblioleca , la primera operación que debe 
realizarse es inscribirlos en el libro-registro de entrada. Esta opera
ción puede realizarse a medida que se van sacando los libros uno a 
uno de las cajas, y asi no hay duda posible acerca de si un libro ha 
podido extraviarse anJes de su inscripción. El registro de entrada 
se ajuslará al modelo del grabado núm . 7. En él se inscribirán por 
separado, dándoles números correlativos , lodas las unidades que 
vayan enlra ndo en la biblioleca , por el orden de su enlrada; en len-

'Iclla .... Fechl 
• d • Alt.r TltuI. d. d. U Jleri •• Lu • ., PrIC. DlS(n'ACIIIU 
~ • dc,:~I. t .... ,,'lIe • 

el'" - -

1.- Enc/ulllado del regl3tl o de entrada, 

diendo por unidad cada libro, follelo o revista; de modo que a los 
distintos volú menes de una obra se les asignllrá números distintos. 
E l número que a cada libro le corresponde en el registro es ya su 
verdadero nombre dentro de la biblioleca y lo que sirve para di fe
rencia rl e de lodos los demás; hasla 101 punlo que, si un libro se 
extravfa y vie ne a sustiluirle otro ejemplar, aunque éste sea exacta
menle igual al perdi do, ll evará número d isl inlo: el que le corres
ponda al llegar a la biblioleca. El número del regislro se inscribe 
en la parle baia de la parlada del libro, precedido de la inicial R, 
enlendléndose que esla indicación no debe hacerse en la cubierta 
exterior, sino precisamente en la porrada. o Sea la hoja situada en 
el interior y al comienzo del libro, en que consla el ~ulor, tílulo, 
lugar yana de impresión, ele. 

11 



b) e I a s i ti e a ció n del Ii b ro 

Los libros se clasifican por la materia de que tratan, con el fin 
de que el lector que busca una materia determinada pueda encontrar 
juntos en las estanterfas todos los que puedan interesarle, o, por lo 
menos, si esto no es posible, encontrar juntas en el fichero de mate
rias las fichas que los representan. 

S e han usado diversas clasificaciones. Modernamente ha alean. 
zado g ran boga la que se liorna clasificación decimal. La ideó el 
americano Melvil Dewey, y el Instituto de Bibliograffa de Bruselas 
la ha adoptado y completado, publicando de ella unas tablas de una 
~inuciosidad extrema. El nombre de decima/le viene de que, adap
tandase al sistema de numeración, establece primero diez clases de 
materias; cada una de estas clases la divide nueVlImente en diez, 
como máximo; cada una de las resultantes en olras diez, y así hasta 
agotar el desmenuzamiento de cada materia. El empleo estricto de 
este sistema es complicado; pero no hay la menor dificultad en 
adoplar para bibliolecas pequeñas el cuadro que resulra de aplicar 
las primeras divisiones. 

Para la generalidad de nueSlras pequeñas bibliolecas baslará 
con la primera división en diez grupos: 

o Obras generales. 
1 Filosoffa. 
2 Teologfa. Religión. 
3 Ciencias sociales. 
4 Filologfa . Lingüfstica. 
5 Ciencias puras. 
6 Ciencias aplicadas. 
7 Bellas Aries . 
8 Literalura. 
9 Historia. Geografia 

El grupo O (Obrlls generales) 
cOmprende lodas oIIQuellas male· 
rills y libros Que se refieren al 
conocimienlo, 1I la culrura y 1:11 
In,blljo humllno en general (Tra. 
lados sobre biblioleclIs, encieJo
pedills. revistlls genernJes. elc.). 

el grupo" (Ciencills socia
les) lIbll rell lodo lo reJlIlivo 1I 50 -
ciologlll , derecho, polfliea , eeo
nomrll , ele. 

. Es pOSible que alg ún grupo de éstos, con toda seguridad el 8 
(Llleralura), quede excesivamenle recargado con relación a los 
nemás. Entonces se le puede aplicar la división segunda del sis
tema: 
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8 Litemtura. . . . 

80 T eoria y lécnica Iileraria . 
81' 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

Lileratura inglesa y l1orleamericana. 
Lileralura germánica. 

» rrancesa. 
» ilalian a. 
» 'c!s paHola y portuguesa. 
» la tin a. 
» griega. 
» de olras lenguas. 

T odavia puede ocurrir que el grupo de l iter61ura espoHola quede 
desproporcionado con los restantes. Puede ap licarse a él la divi 
sión siguiente. siempre dentro del sistema: 

86 Lilemtura espa
ñola y portuguesa. 

860 Lileratura española en generol. 
861 Poesia. 
862 T ealro. 
863 Novela, Cuento, N",ración, Ficci ón. 
864 Ensayos. 
865 E locuencia. Discursos . 
866 C arlas . Arle ep islola r . 
867 S ál ira. Humorísl ica. 
868 Miscelánea, diálogos , máximas. etc. 
869 Lileralura porluguesa y brasileña. 

Resullan, pues, de la apli cación del sistema, lal como lo hemos 
venido explicando para este caso , que será el aplicabl e a casi lodas 
nuestras pequeñas bibliotecas, los sigui entes grupos. cuyas respec
livas notaciones en cifras figuran a su izquierda : 

• Algunos IUll ll res, como és te p. ei. , Qu e:d lln VlIClln le:s en la cI 1I.!'i iOclIci6n. 
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O' Obros generales. 80 Teorra y lécnica lilera-
1 Filosofía. ri~s. 
2 T eologfa . Religión. 82 Lileralura inglesa y nor-
3 Ciencias sociales. teamericana. 
4 Filologra . Lingüística. 83 Literatura germá · 
5 Ciencias puras. oica . 
6 Ciencias apl icadas. 84 Lileralura francesa . 
7 Bellas ArIes . 85 Lileralura italiana. 
860 Literatura espanola en 866 Carras. Arle epislo· 

general. lar. 
861 Poesfa. 867 Sálira. Humorrslica. 
862 Tealro. 868 Miscelánea, diálogos, 
863 Novela. Cuenlo. Narra- máximas, etc. 

ción. Ficción. 869 Lileralura porluguesa y 
864 Ensayos. brasilena. 
865 Elocuencia. Discursos. 9 Hisloria. Oeografla. 

Lo mismo que hemos aplicado la subdivisión al grupo de lilera
tura, podramos haberla aplicado, por ejemplo, a los grupos de cien
cías puras y aplicadas, que será lo necesario en una biblioteca téc
nica, donde casi lodas las obras serán de esa clase. 

En el desarrollo y exposición del cuadro que anlecede se han 
podido observar eslas dos venlajas del slslema decimal : 

l.' Que cada grupo queda re~resenlado por un número que 
no es aplicable a ningún olro y que se forma acumulando a la cifra 
que corresponde al grupo en cuestión en la primera división la que 
le corresponde en la segunda, y asr sucesivamenle. En efeclo, 
la literalura francesa queda represenlada por el número 84 porque 
es el subgrupo 4 del grupo 8; las obras del lea lrO espanol por el 
862, porque forman el subgrupo 2 del subgrupo 6 del grupo 8. Esla 
circunstancia permite que cada materia tenga una representación 
uniforme en lodas las lenguas, y que, per lanlo, un calálogo orde
nado con arreglo a esas notaciones en cifras tenga exactamente el 
mismo orden en un pars que en otro, cosa que no ocurrirfa si, en 
vez de la representación por números, se empleasen las denomina
ciones mismas de las malerias (que son dlsllnlas en cada idioma) 
ordenadas alfabélicamenle. 

• PlIra leer les nOlaclonu e:n cifras se: Je:cm ~s'as por separado y no lunln 
como consliruyendo un solo número. Ejemplo: ocho. tru, y no ochenta y tres ; 
ocho, seis, cinco, y no ochocientos sesenta y cinco. 
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2.' Que se pueda llevar ad 21anle la subdivisión de un grupo de
lerminado a medida que lo requieran las circunstancias de la biblio
teca o Que lo haga necesario el desdoblamienlo de los conocimien
tos humanos. sin que los números que corresponden a los olros 
grupos lengan que cambiar, ni cambi e lampoco el principio de la 
nOlación del grupo objelo de la subdivisión. No ocurrirra asr si a cada 
grupo de los primitivos se les hubiese adjudicado simplemenle núme
ros correlativos. pues es natural que, entonces, al inlercaler grupos 
nuevos, habrfa que variar la numeración de lodos los siguienles . 

Para satisfacer la curiosidad de los bibliolecarios a quienes inle
rese informarse algo más del siSlema de clasificación decimal, y, 
lambién, por si en alguna biblioleca es necesario aplicar la subdi
visión de alguno de los grupos de la primera división que no sea 
el de lileralura (en las bibliolecas lécnicas, por ejemplo, donde, 
como ya hemos indicado, será preciso aplicar la subdivisión a los 
grupos de ciencias puras Y ciencias aplicadas) damos a continua
ción el cuadro complelo de las dos primeras divisiones: 

DIVISiÓN l.' DIVISiÓN 2.' 

O. Obrlls generales .. . . 

1. Filosoffa . .. . .... 

00 El conocimienlo y el Irabajo 
humano en general. 

el Bibliografía. 
02 Biblioleconomfa. 
03 Enciclopedias generales. 
04 Colección general de ensayos, 

Colecciones faclicias. 
05 R2vislas generales. 
06 Sociedades, Instituciones, Colec-

tividades generales . 
07 Diarios. Periodismo. 
OS Colecciones. Doligrarras. 
09 Bibliofilia. Libros raros. 

11 Melafísica general. Cosmologra. 
12 Melafísica especial. 
13 El esprrilu y el cuerpo. 
14 Sislemas filosóficos . 
15 Psicologfa. 
16 Lógica. 
17 Moral. 
18 
19 
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DIVISiÓN l.' DIVISiÓN 2.' DIVISION t. 
, DIVIS I ON 2.' 

21 Teología nalural. 50 Cuesliones generales de ciencias 

22 Biblia. Escrilur lslica. exactas y de ciencills naturales. 

23 Teología dogmótica . 51 Matemálicas. 

24 Práctica religiosa. Devoción. 52 Astronomla. Geodesia . Navega-

2. Teología . Religión . . . 2& Obras pastoral es . ción. 

26 Instiluciones de la Ig lesia. 53 Física. MecániclI racionlll. 

27 His toria de la Ig lesia . 5. Ciencias puras.. . 54 Química. Cristalografía . Minera-

28 Ig lesias y sectas cristianas. logia. 

29 Religión comparada y religiones 55 Geologla . Geofísica. Meteorolo-

no cristianas. gla. 
56 Paleontología. 

30 Soclologla en general. 57 Biologla. Anl ropologfa. 
31 Estadíslica. 58 Botánica . 
32 P olflica. 59 Zoologla . 
M Econornl. polflica y social. 
34 Derecho. 61 Medicina. Fisiologla. Farmacia. 

35 Derecho administrativo. Admini.- 62 Inge nierla. 
3. Ciencil1s socia/es. . . tración pública. 63 Agricultura . Agronomfa. 

36 Obras soci a les. Benencencia. 64 Econornra doméstica. 

Asociaciones. Seguros. 6. Ciencias aplicadas. 65 Comercio. Transporte. Organi-

37 Ensenanza . Educación. Tecnología. . . . . zación . 

38 Comercio. Transportes. Comuni~ 66 Industrias químicas . 

caciones. 67 Tecnologfa mecánica . Manufac-

39 Costumbres. Folk-Iore. luras . Profesiones manuales. 

68 Profesiones y oficios. 
40 Filosofla y orige n del lenguaje. 69 Construcción. 
41 Filologla general . 
42 » inglesa. 70 Generalidades sobre Bellas Artes. 
43 » germánica. 71 Urbanismo. Jardines . 

4. Filologla, lingllíslica .. 44 » francesa. 72 Arquitectura. 
45 » italiana. 73 Escultura . NumIsmática. 
46 » espanola. 74 Dibujo . Arte decorativo. 
47 » lalina . 

7. Bellas ArIes . ..... 
75 Pi ntura . 

48 » griega. 76 Grabado. 
49 » de otras lenguas. 77 Fotografía . 

78 Música. 
79 Juegos . Deportes. Diversiones. 
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DIVISION l.' 

8. Litera/ura .. . . . . . . 

9 Historia. OeogrlJfía ... 

DIVI S ION 2. ' 

80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

T eoría y lécn ica Iilerarias. 
Lileralura en general. 

90 

9 (00) 
91 
92 
9 (3)' 
9 (4) 
9 (5) 
9 (6) 
9 (7) 

• inglesa 
» germánica . 
» francesa. 
» ira liana. 
• espanola yporluguesa. 
» lalina . 
» griega. 
» de orras lenguas. 

Cuestiones generale. de Hi.-
loria (Historiografía) . 

H isloria general. 
Geografía y viajes . 
Biografía . 
Historia antigua . 

• de Europa. 
• de Asia . 
• de Africa. 
• de América del 

Norle. 
9 (8) Hisloria de América del Sur. 
9 (9) • de Oceanla y regio

nes polares. 

Obs~rvese que la cifra O .e utiliza Siempre con el .igniflcado de 
generalidad. Asf, las .. cciones 0,3,4,7 Y 81ienen un primer grupo 
(00, 30, 40, 70, 80, respectivam enle) que abarca las cueoliones 
generales que afeclan a todo el grupo; pero nÓlese bien: estas 
cueotlones generales no . e forman de la suma del con len Ido de lo. 
Olros grupos, sino que constituyen maleria propia y especifica del 

(.) La razón de Ir eRlre. parénlesis la segunda clrra de. la nolación de uros 
¡rrupos ts que, exlsllendo en 14 nolación de:cimallos nllmero. (' ) fO ) " 1 I ~ u .. .. . escrl OS 
as en re pa ntesls, Que es lo que se Ihlmnn de/erm;nlJnle3 de IUfl~r. pata desig-
nar con car6cler",0 Jos paIses del mundo anliguo, de Europc1, ere" se ulillun aquf 
para especificar la hlsroria de esos mismos pa(ses en vez de ree I 
divIalón en la 'abla. . urr r a nueva 
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grupo O en cueslión. y aunque afecran a loda la sección , no son 
Iraladas ni en lodo ni en parle en los olros subgrupos de ello . Para 
obras que abarcan con carácter de generalidad todos o varios de 
los subgrupos de la sección, no es preciso destinar subgrupo apar
te, pues basta con asignarl es la cifra que corresponde a h~ sección 
generol. Por ejemplo: obras que Ira lan en g.nera l de las di.tintas 
filosofias, lleva ran por signalura 1; de las dislinlas relig iones, 2; de 
las ciencias aplicadas en general, 6 . Vemos clara esta distinción 
enlre ambos senlidos del conceplO generalidad en el caso de la 
sección 9. E l subgrupo 90 comprende cuesli ones que se refieren a 
la hisloria como ciencia (Hisloriografia), pero que no son hisloria 
propiamente y que, por tanto, no están, ni parcia lmente, tratadas 
en los olros subgrupos. En cambio, pa ra designar la hisloria gene
ral echomos mano del sig no (00) que, denlro de la nolaclón deci
mal, significa universalidad. 

E l bib:iolecario que desee profundizar algo mós en el sislema 
de clasificación decim al, puede recurrir a las labias simplificadas y 
odap,adas a Espana de M éndez Albarrán (Luis M éndez Albarrán. 
La clasificación Bibliográfica Decimal. Badajoz, Tipograffa y libre
ría de Anlonlo Arqueros). 

C on arreglo , pues, a esta clasificación, una vez reg istrados los 
libros en el regislro de enlrada, se procederá a osignor cada uno al 
grupo en que encaje por su contenido, examinando para ello con 
alención éSle y el cuadro de clasi fi cación. Una vez seguros del gru
po en que debe eSlar, se escribe en la parle superior de la porlada 
el núm ero expresivo de ese gru po, según la clas ificación decimal. 
Puede ocurrir que lIn libro pueda ser inclufdo a la vez en varios 
grupos , bien por cont ener materias distintas relacionadas entre sf, 
bien por poder ser considerado desde dislinlos punlos de viSla . En 
eslos casos se escriben en el lugar indicado del libro las varias sig
naluras apl ica bles al mismo, separadas enl re si por dos punlos (:). 
Asf, la nolación 17 : 7 se rvi rá pa ra un libro que Irale del arle en 
general (7) en relación con la moral ( 17) y que, por lanlo, puede ser 
indistintamente incluído en una u otra sección. 
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c) R e d a c ció n del a ti c h a t o p o g r á ti ca· 

Antes de llevar a cabo la colocación definitiva del libro en el 
lugar de la estan tería en que le corresponde estar, y ponerlo al ser
vicio, hay que dejarlo representado en una papeleta o ficha en la que 
consten los datos suficientes para ident ificarlo. En las bibliotecas 
modernas se ha adoptado una papeleta de tamaño inlernacionzll 
(7 'l. X 12 '/ . cm.) . En la ficha deben constar los siguienles datos, 
a lús que llamamos elementos de la ficha: 

1.° Signatura de maleria.-Es la floración en cifras que en ID 
c1asiHcación decimal corresponde al libro en cuestión; se copiará 
de la parte superior de la portada del libro, en donde se escribió al 
hacer la clasificación de éste, y se escribirá a la izquierda de la 
parte superior de la papelela . 

2.° Signatura fopográfica. - Expresa el número de colocación 
del libro en los eSlantes, y se escribe en el cent ro de la parte supe
rior de la papeleta, con finta de dislÍnlo color, para hacerl a deslacar. 
Cuando los libros están ordenados en los estantes siguiendo la 
clasificación adoptada, esta signatura coincidirá con la de materia, 
salvo que en ella se escriben también la inicial o primeras letras del 
libro, como se verá al hablar del lejuelo de éSle; y estas letras no se 
añaden en la signalura de materia. Si los libros no están colocados 
en los estantes por orden de mar~ ri as. la signatura topográfica no 
coincidirá con la de materia; se rá el número sigu iente al del último 
colocado, y habrá que averiguarlo mirando cu~1 es éste en el ca"l
logo lopográfico . 

3." Nombre de autor .-Se escriben primero los apellidos, 101al
mente en letras mayúsculas, después un a coma y a continuación el 
nombre. Si delanle del primer apellido hay algún arliculo o prepo
sición , éstos se suprimen en el apellido y se colocan a con tinuación 
delllombre (p . ej .: Cervantes Saavedra, Miguel de. Casas , Barto
mé de las). También se suprime cualquier lfIulo de Iralamiento, 
como Sr., Dr., D., ele. El nombre del aUlor, así escrilo, conslituye 
el encabezamiento de la ficha , o sea el elemenlo que sirve para su 
ordenación alfabética. Es muy imporlanle consignar el nomore de 

• Llftmnmos lopogr6ficft " U ln fiche porque es In deslinadll li t clll61ogo IOpO
gr.inco (védse lIparllldo núm. 4). Parll nueslro bibliolecarios no consliluye. en 
relllidad, problema su redacción, pues no lienen mb que coplarlll de ItI ficho 
prindpll l o de ilulor que III Oflcintl de Adquisición mllndc1 con cadll libro. sin 
mií s clImbio que escribir III signlllura lopogr.6t1clI en linla de color direrenle. 
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aulor del modo m~s completo posible. Si en la portada del libro no 
aparece completo, o el nombre o algún apellido aparecen solamente 
con la inicial, se procura completarlo con algún otro libro del mismo 
aulor que haya en la biblioteca; y , sobre lodo, es preciso hacer que 
en lodas las fichas de obras del mismo autor aparezca el nombre de 
éste escrito de la misma manera, pues, de otro modo, al ordenarlas 
al fabéticamenle irían a parar a lugares dislinlos del catálogo; para 
ello, cuando, en el manejo del calálogo, el bibliolecario se da cuen
ta de una diversidad de esta índole, procederá a las rectificaciones 
necesarias . Cuando la obra es anónima. esto es, cuando se desco
noce su autor, el encabezamienlo se saca del Iltulo y lo consl ituye 
el primer substan livo de éSle, y, si no lo hay, la primera pdlabra 
del mismo que no sea arlículo, prepOSición, conjunción o pronom
bre relativo compuesto de arlículo . Esla palabra, elegida para enca
bezamienlo, podrá deslacarse colocándola a ella sola en la primera 
linea y susli luyéndola por una raya en la transcripción 10lal del 
!flulo, o bien escribiéndola en éSle tOlalm ente con mayúsculas. 

Ejemplo: 

o bien : 

Vida 
La _ ___ de Lazarillo 

de Tormes. 

La VID A de Lazarillo 
de T ormes. 

4.' Título y anejos. - Se copia de la portada, cuidando de no 
confund irlo con algún otro elemento, que puede ser, por ejemplo , 
el nombre de la colección. Al litulo se al!'regan, cuando parezca 
interesante, las demás indicaciones que suelen acompafiarle en la 
porlada del libro (Traducido por .. . Con ilustraciones de ... , ele.). 

5.1> Número de la edición , cuando 110 es la primera, y notas 
especialmente referentes a el/a. 

6.' Pie de imprenta. - Se llama así la expresión de la editorial 
(cuando no consla ésta, la imprenla) y el lugdr y año de la impre

sión. 
7. ' R esella mate/ial dellibro .-Comprende el número de pági

nas, ellamano (expresado en cenlimetros de airo por centímetros 
de ancho) y la clase de encuadernación. 
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8.° No/as. - Si el libro liene alguna rareza o porlicularidad se 
puede consignar lambién en la ficha. Y, desde luego, ha de consig-

861 

POEMA 

_ de Mio Cid. 

Madrid (Tip. de Clásicos Castellanos). 

1929. 

256 páginas, más dos hojas.-19 cm.-8.0 mlla.-TeJa. 

R. 125 7. 

182
-3 1_ 

AL 

ALVAREZ SUAREZ, Maximiliano. 

-- . Sangre de Octubre. U. H. P. 

Segunda edición. 

Madrid-Tal!. gráf. Marsiega. 

1936. 

224 páginas.-Ig cm s.-B.o rnlla.-Tela. 

R. JII . 

B. - Ficha topogrAflc •. 

narse en esle lugar la colección a que el libro perlenece, si perlen e
ce a alguna. 

9.° Número del libro en el regis/ro.- Se expresa, precedido de 

• Le signalura lopogr6flclI puede desll!carse en utas plIpelelas, bien en uta 
r~r~lI, o sea encerr6ndola en un recuadro, bien escribiéndolo con linr., de 
dlsl:nlo color. como se ha Indicado. 
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la inicial R. (Regislro), a la izquierda de la parle inferior de la pape
lela . 

Todos es los dalos, salvo las signaluras y la resena malerlal, 
conslan generalmenre en la porlada del libro; pero a veces no es 
asl y hay que buscarlos en olro silio (Copyrlghl, al dorso de la mis
ma porlada, final del libro, ele.) . Enlonces, al escribirlos en la ficha, 
se pOllen enlre corcheles [ ... ]. A veces el ano, la Imprenla o el lugar 
de impresión no se encuentran en ninguna parle. y enloncesse hace 
conSlar en la ficha su falla, medianre abrevlaluras: S . a., S. l., 
S. 1. de i. (sin ano, sin imprenla, sin lugar de impresión). 

La dislribución de lodos es los elemenlos en la Ocha puede verse 
en el grabado núm. 8. 

Una vez hecha la fich a se coloca por el momenlo denlro del 
libro, hasla que éSle sea colocado en su lugar. 

d) Pe gado del /ejuelo 

Es necesario pegar en el lomo de cada libro una eliquela de 
papel deSlinada a esc ribir en ella el lugar que ocupa el libro en las 
eSlanler!as, para poder con facilidad devolverlo a su silio cuando 
se ha sacado de él. Produce un efeclo agradable que lodas las eli
quelas o lejuelos queden a la misma ahura, y se debe procurar con
servarlos siempre bien limpios y perfeclamenle pegados. SI los 
libros están en los estantes ordenados por mate rias, es claro que 
el lugar que corresponde al libro eSla indicado por la misma sig
nalura de maleria y se puede escribir I'sla desde luego en el lejuelo, 
fallando sólo por poner la inicial o primeras lelras del apellido del 
aulor, que se escribirán al ir a colocar el libro, pues si no hay olro 
de la misma inicial, basll'I con escribir ~sra; si hay varios de la mis
ma, habrá que escribir, además, la segunda lelra; si lambién hay 
varios Que rengan esta común, afiad ir la tercera, y asf sucesiva
menle. Todo ello a On de diferenciar perfeclamenle el libro y que 
lenga su lugar señalado con precisión. Eslos mismas lelras, que es 
preciso escribir en el lejuelo, se escriben lambién en la ficha debajO 
de la slgnalura lopográfica, separadas de éSla por una linea hori
zonlal. 

SI los libros no eslán colocados en los eSlanles por orden de 
materias, estarán numerados correlativamente, y al nuevo libro le 
corresponderá y habrá que escribirle, por lanlo, en el lejuelo, y 
lamblén en el silio correspondienle de la ficha (cenlro de la parle 
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superior) el número siguiente al del último libro que habla. E3te 
número se escribe también en algún lugar del libro; por ejemplo, al 
pie de la primera página escrita después de la portada. 

Autor 

Sienatura 

Titulo -
Registro 

,-~ ...... ~* • " .... - - ~ ... _-
--- -

--- --- ---
---
~--- --
------ 1- - ---

9 .-T.rJeta de libro. 

e) Colocación de la larieta de libro 

SI se adopta para el servicio al público el .istema de tarjeta de 
libro (véase apartado núm. 4), antes de dM por terminada la prepa
ración de ésta habrá que pegar en la parte de dentro de la tapn 
anterior un~ bolsita destinada a contener eSlI tarjeta. y colocar ésta 
de.pués de haber consignado en ella los datos preci.os (véanse 
grabados núms. 9 y 10). 

f) ColoclIción de los libros 

Si se dispone de espaCio suficiente, conviene colocar los libros 
en las estanterlas agrupados por m.terias según los grupos que 
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hemos admitido, por orden correlativo de numeración, desde el 
grupo 00 al 99, o sea, .uponiendo que se hubieran aplicado Integra
mente las dos primeras divisiones, colocando primero los diez sub
grupo. del grupo O ordenados del 00 al 09, luego los ocho del gru
ll'o 1, ordenados del 10 al 17, yasl sucesivamente hastd el 99. Si 
en alguno de estos grupos se ha aplicado la tercera división , pro-

cederemos dentro de él en la mi.ma (orma. Por ejemplo, si hemos 
aplicado la tercera división en el grupo 86, colocaremos dentro de 
éste los nuevo. subgrupos desde el 860 hasta el 869. 

Esta colocación tiene el inconveniente de que es preciso dejar al 
final de cada grupo un espacio vacfo para los libros de la misma 
materia que vayan llegando posteriormente; pero tiene la ventaja de 
que, tanto el bibliotecario como el público , pueden abarcar, con una 
sola mirada, todo lo que hay en la biblioteca de la materia que inte
resa . Estll colocación es particularmente interesante cuando es el 
público mismo el que toma su libro de los e.tantes, porque asl da 
con el libro que de.ea sin necesidad de recurrir al catálogo (véase 
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aparlado núm. 4) . Si algún libro lleva má. de una .ignalura de 
maleria se coloca en el lugar correspondiente a la que e.lá e.crlta 
primero. 

Si hay poco espacio disponible, enlonce. no hay má. remedio 
que hacer una .010 serie , colocando !o. libros que van llegando a 
conlinuación de los últimos que habra en la biblioleca , Se sigue una 
numeración única, sin hacer disllnción de armarios ni estantes. 

Con la colocación del libro en su silio con arreglo al .islema 
que se haya adoplado, quedan lerm inadas por el momenlo las ope
raciones a realizar con él antes de ponerlo al se rvicio y, por lanlo, 
se re tira la IIcha, que se deja en un fichero provisional hasla que se 
hayan sacado de ella la. copias necesarias para los distinlo, calá
logo •. 

g) R ec u e nt os periódicos 

Periódica menle, debe hacerse un recuenlo de lo. libros de la 
biblioleca para cerciorarse de que no falta ninguno O conocer las 
faltas, si exislen. Para ello no hay más que comprobar el calálogo 
lopográfico (véase apartado núm. 3) con lo. libro. colocados en 
los eSlanle •. 

h) R esta uraci ó n de lo s libros 

Hay que lener cuida do de reparar los libros deleri orados anles 
de que lleguen a inu tillzdrse por complelo. Anualmenle, se relirarán 
del servicio y se lleva rán al laller de encuadernación (direcla rnenle , 
o por inlerm edio de la Oficina de Adquisición en aquellas localida
des donde no ex isla 101 laller) los libros que necesilen ser reencua
dernados. ESIOS libros se anolarán en un regislro especial de 
encuodernaciones: una simple librera en que se anolará la signa
lura lopográfica, aulor y Iflulo del libro y las recha. de envro a la 
encuadernación y de devolución . 
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3. C A TAL O O A CiÓ N 

La calalogación comprende las operaciones conducen les a la 
formación de los distinlos calálogos necesarios para el servicio de 
la biblio leca. 

Catálogo es serie de fichas, cada una de las cuales repre
senla un libro (véase aparlado 2 e) ordenadas de cierta manera por 
uno de sus elemenlos. Según cual sea el elemenlo elegido para 
ordenar, el catálogo servirá para encon trar el libro deseado por un 
procedlmienlo o por olro. Asr, por ejemplo, si las fichas eSlán orde
nados por las slgnaluras lopográficas, colocadas en el mismo orden 
que los libros en los eslanles, nos se rá fácil enconlra r la ficha del 
libro que desea rn os sabiendo el lugar que ocupa ésle en la bibliole
ca, pues basl ará para eslo buscar la ficha en el fichero lo mismo 
que buscarfamos el número correspondiente en los esfanles. Este 
calál ogo nos servi rá para resolver esla cueslión: T al lugar de la 
biblioleca, ¿que libro debe ocuparlo? 

Si el elemenlo que sirve para ordenar son los nombres de aulor 
y éslos se colocan en el fichero ordenados alfabéticamenle lo mis
mo que las palabras en un diccionario, es claro que buscando en 
este catálogo aquel nombre como se buscan en el dicc ionario las 
palabras, encontraremos la ficha del libro deseado y en ella los 
olros dalos que nos puedan in leresar, principalmenle el lugar que 
el libro ocupa en la biblioleca. ESle calálogo nos servirá, pues, para 
resolver es la cueslión: Un libro de 101 aulor, ¿en qué sitio de la 
biblioleca está? 

Po r último, si las fi chas eslán ordenadas por las signaluras de 
malerias, según la clasificación aceplada, y se colocan indicadores 
visibles con la "oración de las distin las secciones, es evidente que 
podrán enconlrarse con facilidad y junIOS las fichas de las obras de 
una delerminada maleria que posee la biblioleca. Y es le calálogo 
servirá, por lanlo, para satisfacer esla cuestión: ¿Qué obras hay en 
la biblioleca q"e Ira len de 101 maleria? 

Queda, pues, explicado lo que es un calálogo y la utilidad de 
los tre. tipos resenados: respectivamenle, topográfico , alfabético 
y de materias . 

Por lo explicado parece que, cuando los libros eSlán ordenados 
en los estanles por malerias, y, por lanlO, la signalura lopográfica 
y la de malerias son una misma, el calálogo de malerias y el 10po
gráfico serán iguales. Sin embargo. nunca lo serán exactamente; 
porque en el calálogo lopográfico nunca habrá de un libro más que 
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una sola ficha, puesto que el libro no puede ocupa r más de un lugar ; 
y, en cambio (véase apartado núm. 2 b), puede haberse asignado a 
un mismo libro más de una signatura de materia, Y. por lanto, figu
rará en más de una sección del catálogo de materias. Además. aun 
suponiendo que ambos catálogos fueran exactamente iguales. no 
podria prescindirse de tener los dos en la biblioteca, pues el topo
gráfico, dada su finalidad, debe reservarse exclusivamente para uso 
del bibliotecario, mientras que el de materias debe es tar a disposi
ción del público. 

Las operaciones para la (ormaci ón de un catálogo se reducen a 
la escrilura de las fi chas y la ordenación de las mismas. 

a) E s e r i t u r a d e l a s fi e h a S 

De la fi cha topográfica que se redactó a su tiempo (véase apor
tado núm. 2 e) se sacarán las siguientes copias: 

1.° Una de autor des tinada al catálogo alfabético escrila lodo 
ella a una sola linla (véase grabado núm . 11 ) *. 

2.° Otra de materia para el calálogo de malerias en la que se 
podrá destacar, escribiéndola con tinla de dislinlo color, la signa
lura de materia (véase grabado núm. 12). 

En la generalidad de los casos baslará con eslas dos fichas y 
la topográfica que ya teníamos, para los Ires ca tálogos. Pero puede 
ser necesario escribir alguna ficha más, como se ve a confinulIición. 

b.o Fichas de referencia. 
Puede ocurrir que un libro pueda interesar y ser buscado por 

palabra disti nla del nombre del autor. 
Ocurre esto, por ejemplo, en los siguientes casos: 
C uando un leclor recuerda eltílulo de una obra, pero ha olvidado 

el aulor. 
C uando se Irala de una biografía, caso en el cual hay que redac

lar una referencia del nombre del biografiado lal como aparezca 
en el lítulo, sin posponer el nombre a los apellidos. 

Cuando han colaborado en la obra varios autores. 
Cuando en la portada , en las indicaciones anejas al tílu lo o a la 

edición, figura otra persona que ha colaborado en alguna forma en 
la publicación, bien como traductor, bien como dibujante o como 
aulor del prólogo, elc. 

• Nueslros bibliolecilrios reciben esta nchll con cllda libro que: les envra la 
Oncinll de: Adquisición. 
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Cuando el autor es conocido, además de por su nombre propio, 
por un seudónimo. 

86' 3 86'3 
AL 

ALVAREZ SUAREZ, Maximiliano. 

___ o Sangre de Octubre. U. H. P. 

Segunda edic ión. 

Madrid-Tall. gráf. Marsiega. 
1936. 

224 páginas.-19 cms.-8.o mlla.-Tela. 

R. 3" . 

11.- Flcha de autor. 

86'3 
AL 

ALVAREZ SUAREZ, Maximiliano. 

. Sangre de Octubre. U. H. P. 

Segunda edición. 

Madrid-Tal!. gráf. Marsiega. 

1936. 

224 páginas. - 19 cms. -8.o ml1a. - Tela. 

R·3 11 • 

12. - Flcha de materia. 

C uando el primer apell ido puede ser lomado como nombre 
(Tomás, Ramón) y cabe duda sobre cuá l es , en realidad, el primer 
apellido. 

• ESllI signll lura puede: lambién deslllca rse, escribiéndola con tinla de dis
linIO color. 
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Cuando, por ser muy vulgar el primer apellido, el auto r es más 
conocido por el segundo (Galdós, en lugar de Pérez Galdós), 

82 ) 

ANDER ON, Serwood. 

......... . La risa. negra. Novela . V ersión española de 
A. Ce nt e no Rilova . 

Madrid·Argis. 

' 9)0. 

237 páginas.-19 cms.-8.o mlla.-Rústica. 

R. ) ' ) . 

CENTENO RILOVA, A . 

V . ANDERSON, Serwood. 

13 Y 14. - Ficha princIpal con $U ,~(~r~nc' •. 

Cuando del apellido exiSlen dos formas u.uales y cabe que sea 
buscado por cualquiera de ellas (Giménez y Jiménez, La Casa y 
Lacasa). 

En todos estos casos y, en general, siempre que quepa la posi
bilidad de que una obra pueda ser buscada o Interesar por un nom-
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bre distinto del que encabeza la ficha principal, es preciso hacer 
que tales nombres figuren también en el catálogo alfabético. Pero 
siemp,'e en forma de fichas de referencia, pues, como dijimos al 
tratar del nombre del autor en la fi cha principal (apartado núme
ro I! c) , toda las de un mismo autor deben llevar el nombre de éste 
escrito exactamente en la misma forma . 

Las fichas de referencia se llaman así porque se refieren o remi
ten a otra prinCipal. En ellas se escribe solamente el nombre objeto 
de referencia y en otra linea el nombre que figura en la papeleta 
principal, precedido de una V, que quiere decir véiMe. En 
todos los casos, en la papeleta principal se subrayarán las pala
bras objeto de referencia (véanse grabados núms. 13 y 14) que 
figura rán en el elemento 4.°, o sea, título y anejos, o bien en 
el elemento 7.', no/as (véase apartado núm. 2 c). S i no figura, 
se escribi rá al dorso de la papeleta principal. De esta manera, 
a la vista de dicha papeleta , se sabe siempre qué referencias hay 
hechas de ella. 

Las referencias de tftulo, destinadas a servir en el caso primero, 
o sea cuando el lector ha olvidado el autor de la obra que desea, 
hal:trá que redactarlas de todas las obras literarias (novela, cuento, 
poesfa, teatro, etc.) ya que esta clase de obras .on las que tienen 
un título que las individualiza. De todos modos, serfa de desear que 
la progresiva educación del público, al que se en.enará que debe 
recordar el nombre del autor, las hiciese innecesarias, pues recar
gan considerablemente el fichero. En estas referencias se escribe 
el encabezami ento y el Htulo completo de la obro, tal como se 
indicó al habla r del encabezamiento de las fi chas de obras anóni
mas, y, debajo, el nombre del autor, tal como aparece escrito en 
la ficha principal, precedido de V. (grabado núm. 15). Cuando en 
un Iftulo hay un nombro propio, de cualquier clase que sea, y este 
nombre no figura co mo encabezamien to en la prim era referencia 
por haber otro substantivo antes de él, debe redactarse una segunda 
rererencia de este nombre, escrito fal como apareZCD en el TÍlulo. 
e, incluso, en el caso de nombres de personas aplicados a seres 
imaginarios, con el apelativo de tratamiento, don si lo lleva en el 
Iftulo (Don Quijote de lo Mancha, Don Juan Tenorio, Don Ramiro) . 
(Grabbdo 15c). 

4. ' Doble o múltiple ficha de materias. 
Como ya dijimos al hablar de la clasificación del libro (aparta

do núm. I! b) puede ocurrir que se aplique a una misma obra m6s 
de una signatura de materia . En este caso, naturalmente, debe haber 
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tllnllls fichtJs de materias como signaturas. para llevar cada una II 

la sección correspondiente del fichero. 

86-3 

Larreta, Enrique. 

La glori a de Don Ramiro. 

Madrid-Revista de Archivos. 

1908• 

446 páginas.- 21 cms.-8.o mlla.-Hol. 

R.258. 

Gloria 

La de Don Ramiro. 

V. Larreta, Enrique. 

15a y 15b.- Referenda de titulo. 

En el caso que sirve de ejemplo en el párrafo citado, o sea ante 
un libro que trate del arte en relación con la moral, en una ficha es
cribiremos la signatura de materia así: 7: 17; y en otra, invertida: 
17 : 7, con el fin de lleva r una a la sección 7 y otra a la 17, 
Y poder encontrarla al buscar libros lo mismo de una materia que 
de otra. 
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b) Ordenación d e la s ficha s 

Esta operación es de las más delicadas entre las encargadas al 
biblio tecario, porque ficha mal colocada es ficha perdida, y, consi
guientemente, libro condenado a la inutilidad; además, asl como en 
la redacci ón de fichas puede ser sustituido el bibliotecario por la 
O fic ina de Adquisición, y de hecho lo será , por lo menos en cuanto 
a la ficha principal, ya que la Oficina enviará cada libro con su 
ficha, la ordenación de los catálogos y la sucesiva in tercalac ión de 
las fi chas de obras nuevas tiene imprescindiblemente que ser lleva
da a cabo por el bibliotecario. 

Don Ramiro. 

La gloria de __ _ 

V. Larreta, Enrique. 

15c. - Referenc/a de titulo. 

1.0 Catálogo topográfico 

Este catálogo es una reproducción exacta de la distribución 
material de los libros en la biblioteca. Por tanto, las fichas.e colo
corán en el fichero en el mismo orden que lo. libros en los esta n -
tes; esto es: agrupadas en las cien secciones establecidas, ordena
das desde la 00 a la 99 en la misma forma que indicamos al hablar 
de la colocación de los libros (apartado núm. 2 e). Y, dentro de cada 
sección, ordenadas alfabéticamente por autores, como si cada sec
ción fuera un pequeño catálogo ordenado como se explica a conti
nuación para el alfabético. 
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Si los libros están colocados formando un ~ sola serie con una 
numeración única, las fi chas del catálogo topográfico estarán , natu
ralmente, ordenadas en esta misma (arma . 

2, o e al á I o g o a lfa b é 1 i e o 

Las fichas de este catá logo se colocan por el orden alfabético de 
sus encabezamientos, formando una serie única las encabezadas 
por el nombre del autor y las encabezadas por eltflu lo, ya sean 
éstas de obrlls anónimlls o de referencia. 

Re g la s 

l.' Las letras dobles (eh, 11 , rr) se consideran como dos letras 
separadas, de modo que se ord~nan, por ejemplo, en la siguiente 
(orm~ : 

Cernuda 
Chornet 
Clarrn 

Galán 
Gallardo 
Galván 

Arino 
Arroyo 
Arteaga 

Por tanto, el alfabeto, para nuestros fin es, está formado por las 
siguientes letras : A BCD E F G H I J K L M N l'iI O P Q R S T 
U V W X y Z, O sea, veintisiete letras en el orden transcrito, que 
todo bibliotecario necesila saber de memol'ia con seguridad. 

2,' Para ordenar, se ati ende primero a la pr imera palabra ' del 
encabezamiento. S i ésta es igual en varias fichas, a la segunda; si 
tambi én ésta lo es, a la tercera y así sucesivamente hasta llegar a la 
coma, si se trata de nombre de au tor, o hasla el fina l del encabeza
miento, si es titulo; si toda la porción de encabezamiento que prece
de a la coma es idéntica en varias pa peletas, se ordenan éstas entre 
sr por la palabra o palabras que siguen a ella. Si todo el encabeza
miento es igual , se colocan delante las fichas en que ese encabeza
miento corresponde al tílulo, y después las en que es nombre de 
autor; en el primer grupo las fichas en que el encabezamiento es 
nombre de persona preceden a las en que es nombre de lugar y 

• En las nchas enc4bezadas por el Iflulo éste se empiezo a conlar desde: Il! 
pall!bra puesll! en mayúsculas o destacada en línea apl!rte, y se prescinde en 
l!bsolulO de loda la parle que precede l! esa palobra. 
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ésrns a las en que lo es de o tro objeto cualquiera ; en el segundo, 
las en que es nombre propio preceden a las en que es seudónimo; 
y en uno y otro grupo, las fichas de referencia se colocan delan
te de las principales . Si varias fichas lienen por encabezamiento un 
tflulo idént ico, se ordenan por el nombre de autor considerándolo 
tal como se escribiría para encabezamiento. Si se trata de flchas en
cabezadas por el mismo nombre de autor, se ordenan entre sr 
pon iendo delante las colecciones y después las obras sueltas, orde
nadas és tas por el lítulo, considerándolo como se considerarfa si 
fuera encabezamien to, o sea. prescind iendo de las palabras que 
anteceden a la que se tomaría para encabezar. 

En la aplicación de la regla precedente hay que tener en cuenta 
las siguientes observaciones: 

a) Una inicial suelta precede a las palabras que empiecen por 
esa misma lelra . 

Ejemplo: 

S . Rodrrguez, Ju lio 
S ainz Amor, Concepción 

b) Una palabra más corta que o tra , cuyo comienzo sea igual a 
aquélla, va delante de ella. 

Ejemplo: 

Sala, Fernando 
Salas, Jav ier de 
Sala za r, Agustin 

c) Las dos observaciones precedentes son igualmente aplicables 
cuando se ordena por la segunda palabra o siguientes del encabe
zamiento. 

Ejemplo: 

Sánchez Cano, Zacarfas 
Sánchez Cánovas, José 

d) Una ficha en que la porci ón de encabezamiento anterior a la 
coma sea más corta que la de otra cuyo comienzo sea igual a aque
lla porción, precede a ésta. 
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Ejemplo: 

Sanz y Diez, Toribio 
Sanz y Diez de T ejada, Alberto 

3.& Los arHculos, preposiciones y conjunciones en los nombres 
de autor, cualquiera que sea su situación, no se tienen en cuenta al 
ordenar; en los tftulos no se tienen en cuenta al principio, pero si 
si están en medio. 

Ejemplo: 

S ota y Ansuátegui, Juan 
Sota B enflez, Ped ro de la 
Sota, caballo y rey 
La sota de bastos 

4. 4 Las abreviaturas, el signo &. los números, elc . , se conside
ran como si estuviesen escritos con todas sus letras. 

16. - C'ajón flch~,o de materias. 

5. a Las palabras unidas por guión se consideran como una en 
los nombres de personas, y como palabras separadas en los demás 
casos. 
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3.° Catálogo d e m a t e rias 

Al hablar de la ordenación del catálogo topográfico hemos indi
cado cómo se lleva a cabo cuando los libros están ordenados en 
los estantes con arreglo a la clasincación por materias . Estas mis
mas indicaciones sirven, natura lmente, para la ordenación del catá
logo de materias. 

T7. -CajÓn flch~ro IJlfllb~tlco. 

Una vez ordenados los catálogos, se colocan en los ficheros o 
cajoncitos preparados al efecto, y. para facilitar su manejo, se colo
can indicadores, con las letras del alfabeto para el alfabético y con 
los nombres de las distintas secciones, escritos según la notación 
decimal y en lenguaje corriente. para el topográfico y el de mate
rias (véanse grabados 16 y 17). 

Subdivisión de grupos 

Cuando, en el catálogo de materias, las fichas de una secclOn 
han llegado a ser tan numerosas Que resulle ya excesivo el trabajO 
de repasarlas una por una para encontrar las de determinada mate
ria más restringida dentro del contenido general de la sección, 
habrá llegado el momento de subdividir ésta con arreglo a la divi-
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31ón siguienle del sislema decimal, realizando esla misma opera
ción con los libros, si están colocados en los eslanles por materias. 

Por ejemplo: supongamos que la sección de H isloria de Europa 
(94) ha llegado a ser muy numerosa, o lo que es más probable, que, 
denlro de ella, lo sean las obras de Hisloria de España. Resulla 
absurdo que para buscar en el calál ogo obras de Hisloria de Espa
na sea preciso re pasar todas las papelelas de obras de hisloria de 
todos los parses. Entonces, subdividiremos la sección en los si
guientes grupos: 

94 ... 
94 1. . . 
942 . . . 
943 .. . 
944. . 
94ó .. 
946 . . 
947 . . . 
948 . . • 
949 . .. 

Hisloria de Europa en general. 
Hisloria de Escocia e Irlanda . 
Histor ia de Ing lalerra. 
Hisloria de Alemania. 
Historia de Francia. 
Hisloria de Italia. 
Hislori a de España . 
Hisloria de Rusia. 
Hisloria de Escandinavia . 
Otros parses europeos. 

O bien, si no hay número suficiente de obras de historia par
ticular de todos esos parses, sino, solamente, de Hisloria de Euro· 
pa en general y de Historia de España, se harán dos grupos sola
mente: 

94 . .. 
946 .. . 

Hisloria de Europa en general. 
Historia de España. 

2.' Para llevar a cabo la subdivisión de un grupo se añadirá a 
la signalura de materia de todas las fichas de la secci ón que se va 
a subdividir la cifra que le corresponde en la nueva subdivisión. 

Una vez hecho ésto se distribuirán las fichas en los nuevos gru
pos y dentro de cada uno volverán a ordenarse a lfabéticamente; 
finalmente. se colocan de nuevo en el fichero con indictldores pares 
separar los nuevos grupos. 

De modo análogo, se escribirá la nueva cifra en los tejuelos de 
los libros y se procederá a clasi fi car y ordenar éstos como se ha 
indicado para las fichas. 
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M eca ni s m o d e la ordenación de fichas 

El procedimiento para la ordenación e intercalación de fichas, se 
lo dictará a cada bibliotecario su buen senlido . Indicaremos , sin 
embargo. un camino a seguir, que, naturalmente, no es invariable, 
para aquellos que encuenlren alguna dificultad en resolverlo por sr 
mismos: 

1. o Se loman las fichas a ordenar y se distribuyen en montones 
colocando en cada uno de ellos aquellas en que el apellido del autor 
(o el elemenlo que haya de tenerse en cuenta para ordenar) empie
ce por la misma letra. 

2.° Se recogen los mon tones y se colocan unos a continuación 
de Olros. separándolos entre sí por enrlones , o bien colocándolos 
alternativamente a lo largo y a lo ancho, o sea cruzados , o por 
cUCtlquier otro procedimiento . 

3. ' Se toma el primer montón y se vuelven a repartir las fichas 
que lo forman, atend iendo ahora a la segunda letra. 

4.° S e recogen estos montones en la misma forma en que se 
recogieron los prim eros, y el conjunto se coloca delante de los que 
Quedaron sin tocar. 

5 . o S e sigue operando en la misma forma con todos los monto
nes que quedan, tomando siempre el que queda delante de todos, 
hasta ir obteniendo grupos lo suficienlemente pequeños para orde
narlos definitivamenle por todas las let ras restan les. Y los que lo 
va n si endo se van colocando unos a continuación de otros en el 
fi chero , en el cual quedarán así en definitiva ordenadas todas las 
fi chas. 

Para intercalar una ficha , caso el más frecuente Que se presenta 
al bibli otecario, se van pasando las del fichero como si se tratase 
de palabras de un diccionario y en él buscásemos precisamente la 
palabra Que consideramos para ordenar en la ficha que tenemos en 
la mano . O sea que pasaremos primeramente todas las fichas que 
tengan letras comunes con ella, hasta ll egar a un punto en que ya 
no haya más letras comunes; entonces seguiremos pasando lodas 
las palabras en que la primera letra diferente preceda en la serie 
alfabetica a la correspondiente de nuest ra ficha y dejaremos colo
cada ésta a continuación de ellas. 

C omo regla general para determinar la prelaCión entre dos 
fichas diremos que se prescinde de toda la parte que es común en 
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I~ palabra que sirve para ordenar, y se coloca delante la que empie
za, en la parle restante, por la letra que va antes en la serie 
alfabética. Asr: Entre Alma-zan y Alma ·nsa , va delante Almansa 
porque la n precede a la z en la serie alfabética . Entre Rodrrg-uez 
y Rodrig·o, va delante Rodrigo porque la o precede a la u en 
esa serie. 
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4.' S E R V I C lOA L P Ú B L I C O 

El habilo de asistir a una cierta biblioteca debe constituir en 
cada ciudadano un aspecto fijo de su personalidad. De tal modo 
que, asr como cada uno debe ser el poseedor de la cédula person al 
número tantos, debe ser el lector número tantos de la bilioteca a 
que de una manera habitual asiste: de su bibli oteca. Cada bibliote
ca tendrá así un público habitual y conocido que variará y se reno
vará lentamente, de modo que entre los tres elementos: biblioteca, 
bibliotecario y público existe una verdadera familiaridad. De este 
modo, el lector, por su parte, se mueve dentro de su biblioteca con 
entera libertad, conoce sus recursos y saca de ell a lodo el partido 
posibl e; y, a su vez, el bibliotecario trata a los lectores sin recelo 
alguno. como a personas conocidas contra las que no hay que 
tomar ninguna precaución, sino que. antes bien, prestlln su ayuda 
para la buena marcha de la biblioteca que es un bi en común a 
todos . La determinación de la personalidad del lector como tal, .u 
adscripción a la biblioteca se realiza media nte la tarjeta de lec/or. 
Es ésta el documento que da a cada lector su derecho a utilizar la 
biblioteca , y que, a la vez, le confiere la responsabilidad correspon
diente a ese derecho. 

Para obtener la tarjeta de lector será suficiente que garantice al 
solicilante una persona de responsabilidad, generalmente (cuan do 
la biblioteca ya lleva funcionando cierto ti empo), otro lector cuya 
tarjeta tenga, por lo menos, un ano de anligüedad y no tenga nin
guna nota desfavorable en su historia de leclor. Será preciso llevar 
un registro en que se ¿mofen por orden correlativo de números 
las tarjetas de lector Que se vayan expidiendo. 

En la tarj eta de lector ha de constar, además del nombre de la 
biblioleca, el nombre del lector y su número y los de la persona que 
le garantiza, y debe ir formalizado con la firma del bibliotecario y 
el sello de la biblioteca. Puede llevar algunas indicaciones ~I dorso 
respecto a las principales obligaciones del lector . Y en el interior 
debe llevar unas hojas con encasillado especia l para ir anotando 
las lecturas que efectúe el tilul ar (véanse grabados núms. 18 y 19). 

Resulta más práctico conservar todas las tarjetas en la bibliote
ca ordenadas alrabéticamenle por los apellidos de los lectores, en 
un fichero deslinado a ello, que dejar cada una en poder de su titu
lar que, con facilidad, la pierde o la deja olvidada en casa. 

Una vez en posesión de la tarjeta, el lector puede utilizar la 
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biblioteca de dos maneras: en la sala de lectura y tomando los 
libros en préstamo para leerlos fuera de ella. 

Libre acceso a los es/antes. - Siempre que el bibliotecario no 
tenga poderosas rélzones en contra, debe existir, por lo menos. una 

Advertencias al lector 

,. los preslamos se hacen por el plazo 

de unll semana, prorrogable por Ol ra a I U 

le rmlnaci6". slempr. qua a l libro no esté soU· 

c itado por otro .ector. 

~p Los pr'sumos Ion rigurosamente 

porsonal.s W g,.tullos. 

3,' ""O'fI lomarA en p:6stamo mils do un 

llOro cada VIZ . 

.. o El lector que ,1I'lvr. o del.rlot. una 

obra est6 obligado. abonar su vlllor; de no 

cumpli r este compromiso e' laclor, le ser' 
l.IIIgldo su cumplimiento , llJador. 

5 ' Tanto el lI ctor COlrQ ., fiadOr dabe" 

comun lClf a l . blb'loteca su. cambios de 
dumlcllio 

e." PasadO e' plazo da' préstamo sin que 

,1'ecIOr devue lv. a' libro ° pida prórroga, ta 

u r' reclamado alleCIor por esc,.:o. debiendo 

abone r lOS O.SlOS de COrteo oe ta reclaml' 

cló/'j SI ésta no .urle eleclO. le .er~ kmeal • • 

Ilmanle reC'amado al fiador. 

Las blbliotocas públicas da/'j las m6.limas 

facllldade. para e~l. servicio. dependiendo 

de la serie ded dal pllb ICO su 'litO" ell
cacla. 

Tujlu •• I.dl, l.· 

• r.m 4. _______ ____ _ 

- - , ., _ aiu. 

Biblioteca 

Mioill!rio de IOltrU[¡ióD Públi¡! 
Sección de Bibliotecas 

18.- T.'Jet~ de lectol (C~/as rxtetlo/eV. 

parre de la biblio teca a la que el público tenga libre acceso. Si la 
biblioteca es ya de una cierta importancia, el libre acceso del públi 
co a toda ella puede presentar diOcultades por la necesidad de pro· 
ceder a diario a la revisión de la colocación de los libros; en este 
caso, se dej ~ rán a disposición de los lectores en estante aparte las 
obras de consulta (diccionarios. atlas. guias. etc .) y las de más fre
cuente lectura y preferidas por los l<etores poco exper imentados. Es 
para éstos para los que más utilidad tiene el libre acceso a los estan-
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tes, pues mediante él vencen la tim idez que les domina en sus prime
ros contactos con la biblioteca, eligen con facilidad el libro que 
cre.n que les gustará (y que seguramente les va a gustar. ya que en 
el estante de libre acceso se habrán colocado los de más fácillectu-
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es acap:.ble como haoor. 

79.- T"jet. de lectol (C.,as Intelloresl. 

ra y de interés más at alcance de toda clase de público) lo examinan 
en lodos sus aspeclos: si la letra es clara, si tiene grabados, si no 
es demasiado eXlenso , etc.; se crea en ellos el sentimiento de que 
la biblioteca no es algo hermético en cuyas interioridades no pue
den ellos penetrar y van adqu iriendo esa familiaridad con los libros 
que es cualidad y orgullo del buen lector. 

Si se trata de una pequena bi blioteca de no más de 1.000 volú
menes, puede estar toda ella al alcance del público. Los únicos 
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inconvenientes consislen en que los libros se eSlropean algo más 

que si so lamenle lo. lomase y dejase el biblio lecario y que s iempre 

hay que rec li fi car algo la colocación al fin al de cada ses ión. El pri

mero de ellos .e alenúa no descuidando la educación del leclor en 

lo que . e refiue al Ira lo que debe dar a lo. li bros, acos lumbrándole 

desde el primer día a manejarlos con suavidad, evilándoles golpes, 

lorsiones exces ivas de las rapas, no obligándoles a cn rrar en un 

espacio demasiado eSlrecho, etc. E l s2gundo de los inconvenientes 

3e alenúa hasla casi dejar de se rlo con la disposición que hemos 

indicado en los estantes, la cual perm ire tener en comparlimenros 

complelamenle sepa rado. los d is linlos g rupos , con lo cual se hace 

mu y dificil que el leclor pueda dejar en uno los libros co rres 

pondiellles a orro, y las equivocaciones quedarán reducidas a 

ligeras Ira.posiciones en la o rdenaci ón al fab~ lica denlro de cada 

grupo. 

A medida que los lectores van siendo más experimentados no 

necesilan ya el libre acceso a los eSlanles y reducirán su uso a los 

casos en que necesiten un libro (d iccionario, guía , elc .) para una 

consulra rápida. E n Jos demás casos ellos mismos preferi rán urili

zar lo. calálogos, Con los que se habr6 n id o famil iariza ndo poco a 

poco. En ellos busca rá n previamente el libro que desea n y lo ped i

rán al bibliotecari o, o lo tomarán por sr mismos si eSlá en la sec

ción de libre acceso. 

P e/ición dellibro.- En uno y o lro caso debe quedar en la biblio

leca regi Irada de a lg un a ma nera la leclura efecluada . Dos proce

dimienlos pueden usarse para consignar la perición: el sistema por 

la rjela de libro y la papelela de pedido. 

Sis /ema por fa rj e/a de libro.- Ya indicamos , a l habla r de la 

preparación del libro, que, si para el servicio se elegía el sistema 

por larje la de libro , habfa que coloca r en él es la larjela . Esle . is

lema resulla muy práctico en bibliorecas pequeñas. Consisre senci

lIa menle en lo s iguienle: elegido el libro por el leclor y lomado de 

los esla nles , bien po r él mismo, bi en por el bibliolecario, ~s l e reco

ge la la rjela de libro y la coloca, de modo que Quede a la vi la la 

signalura lopográfica que figura en ell a , denlro de la larje la de lec

lor (que lomará del cajoncito donde éSlas eSlá n o rdenadas a lfa béli

cllmente) dejando ambas cosas en o tro ca jonciro de servicio; bien 

inmedill tamente, bien más tarde si hay otros Ice lores esperando, el 

biblioleca rio cogerá ambas lorjelas , anolará el leclor en la larjela 

de libro y éSle en la larjela del leclor y volverá a dejarlas en Olro. 

cajo ncito de .ervicio donde las irá ordenando por la s igna lura del 
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libro; al devolver el leclor el libro, un. vez lerminada la leclura, se 
devuelven las dos larjelas a su sitio. 

Con este sistema se puede dar contestación instantáneamente a 
las siguiellles pregulllas: qué libros ha lefdo un leclor delerminado 
y en cuántas sesiones: qué lectores ha tenido cada libro. Y como, 
además, en la larjela (véase modelo núm. 18) figura la edad del lec
tor, es cosa sencillísima hacer toda clase de investigaciones acerca 
de las preferencias de los leclores por edades, de sus progresos, de 
la evo lución de sus gustos, etc. 

Para lleva r la eSladfstica por dfas, se cuenla al final de cada 
sesión el número de larjelas de leclor que han quedado fuera de su 
sitio y se anola en un regislro llevado al efeclo, con el encasillado 
que se indica en el modelo núm . 20. 

Medianle esle sislema, como se ve, el Irabajo del leclor para 
sollcilar el libro es nulo; es solamenle el bibliolecario quien liene 
que escribir algo. 

Sistema de papeleta.-EI leclor, con es le sislema, ha de llenar 
una papelela, bien después de coger el libro, si es él mismo quien 
lo coge, y enlregándosela al bibliolecario a conlinuación, o bien 
para dársela al bibliolecario y que éSle le enlregue la obra deseada. 
El bibliolecario, enlonces, puede colocar la papelela de pedido 
denlro de la larjela de leclor, lo mismo que en el olro siSlema hace 
con la larjela de libro, a fin de ano lar la lerlura en aquella larjela. 
y puede preSCindir de esla anolación, limilándose a guardar las 
papelelas de cada sesión. 

Con esle sistema pueden igualmenle llevarse a cabo las esla
dislicas. aunque no con la precisión ni la facilidad para loda clase 
de consultas rápidas que COII el o lro. Como se guardan lodas las 
papelelas , al cabo del ano podrán ordenarse sucesivamenle en dis
tintas formas para obtener los distintos dalos estadísticos. Ordenán
dolas por fechas se podrá saber el número de lecluras de cada dfa; 
ordenándolas por lectores. el número de éstos y de lecturas de célda 
uno. así como. separando las de lectores de uno y orro sexo o sepa
rándolas por edades , los leclores de cada sexo o de cada edad. Y 
ordenándolas, finalmenle, por aulores y por obras, se podrá .aber 
el número de lecluras que ha lenido cada una de éSlas. 

Cada bibliolecario podrá elegi r, según sus preferencias, enlre 
uno u olro de ambos sislemas. La Oficina de Adquisición facilila 
larjelas de libro a aquellos que manifieslan decidirse por el primero, 
y lalonarios de papelelas de pedido a los que eligen el segundo. 
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Servicio de préstamo pi1ra fu era 
de la biblioteca 

Para este aspecto del servicio se puede utilizar también cual
quiera de los dos sistemas resenados para el servicio dentro de la 
biblioleca . 

Tambi én se puede emplear la larjela de libro para denlro de la 
biblioleca y la papelela de pedido para el préslamo al exterior, si el 
bibliotecario ve inconveniente en que no quede en la biblioteca un 
documento firmado por el prestatario. Debemos, sin embargo, 
adverlir que hemos ulilizado el sislema de larjela de libro para el 
préslamo en una biblioleca pública y no se ha dado ni una sola vez 
el caso de que un leclor haya negado lener en Sil poder el libro que 
se le reclamaba; y creemos que, en lodo caso, es muy poco lo que 
coacciona al lector moroso el saber que tiene un pedido formaliza
do con su firma. 

En cualquier caso conviene lener dos cajoncitos dislinlos para 
dejar las papeleras o tarjetas correspondientes a uno y otro servicio, 
y 51 se usa en ambos el siSlema de papelela de pedido, conviene 
que éslas sean de dos colores distinlos. 

Conviene fijar un dfa a la semana para el préslamo y que el 
plazo de éSle sea lambién de una semana. De esla manera se lleva 
automáticamente la vigilancia de los préstamos. pues en cada dra 
de servicio se comprueba por las larjelas que quedan sin devolver 
a su sitio qué libros quedan sin devolver. Mienlras que si el présla
mo se hace lodos los dlas o el plazo para la devolución del libro .s 
más largo que el que media enlre un dfa de servicio y olro, esa vigi
lancia es más dificil y hay que hacer de propósito el repaso de las 
papelelas o larjelas para ver si hay leclores relrasados. Además, si 
el plazo de una semana resulta insuficiente para terminar la lectura 
de un libro, como, med ianle la presenlación de éSle, puede prorro
garse el préslamo indefinidamenle, siempre que no haya olro leclor 
en espera de la misma obra, no resulta más inconveniente Que el de 
obligar al leclor a visitar semanalmenle la biblioleca, cosa que, des
de el punlo de visla de la educación del leclor, puede no ser lal 
inconveniente, sino ventaja. Si mientras una obra está en poder de 
un leclor, la solicita olro, se colocará denlro de la larjela del que la 
liene una nota con el nombre del nuevo solicitante para no conce
der prórroga al primero más que por una semana después de la 
primera. 

El dfa más convenlenle para llevar a cabo el préslamo serfa el 
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domingo; eligiendo, además, la hora en que sea coslumbre en las 
genles de la localidad sali r a pasear o a reunirse en delOrminado 
lugar, puede hacerse que la biblioleca sea el cenl ro de anuencia y 
converlir en gra ta coslumbre para viejos y jóvenes esta visila sema
nal. Pero, naluralmen le, no se puede obligar a los bibl iolecarios a 
ser excepción en el descanso dominical. y, salvo en casos espe
ciales, habrá que fijar 01r0 día que el bibliolecario delerminará en 
visla de las circunslancias del pueblo y alendiendo a la mayor efi
cacia del se rvicio. 

Asociación de Amigos de la Bibliofeca.-La biblioleca pública 
debe ser absolulamenle graluila y divulgarlo asi a los cualro vien
lOS para que nadie se relraiga de acudir a ella por lemor a que sea 
de olro modo. Sin embargo, no hay inconvenienle en que el biblio
tecario patrocine algun a asociación que los lectores quieran formar 
de una manera espontánea con el fin de, mediante una cuota insig
nifican le , conlribuir al mejoramienlo de la biblioleca . Los pequefios 
fondos que por este procedimiento se recojan pueden destinarse a 
mejorar la insla lación, aumenlar los fondos de la biblioleca, sus
cripCi ones a revistas , elc. Pero siempre estas asociaciones deben 
surgir por ínicialiva espon lánea de los leclores y el bibliolecario 
pondrá especial empeño en divulgar Que no es necesario pertene
cer a ellas para ser leclor de la biblioleca exaclamenle con los mis
m os derechos que los socios. 
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5.° PROPAGANDA Y EXTENSIÓN 

BIBLIOTECARIA 

La principal propaganda para alraer lectores a la biblioleca, y la 
más fácil, es la colocación de un rÓlulo bien visible a la puerla de 
la misma. Además de éslo, se puede recurrir a la colocación de car
leles lIamalivos en lugares eslralégicos, que recuerden a la genle 
del pueblo que liene una biblioleca a su disposición. Eslos carleles 
los proporcionará la Sección de Bibliolecas. También se deben 
reparlir a los silios de reunión (cafés, círculos, elc.) y eslableci
mienlos concurridos las lisias de nuevas adquisiciones y de obras 
del 10le recién llegado, elc. 

Pero lamblén conlribuirá a la propagación del hábi lo de asislir 
a la blblioleca la celebración de sencillos aclos en ella. Se podrán 
organizar por personas cullas del pueblo que pongan lemas de su 
dominio al alcance de sus convecinos, o por personas Que sea posi
ble atraer de otros si tios para este fin . 

Podrá el bibliolecario alraer la alención de los leclores, median le 
sesiones de leclura, hacia cierlO aspeclo de la biblioleca a que el 
públiCO no parezca mostrar afición, poniendo de relieve su valor 
recreat ivo o instruclivo; por ejemplo, la poesía y el teatro no son. 
generalmenle, objelo de la preferencia del público. El bibliolecario 
podr~, leyendo por sr mismo O ulilizando la colaboración de una 
persona que posea el arle de leer bien, hacer senlir la belleza de 
cierlas poesfas de las que se pueden leer en la biblioteca. O, lam
bién, organiza r en forma dialogada la leclura de algún pasaje diver
tido de una comedia, lo cual hará comprender a los lec lores el meca
nismo de la leClura de una obra de lealro; pues la manera de eslar 
escritas éstas, con los nombres de los personajes que alternan en el 
diálogo, elC., suele desorienlarles y hacerles huir de una leclura 
que es, sin embargo, generalmen le, de más ligera digeslión que las 
mismas novelas. 

También podrá, con ocasión de un fenómeno no corriente, un 
eclipse, por ejemplo, leer o recomendar la leclura de su explicación 
en un libro de la biblioleca. La celebración de un cenlenario puede 
ser ocasión de reunir y poner parlicularmenle a la v isla del público 
obras del aulor cuyo cenlenario se celebra, junio con los recorles 
de los periódiCOS que hablen de él o de las mismas obras. O , si lo 
que se conmemora es un suceso histórico, obras que se ocupen 
de él. 
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Se podrá foment~r las reuniones de lectores y orientar sus 
conversacIOnes y controversias acerca de un libro O un tema 
prefijados . 

. En fin, ~I bibliotec~rio, para quien su bibliotec~ constituye el 
objeto princIpal de su preocupación, se le ocurrirán multitud de ini
cialivlJs en eSle terreno. Todas serán buenas si conlribuyen a 
aument~r el número de lectores y el gusto con que éstos acudan ~ 
la biblioteca . 
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6.° ATENCiÓN A LOS SERVICIOS DE PRÉSTAMO 

ENTRE BIBLIOTECAS Y DE LOTES RENOVABLES 

El bibliotecario habrá de atender a tramUar las peticiones de 
libros que Interesen a sus lectores y no tenga en su biblioteca, asf 
como, si llega el caso, a prestM un libro de su biblioteca a otra que 
no lo posea; todo dentro de las normas establecidas en el Regla
mento para el préstamo entre bibliotecas que pone en relación a 
todas las de la Organización para este efecto. 

También atenderá ~ recibir y devolver los lotes renovables de 
libros que le sean enviados desde su biblioteca central, Igu~lmente 
dentro de las normas establecidas para este servicio. 

51 



7. · OPERACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO 

Deberá llevar el blbliOlecario un regislro en donde anole los 
pequenos ingresos y gaslos dela biblioteca, si ésla 10sIiene, Y otro 
en que lInore las comuniclIciones y carllls que reciba y escriba en el 
cumplimienlo de su función. En esle último irá anolando las comu
nicaciones a medida que se producen y dándoles un número corre
lativo que conslará en el regislro y por el que se ordenarán en una 
carpeta que constiluirá el archivo de la biblioleca. 
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PUBLICACIONES DE LA OFICINA DE ADQUISICION 

DE UBROS y CAMBIO 1 ' TERNACIONAL 

Núm. l.- Instrucciones Jlara el Servicio de pequeñas bibliotecas . 
Núm. 2.-~lemoria.-Marzo-Doviembre de ]937. 
Núm. 3.-Nonnas para la solicitud e instalación de bibliotecas. 
Núm. 4.-Gráfico del Servicio de Cambio Internacional. 
Núm. 5.- Proyecto de bases de un plan de orga nizaci6n general 

de bibliotecas del Estado. 

El presente pr,'yecto fl1~ propuesto a la Sección de Bibliotecas 
del Consejo central de Archivos, Bibliotecas y Tesoro Artístico por 
la vocal de aquéUa, Sra. Moliner de R. y Ferrando. La Sección esti
mÓ perfectamente practicable la parte relativa a bibliotecas generales. 
y considerando que la organización de éstas era la tarea mAs urgente, 
dejó el estudio de lo relativo a otras clases de bibliotecas para cuan
do las circunstancias pennitan trabajar a la Sección con el total de 
sus miembros o con mayor número de asesoramientos, y acord6 que 
inmediatamente se comenzase a trabajar en la c,reaci6n y coordina· 
ci6n de las bibliotecas generales y de las escolares y de instituto, 
ateniéndose, en el trabajo, a las bases presentes. No se di6 a éstas 
forma de disposición legal porque se pensó que era mejor tenerlas 
simplemente como base amplia de trabajo, en la que cabria introducir 
las modificaciones y matices que la experiencia fuese dictando, que 
empezar por sujetarse a fórmulas ya ríg idas. 

Como clave de la Organización, se pensó que e ra urgente que la 
oficina, de lo que hasta entonces había sido Junta de Intercambio y 

Adquisición de Libros, comenzase a funcionar con la intensidad y 
amplitud que el plan de Organización requería. Así se llevó a cabo, 
tomando dicha oficina el nombre de Oficina de Adquisición de Libros 
y Cambio I nternacional. Desde marzo de 1937, esta Oficina se ha 
consagrado a la tarea que le fué asignada, y puede afinnarse que, 
hasta ahora, las bases del plan de Organización han funcionado como 
buenas, y, por otro lado, la experiencia recogida permite ya redactar 
los reglamentos de 105 distintos tipos de bibliotecas, ta rea a la que 
la Oficina contribuirá con su expcrienca cuando la Sección de Biblio
tecas lo juzgue oportuno. 
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PROYECTO DE BASE S 

DE UN PLAN DE ORGANIZACION 

GENERAL DE BIBLIOTECAS DEL ESTADO 

Las Bibliotecas PÍlblicas del Estado pertenecerán a los siguie,ntes 
ti pos : generales. escolares, históricas, científicas, administrativas y 
especiales. 

Las bibliotecas generales contarán entre sus fondos todo aquello 
Que pueda interesar al lector de cultura media o al especia.1izado 
fuera de su especialidad . 

Las escolares se destinarán al uso de las escuelas. 
Las históricas estarán formadas por obras aptas para la inves

tigación erudita y sin interés actual. 
Las científicas, por obras modernas de estudio. 
Las administra tivas estarán destinadas al servicio de los orga· 

nismos adm inistra tivos de la nación. 
Naturalmente que esta división, perfectamente clara en teoría, 

dará lugar en la práctica a numerosas interferencias Que, cierta
mente, no constituyen inconveniente. pues al clasificar una bibliote· 
ca se a tenderá al carácter dominante en ella y no supondrá obstáculo 
para el buen funcionamiento de la Organización que , por ejemplo. 
en una biblioteca científica permanezcan determinados fondos his
tóricos que tradicionalmente se vengan custodiando en ella o Que. 
por el contrario, en una hist6rica existan obras modernas para la 
consulta de los investigadores que en aquélla trabajan, etc. 

Se da, por ejemplo, el caso de Que el tipo de biblioteca uni'llusi
ta.na. y pro'llinciat el más importante hasta ahora en España, parti
cipa de ambos aspectos, y no será fácil, en la mayoría de los casos, 
llevar a cabo una separación material de los fondos de una y otra 
clase; porque, por un lado, las universidades se mostrarán celosas 
de la conservación en sus bibliotecas de los fondos tradicionales, 



riquísimos en muchos casos, y, por otro, no es posible convertirlas 
en meramente históricas, despojándolas de su pal>el de instrumento 
de trabajo de los universitarios. 

Por otro lado, tampoco resultará fácil , en muchos casos deter
minar con precisión el lugar que dentro de la clasificación 'trazada 
corresponde a cie~tos fondos; de modo que puede decirse (y sobre 
todo con referenCia a las generales) que la formación de su conte
nido vendrá detenninada por las exigencias del público, que de una 
manera espontánea, se dividirá con seguro criterio entre los distin
tos tipos. 

La organización coordinada de todas las bibliotecas públicas ha de 
t~nd~r a conse~uir que no exista en todo el territorio nacional lugar 
DI aun casa aislada en el campo que no pueda disponer de libros 
en cantidad proporcionada a su importancia . Todavía más: como 
las necesidades espirituales de un individuo no guarda n necesaria
~ente relación con el núme ro de habitantes del lugar de su residen
Cia, y el contenido de una biblioteca no es un género unifonne tal 
q.ue a menos consumidores baste con menos cantidad de género, 
SIOO qu~ su parqu~ad limita las posibilidades de cada lector, hay 
que aspirar, como ldeal, a una organización tal que permita que 
cua./quier lector en cualquier lugar pu eda obtener cualquier libro 
que le interese. 

Na.turahnente, sería absurdo pretender conseguir esto, ni aun 
supomendo un estado lo suficientemente rico para hacer fr~nte a 
tal dispendio, por la repetición de bibliotecas igualmente ricas en 
todos los lugares, cualquiera que sea la importancia de éstos. Hay que 
lograrlo, pues, por la coordinación y ramificación de las bibliotecas 
públicas y la unificación de servicios. 

Ahora bien, una organiZ3ci6n fundada en estos puntos de vista 
deb:e afectar principalmente a las bibliotecas generales. Y esto, por 
vanas razones: 

1.° Porque las bibliotecas escolares y administrativas, así como 
las que comprendemos con el nombre de especiales, por un lado 
tie~en ,u.na utilización bien concreta y específica; y las histórica~ 
y cle.nttflcas, ~r otro, han .de. ser relativamente poco numerosas, ya 
que, por ser su lDterés más hllutado, el esfueíLo que su multiplicación 
sl;lpoo?ría para el Estado y Jos inconvenientes que resultarían de 
dlSell~lDar con exceso aquellos fondos históricos que no pueden ser 
repetidos, no quedarían compensados con la utilidad que podrían 
reportar a algunos lectores desperdigados. Y las bibliotecas genera-
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les, en cambio, por su contenido y carácter, son las que más importa 
poner al alcance de todo el mundo; y 

2 .° Porque en nuestro país las bibliotecas científicas e históricas 
tiene n una tradición que no tienen las generales. Algunas de ellas 
cuentan con fondos tan numerosos que la tarea de incorporar sus 
catálogos a uno unificado de todas las bibliotecas públicas requiere 
años; y, por otro lado, su funcionamiento está en muchos casos afec
tado de un tradicional enmohecimiento, y no seria íácil tampoco 
infundirles de un golpe la elasticidad necesaria para incorporarse a 
una organizaci6n tan viva . En cambio, en materia de bibliotecas 
generales está casi todo por hacer, y es empresa flicil tomar, desde 
el principio, la marcha necesaria para conseguir una tal orga nización 
y engranar cn ella las bibliotecas que ya existen. 

Por lo ta nto, en una organización general de bibliotecas públi
cas habrá, en primer lugar, una extensa red de bibliotecas genera
les, y fonnarán apar tados especiales de la organiz.ación las bibliote
cas históricas, científicas, escolares, administrativas y especiales. 
Existiendo como nexo, cntre todas ellas, un conjunto de órganos 
centrales y generales. En esta fonna: 

ORCANOS 

1. ÓRGANOS CENTRALES V DE ENLACE ENTRE I,OS DISTJNTOS TIPOS 

DE BIBLIOTECAS . 

a) Sección de Bibliotecas del Consejo Central de Archivos, Bi-
bliotecas y Tesoro Artístico u organismo que haga sus veces. 

b) Oficina de Adquisición de Libros y Cambio internacional. 
c) Equipo de catalogadores. 
d) Depósito de Libros. 
e) Oficina del Catálogo general. 
f) Oficina de Información bibliogrMica. 
g) Escuela nac.ional de Bibliotecarios. 
h) Oficina de Informaci6n bibliotecon6mica. 
i) Biblioteca Nacional. 
j) Oficina de Inspecci6n y Propaganda. 
k) Cuerpo general de Bibliotecarios. 
1) Servicio central de Desinfecci6n. 
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n. BIBl.lOTECAS GENERALES . 

a) B~bI~otecas provinciales con escuelas de bibliotecarios adjuntas. 
b) Btbhotecas comarcales en las localidades más importantes de 

cada provincia . 
e) Bibliotecas municipales en los ayuntamientos de más de mil 

habitantes, incluso en las capitales de provincia, donde podrán ins
talarse una o más, seg(m su im porta ncia, adem!i.s de la provincial. 

d ) Bibliotecas rurales. 
e) Depósitos renovables. 
f) Corresponsales. 

III. BIBl.IOTECAS ESCOLARES. 

IV. BIBLIOTECAS CIENTíF ICAS. 

V . BIBLIOTECAS HI STÓRICAS. 

VI . BI BI .. IOTECAS ADMINISTRATIVAS. 

VII. BIBLIOTECAS ESPECIAl.ES. 

VIII. BlnL IOTECAS PARTICULARES VOLUNTARIAMENTE INCORPORAO .. \ S 
A LA ORGANIZACiÓN loI EDIAI',TE OO=""D1CIONES QUE SE DETERMINEN. 

F UNCIONAMIENT O 

1. Organos centrales y de enla ce. 
a) Secci6n de bibliolecas del Consejo de A rchivos, Bibliotecas y 

T~soro A rUstico. Sus atribuciones y funcionamiento serán las deter
nlluadas en el Decreto de creaci6n de dicho Consejo. 
.~) Ojic~ 'la .de ~dquisición de Libros. T endrá a su cargo la adqui

slcl6n y dlstnbucl6n de libros a todas las bibliotecas p(lblicas del 
Es~ado, así como el habilitar procedimientos, más que nunca nece
sanos después de los actuales acontecimientos, para iml>ortar libros 
y publicaciones extranjeros. Adscrito a ella funcionará el 

e) Equipo de Calalogadores, que llevará a cabo la c.."1 talogaci6n 
de todas las obras que la Oficina adquiera y del que podrán desta
carse elementos que vayan a catalogar los fondos ya existentes y 110 

catalogados en bibliotecas incorporadas a la Organización . Este equi~ 
~ estará fomlado por funcionarios del Cuerpo Facultativo pertene
cientes a la Sección de Bibliotecas, a los cua les se indemnizará en 
forma de dietas cuando rea licen viajes. Con el equipo irán personas 
capacitadas para estudiar en cada caso la posibilidad de llevar a 
cabo el desglose de bibliotecas en los tipos establecidoli así como 
para d.ictaminar sobre la conveniencia de separar de la biblioteca en 
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cuestión ciertos libros, bien para llevarlos a otras bibliotecas o bien 
para llevarlos a l Depósito. 

d) Depósito de Libros. Estar6 formado por: 
1.0 Las obras adquiridas por la Oficina de Adquisición y que 

ésta haya de sacar de su depósito propio, bien por falta de espacio 
o por la causa que sea. 

2.° Por obras extraídas de cualquier biblioteca y que éstas ce
dan, bien por tenerlas repetidas, bien por convenirles can jearlas por 
ot ras suministradas por la Oficina . 

3.° Por obras segregadas de cualquier biblioteca pública por no 
tener utilización en eUa y constituir un entorpecimiento para el 
servicio, y que no tengan aplicación en otra biblioteca de distinto 
carácter si tuada en la misma provlncia\ 

Los fondos del Depósito de Libros constituirán las tres secciones 
siguientes: 1.0 Sección de obras de interés para la investigación eru
dita. 2.° Sección de obras c,ientfficas de interés actual. 3.0 Sección 
de obras de interés general. Las cuales se denominarán, respectiva
mente: Sección histdrica, Secci6n cie nlfjica y Sección general. 

Los catálogos del Depósito se harán llegar a las bibliotecas a 
Que puedan interesar, a fin de Que €!stas pidan aquellos libros que 
les in teresen, por carecer de ellos, para completar colecciones, etc. 

e) Oficina del Catálogo General. Esta Oficina tendr6 por fin la 
formaci6n del catálogo general de todas las bibliotecas públicas de 
Esp.."1ña y de las particulares que se vinculen a la Orga nización. Sus 
fichas procederán , en primer lugar, de la Secci6n de Catalogaci6n 
de la Ofici na de Adquisición, la cual enviará a la Oficilla del Catá
logo ejemplares de todas las fichas que redacte, con expresi6n de la 
biblioteca o bibliotecas en que se encuentra la obra . E n segundo 
lugar, por las fichas enviadas por los equipos de Catalogadores, que 
procederán en la misma fonna con las fichas que redacten en el 
cumplimiento de sus funciones . Y , en tercer lugar, con las fichas 
copiadas de las que ya exista n en las diferentes bibliotecas públicas, 
pudiendo llevar a cabo esta tarea de copia el personal auxiliar de 
taquígrafos que acompañe a los equipos de Catalogadores. 

f) Oficina de In formac ión Bibliográfico.. Unida a la Oficina del 
Catálogo General funcionará esta de infonnaci6n bibliográfica, cuyo 
fin se desprende de su propio nombre: contestar las consultas sobre 
la existencia de obras determinadas e,n las bibliotecas españolas. 
Además, podrá tramitar también consultas de carácter bibliográfico 
que, por su es~cialización, excedan a las posibilidades de su per-
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sODal, para lo c.u3.1 estará en relac.i6n con los investigadores especiali
Uld~ en las distintas ramas de la erudición, de los que se llevará 
un fichero en esta Oficina. 

g) Escuela. NaciO'1lal de Bibliotecarios . Este organismo contar~ 
con :1 más coml?lc.to mat~ri~l bibliográfico y bibliotecon6mico. y sus 
ensenanzas consistirán pnnclpahnente en dirigi r a los alumnos en la 
realización de prácticas en relación con la función de bibliotecario 
(para lo que se aprovecharán como lugares de prácticas los orga nis
mos ce~n:ales que fun cionarán en la capital de la República), además 
de sunllmslrarles los conocimientos teóricos de bibliografía y biblio
teconomía que no hayan debido adquirir en el curso de su carrera 
universitaria (la bibliologra se cursa, desde luego, e11 la de Letras). 

h) En relación coo la Escuela Nacional de Bibliotecarios y usan
do su material, funciona rá la Ojicina de In jormaci6,¡ bibliotecon6. 
mica, en la que se dad. satisfacción a cualquier consulta de orden 
técnico que pueda formular cualquier funcionario que no cuente en 
su resJ?CCtiva biblio.teca con material de consulta tan completo, o 
cualqUier persona ajena al Cuerpo. Se podrá estudiar la manera de 
prestar el material de esta Oficina a las bibliotecas de provincias. 

i) Biblioteca Nacio nal . Esta biblioteca seguirá albergando la ro
lecCión más completa de obras de Jos tres tipos (históricas, cientfJi. 
cas y generales) de producción nacional, ya que sus series estarán 
~onsti~uidas por sus importantes fondos tradicionales y Jos que por 
1Illpeno de la ley les corresponda entregarle a los impresores y edi. 
tores; con !oás, las obras extranjeras que eUa misma adquiera y 
que ~ reducuáll a obras maestras consagradas universalmente y obras 
publicadas ~n el extranjero que se refieran a España desde cualquier 
punto de vista. Su uso seguirá restringido a los estud.iosos, teniendo 
en todo caso. como medio de dar más amplia utilización a sus fon. 
dos gene,rales, una biblioteca general aneja . Unido a la Biblioteca Na
cional se creará el lnstituto de las Artes del Libro con un Museo 
Tipográfi~o y una sala permanente para exposiciones bibliográficas. 

También se cre~rá en la Biblioteca Nacional una sección encarga
da de la reproducC16n de las obras y estampas de excepcional lnte
rl."S que existan en cualquier biblioteca de la nación y de la conser
vaci6n de estas reproducciones. 

i) Oficina de In spección y Propagando.. Corresponderá a esta OfI
cina inspeccionar las distintas bibliotecas de la nación y llevar la 
iniciativa en la propaganda para la difusi6n de la lectura señalando 
normas a los directores de bibliotecas generales. ' 
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k) Cuerpo Genua,l de Bibliotecarios. Estará constituido por los 
actuales funcionarios facultativos y auxiliares y los que en lo suce· 
sivo ingrese.n en el Cuerpo. Las nonnas para el ingreso en éste, asi 
como la distribución de los funcionarios en ca tegorías y las relacio
nes entre el.1as, se determinarán en un reglamento especial. Estarán 
a cargo de los funcionarios del Cuerpo general todas las bibliotecas 
que en el plan de la Organización se determine. Quedando otras a 
cargo de bibliotecarios especiales, que pod rán obtener su prepara
ción en escuelas del Estado, pero que no dependerán de éste en 
cuanto a su situaci6n administrat iva. 

1. Servicio Central de DesinJecci6 n. Bien administrándolo por sí 
mismo, bien mediante concierto con una empresa particular, el Con· 
sejo Central de A . B. Y T. A. establecerá un servicio central de 
desinfección con laboratorios y personal técnico especializado, que 
atienda al estudio y práctica de la desinfecci6n en los archivos, bi· 
bliotecas y museos, tanto del Estado como particulares que lo solí· 
citen. 

La existencia de todos estos órganos centrales puede inducir a 
primera vista a pensar que se trata de una organización rígidamente 
centrali7.ada . Sin embargo, la lectura completa del plan desvanecerá 
esta impresión, ya que se observará que la centralización se quiebra 
en una articulaci6n extraordinariamente floja en las bibliotecas pro
vinciales. Estas son, en realidad, las verdaderas bibliotecas centrales 
con respecto a las demás de su respectiva provincia. (Obsérvese que 
la Biblioteca Nacional no tiene el carácter de biblioteca central.) 
Desde ellas, como se verá, se orga nizarti. la inspecci6n , así como el 
servicio de lotes renovables, de préstamo inmediato. etc. E incluso 
en cUas estará la escuela provincial de bibliotecarios en donde han 
de recibir su fonnaci6n los de las comarcales y municipales. De ta l 
modo que, si en un momenta dado, una provi ncia obtuviera su auto· 
nOl1lfa administrativa, bastaría desenga nchar suavemente el nexo con 
la organización centra l que supone la dependencia de la biblioteca 
provincial correspondiente de algunos de los 6rganos centrales, para 
Que la red provincial continuase su marcha con una absoluta auto-
nomfa . 

Ta mbién puede parecer a primera vista que la multiplicidad de 
órganos centrales exige una carga e.xcesiva de personal. Téngase , 
sin embargo. en cuenta que este exceso quedaría compensado con la 
economía que supone el que, con esta orga nizaci6n. el personal de 
cada biblioteca podría reducirse al mínimo; por ejemplo: el servi-
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cio de catalogación, que es el que requiere más personal técnico, 
quedaría encomendado a los equipos especializados móviles; y así , 
para la dirección y servicio al público de una biblioteca general, bas
taría, en la mayoría de los casos, con un solo funcionario facultativo 
auxiliado por el número necesario de ayudantes y mozos. 

11 . Bibliotecas genera les. 

a} Biblioteca pro'Villcial CO Il escuela de bibliotecarios y depósito 
de libros destimz,dos a la circulación. 

En cada capital de provincia existirá una biblioteca con fondos 
proporcionados a la poblaci ón de la provin" ;a , teniendo, de todas o 
de parte de sus obras, un cierto número de ejt:lllplares repetidos para 
la fonnación de lotes renovables con destino a las otras bibl iotecas 
de la misma. A primera vista, parece que la existencia de estos 
stocks eleva desproporcionadamente el coste de estas bibliotecas. Tén
gase en cuenta , sin embargo, que, con ellos, es posible reducir extraor
dinariamente los fondos iniciales y los incrementos periódicos obli
gados en las bibliotecas comarcales y municipales. 

En estas bibliotecas se ll evará por separado el registro de los 
libros que son propiamente de la biblioteca y el de los del depósito. 

Unidas a ellas ftllicionarán escuelas provinciales de bibliotecarios 
que, a semeja nza de la Escuela Nacional, proporcionarán la prepara
ción teórico-práctica necesaria para el desempeño de la función de 
bibliotecario en una biblioteca comarcal o municipal. Asistirán, pues, 
a ellas los aspirantes a bibliotecarios comarcales (funcionarios del Es
tado) y aquellas personas designadas por los municipios respectivos 
para bibliotecarios de sus bibliotecas que deseen recibir esa prepara
ción. Además asistirán L'1l1lbién a cursillos especia les los alumnos del 
Magisterio. 

Para el ingreso en estas escuelas bastará haber cursado la segun
da enseñanza. Una vez obtenido por los alumnos el certificado de 
ap titud, quedarán en disposición de hacerse cargo de la biblioteca 
municipal para la que previamente hubieran sido designados, o de 
otras, o de ser destinados a una biblioteca comarcal. Las plazas de es
tas últimas podrán también cubrirse con bibliotecarios municipales que 
hayan cursado la segunda enseñanza y se sometan a las pruebas de 
aptitud que se señalen. 

Por su carácter de escuelas de bibliotecarios municipales, estas 
bibliotecas habrán de participar de todos los aspectos del funciona· 
miento de éstas, practicándose, por ejemplo, en ellas los distintos 
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procedimientos de atracción de lectores y trabajos de extensión bi
bliotecaria, como conferencias , etc. T odo ello bajo la dirección del 
director de la biblioteca, quien solicitará el concurso de personas 
que se presten a colaborar. 

Los libros de la biblioteca de que no exista stock para la forma
ción de lotes podrán ser enviados a las comarcales a solicitud de 
éstas en préstamo especial. 

Desde las bibliotecas provinciales se organizará también el ser
vicio de inspección y visitas de orientación para todas las demás biblio
tecas generales de la provincia. 

b) Bibliotecas comarcales. Se establecerán en aquellas localidades 
que, por su importancia, constituyan centros de comarca . E l biblio
tecario procederá de la Escuela provincial de Bibliotecarios respec
tiva y será funcionario del Estado. Pero el local y servicios subalter
nos habrán de ser proporcionados por el Ayuntamiento respectivo. 
Estas bibliotecas recibirán de la provincial, periódicamente, lotes 
renovables de libros, que poddn fom13rse con las peticiones de los 
mismos lectores. Para lo cual se tendrá a disposición de éstos un 
catálogo de las obras del depósito provincial. 

y podrán obtener en préstamo las obras de ésta que no estén en 
su depósito y, a través de ella, las de cualquier biblioteca pública 
de la nación. 

e) B1'bliotecas municiPales. Su creación y funcionamiento estarán 
sujetos a las mismas normas que las actuales bibliotecas municipales 
creadas por la Junta de Intercambio y Adquisición de Libros. Reci
birán, como las comarcales, lotes de libros enviados desde la provin
cial. Y tendrán , igualmente, derecho a hacer uso del préstamo desde 
la comarcal (para 10 cual tendrán en su poder el catálogo de ésta), 
desde la provincial, para libros que no estén en aquélla, y, a. través 
de la provincial, desde cualquier biblioteca pública de la nacJón. 

d) Bibliotecas rurales. Constarán de cien volúmenes como fondo 
inicial permanente. Estarán desempeñadas por un vecino del pueblo 
que se preste a este servicio y al que el Ayuntamiento p~r~, o no 
conceder una pequeña retribución por él . Se crearán a petl cJOn del 
consejo municipal o de cualquier vecino que se compr~:)tneta a d~sem
peñarlas, siempre que la petición vaYa avalada por dicho conseJo. y 
tendrán derecho al servicio de lotes renovables y al préstamo en las 
mismas condiciones que las comarcales y municipales. 

e} Esta.ciones . En los lugares de Illenos de cien habitantes se coos· 
tituirán estaciones o depósi tos renovables sin fondo propio de libros, 
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Que obedecen1n, en cuanto a su crea ió fu' , . 
mas establecidas para las bibliotecas ~ n t nClOnamlcnto, a las nor-
renovables enviados desde 1 .. ra es, y que contarán con lotes 
lizaci61l del servicio de prés~a~lrovmc:al y ,tendrán de~~ho a la uti
bibliotecas municipales. O en as mismas condiciones que las 

f) Corresponsales. En pequeñas agrupaciones d 
lleguen :l constituir un municipio . .. e caS3S que no 
brará corresponsal a la persona Que,)111 Sll.q~l eraE una aldea, se nOIn-

drá ~n ~u poder los catálogos de la ~i~i~~~ I::~ ~~~~:nsald len
provmclal, y se encargará de tramitar 1 .. 1 . Y e la 
convecinos, solicitándolos de aquélla st~t~.~clone~.~e l;~ros de sus 
catálogo, o de ésta, en caso contrari~. , ro pe .1 o Ig ura en su 

La clasificación de bibliotecas generales que Queda rcse- d 
será una cos..'\ rígida e invariable, ya que la cate ería d ?a . a no 
cerrespondiente a ulla determinada localidad g. e. la blblleteca 
el nú d h b' . nO' viene Impuesta por 

. mere e a 1tautes u etres exponentes de su im . 
que en el mementO' del t bl , . . . . portancl3 más . ' es a CClmlente, y con el fm de tener un e . 
tenO' que Slrva de nerma para la creación de b'bl' t . P TI
curse de la vida de ésta dependerá de l f ' ~ ~e ceas. ere en el 
categerfa que en definitiva ocupe. a ac IVI a que demuestre la 

nI. Bibliotecas escola res. 

las ~tas fbib~iotecas estarán destinadas al use exclusive de las escue
d '1 us I en os, po.r tantO', estarán censtituídos por libros para uso 

e os a. umnes y hb~os para auxiliar a les maestros en su función 
J~d~g6glca, e sea: hteratura infantil, literatura apta para niñes y 
~ o ~scen!es, obras docen.tes y obras de pedagegía . En las lecalida-
~s . e mas de .1.000 habitantes, e sea las que hayan de seer u 

blblleteca púbhca municipal, las bibliotecas escolares J?Ot d na 
cada escuel á 1 ' SI ua as en d a, ser. n para e LISO exclusivo de ésta. En las localidades 

e menes de 1.000 habitantes, podrán fundirse en una las b'b' t 
rural y escolares'd . I 10 eeas u . y ~r servl as por el maestre. PerO' en fonna tal 
q. e sea sle~lpre posible velver a separar ambos tipos de biblioteca 
~I un c;a111blO de maestre O' cualquier otra circunstancia 10 acense
Jase asl. 

. ~as ebras para. estas bibliotecas censtituirán en los depósitos ro
vmclales una seCCión aparte, desde la cual se erganizar!t. el se~cie 
de lotes rene~a~les a ~odas las bibliotecas de la previncia. EnlaUlde 
con este servICIo de hbres, y aprO'vechando su erganización estar!t. 
el de toda clase de material circulable: películas, discos, J~aterial 
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pedagógico costoso, tal como celeccienes de histeria natural, mapas 
y esferas especiales, etc., e incluso material de decoración i es decir, 
todo aquello que, por su coste, nO' pueda estar permanentemente en 
todas las escuelas y de lo que, sin embargo, no es justo privar a las 

de los lugares mM pequeños. 
Debe tenerse en cuenta, además, que la presencia permanente de 

un ebjete en una escuela le hace perder su valor instructivo Y aun 
decorativO', convirtiéndele en mefieaz . El mapa Que el niñO' estA 
acostumbradO' a ver a diario en el mismO' sitie rara vez excita su cu
riosidad. En cambio, la presencia ins6lita de un ebjeto atrae su aten
ción, a la vez que el convencimientO' de que prente desaparecerá de aU{ 
mueve el deseo de asimilarle rápidamente. y lo mismo puede decirse 
de los ebjetes de decoración: su presencia prelongada llega a can
sar, mientras que su renovación es un procedimiento de educación 

del gusto. 
Las biblietecas escolares serán desempeñadas por los maestros, 

que deber~n hacer de la biblioteca el centro de la actividad escolar. 
Para aprender a utilizar la biblieteca se incluirá en los planes do 
estudios del Magisterio un cierto periodO' de prácticas en la escuela 

previncial de bibliotecarios. 
TantO' para la concesión de bibliotecas escolares come para su 

inspección, el directer de cada red previncial de biblietecas estará 
en relación cen la inspección escolar. El material circulable distinto 
de los libros ser~ adquirido y distribuido por la Secci6n de Material 
del Museo Pedag6gico y la Junta para la difusi6n de la Cultura por 

medios mecánicos. 

IV. Biblioltea.s ci."LljiGa.s. 
Serán consideradas come biblietecas cienttficas las universitarias, 

las de institutos, las de escuelas nermales, las de escuelas especiales 
y las de cualquier otro establecimientO' docente e de investigación . 
Su punto de contacto con la red de bibliotecas generales est~ deter
minadO' por los erganismos centrales y, principalmente, en cuantO' 
a la utilización, por la tendencia a incluir sus catálegos en el catá
logO' general, a fin de que sus fendos prestables puedan ser utilizados, 
mediante el servicie de infennación Y préstamO', por cualquier lecter 

de cualquier lugar. 
Per el mementO' se considerarán incluIdas entre las biblietecas 

científicas públicas todas las que actualmente están servidas por el 
Cuerpo FacultativO' de Bibliotecarios. Pero se tenderá a que le vayan 
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si,en.do todas las demás Que ahora se consideran como particulares de 
dlst1nt~ c~ntros de estudio e investigación, las cuales, al contraer 
las obhgaclo?e~ que lleva consigo el pertenecer a la organización 
general de bIblIOtecas públicas del Estado, obtendrán, a cambio los 
derechos que esta misma situación lleve consigo' o sea el ser~icio 
por bi.blioteca~ios oficiales cuando su importan~ia lo requiera, la 
obtenCJ6.u . de libros de la Oficina de Adquisición y la utilización de 
los servICIOS del Catálogo general y Oficina de Información y del 
préstamo genera1. 

Allí donde las ci rcunstancias lo aconsejen, por conveniencias de 
local,! de otra índole. no hay inconveniente e n que se funda n en 
un 1111smo estabJecim ie~:lt~ bibliotec.:as de dos clases. Por ejemplo, 
e~ !nuchos casos, una bIblIoteca de IOstituto podrá ser, a la vez, mu
Dlclpal. ~n otros, una biblioteca de instituto, de escuela de trabajo 
y ha~ta sll11 plement.e escolar, podd albergar, a la vez, una biblioteca 
púbhca en un barno de una gran ciudad, etc. 

V. Biblioieca.s hist6ricas. 

En cada capital de provincia se constituid con los fondos bist6-
ri~ en eUa exis~entes una biblioteca histórica . Cuando las circuns
~nc1.3S 10 aconsejen, podrá establecerse una biblioteca en sitio dis
t1.nt~ de la capi tal, f! ~ien se podrá, en casos excepcionales, establecer 
b1.bhotecas, aun eXlstlendo una provincial respectiva en localidades 
que, por su tradición, e tc. , tienen un enlace indiscutible con deter
mina? os fondos históricos. E stas bibliotecas históricas tendrán como 
relaCión con la orga nización general, su dependencia de los o;ganis
mos centrales. 

Como sección de cada biblioteca regional ex istirá una hemero
teca para las publicaciones de la región respectiva. AUi donde ex is
tan ya hemerotecas independientes, ya regionales, ya municipales o 
concretadas a un aspec to determinado, se estudiará la manera de 
completarlas e incluirlas en la Organización . 
~ considerarán como dependencias de la biblioteca histórica res

~t1va los museos bibJiográficos de de terminado escritor O de detet
mmado asunto. 

VI . Bibliorecas A dminisira.tivas. 

~ .consi.derarán como tales las bibliotecas propias de los órganos 
admlD1strabvos del Estado (ministerios, diputaciones, ayuntamien
tos, altos ~ribuDales, audjencias, etc.). De ellas, unas están actual
mente servIdas por el Cuerpo de Bibliotecarios del Estado. Otras no 
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lo están, pero podrán incorporarse en la forma indicada para las cien
tíficas. Su dependencia, respecto de la organización general, se deter
minará por su relación con los organismos centrales. 

VII. Bibliotecas especiales. 

Se comprenden en esta denominación las bibliotecas de cuarteles , 
hospitales y cárceles. Por pertenecer estos establecimientos a depar
tamentos ministeriales distintos del de Instrucción Pública, habrá 
de ser objeto de un concierto especial con estos departamentos la 
cuestión de la creación y sostenimientos de tales bibliotecas, de un 
interés extraordinario y que no deben quedar fuera de la órbita de 
una orga ni7.3ción general de bibliotecas públicas. Podría acordarse 
que fueran de cuenta del departamento respectivo los gastos de ins
talación y sostenimiento material. Y que fu era la Sección de Biblio
tecas del Consejo Central de A. B. Y T. A. la que cuidara del aspeC
to técnico, tanto en 10 que se refiere a la selección de los libros, como 
al servicio en eUas, incluyéndolas en su servicio de inspección, 

VIII. Bibliotecas particulares que "Vo luntariamente se incorporen 
a la Organizoci6n general. 

a) Bibliotecas de uso particular. Las bibliotecas particulares que 
lo deseen podrán obtener el título de bibliotecas incorporadas a la 
Organización general de Bibliotecas del Estado. Para ello, si son 
bi.bliotecas catalogadas, solicitarán la incorporación, acompañando 
la solicitud de una copia de su catálogo, de la Sección de Bibliote
cas del C. c. de A. B. Y T . A., Y ésta, previo informe de la Ofici na 
del Catálogo general, acordará esa incorporación y determinará las 
condiciones en que deberá efectuarse. S i los fondos de la biblioteca 
son de excepcional im portancia por poseer gran número de obras 
raras cuya inclusión en el catálogo general sea interesante, la incor
poración se efectuará sin ning ún gasto por parte de la biblioteca in
teresada. Si el catálogo, a juicio de la Oficina del Catálogo general 
no tiene ese excepcional interés, las bibliotecas deberán abonar, e.n 
forma de suscripción, una cantidad que pasará a un fondo especial 
de la Sección de Bibliotecas y Que ésta destinará a cubrir las atencio
nes que se detemlinen . 

Si la biblioteca interesada no está catalogada, solicitará primera
mente los servicios del equipo de catalogadores, de la Sección de 
Bibliotecas, abonando las dietas devengadas por éstos mas una canti
dad proporcional a l número de volúmenes catalogados. O , si lo pre
fiere, se le facilitará primeramente un técnico que informe aproxima-
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dameute sobre su mayor o menor interés, siguiendo después los 
mismos trámites arriba reseñados. 

La incorporación a la Organización del Estado lleva consigo la 
obligación de someterse a las reglas del préstamo general, obtenien
do, a cambio, las bibliotecas agregadas, el derecho de utilizar ese 
mismo préstamo y los servicios de la Oficina de Adquisición, que 
les proporcionará a precio de coste las obras y suscripciones que 
deseen. 

b) Bibliotecas de iniciativa. particular, pero de uso público. 
No puede dejar de preverse el caso de bibliotecas de iniciativa 

particular que prestan servicio público. Las hay de esta clase con una 
historia rneritfsima y no sería justo excluirlas de toda protección por 
parte del Estado, ni privarlas de una autonomía de la que tan buen 
u so han demostrado saber hacer. Las bibliotecas de esta clase ljue 
lo deseen podrán ser incorporadas a la Organización señalándoles el 
lugar que dentro de ésta deban ocupar en funciones de uno de los 
tipos de bibliotecas comprendidos en la misma. Esta incorporación 
no les hará perder el carácter y organización que anterion nentc tu
vieran, pero llevará consigo la obligación de prestar los servicios Que 
su nueva situación les imponga y de someterse a la inspección c.e la 
Organización, a cambio de obtener el derecho al suministro de libros 
por la Oficina de Adquisición y demás servicios a que las bibliotecas 
públicas tienen derecllo, tales como el de lotes renovables y prés
tamo general. Para solicitar la incorporación se deberá acompañar 
a la solicitud (dirig ida al Presidente de la Sección de Bibliotecas del 
ministerio de Instrucción Pública) el reglamento y cuantos da tos 
puedan interesar relativos a su funcionamiento . 

REGLAMENTOS CmiPLEMENTARIOS POR REDACTAR 

l.-El de cada uno de ]05 órganos centrales. 
2 _-El de cada tipo de Bibliotecas. 
3.-EI de las Escuelas provinciales de Bibliotecarios. 
4.-EI del servicio de renovación de lotes. 
5_-El de préstamo general. 
6.-El del personal. 
, .-EI de circulación de material pedagógico. 
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